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FUNDAMENTOS 

Y VISTO: El  proyecto de Ordenanza Impositiva para el ejercicio 2019. 
Y CONSIDERANDO: 

Que ha sido revisado por la Secretaría de Hacienda y demás áreas de competencia conforme 
a cada título. 

Para su tratamiento, se gira el Proyecto de Ordenanza elaborado 
PROYECTO DE ORDENANZA 

 ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA PARA EL EJERCICIO 2019 
LIBRO PRIMERO: PARTE GENERAL 

TITULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES. HECHO IMPONIBLE 

Ámbito de Aplicación  
Art.1º)- Las disposiciones de la presente Ordenanza, llamada Ordenanza General Impositiva, son aplicables a todos 
los tributos que establezca la Municipalidad de la ciudad de Río Tercero mediante la Parte Especial de esta Ordenanza 
y también los que estén contenidos en otras ordenanzas. Sus montos serán establecidos de acuerdo a las alícuotas, 
aforos y otros sistemas que determine la respectiva Ordenanza Tarifaria. 
Interpretación  
Art.2º)- Todos los métodos reconocidos por el derecho, son admisibles para interpretar las disposiciones de esta 
Ordenanza y demás ordenanzas tributarias. 
Para los casos que no puedan ser resueltos por las disposiciones de esta Ordenanza, otras ordenanzas tributarias o la 
Ordenanza Tarifaria, se recurrirá en el orden que se establece a continuación: 
1) A los principios del derecho tributario.  
2) A los principios generales del derecho.  
Aplicación de normas del derecho público o privado 
Art.3º)-  Las normas del derecho público o privado se aplicarán únicamente para determinar el sentido y alcance de 
los conceptos, formas e institutos a los que esta Ordenanza hace referencia, pero no para establecer sus efectos 
tributarios. Su aplicación no corresponde cuando los conceptos, formas e institutos hayan sido expresamente 
modificados por esta Ordenanza. 
Naturaleza del hecho imponible 
Art.4º)- Para establecer la verdadera naturaleza de los hechos imponibles, bases de tasas de determinación del 
servicio, deben considerarse los hechos, actos o situaciones efectivamente realizados. La elección por los 
contribuyentes de formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas es irrelevante a los fines de la 
aplicación del tributo. 
Art.5º)- La terminología utilizada en esta Ordenanza o en la Ordenanza Tarifaria para designar a los diversos tributos 
será siempre considerada como genérica y no podrá alegarse de ella para caracterizar su verdadera naturaleza. 
Convenios Privados - Inoponibilidad  
Art.6º)- Los convenios referidos a obligaciones tributarias realizados entre contribuyentes y responsables o entre 
éstos y terceros, no son oponibles al fisco. 
Nacimiento de la Obligación Tributaria  
Art.7º) La obligación tributaria nace al producirse el hecho imponible, la exteriorización de la base de tasa de 
determinación del servicio del modo previsto en la Ordenanza. La determinación de la deuda tributaria reviste el 
carácter meramente declarativo. 
La obligación tributaria existe aún cuando el hecho imponible que le haya dado origen tenga un motivo, un objeto o un 
fin ilegal, ilícito o inmoral. 
 Plazos - Forma de Computarlos  
Art.8º)-  Los plazos se contarán en la forma establecida en el Código Civil Y Comercial de la Nación. Para los 
expresados en días se computarán solamente los hábiles para la Administración tributaria, salvo que los mismos se 
establecieran expresamente en días corridos. 
Cuando la fecha para el cumplimiento de las obligaciones tributarias fijada por ordenanzas, decretos del Departamento 
Ejecutivo Municipal, o resoluciones del Organismo Fiscal, sea día no laborable, feriado o inhábil -nacional, provincial o 
municipal- que rija en el ejido municipal, la obligación se considerará cumplida en término si se efectúa al primer día 
hábil siguiente. 
Vigencia  
Art.9º)-  Las normas tributarias que no señalen la fecha desde la cual entran a regir, tienen vigencia a partir del día 
siguiente de su oficial publicación en el Boletín Oficial del Municipio por medio gráfico o digital. No tienen efecto 
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retroactivo salvo disposiciones en contrario. Las normas, salvo infracciones y sanciones, sólo rigen para el futuro. 
Únicamente tendrán efecto retroactivo cuando eximan de sanción a los actos y omisiones punibles con anterioridad o 
establezcan una pena más benigna. 

TITULO II 
 CONTRIBUYENTES Y DEMÁS RESPONSABLES 

Contribuyentes - Enunciación  
Art.10º)- Son contribuyentes las personas respecto de las cuales se verifica el  hecho imponible.  
Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el hecho imponible de la obligación tributaria, previsto en esta 
Ordenanza u otras ordenanzas tributarias, los siguientes: 

1-Las personas de existencia visible, 
2-Las sucesiones indivisas, hasta el momento de la partición, 
3-Las personas jurídicas de carácter público o privado y las simples asociaciones civiles o religiosas que 
revistan la calidad de sujetos de derecho;  
4-Las entidades que, sin reunir las cualidades mencionadas en el inciso anterior, existen de hecho con 
finalidad propia y gestión patrimonial autónoma con relación a las personas que las constituyen;  
5-Las uniones transitorias de empresas, convenios de colaboración empresaria y fideicomisos. 

Art.11º)- Cuando un mismo hecho imponible, o prestación de servicios, se atribuya a dos o más contribuyentes, 
estarán solidariamente obligados al pago de la totalidad de la obligación tributaria. 
Contribuyentes - Obligaciones  
Art.12º)- Los contribuyentes, conforme a las disposiciones de esta Ordenanza u ordenanzas tributarias y sus 
herederos de acuerdo al Código Civil Y Comercial de la Nación, están obligados a extinguir su obligación tributaria y 
cumplir los deberes formales. 
Responsables 
Art.13º)- Responsables son las personas que, sin tener el carácter de contribuyentes, deben, por disposición de la 
ley, cumplir la obligación tributaria, sus accesorios y deberes formales atribuidos a dichos sujetos pasivos. 
Responsables Solidarios 
Art.14º)- Son responsables solidarios, con la extensión y limitación de la ley sustantiva: 
a) En calidad de representantes, administradores, mandatarios y liquidadores:  
1) Los padres, los tutores y los curadores de los incapaces o inhabilitados total o parcialmente;  
2) Los síndicos y liquidadores  de las  quiebras, síndicos de los concursos civiles a cargo de la administración, los 
albaceas y los administradores legales o judiciales de las sucesiones;  
3) Los directores, gerentes o representantes de las personas jurídicas, asociaciones y demás entidades aludidas en el 
inc. 3 del Artículo 10;  
4) Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los bienes de los entes colectivos mencionados en el inc. 4 
del Artículo 10;  
5) Los mandatarios, conforme al alcance de sus mandatos.  
Esta responsabilidad se limita al valor de los bienes que se disponen o administran y sólo responderán estos 
representantes con sus propios bienes si actuaren con culpa o dolo. 
b) En calidad de sucesores a título particular:  
1) Los donatarios y legatarios;  
2) Los sucesores a título particular por el tributo correspondiente a la operación y los bienes transmitidos. 
3) Los adquirentes de fondos de comercio del activo y/o pasivo de empresas unipersonales o entes colectivos con 
personalidad jurídica o sin ella. 
c) Son también responsables solidarios:  
1) Quienes sean designados por esta Ordenanza y otras ordenanzas como agentes de retención, percepción o 
recaudación de tributos, salvo que pasen a ser responsables sustitutos conforme lo dispuesto por el art. 19º de éste 
cuerpo legal. 
2) Los terceros que, aún cuando no tuvieren deberes tributarios a su cargo, con su culpa o dolo faciliten el 
incumplimiento de la obligación tributaria;  
3) Los integrantes de los conjuntos o unidades económicas.  
Art.15º)-  En los casos de sucesión a título particular en bienes o en el activo y pasivo de empresas o explotaciones, 
el adquirente responderá solidaria e ilimitadamente con el transmitente por el pago de tributos y accesorios relativos 
al bien, empresa o explotación transferidos, adeudados hasta la fecha de la transferencia.  
Responsabilidad por Dependientes  
Art.16º)-  Los contribuyentes y responsables lo son también solidariamente por las consecuencias de la acción u 
omisión de sus factores, agentes o dependientes 
Efectos de la Solidaridad 
Art.17º)-  La solidaridad establecida en esta Ordenanza, tendrá los siguientes efectos:  
1) La obligación podrá ser exigida, total o parcialmente, a cualquiera de los contribuyentes o responsables solidarios, o 
a todos ellos, a elección del Fisco.  
2) La extinción de la obligación tributaria efectuada por uno de los contribuyentes o responsables solidarios, libera a 
los demás en proporción a lo extinguido.  
3 )La condonación, remisión o reducción de la obligación tributaria y sus accesorios, libera o beneficia a todos los 
deudores, salvo que haya sido concedida u otorgada a determinado contribuyente o responsable solidario, en cuyo 
caso, podrá exigirse el cumplimiento de la obligación a los demás, con deducción de la parte proporcional del 
beneficiario.  
Agentes de Retención y Percepción – Solidaridad 
Art.18º)-  Los agentes de retención o percepción son responsables solidarios por los montos dejados de retener o 
percibir o si, efectuada la retención o percepción, no la ingresaran al Fisco. 
Cesa esta responsabilidad solamente en caso de que prueben fehacientemente que el contribuyente ha ingresado al 
Fisco los importes que los agentes no ingresaron, sin perjuicio de responder por la mora y por las infracciones 
cometidas. 
Agentes de Retención y Percepción - Responsabilidad Sustitutiva  
Art.19º)-  El agente de retención o percepción es único responsable por los importes retenidos o percibidos y no 
ingresados al Fisco, siempre que el contribuyente acredite fehacientemente la retención o percepción realizada. 
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El agente es responsable ante el contribuyente por las retenciones o percepciones efectuadas indebidamente. Si la 
retención indebida es ingresada al Fisco, la acción podrá ser dirigida contra éste o contra el agente, a decisión del 
sujeto a quien se le hubiere retenido o percibido. 

TITULO III 
 DOMICILIO TRIBUTARIO 

Personas de Existencia Visible. Personas Jurídicas y Entidades 
Art.20°)- Se considera domicilio tributario de los contribuyentes y responsables: 
1) En cuanto a las personas de existencia visible, el lugar de su residencia habitual, el del ejercicio de su actividad 
comercial, profesional, industrial o medio de vida; o donde se desarrolle la actividad o existan bienes gravados; 
2) En cuanto a las personas y entidades mencionadas en los incisos 2, 3, 4 y 5 del Artículo 10: 

a) El lugar donde se encuentre su dirección o administración; 
b) En los casos de sucursales, agencias o representaciones de entidades cuya casa central está en otra 

jurisdicción, el domicilio será el de la sucursal, agencia o representación ubicada dentro del ejido municipal. 
c) Subsidiariamente, cuando hubiere dificultad para su determinación, el domicilio fiscal será el lugar donde se 

desarrolle su principal actividad, aún cuando no se ubique éste en el ejido municipal. 
Contribuyentes Domiciliados Fuera del Municipio 
Art.21°)- Cuando de acuerdo a las normas del Artículo 20 el contribuyente no tenga domicilio en el ejido municipal, 
está obligado a constituir su domicilio especial dentro del mismo. Si así no lo hiciere, se reputará como domicilio 
tributario el de su representante o agente en relación de dependencia, el lugar de su última residencia dentro del ejido 
y, en último caso, aquel que se tenga como domicilio fiscal fuera del ejido conforme a las especificaciones del Artículo 
20 de esta Ordenanza. 
Obligación de Consignar Domicilio 
Art.22°)- El domicilio tributario debe ser consignado en las declaraciones juradas y en los escritos que los 
contribuyentes o responsables presenten ante el Organismo Fiscal. 
El domicilio se reputará subsistente a todos los efectos legales mientras no medie la constitución y admisión de otro, y 
será el único válido para practicar notificaciones, citaciones, requerimientos y todo otro acto judicial o extrajudicial, 
vinculado con la obligación tributaria entre el contribuyente o responsable y la Municipalidad. 
Cualquier cambio deberá ser comunicado fehacientemente al Organismo Fiscal dentro de los quince (15) días de 
producido. De no realizarse esta comunicación, se considerará subsistente el último domicilio declarado o constituido 
en su caso, a todos los efectos tributarios, administrativos o judiciales. 
Incurrirán en las infracciones y sanciones previstas en esta Ordenanza, los contribuyentes o responsables que sin 
causa justificada consignen en sus declaraciones juradas o escritos, un domicilio distinto al que corresponda según los 
artículos precedentes. El Organismo Fiscal puede verificar la veracidad del cambio de domicilio fiscal y exigir las 
pruebas tendientes a la comprobación del hecho. Si de ello resulta la inexistencia del cambio, se reputará subsistente 
al anterior, impugnándose el denunciado y tornándose pasible el sujeto pasivo de las penalidades incluidas en esta 
Ordenanza. 
Domicilio Especial 
Art.23°)- No se podrá constituir domicilio tributario especial salvo a los fines procesales. 
A estos últimos fines, sólo se admitirá tal domicilio especial si está ubicado dentro del ejido municipal; y en el acto se 
establece una dirección de correo electrónico. 
El domicilio procesal es válido a todos los efectos tributarios, pero únicamente en la causa para la que fue constituido. 
El Organismo Fiscal podrá en cualquier momento exigir la constitución de un domicilio procesal distinto, cuando el 
constituido por el sujeto pasivo entorpezca el ejercicio de sus funciones específicas. 
No serán inválidas las notificaciones que continúen efectuándose al domicilio fiscal, no obstante la constitución del 
domicilio especial. 

TITULO IV 
BASE IMPONIBLE 

Base Imponible y Deuda 
Art.24°)- La base imponible y las deudas tributarias deben ser expresadas en moneda de curso legal vigente al 
momento del nacimiento de la obligación tributaria y efectuarse las conversiones legales que sean necesarias al 
momento del cumplimiento de la misma. 
Conversión de Operaciones en Moneda Extranjera, Oro o Especie 
Art.25°)- Cuando un hecho imponible se exprese en moneda extranjera u oro, a los fines de determinar la base 
imponible, se convertirá a moneda de curso legal, con arreglo a las normas monetarias o cambiarias. 
Si no existieren normas reguladoras de alguno de los supuestos precedentes, se tomará la cotización en plaza. 
Si la base imponible estuviera expresada en especie, se tomará el precio oficial, si éste existiere, o en su defecto, el de 
plaza del bien o bienes tomados. 
La conversión o expresión en moneda de curso legal se hará al momento del nacimiento de la obligación tributaria. 

TITULO V 
DE LA DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

Formas de la Determinación  
Art.26º)- La determinación de la obligación tributaria se efectuará según  la naturaleza y características de cada 
servicio en la siguiente forma: 
   a) Mediante declaración jurada de los contribuyentes, las que quedarán sujetas a ulterior verificación. 
  b) Por actos unilaterales de la Administración Fiscal. 
                c) La determinación de oficio sobre base cierta o presunta. 
Declaración Jurada  
Art.27º)- El tributo se determinará en principio en base a una declaración jurada que debe presentar el propio sujeto 
pasivo. En esa declaración, que deberá confeccionarse en formularios que a tal efecto proveerá la Municipalidad, el 
contribuyente consignará todos los datos que le fueran requeridos respecto a la actividad desarrollada durante el 
ejercicio fiscal gravado o en el período que la Ordenanza Tarifaria especifique. La declaración jurada se presentará en 
el lugar, forma y tiempo que el Organismo Fiscal disponga, siempre que esta Ordenanza u otra Ordenanza Tarifaria no 
establezcan otra forma de determinación. El Organismo Fiscal podrá verificarla a fin de comprobar la exactitud de los 
datos y elementos aportados y su conformidad con las normas legales. 
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Obligatoriedad del Pago - Rectificativa  
Art.28º)-  El contribuyente o responsable queda obligado al pago del tributo que resulte de su declaración jurada, sin 
perjuicio de la obligación que en definitiva determine el Organismo Fiscal. Los sujetos pasivos podrán presentar 
declaración jurada rectificativa por haber incurrido en error de hecho o de derecho si antes no se hubiera determinado 
de oficio la obligación tributaria. Si de la declaración jurada rectificativa surgiera saldo a favor de la Municipalidad, el 
pago se hará conforme a lo establecido en esta Ordenanza. Si el saldo fuera favorable al sujeto pasivo se aplicará lo 
dispuesto sobre compensación o repetición del pago indebido. 
Art.29º)-  Las boletas de depósito y comunicaciones de pago confeccionadas por el contribuyente o responsable, con 
datos que ellos aporten y exija el Organismo Fiscal, tienen el carácter de determinación por el sujeto pasivo y las 
omisiones, errores o falsedades que en dichos instrumentos se comprueben, quedan sujetos al régimen de infracciones 
y sanciones de esta Ordenanza. 
Igual carácter tendrán los escritos que presenten los contribuyentes o responsables que permitan cuantificar la deuda 
tributaria. 
Determinación de Oficio  
Casos en que Procede  
Art.30º)- El Organismo Fiscal determinará de oficio la obligación tributaria en los siguientes casos:  
1) Cuando esta Ordenanza, la Ordenanza Tarifaria u otras ordenanzas tributarias prescindan de la Declaración Jurada 
como base de determinación.  
2) Cuando la Declaración Jurada presentada resultare presuntamente inexacta por falsedad en los datos consignados o 
por errónea aplicación de las normas vigentes.  
3) Cuando el contribuyente o responsable no hubiera denunciado en término el nacimiento de la obligación tributaria o 
sus modificaciones o cuando hubieran omitido la presentación en término de la Declaración Jurada.  
Determinación Total y Parcial  
Art.31º)- La determinación por el Fisco será total con respecto al período, aspectos y tributos de que se trate, 
debiendo comprender todos los elementos de la obligación tributaria, salvo cuando en la resolución respectiva se 
hubiera dejado expresa constancia del carácter parcial de dicha determinación y definidos los aspectos y el período 
que ha sido objeto de la verificación, en cuyo caso serán susceptibles de nueva determinación aquellos no 
considerados expresamente. 
Determinación por el Fisco sobre Base Cierta o sobre Base Presunta  
Art.32º)-  Cuando se configure alguno de los supuestos contemplados en el Artículo 30 de esta Ordenanza, el 
Organismo Fiscal determinará de oficio la obligación tributaria sobre base cierta o presunta. 
Determinación sobre Base Cierta  
Art.33º)-  La determinación de oficio sobre base cierta corresponderá:  
a) Cuando el contribuyente o responsable suministre al Organismo Fiscal, elementos probatorios fehacientes y precisos 
de las operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles siempre que ellos merezcan plena fe al Organismo 
Fiscal.  
b) Cuando en ausencia de esos elementos, el Organismo Fiscal posea o pueda obtener datos precisos y fehacientes de 
hechos y circunstancias que permitan determinar las obligaciones tributarias.  
Determinación sobre Base Presunta  
Art.34º)-  Cuando el contribuyente y/o responsables no presenten declaraciones juradas en debida forma y/o cuando 
no suministren voluntariamente a la Municipalidad todos los elementos comprobatorios de las operaciones o 
situaciones que constituyan hechos imponibles y/o que posibiliten la determinación de los mismos y/o base imponible; 
ó cuando los suministrados resulten insuficientes, deficientes y/o parciales y/o inexactos, resultará procedente la 
determinación sobre base presunta. 
A esos efectos, la Municipalidad podrá considerar todos los hechos, elementos, y/o circunstancias que, por su 
vinculación o conexión normal con los que esta Ordenanza, Ordenanza Impositiva y/o especiales consideren como 
hecho imponible, permitan inducir en el caso particular la existencia de los hechos u actos y el monto del tributo que 
se determina. Podrá valerse de todos los medios de prueba a su alcance, incluso de declaraciones o informes de 
terceros, presunciones o indicios, y/o de elementos de juicio basados en conductas que los usos y costumbres en la 
materia sirvan para inferir la existencia de tales hechos imponibles. 
Los hechos, elementos y circunstancias y/o medios de prueba, como así también las comprobaciones y/o 
relevamientos que se efectúen para la determinación de las obligaciones presentes, podrán ser tenidos por válidos 
como presunción de la existencia de idénticos hechos imponibles para la determinación del mismo tributo respecto a 
períodos anteriores no prescriptos. 
A tal efecto, el Organismo Fiscal podrá utilizar alguno de los siguientes elementos:  
1) Volumen de las transacciones y/o ingresos en otros períodos fiscales.  
2) Índices económicos confeccionados por Organismos Oficiales.  
3) Depósitos bancarios.  
4) Montos de gastos, compras y/o retiros particulares.  
5) Existencia de mercadería.  
6) El ingreso normal del negocio o explotación de empresas similares dedicadas al mismo o análogo ramo.  
7) Indicadores que posibiliten inducir la existencia de hechos imponibles y medidas de bases imponibles.  
8) Los relevamientos, verificaciones, constataciones, y/o cualquier procedimiento efectuado por la Municipalidad, por sí 
o a través de terceros, que permitan comprobar la existencia de alguno de los hechos imponibles previstos en las 
normas fiscales y tributarias. 
9) Cualquier otro elemento probatorio que obtenga y obre en poder del Organismo Fiscal, relacionado con 
contribuyentes y responsables y que resulte vinculado con la verificación de hechos imponibles y su monto, siendo 
esta enumeración meramente enunciativa.  
Actuaciones que No Constituyen Determinación  
Art.35º)-  Las actuaciones iniciadas con motivo de la intervención de los inspectores y demás empleados de la 
Municipalidad en la verificación y fiscalización de las Declaraciones Juradas y las liquidaciones que ellos formulen, no 
constituyen determinación tributaria mientras no sea dispuesto por el Organismo Fiscal. 

TITULO VI 
DE LOS DEBERES FORMALES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES Y DE TERCEROS 

DEBERES FORMALES  
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Enunciación  
Art.36º)- Los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los deberes formales establecidos en 
esta Ordenanza, en otras ordenanzas tributarias, en la Ordenanza Tarifaria, en decretos del Departamento Ejecutivo y 
en resoluciones del Organismo Fiscal. 
Sin perjuicio de lo dispuesto de manera especial, los contribuyentes, responsables y terceros quedan obligados a:  
1) Comunicar dentro del término de quince (15) días corridos de ocurrido, cualquier cambio de su situación que pueda 
originar, modificar o extinguir hechos gravados, salvo en los casos en que se establezcan plazos especiales. También 
se comunicarán, dentro del mismo término, todo cambio en los sujetos pasivos de los tributos, sea por transferencia, 
transformación, cambio de nombre o denominación, aunque ello no implique una modificación del hecho imponible.  
2) Presentar declaración jurada, sus anexos u otros formularios oficiales requeridos, en los plazos establecidos, salvo 
cuando se prescinda de la misma como base de la determinación.  
3) Presentar o exhibir en las oficinas del Organismo Fiscal o ante los funcionarios autorizados, las declaraciones, 
informes, libros, comprobantes, documentos y antecedentes relacionados con los hechos imponibles y formular las 
aclaraciones que les fueran solicitadas.  
4) Contestar por escrito pedidos de informes, intimaciones y otros requerimientos del Organismo Fiscal en los plazos 
que se establezcan.  
5) Conservar en forma ordenada hasta el momento en que se opere la prescripción de los derechos del Fisco, los 
documentos, comprobantes y demás antecedentes de las operaciones o situaciones que constituyan hechos 
imponibles.  
6) Comunicar dentro de los cinco (5) días de verificado el hecho, a la autoridad policial y al Organismo Fiscal la 
pérdida, sustracción o deterioro de libros contables, principales y auxiliares, registraciones, soportes magnéticos, 
documentación y comprobantes relativos a sus obligaciones tributarias.  
7) Presentar ante el Organismo Fiscal los comprobantes del pago de los tributos dentro del término de cinco (5) días 
de requeridos.  
8) Permitir y facilitar las inspecciones o verificaciones en cualquier lugar, establecimientos comerciales, industriales o 
de servicio, oficinas, depósitos o medios de transporte o donde se encontraran los bienes, elementos de labor o 
antecedentes que sirvan para fundar juicios apreciativos y/o ponderativos, por parte de los funcionarios autorizados, 
quienes para estas actividades podrán pedir el auxilio de la fuerza pública u órdenes de allanamiento conforme lo 
autorizan los Artículos 73 y 74 de esta Ordenanza.  
9) Comparecer ante las oficinas del Organismo Fiscal cuando éste o sus funcionarios así lo requieran y responder las 
preguntas que les fueran formuladas, así como formular las aclaraciones que les fueran solicitadas con respecto a 
actividades que puedan constituir hechos imponibles propios o de terceros.  
10) Comunicar al Organismo Fiscal la petición de concurso preventivo o quiebra propia dentro de los cinco (5) días de 
la presentación judicial acompañando copia del escrito de presentación.  
11) Inscribirse ante el Organismo Fiscal en los registros que a tal efecto se lleven.  
12) Constituir domicilio fiscal y comunicar cualquier modificación y cambio en la forma y condiciones dispuestos por el 
Artículo 22 de esta Ordenanza.  
13) Comunicar al Organismo Fiscal, en caso de deudas intimadas, su fecha y lugar de pago.  
14) Los Contribuyentes y/o responsables  que realicen actividades gravadas con impuestos en locales ubicados en 
diferentes domicilios, deberán estar cada uno de ellos,  inscriptos y habilitados por la Municipalidad, pudiendo  abonar 
la Tasa  correspondiente bajo un solo número de  Contribuyente, consignando la cantidad de locales que posean y 
ubicación  de los mismos. 
Asimismo, cuando se abra un nuevo local deberán comunicarlo al Organismo Fiscal dentro del plazo de quince (15) 
días corridos. 
15) Presentar, cuando tributen impuestos aplicando las normas del Convenio Multilateral del 18/08/77, los formularios 
anexos con la distribución de gastos e ingresos por jurisdicción juntamente con la declaración jurada de cada mes. 
Asimismo, se deberá presentar en caso de cese de actividades sujetas al Convenio Multilateral, la constancia de haber 
dado cumplimiento de lo dispuesto por aquél.  
16) Cumplir, los sujetos que gocen de exenciones u otros beneficios fiscales, con los deberes formales que 
corresponden a contribuyentes y responsables.  
17) Cuando se lleven registraciones efectuadas mediante sistemas de computación de datos, deberán mantener en 
condiciones de operatividad los soportes magnéticos utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con 
la materia imponible, por el término de dos (2) años contados a partir de la fecha del cierre de ejercicio en el cual se 
hubieran utilizado.  
18) El Organismo Fiscal puede establecer, con carácter general, la obligación para determinadas categorías de 
contribuyentes o responsables, de llevar uno (1) o más libros donde anotarán las operaciones y los actos relevantes 
para la determinación de sus obligaciones tributarias, con independencia de los libros de comercio exigidos por la ley. 
19) Presentar cuando le sea requerido en el domicilio tributario, en su medio de transporte o en los lugares donde se 
ejerza la actividad gravada, el o los certificados expedidos por la Municipalidad que acrediten su inscripción y/o 
habilitación como contribuyente de la tasa que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios. 
20) Cumplir con los deberes formales de emisión y registración de documentos comerciales respaldatorios de las 
operaciones de venta, prestaciones de servicios realizadas u otros ingresos percibidos, en la forma y condiciones 
establecidas para cada sujeto en la Resolución General de la A.F.I.P. Nº 1415 y sus modificatorias, a la cual el 
Municipio adhiere, debiéndose consignar además, en todo comprobante emitido el número de inscripción en ésta tasa.  
Terceros - Secreto Profesional  
Art.37º)- El Organismo Fiscal podrá requerir de terceros y éstos están obligados a suministrar informes relacionados 
con hechos que en el ejercicio de sus actividades hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer, así como 
exhibir documentación relativa a tales situaciones o que se vinculen con la tributación de la Municipalidad de la ciudad 
de Río Tercero, salvo en los casos en que las normas de derecho nacional o provincial establezcan para esas personas 
el deber del secreto profesional. 
En este caso se deberá hacer conocer la negativa y su fundamento al Organismo Fiscal dentro del término que se le 
haya establecido para brindar el informe. 
Secreto Fiscal  
Art.38º)-  Las declaraciones, manifestaciones e informes que se presenten ante las autoridades fiscales deberán ser 
mantenidos en secreto. Sólo podrán ser puestos en conocimiento de los Organismos Recaudadores Nacionales, 
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Provinciales o Municipales siempre que éstos lo soliciten y tengan vinculación directa con la aplicación, percepción y 
fiscalización de los tributos en sus respectivas jurisdicciones y únicamente cuando exista una efectiva reciprocidad. 
El deber del secreto no alcanza para que el Organismo Fiscal utilice las informaciones para verificar obligaciones 
tributarias distintas de aquellas para las cuales fueron obtenidas. 
Oficinas Municipales - Escribanos  
Art.39º)- Ninguna oficina municipal dará trámite a actuación alguna con respecto a negocios, bienes o actos 
relacionados con obligaciones tributarias vencidas cuyo cumplimiento no se pruebe con certificado expedido por la 
Dirección de Rentas. 
Los escribanos autorizantes deberán asegurar el pago de las obligaciones a cuyo efecto quedan investidos del papel de 
agentes de retención y de percepción para retener o requerir de los intervinientes en operaciones la retención de los 
fondos necesarios para afrontar sus obligaciones tributarias, las cuales ingresarán en el término de quince (15) días 
corridos de formalizarse el acto notarial entre las partes. El vencimiento del plazo sin ingreso, determinará la 
aplicación para el profesional de la sanción del Artículo 87 de esta Ordenanza si no hubo retención o del Artículo 88 si 
la retención se produjo. 
Informes - Pago Previo de Tributos  
Art.40º)-  Los funcionarios y las oficinas públicas están obligados a suministrar informes a requerimiento de la 
Municipalidad acerca de los hechos que lleguen a su conocimiento en el desempeño de sus funciones y que puedan 
constituir o modificar hechos imponibles, salvo cuando disposiciones expresas se lo prohíban.- 

TITULO VII 
DEL PAGO         

Plazos de Extinción  
Art.41º)- La extinción de la obligación tributaria del contribuyente o responsable, deberá realizarse dentro de los 
plazos que establezca esta Ordenanza, la Ordenanza Tarifaria, otras ordenanzas tributarias o el Departamento 
Ejecutivo mediante decreto. 
Los que no tuvieran plazo de vencimiento, deberán abonarse dentro de los quince (15) días de realizado el hecho 
imponible o de efectuada la retención o percepción. 
Las obligaciones tributarias que sean fijadas mediante el procedimiento de determinación de oficio deberán extinguirse 
dentro de los quince (15) días de notificada la resolución firme.                   
Anticipos 
Art.42º)- El Departamento Ejecutivo podrá exigir, con carácter general a todas o determinadas categorías de 
contribuyentes y hasta el vencimiento del plazo para la extinción de la obligación tributaria, el ingreso de importes a 
cuenta o anticipos del tributo que se deba abonar por el período fiscal a que se refieren y/o determinar pagos 
fraccionados en forma mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral y semestral, pudiéndose redefinir al tributo para 
los períodos inmediatos posteriores sobre la base de mayores costos de funcionamiento. 
La falta de ingreso de los anticipos a su vencimiento, facultará al Fisco para exigir su pago por vía judicial. Luego de 
iniciada la ejecución fiscal, el Organismo Fiscal no estará obligado a considerar el reclamo del contribuyente contra el 
importe requerido, sino por la vía de repetición y previo pago de las costas y gastos del juicio e intereses que 
correspondan. 
La presentación de la declaración jurada de fecha posterior a la iniciación del juicio, no enervará la prosecución del 
mismo. 
Forma 
Art.43º)- El pago de los tributos correspondientes especificados en esta Ordenanza u Ordenanzas Tributarias 
Especiales, deberán realizarse en dinero en efectivo o por otros instrumentos idóneos que el Departamento Ejecutivo 
autorice, por ante la oficina recaudadora de la Tesorería Municipal o en el lugar que para el caso establezca, pudiendo 
disponer incluso la retención en la fuente. 
Presunción 
Art.44º)- El pago total o parcial de un tributo, aún cuando fuere recibido sin reserva alguna, no constituye presunción 
de pago de:  
a)- Las prestaciones anteriores del mismo tributo, relativas al mismo año fiscal. 
b)- Las obligaciones tributarias relativas a años fiscales anteriores 
c)- Los adicionales. 
d)- Los intereses, actualizaciones de deuda, recargos y multas. 
Pago provisorio de tributos vencidos 
Art.45º)-En los casos de contribuyentes que no presenten declaraciones juradas por uno o más periodos fiscales y el 
Organismo Fiscal conozca, por declaraciones o determinaciones de oficio, la medida en que les ha correspondido 
tributar gravamen de periodos anteriores, los emplazará para que dentro de un término de 15 (quince) días presentan 
las declaraciones juradas e ingresen el tributo correspondiente. Si dentro de dicho plazo los responsables no 
regularizan su situación, el Organismo Fiscal, sin otro tramite, podrá requerirles previa emisión del certificado de 
deuda, el pago a cuenta del tributo que en definitiva les corresponda abonar, de una suma equivalente a tantas veces 
el tributo declarado o determinado respecto a cualquiera de los periodos no prescriptos, cuando sean los periodos por 
los cuales dejaron de presentar declaraciones.  
Luego de iniciado el juicio de ejecución fiscal, el Organismo Fiscal no estará obligado a considerar la reclamación del 
contribuyente contra el importe requerido sino por la vía de repetición y previo pago de las costas y gastos del juicio e 
intereses que le correspondan. 
Imputación: 
Art.46º)- Cuando un contribuyente fuera deudor de tributo, actualizaciones, intereses, recargos y multas, por 
diferentes años fiscales y efectuara un pago, el Organismo Fiscal podrá imputarlo a la deuda tributaria correspondiente 
al año más remoto, primero a los intereses, recargos y multas en el orden de enumeración, y el excedente si lo 
hubiere, al tributo y su actualización. El pago efectuado solo podrá imputarse a deudas derivadas de un mismo tributo 
y no de tributos diferentes.- 
Facilidades de pago 
Art.47º)-  Los tributos adeudados devengarán intereses a partir de su vencimiento, cuyas tasas serán determinadas 
conforme a la Ordenanza Tarifaria, con arreglo a lo dispuesto en los Art. 50° y 55° de la presente Ordenanza.- 
Art.48º)- El Organismo Fiscal podrá, con los recaudos y condiciones que establezca el Departamento Ejecutivo, 
conceder a los contribuyentes o responsables facilidades para el pago de los tributos y multas adeudados con más el 
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interés que fije la Ordenanza Tarifaria. Facúltase al Departamento Ejecutivo para establecer y reglamentar Regímenes 
de Presentación Espontánea  en relación a cualquiera de los tributos legislados en la presente Ordenanza Impositiva ad 
referéndum del Concejo Deliberante. 
El régimen que se establezca podrá contemplar la condonación total o parcial de multas, intereses, recargos y 
cualquier otra sanción por infracción a obligaciones fiscales. 
Compensación de Oficio  
Art.49º)- El Organismo Fiscal podrá compensar de oficio los saldos acreedores de los contribuyentes o responsables 
cualquiera sea la forma o procedimiento en que se establezcan, con las deudas o saldos deudores de tributos 
declarados por aquellos o determinados por el Organismo Fiscal, comenzando por los más remotos, salvo los 
prescriptos y aunque se refieran a distintos tributos. El Organismo Fiscal compensará los saldos acreedores con las 
multas e intereses en ese orden y el excedente, si lo hubiere, con el tributo adeudado. 
En lo que no está previsto en esta Ordenanza u otras ordenanzas tributarias, la compensación se regirá por las 
disposiciones del LIBRO TERCERO – TITULO I – CAPITULO 5 – SECCION 1ª del CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
NACIÓN. 
Efectos por falta de extinción – intereses 
Intereses resarcitorios 
Art.50º)-  La falta total o parcial de pago de las deudas tributarias correspondientes a tributos,  retenciones, 
percepciones, anticipos, multas y demás pagos a cuenta, devengará desde los respectivos vencimientos, sin necesidad 
de interpelación alguna, un interés resarcitorio.  
La tasa de interés y su mecanismo de aplicación será el establecido por la Ordenanza Tarifaria. 
Lo dispuesto en este artículo es también aplicable a los agentes de retención o percepción que no hubiesen ingresado 
en término y ya sea que hayan o no practicado la retención o percepción. 
Los intereses se devengarán sin perjuicio de la multa que pudiere corresponder. 
Art.51º)- La obligación de abonar estos intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte del Organismo 
Fiscal al percibir el pago de la deuda principal y mientras no haya transcurrido el término de la prescripción para el 
cobro de ésta.  
Art.52º)- En caso de cancelarse total o parcialmente la deuda principal sin cancelarse al mismo tiempo los intereses 
que dicha deuda hubiese devengado, éstos, transformados en capital, devengarán desde ese momento los intereses 
previstos en el artículo 50 y en el artículo 55 si correspondiere.  
Art.53º)- En los casos de recursos administrativos y/o judiciales, los intereses continuarán devengándose sobre el 
capital que resulte liquidado en forma definitiva. 
Cómputo 
Art.54º)- Dicho interés se computará desde la fecha de los respectivos vencimientos y hasta el momento de su 
extinción.  
Intereses punitorios  
Art.55º)-  Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivos los créditos y multas ejecutoriadas, los 
importes, debidamente capitalizados, devengarán un interés punitorio computable desde la interposición de la 
demanda. 
La tasa y el mecanismo de aplicación serán fijados con carácter general por el Departamento Ejecutivo Municipal, no 
pudiendo el tipo de interés exceder en más de la mitad la tasa de interés resarcitorio, que se aplicara conjuntamente. 

TITULO VIII 
REPETICIÓN DEL PAGO INDEBIDO 

Acreditación y Devolución  
Art.56º)  Cuando compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso, podrá el Organismo Fiscal, de oficio o a 
solicitud de contribuyentes o responsables acreditar o devolver las sumas por las que resulten acreedores, ya sea que 
dichos pagos o ingresos hayan sido efectuados espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal y 
correspondan a tributos no adeudados o abonados en cantidad mayor a la debida. 
La devolución sólo procederá cuando el saldo acreedor del sujeto pasivo no resulte compensado por tributos, intereses 
y multas adeudados al Fisco en el orden previsto por el Artículo 49 de esta Ordenanza. 
La acreditación o devolución total o parcial de un tributo obliga a acreditar o devolver, en la misma proporción, los 
intereses y multas, excepto las multas establecidas por incumplimiento a los deberes formales. 
Reclamo de Repetición  
Art.57º)-  Para obtener la devolución de las sumas que consideren indebidamente abonadas y cuya restitución no 
hubiere sido dispuesta de oficio, los contribuyentes o responsables deberán interponer reclamo de repetición ante el 
Organismo Fiscal. 
Con el reclamo deberán acompañarse y ofrecerse todas las pruebas.  
Cuando el reclamo se refiera a tributos para cuya determinación estuvieran prescriptas las acciones y poderes del 
Fisco, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la restitución y hasta el límite de importe cuya repetición 
se reclame. 
No será necesario el requisito de la protesta previa para la procedencia del reclamo de repetición, cualquiera sea la 
causa en que se funde. 
Procedimiento del Reclamo de Repetición  
Art.58º)-  Presentado el reclamo, el Organismo Fiscal, previa sustanciación de la prueba ofrecida que se considere 
conducente y demás medidas para mejor proveer que estime oportuno disponer, dictará resolución dentro de los 
treinta (30) días de la presentación del reclamo, notificándola al peticionante. 
Vencido dicho plazo sin que el Organismo Fiscal haya resuelto el reclamo, el contribuyente podrá considerarlo como 
resuelto negativamente e interponer los recursos legislados en esta Ordenanza. 
Improcedencia del Reclamo por Repetición  
Art.59º)- El reclamo de repetición por vía administrativa no procede cuando la obligación tributaria hubiera sido 
determinada por el Organismo Fiscal o por el Departamento Ejecutivo mediante resolución firme o cuando se fundare 
exclusivamente en la impugnación de las valuaciones de bienes establecidos con carácter definitivo por el Organismo 
Fiscal u otra dependencia administrativa, de conformidad con las normas respectivas. 
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Requisito Previo para Recurrir a la Justicia  
Art.60º)-  El reclamo de repetición ante el Organismo Fiscal y los recursos previstos por el Artículo 115 y siguientes 
de esta Ordenanza son requisitos previos para recurrir a la justicia, siempre y cuando dicho reclamo no resulte 
improcedente conforme a lo dispuesto por el Artículo 59 de esta Ordenanza. 

TITULO IX 
EXENCIONES TRIBUTARIAS 

Vigencia - Interpretación  
Art.61º)- Las exenciones sólo regirán de pleno derecho cuando las normas tributarias expresamente las establezcan. 
En los demás casos, deberán ser solicitadas por el presunto beneficiario, quien deberá acreditar los extremos que las 
justifiquen. 
Las normas que establecen exenciones son taxativas y deberán interpretarse en forma restrictiva.- 
Extinción  
Art.62º)- Las exenciones se extinguen:  
1) Por derogación o abrogación de la norma que la establezca, salvo que hubiera sido otorgada por tiempo 
determinado.  
2) Por el vencimiento del término por el que fue otorgada.  
3) Por la desaparición de las circunstancias que las legitimen.  
4) Por comisión de defraudación fiscal por parte de quien la goce.  
5) Por caducidad del término otorgado para solicitar su renovación cuando fuese temporal.  
Trámite  
Art.63º)- Las resoluciones  de pedidos de exención tendrán carácter  declarativo y efecto al día de la presentación de 
las mismas, salvo disposición  en contrario. Las solicitudes de exención  formuladas por los contribuyentes deberán 
efectuarse por escrito acompañando las pruebas en que se funden sus derechos. El Departamento Ejecutivo, deberá  
resolver la solicitud dentro de los ciento ochenta (180) días de formulada la misma.- 
Deberes Formales 
Art.64º)-  Los sujetos que gocen de una exención, deberán cumplir con los deberes formales que se les establezca.  
Pedido de Renovación  
Art.65º)-  Las exenciones podrán ser renovadas a petición de los beneficiarios, por igual plazo, si la norma 
subsistiese, así como también la situación que originó la exención. 
El pedido de renovación de una exención temporal deberá efectuarse con una antelación mínima de treinta (30) días 
del señalado para la expiración del término. 
Reciprocidad  
Art.66º)- El Departamento Ejecutivo, con autorización del Concejo Deliberante, establecerá las condiciones, normas y 
alcances de la reciprocidad de exenciones que debe operarse respecto al Estado Nacional, Estados Provinciales y 
demás municipios en relación a los gravámenes de los que fueren organismos de aplicación. 

TITULO X 
PRESCRIPCIÓN 

Art.67º)-La prescripción comenzará a correr: 
a) Impuestos, tasas y contribuciones determinadas mediante declaración jurada de los contribuyentes, a partir del 
primero de enero del año siguiente al que se debía presentar la misma.- 
b) Impuestos, tasas y contribuciones determinadas mediante actos unilaterales de la Administración Fiscal; a partir del 
vencimiento establecido por la misma.- 
c) Impuestos, tasas y contribuciones determinadas de oficio sobre base cierta o presunta; desde el vencimiento de 
pago de la resolución administrativa y judicialmente firme.- 
d) Contribuciones sobre mejoras, a partir del último vencimiento del plan de pago otorgado al contribuyente 
beneficiario.- 
e) Pedidos de repetición, a partir de la fecha en que se ha efectuado el pago supuestamente indebido.- 
Término. 
Art.67º - BIS)- Las acciones y poderes de la municipalidad para determinar y exigir el pago de los tributos e 
intereses prescriben por el transcurso de cinco (5) años.  
Las acciones y poderes para aplicar y exigir el pago de multas, aplicar y hacer efectivas las clausuras, así como para 
ejercer la acción de repetición, también prescriben por el transcurso de cinco (5) años. 
Las acciones y poderes de la municipalidad para determinar y exigir el pago de las Contribuciones por Mejoras 
prescriben por el transcurso de diez (10) años.  
Suspensión  
Art.68º)-  Se suspende el término de prescripción: 
a) Por dos (2) años, por cualquier acto que tienda a la verificación, fiscalización y/o determinación de la obligación 
tributaria. 
b) Por un (1) año, por la intimación administrativa de pago de la deuda tributaria cursada de manera individual o 
colectiva a través del Boletín Oficial Municipal. 
c) Por un (1) año por la presentación del pedido de repetición del contribuyente.- 
Interrupción  
Art.69º)-  El curso de prescripción de los derechos y acciones se interrumpe por:  
a) Reconocimiento expreso de la obligación;  
b) Pedido de prórroga o facilidades de pago, o de beneficios tributarios;  
c) Renuncia al término corrido;  
d) El dictado de la resolución de vista establecida en el Artículo 93 de esta Ordenanza. 
e) Interposición de demanda.- 
f) Demás prevista por la ley de fondo.- 
Prescripción de Accesorios  
Art.70º)-  La prescripción de los derechos y acciones para determinar y exigir el pago de tributos, extingue el derecho 
para hacerlo respecto a sus accesorios. 

TITULO XI 
EL ORGANISMO FISCAL 
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Denominación – Funciones 
Art.71°)- El Organismo Fiscal tiene a su cargo las funciones referentes a la determinación, verificación, fiscalización y 
recaudación de la obligación tributaria y sus accesorios, así como la repetición, compensación y exenciones en relación 
a los tributos legislados por esta Ordenanza y demás ordenanzas tributarias. Asimismo, el Organismo Fiscal tiene a su 
cargo la aplicación de sanciones por infracción a esta Ordenanza y demás ordenanzas tributarias. 
Tendrá facultades  para reglamentar la aplicación de los regímenes previstos en la presente u otras ordenanzas que 
establezcan tributos, estableciendo los procedimientos, formularios, modos de pago y en general los aspectos 
operativos vinculados con cada régimen. Asimismo podrá instrumentar programas aplicativos de uso obligatorio por 
parte de los contribuyentes para la determinación, presentación o pago de tributos que gravan a empresas y para dar 
cumplimiento a la presentación de declaraciones juradas informativas que correspondieren. 
También tiene a su cargo la fiscalización de los tributos que se determinan, liquidan y recaudan por otras oficinas y la 
reglamentación de los sistemas de percepción y control de los tributos que no fiscaliza. 
Todas las funciones y facultades atribuidas por esta Ordenanza, por la Ordenanza Tarifaria o por otras ordenanzas 
tributarias al Organismo Fiscal, serán ejercidas por la Secretaría de Hacienda.  
El Organismo Fiscal representará a la Municipalidad ante los poderes públicos; ante los contribuyentes y responsables; 
y ante los terceros, en los asuntos cuya resolución es de su competencia. 
Facultades 
Art.72°)- El Organismo Fiscal dispone de amplias facultades para verificar, fiscalizar, investigar, por sí o por medio de 
auditores y/o fiscalizadores tributarios designados por el Departamento Ejecutivo, incluso respecto de períodos fiscales 
en curso, el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, pudiendo especialmente: 
1) Solicitar o exigir en su caso, la colaboración de los entes públicos, autárquicos o no, y funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
2) Exigir de los contribuyentes y responsables la exhibición de los libros o instrumentos probatorios de los actos y 
operaciones que puedan constituir o constituyan hechos imponibles o se refieran a hechos imponibles consignados en 
las declaraciones juradas. 
3) Enviar inspecciones a todos los lugares donde se realicen actos o ejerzan actividades que originen hechos 
imponibles, se encuentren comprobantes relacionados con ellas, o se hallen bienes que constituyan materia imponible, 
con facultad para revisar los libros, documentos o bienes del contribuyente o responsable. 
4) Citar a comparecer a las oficinas del Organismo Fiscal al contribuyente o responsable, o a cualquier tercero para 
que contesten sobre hechos o circunstancias que a juicio del Organismo Fiscal tengan o puedan tener relación con 
tributos de la Municipalidad de Río Tercero. 
5) Requerir a los mismos sujetos mencionados en el inciso anterior, informes sobre hechos en que hayan intervenido, 
contribuido a realizar o debido conocer. Deberá otorgarse un plazo razonable para su contestación, según la 
complejidad del requerimiento. 
6) Intervenir documentos y disponer medidas tendientes a su conservación y seguridad. 
7) Exigir que sean llevados libros, registros o anotaciones especiales y que se otorguen los comprobantes que indique. 
8) Emitir constancias de deudas para el cobro judicial de tributos. 
9) Solicitar en cualquier momento embargo preventivo por la cantidad que presumiblemente adeuden los 
contribuyentes y responsables. 
10) Requerir a los contribuyentes, responsables y terceros, cuando se lleven registraciones mediante sistemas de 
computación de datos: 
a) Copia de totalidad o parte de los soportes magnéticos, debiendo suministrar el Organismo Fiscal, los elementos 
materiales al efecto; 
b) Información o documentación relacionada con el equipamiento de computación utilizado y de las aplicaciones 
implantadas, sobre características técnicas del HARDWARE y SOFTWARE, ya sea que el procedimiento se desarrolle en 
equipos propios o arrendados y que el servicio sea prestado por un tercero. Asimismo, podrá requerir especificaciones 
acerca del lenguaje operativo y los lenguajes y/o utilitarios utilizados, así como también, listados de programas, 
carpetas de sistemas, diseño de archivos y toda otra documentación o archivo inherentes al proceso de datos que 
configuran los sistemas de información; 
c) La utilización, por parte del personal fiscalizador del Organismo Fiscal, de programas y utilitarios de aplicación en 
auditoria fiscal que posibiliten la obtención de datos instalados en el equipamiento informático del contribuyente o 
responsable y que sean necesarios en los procedimientos de control a realizar. 
Lo especificado en este inciso también será de aplicación a los servicios de computación que realicen tareas para 
terceros, en relación a sujetos que se encuentren bajo verificación. El Organismo Fiscal dispondrá los datos que 
obligatoriamente deberán registrarse, la información inicial a presentar por contribuyentes, responsables y terceros, y 
la forma y plazos en que deberán cumplimentarse las obligaciones dispuestas en el presente inciso. 
11) En el caso de contribuyentes que reúnan la condición de deudor y acreedor del Municipio se faculta a reducir los 
intereses por mora de los acreedores cuando a criterio del Organismo Fiscal sea conveniente para el Municipio 
debiendo quedar apropiadamente registrado. 
Auxilio de la Fuerza Pública 
Art.73°)- El Organismo Fiscal podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, cuando tuviere inconvenientes en el 
desempeño de sus funciones o sea necesario para hacer comparecer a las personas citadas, la ejecución de órdenes de 
clausura o allanamiento. 
Ordenes de Allanamiento 
Art.74°)- El Organismo Fiscal podrá solicitar orden de allanamiento al Juez de la Justicia Ordinaria de la Provincia de 
Córdoba que corresponda, debiendo especificarse en la solicitud, el motivo, lugar y oportunidad en que habrá de 
practicarse. 
La orden de allanamiento tendrá por objeto posibilitar inspecciones de los libros, documentos, locales o bienes de 
contribuyentes, responsables o terceros cuando éstos dificulten o pudieren dificultar su realización. 
Actas 
Art.75°)- Con motivo o en ocasión de practicarse cualquiera de la medidas previstas en los Artículos 72, 73 y 74 de 
esta Ordenanza, deberá labrarse acta en que se dejará constancia de la actuaciones cumplidas, existencia e 
individualización de los elementos inspeccionados, exhibidos, intervenidos, incautados o respuestas y contestaciones 
verbales efectuadas por los interrogados e interesados. 
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Dichas actas, labradas y firmadas por los funcionarios o empleados actuantes del Organismo Fiscal, servirán de prueba 
en las actuaciones o juicios respectivos, sean o no firmados por el interesado, debiendo dejarse constancia de la 
negativa de éste a hacerlo. 
Real Situación Tributaria 
Art.76°)- El Organismo Fiscal debe ajustar sus decisiones a la real situación tributaria e investigar la verdad de los 
hechos y aplicar el derecho con independencia de lo alegado y probado por los interesados, impulsando de oficio el 
procedimiento. 
Colaboración de Entes Públicos y Privados 
Art.77°)- Los organismos y entes estatales o privados, incluidos bancos, bolsas y mercados, tienen la obligación de 
suministrar al Organismo Fiscal, todas las informaciones que se les soliciten para facilitar la determinación de los 
tributos a su cargo. 
La información solicitada no podrá denegarse invocando lo dispuesto en cartas orgánicas o reglamentaciones, que 
hayan establecido la creación o rijan el funcionamiento de dichos organismos y entes estatales o privados. 
Respaldo de Comprobantes 
Art.78°)- Las registraciones en libros y planillas contables, así como los computarizados, deberán estar respaldados 
por los comprobantes correspondientes, y de la veracidad de estos últimos dependerá el valor probatorio de aquellos. 

TITULO XII 
SANCIONES 

Concepto  
Art.79º)-   Toda acción u omisión que importe violación de normas tributarias de índole sustancial o formal, 
constituye infracción punible en la medida y con los alcances establecidos en esta Ordenanza. 
Las infracciones tributarias requieren la existencia de culpa o dolo. En las que se requiere culpa, ésta se presume salvo 
prueba en contrario. 
La procedencia de sanciones por infracción a los deberes formales, lo es sin perjuicio de los que pudieran corresponder 
por omisión o defraudación. 
Retroactividad  
Art.80º)- Las normas sobre infracciones y sanciones sólo regirán para el futuro. No obstante, tendrán efecto 
retroactivo las que supriman infracciones, establezcan sanciones más benignas y términos de prescripción más breves. 
Principios y Normas Aplicables  
Art.81º)- Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a todas las infracciones a normas tributarias de la 
Municipalidad de Río Tercero. 
A falta de normas expresas, se aplicarán supletoriamente los principios generales del Código de Faltas de la Provincia y 
el Código Penal.  
Responsabilidad por Infracciones  
Art.82º)- Todos los contribuyentes y responsables mencionados en esta Ordenanza, sean o no personas de existencia 
visible, están sujetos a las sanciones previstas en este Título, por las infracciones que ellos mismos cometan o que en 
su caso, les sean imputadas por el hecho u omisión en que incurran sus representantes, directores, gerentes, 
administradores o mandatarios, o por el hecho u omisión de quienes les están subordinados, como sus agentes, 
factores o dependientes. 
Sin perjuicio de las sanciones que se aplicarán a contribuyentes y responsables por las transgresiones que cometan las 
personas mencionadas en el párrafo anterior, éstas últimas podrán ser objeto de la aplicación independiente de 
sanciones. 
Pago de Multas - Término  
Art.83º)-  Las multas por infracciones previstas en esta Ordenanza deberán ser satisfechas por los infractores dentro 
de los quince (15) días de notificada la resolución firme que las imponga. 
Extinción de las Acciones y Penas  
Art.84º)-  Las acciones y penas se extinguen por:  
1) Su cumplimiento, estando o no firme la resolución que impone la sanción.  
2) Condonación.  
3) Muerte del infractor,  aún cuando la resolución haya quedado firme y su importe no hubiera sido pagado.  
4) Prescripción.  
Exención y Reducción de Sanciones  
Art.85º)- Si un contribuyente o responsable rectificase voluntariamente sus declaraciones juradas antes de corrérsele 
las vistas de los Artículos 93 y 109, o en su caso la del Artículo 111 de esta Ordenanza, las multas de los Artículos 87 y 
88 se reducirán a 1/3 (un tercio) de su mínimo legal. 
Cuando la pretensión fiscal fuera aceptada una vez corrida la vista pero antes de operarse el vencimiento del plazo 
para su contestación, la multa de los Artículos 87 y 88 se reducirá a 2/3 (dos tercios) de su mínimo legal. 
En caso de que la determinación de oficio practicada por el Organismo Fiscal fuera consentida por el interesado, la 
multa que le hubiera sido aplicada en base a los Artículos 87 y 88 de esta Ordenanza, quedará reducida a su mínimo 
legal. 
En los supuestos del Artículo 86 de esta Ordenanza, si el contribuyente diera cumplimiento a la infracción abonando la 
declaración jurada y la multa simultáneamente dentro del plazo de treinta días corridos a partir del vencimiento del 
tributo, el importe de la sanción se reducirá en un 50%. Asimismo, el  Organismo Fiscal podrá eximir de sanción al 
infractor cuando a su juicio la infracción no revistiere gravedad. 
Infracción a los Deberes Formales  
Art.86º)- El incumplimiento de los deberes formales establecidos en esta Ordenanza, en otras ordenanzas tributarias, 
en la Ordenanza Tarifaria, en decretos del Departamento Ejecutivo o en resoluciones del Organismo Fiscal, ratificadas 
por decreto, constituyen infracción que será reprimida con multas cuyos topes mínimos y máximos serán establecidos 
por la Ordenanza Tarifaria, sin perjuicio de las multas que pudieren corresponder por otras infracciones. 
Los valores máximos y mínimos fijados por la Ordenanza Tarifaria se aplicarán en los casos de infracciones primarias. 
Ante cada reiteración, dichos topes se incrementarán en un veinte por ciento (20%). 
Omisión  
Art.87º)- Incurre en omisión y será reprimido con multa graduable del 20% (veinte por ciento) al 100% (cien por 
ciento) del monto de la obligación fiscal omitida de ingresar, con más los intereses correspondientes. 
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La misma sanción se aplicará al agente de retención o percepción que habiendo retenido o percibido, no lo ingrese en 
término. 
No corresponderá la aplicación de ésta infracción cuando la infracción fuera considerada como defraudación. 
También incurrirán en omisión y serán reprimidos con multas graduables desde una (1) a cinco (5) veces el monto de 
la obligación tributaria determinada, los contribuyentes que no se empadronen debidamente como tales y aquellos 
que, empadronados, no presenten en término su declaración jurada cuando ello fuera necesario para la determinación 
de la deuda fiscal. 
En ningún caso el valor de la multa graduable podrá ser inferior al monto que establezca la Ordenanza Tarifaria.  
Defraudación  
Art.88º)-  Incurren en defraudación fiscal y son punibles con multas graduables de dos (2) a cinco (5) veces el 
importe del tributo en que se defraudare, sin perjuicio de la responsabilidad penal por delitos comunes: 
- Los contribuyentes, responsables o terceros que realicen cualquier hecho, aserción, omisión, simulación, ocultación o 
maniobra con el propósito de producir o facilitar la evasión total o parcial de las obligaciones tributarias que a ellos o a 
terceros les incumban.  
Incurren en defraudación fiscal y son punibles con multas graduables de dos (2) hasta diez (10) veces el importe del 
tributo en que se defraudare sin perjuicio de la responsabilidad penal por delitos comunes: 
- Los agentes de retención o de percepción que mantengan en su poder el importe de tributos retenidos o percibidos 
después de haber vencido el plazo en que debieron abonarlos al Municipio. El dolo se presume por el sólo vencimiento 
del plazo, salvo prueba en contrario.  
En ningún caso el valor de la multa graduable podrá ser inferior al monto que establezca la Ordenanza Tarifaria. 
Presunciones de Fraude  
Art.89º)-  Se presume la intención de defraudar al Fisco, salvo prueba en contrario, en las siguientes circunstancias: 
1) Contradicción evidente entre los libros, sistemas de comprobantes, registraciones efectuadas mediante sistemas de 
computación y demás antecedentes, con los datos consignados en las declaraciones juradas.  
2) Omisión en las declaraciones juradas de bienes, actividades y operaciones que constituyan hechos imponibles de 
tributos.  
3) Producción de informaciones falsas sobre bienes, actividades u operaciones concernientes a ventas, compras o 
gastos, así como existencias de mercaderías o cualquier otro dato con relevancia para la determinación de la 
obligación tributaria.  
4) Manifiesta disconformidad entre normas legales y reglamentarias y la aplicación que de ellas se haga en la 
determinación, liquidación o extinción del tributo.  
5) Cuando no se lleven libros, documentos, registraciones mediante computación u otros elementos contables, cuando 
la naturaleza, volumen e importancia de las operaciones realizadas no justifique esa omisión.  
6) Cuando se lleven dos (2) o más juegos de libros o registraciones para una misma contabilidad con distintos asientos 
o dobles juegos de comprobantes.  
7) La omisión de presentar declaraciones juradas y pago del tributo adeudado por parte de contribuyentes y 
responsables, si por la naturaleza, volumen o importancia de sus operaciones, resulta que no podían ignorar sus 
obligaciones tributarias.  
8) Cuando no se lleven los libros que exija o pueda exigir esta Ordenanza u otras ordenanzas tributarias.  
9) Cuando el contribuyente afirmara en sus declaraciones juradas poseer libros de contabilidad, comprobantes que 
avalen las operaciones realizadas o registraciones computarizadas y luego, inspeccionado en forma, no los 
suministrare o exhibiere.  
10) Cuando datos obtenidos de terceros, correctamente registrados en sus libros de contabilidad o sistemas de 
computación y que merezcan fe, difieran notoriamente con los datos suministrados o registrados por el contribuyente.  
11) Cuando el contribuyente impida, obstaculice o dificulte de cualquier modo el acceso a los libros de contabilidad, 
sistemas de comprobantes, sistemas de computación y demás elementos.  
12) Cuando los contribuyentes o responsables de cualquiera de los tributos legislados en esta Ordenanza u otras 
ordenanzas tributarias, realicen actividades o generen hechos imponibles sin contar con la correspondiente habilitación 
para funcionar o funcionen con habilitación acordada para una actividad distinta.  
13) Cuando se adopten formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas, para desfigurar la efectiva 
operación gravada y ello se traduzca en apreciable disminución del ingreso tributario.  
14) Cuando se adulteren las fechas de los documentos y no estuviere salvado.  
15) Cuando se adulterare, destruyere, inutilizare, sustituyere, sustrajere u ocultase la documentación respecto de la 
cual los contribuyentes o responsables hubieren sido designados depositarios por el Organismo Fiscal, sin perjuicio de 
la comisión de delitos legislados por el Código Penal. 
Clausura  
Art.90º)-  Sin perjuicio de las multas que correspondieran, el Organismo Fiscal puede disponer la clausura por uno 
(1) a diez (10) días de los establecimientos y sus respectivas administraciones aunque estuvieran en lugares distintos, 
en los siguientes casos: 
a) Cuando se compruebe la falta de empadronamiento ante el Organismo Fiscal, de contribuyentes y responsables en 
los casos en que estuvieren obligados a hacerlo. 
b) Cuando los contribuyentes o responsables de cualquiera de los tributos legislados en esta Ordenanza u otras 
ordenanzas tributarias funcionen con habilitación acordada para una actividad distinta.  
c) En caso de que se omita la emisión de facturas o comprobantes equivalentes, o que ellos no reúnan los requisitos 
que exija o pueda exigir el Organismo Fiscal.  
d) Cuando no se lleven registraciones o anotaciones de sus operaciones o si las llevasen, ellas no reúnan los requisitos 
que exija o pueda exigir el Organismo Fiscal o la legislación de fondo. Para la aplicación de esta sanción se seguirá el 
procedimiento especial previsto en los Artículos 112 y siguientes de esta Ordenanza.  

TITULO XIII 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS 

Art.91º)- Procedimiento administrativo de fiscalización tributaria 
1) Los funcionarios, empleados, auditores y fiscalizadores tributarios designados por el Organismo Fiscal, procederán a 
fiscalizar y auditar el cumplimientos de las obligaciones tributarias formales y sustanciales, ya sea en el domicilio del 
contribuyente, representante o responsable; o por medio de cruce de información de terceros, informes de organismos 
nacionales, provinciales y/o municipales; y requisitorias al contribuyente, representante o responsable.- 
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2) El Organismo Fiscal determinará, con la visación y autorización del Departamento Ejecutivo, los contribuyentes 
sujetos a verificación. La verificación deberá ser iniciada en el domicilio o lugar donde se desarrollen los hechos 
imponibles, dentro de los treinta días de otorgada la autorización, vencidos los cuales deberá requerirse nueva 
autorización, fundando los motivos por los cuales no se inició en término.- 
3) Para las investigaciones por medio de cruce de información o informes de terceros no será necesario el inicio formal 
de tareas de verificación tributaria.- 
 De toda actuación cumplida con la participación del contribuyente, representante y/o responsable se labrará acta, con 
copia para el interesado. Las restantes actuaciones darán lugar a actas reservadas para la administración municipal, 
que podrán ser puestas en conocimiento del interesado por decisión exclusiva del Organismo Fiscal. 
4) En los supuestos en que los hechos imponibles no sean establecidos en base a los ingresos propios de la actividad, 
sino en base a colocación y/o exhibición de medios y/o elementos que requiera permiso o autorización previa y que la 
determinación tributaria deba efectuarse con relación a las características de dichos medios y/o elementos; el 
Organismo Fiscal podrá -por medio del personal que designe y/o contrate al efecto- efectuar un relevamiento y 
constatación general de tales hechos que se encuentren dentro del ámbito geográfico de la Municipalidad. En estos 
supuestos no será necesario el inicio formal de las tareas de verificación tributaria, ni de visación o autorización 
expresa del Departamento Ejecutivo, quien determinará en definitiva la obligación tributaria. 
Art.92º)- Las notificaciones se practicaran en el domicilio tributario, o el que corresponda conforme la presente 
Ordenanza, cuando se trate de la vista inicial, resolución del sumario, o resultado de recursos. Las restantes se 
producen de pleno derecho en la oficina del Organismo Fiscal.- 
Vista de las Actuaciones  
Art.93º)- La determinación de oficio prevista por los inc. 2) y 3) del Artículo 30 de esta Ordenanza se inicia con la 
vista a los sujetos pasivos de las actuaciones donde consten los ajustes efectuados y las impugnaciones o cargos que 
se formulen, con entrega de las copias pertinentes y por el término de quince (15) días hábiles, el cual podrá ser 
prorrogado por igual período si fuese solicitado por el contribuyente antes del vencimiento del término original y previo 
depósito del diez por ciento (10%) del monto total determinado. Este importe será aplicado a cuenta de la suma que 
en definitiva resulte.- 
Facultad Probatoria - Rebeldía  
Art.94º)- Si el sujeto pasivo contestare la vista negando u observando los hechos y/o el derecho, deberá ofrecer las 
pruebas que estime pertinentes, bajo pena de caducidad; siendo admisibles todos los medios reconocidos por la 
ciencia jurídica con excepción de la confesional de funcionarios y empleados municipales. El ofrecimiento de testigos, 
deberá efectuarse con pliego de preguntas, bajo apercibimiento de inadmisibilidad.  
Si dicho sujeto pasivo no compareciera dentro del término fijado por el artículo anterior, el procedimiento continuará 
en rebeldía, la cual no requerirá ser expresamente declarada. Si lo hiciera con posterioridad, las actuaciones 
proseguirán en el estado en que se encuentren, debiendo el interesado purgar la rebeldía mediante el pago de una 
tasa que establecerá la Ordenanza Tarifaria. 
Producción de la Prueba - Plazo  
Art.95º)- Ofrecimiento de pruebas: 
La única oportunidad de ofrecimiento de pruebas del sujeto pasivo es al presentar su descargo, conforme los incisos 
siguientes: 
a) Prueba documental: 
 La prueba documental deberá ser acompañada, bajo apercibimiento de inadmisibilidad al escrito de descargo; en 
original y copias firmadas al pie por el oferente o su representante; en el supuesto de tratarse de documentos en 
poder de terceros, deberá indicar con precisión el detalle de los mismos y el lugar donde se encuentran.- 
b) Testimonial:  
 El Sujeto Pasivo deberá presentar, bajo apercibimiento de caducidad, conjuntamente con su escrito de descargo, el 
ofrecimiento de los testimonios que piensa valerse, con listas que identifiquen nombre, domicilio y documento nacional 
de identidad a los testigos propuestos; como el interrogatorio abierto a cada uno de ellos.- 
c) Informes, pericias y demás elementos de prueba; deberá detallarlos con precisión.- 
Diligenciamiento de la prueba: 
Art.96º)- Presentado el descargo, con ofrecimiento de prueba, el Organismo Fiscal proveerá a la misma, en un plazo 
de cinco días, declarando su admisibilidad o no. Compulsará la documentación original con las copias firmadas por el 
Sujeto Pasivo o su representante, agregando estas a las actuaciones, dejando los originales a disposición del 
oferente.- 
Fijará el término de prueba que no podrá ser inferior a diez días, ni mayor a veinte; salvo que se trate de cuestiones 
de puro derecho, o que la prueba se encuentre diligenciada en su totalidad, en cuyo caso declarará la clausura del 
término.- 
En el acto fijara los días y hora para recepción de los testimonios que haya declarado admisibles, las que podrán ser 
establecidas en fecha posterior al término de prueba.- 
Esta resolución, no recurrible, será notificada a la oficina, el primer martes posterior al vencimiento del plazo de 
provisión de prueba.- 
Art.97º)- El Sujeto Pasivo deberá diligenciar y producir toda la prueba ofrecida a su exclusivo cargo, costo y riesgo, 
asegurando la presencia de los testigos.- 
El período de prueba podrá ser prorrogado, por una única vez, por el Organismo Fiscal a pedido del Sujeto Pasivo 
formulado durante la vigencia del mismo cuando existan razones que lo justifiquen. 
Art.98º)- La ausencia del testigo o su oferente a la audiencia designada será considerada desistimiento de dicha 
prueba.- 
Art.99º)- La recepción de las declaraciones testimoniales se hará en la Sede del Organismo Fiscal, labrándose acta. El 
cuestionario se limitará al oportunamente propuesto por el oferente, y a las repreguntas que efectúe el Organismo 
Fiscal.- 
Admisibilidad de la Prueba  
Art.100º)- El interesado, dentro del término de prueba y su eventual prórroga, podrá agregar informes, 
certificaciones o dictámenes producidos por profesionales con título habilitante que hayan sido ofrecidos 
oportunamente. No serán admitidas las pruebas presentadas fuera de término. Los proveídos que resuelvan la 
denegatoria de prueba improcedente o extemporánea son irrecurribles. 
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Medidas para Mejor Proveer  
Art.101º)-  El Organismo Fiscal podrá disponer medidas para mejor proveer en cualquier estado del trámite. 
Resolución Determinativa - Recaudos  
Art.102º)- Transcurrido el plazo señalado por el Artículo 93 sin que el sujeto pasivo haya presentado su descargo o 
vencido el término probatorio si la presentación defensiva se produjo con ofrecimiento de prueba, o practicadas las 
medidas para mejor proveer si ellas fueron dispuestas, el Organismo Fiscal dictará resolución dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes, determinando el gravamen y sus accesorios calculados hasta la fecha que se indique en la 
misma, así como también disponiendo la intimación a su pago en el plazo de quince (15) días a partir de la 
notificación. La resolución deberá contener los siguientes elementos bajo pena de nulidad: indicación del lugar y fecha 
en que se dicte; el nombre del o los sujetos pasivos; indicación del tributo y del período fiscal a que se refiere; las 
disposiciones legales que se apliquen; examen de las pruebas producidas y cuestiones relevantes planteadas por el 
contribuyente o responsable; su fundamento; discriminación de los montos exigibles por tributos y accesorios; 
elementos inductivos aplicados en caso de estimación sobre base presunta y la firma del funcionario competente. Si se 
hubiera producido el rechazo de pruebas inconducentes o no sustanciadas en término, se incluirán las razones de 
dicho rechazo. 
Resolución Favorable al Sujeto Pasivo  
Art.103º)-  Si del examen de las pruebas producidas y planteos realizados en su descargo por el sujeto pasivo, 
resultase la improcedencia de las impugnaciones y cargos y consiguientemente de los ajustes o liquidaciones 
provisorias practicados, se dictará resolución que así lo decida, la cual declarará la ausencia de deuda por los montos 
pretendidos y ordenará el archivo de las actuaciones; previa devolución de los fondos adelantados, sin accesorios, por 
solicitud de prórroga para efectuar descargo.- 
Conformidad del Sujeto Pasivo  
Art.104º)- El Organismo Fiscal está facultado para no dictar resolución determinando de oficio la obligación tributaria, 
si antes de ese acto prestase el contribuyente o responsable su conformidad con las impugnaciones y cargos 
formulados y con los ajustes o liquidación provisoria que se hubiesen practicado, abonando los importes 
correspondientes a tributos adeudados con más sus accesorios a la fecha de pago y un adicional sustitutivo de la multa 
que pudiera haber correspondido equivalente a un 1/3 (tercio) del mínimo legal. La presentación y pago conforme al 
presente régimen y la aceptación del Organismo Fiscal que se considerará realizada si no media oposición dentro de 
los treinta (30) días, tendrá para ambas partes los efectos de una determinación de oficio consentida. Este 
procedimiento sólo regirá para la Tasa sobre la actividad Comercial, Industrial y de Servicios. El Organismo Fiscal, bajo 
las condiciones previstas por el Artículo 48 de esta Ordenanza, podrá conceder facilidades para el pago de las sumas 
antes indicadas. 
Omisión de Vista - Verificación del Crédito  
Art.105º)- En los casos de liquidaciones, quiebras, convocatorias, concursos y transferencias de fondos de comercio 
regidos por la Ley N° 11.867, la determinación de oficio se realizará sin mediar la vista del Artículo 93 de esta 
Ordenanza, solicitándose la verificación del crédito por ante el Síndico, Liquidador, Responsable o Profesional actuante, 
en los plazos previstos por la ley respectiva. 
Modificación de Oficio  
Art.106º)- Una vez firme la resolución determinativa, sólo podrá modificarse por el Organismo Fiscal en contra del 
administrado, en los siguientes casos: 
1) Cuando surjan nuevos elementos probatorios no conocidos y cuando hubiera mediado error u omisión en la 
consideración de los elementos obrantes en el procedimiento como consecuencia de la culpa o dolo del determinado.  
2) Por error material o de cálculo en la misma resolución.  
Impugnación a Determinaciones sin Declaración Jurada  
Art.107º)- Las obligaciones tributarias determinadas de oficio de acuerdo con el Artículo 30 inc. 1) de esta Ordenanza 
darán derecho a los sujetos pasivos a solicitar aclaraciones o a formular impugnaciones en cuyo caso deberá dictarse 
resolución fundada de admisión o rechazo. Estas aclaraciones o impugnaciones en ningún caso interrumpirán los 
plazos para el pago de los gravámenes, que deberán ser abonados sin perjuicio de la restitución, si se considerase que 
existe derecho a ella. 
Procedimientos por Infracciones  
Apertura del Sumario  
Art.108º)- Cuando de las actuaciones tendientes a determinar la obligación tributaria surja “prima facie” la existencia 
de infracciones previstas en los artículos 86°, 87° y 88°, el Organismo Fiscal podrá: 
 a) En caso de infracciones previstas en el artículo 88°, ordenar la instrucción del sumario antes de dictar la 
Resolución que determine la obligación tributaria. En tal caso se decretará la vista dispuesta por el artículo 93° o la 
notificación de los detalles de medios prevista en el artículo 114° bis, resolviéndose ambas cuestiones –determinación 
y multa- en una misma resolución, que se notificará y emplazará de conformidad a lo dispuesto en las citadas normas. 
 b) En el caso de infracciones previstas en los artículos 86° y 87°, otorgada la vista dispuesta por el artículo 93° o 
la notificación de los detalles de medios establecida por el artículo 114° bis, en la misma resolución de determinación 
del tributo se aplicará la multa correspondiente, como accesoria de la obligación principal. 
Iniciación del Sumario - Procedimiento  
Art.109º)- El sumario se inicia mediante el dictado de una resolución que deberá consignar, en forma clara, el acto u 
omisión que se atribuye al presunto infractor y su encuadramiento legal. 
Este sumario tendrá el procedimiento establecido por los Artículos 93 al 101 inclusive, de esta Ordenanza.  
Resolución  
Art.110º)- Transcurrido el plazo señalado en el Artículo 93 sin que el sujeto pasivo haya alegado su defensa, o 
vencido, en su caso, el término probatorio, o practicadas las medidas para mejor proveer si ellas se dispusieron, el 
Organismo Fiscal dictará resolución dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, la que deberá contener la 
sanción correspondiente a la infracción cometida o la absolución del presunto infractor. 
La resolución deberá llenar los siguientes recaudos bajo pena de nulidad: indicación del lugar y fecha en que se dicte; 
el nombre del o los sujetos pasivos objeto de sanción o absolución; examen de las pruebas producidas y cuestiones de 
relevancia planteadas por el contribuyente o responsable; su fundamento; encuadramiento legal aplicado y la firma del 
funcionario competente. Si se hubiera producido el rechazo de pruebas inconducentes o no substanciadas en término, 
se incluirán las razones de dicho rechazo. 
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Acumulación del Sumario a la Determinación  
Art.111º)- Cuando en un procedimiento de determinación por el Fisco se ordenara la apertura del sumario del 
Artículo 108 de esta Ordenanza antes del dictado de la resolución definitiva, ambos procedimientos se tramitarán 
simultáneamente debiendo resolverse en la misma decisión. 
Si el Organismo Fiscal no abriese el sumario antes de la resolución determinativa o no lo ordenase expresamente en la 
misma, se considerará que no existe mérito para ello, no pudiendo hacerlo con posterioridad. Si tramitada la causa 
con sumario incluido y dictada la resolución, no se aplicase sanción, se entenderá que no hay mérito para ello, con la 
consiguiente liberación de responsabilidad del presunto infractor. 
Art.111°bis)- No obstante las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, no resultará necesario la instrucción 
de sumario ni la apertura del mismo por resolución en el supuesto de “Omisión Fiscal” por medio de la cual el 
contribuyente u obligado no haya ingresado, en tiempo y forma, los importes correspondientes al tributo y sus 
accesorios; siempre que se encuentre en trámite un procedimiento de determinación de oficio sobre base presunta. En 
estos supuestos, por la misma Resolución determinativa se aplicará la multa correspondiente; considerándosela como 
accesoria de la principal. 
Acta, Audiencia y Resolución  
Art.112º)- La clausura de un establecimiento, prevista en el Artículo 90 de esta Ordenanza deberá ser objeto de un 
acta de comprobación en la cual los funcionarios fiscales dejarán constancia de las circunstancias relativas a los hechos 
u omisiones que dan lugar a esta sanción, a su prueba y a su encuadramiento legal, conteniendo, además, una 
citación para que el contribuyente o responsable, munido de las pruebas de que intente valerse, efectúe descargo 
escrito en un término de cinco (5) días.- 
El acta deberá ser firmada por los actuantes y notificada al contribuyente o responsable o representante legal de los 
mismos. En caso de no hallarse ninguno de ellos presente en el acto referido, se notificará el acta labrada en el 
domicilio fiscal por cédula, telegrama colacionado o copiado o carta documento con aviso de recepción. 
El Organismo Fiscal se pronunciará dentro de los diez (10) días de vencido el plazo para efectuar descargo.- 
Efectivización de la Sanción  
Art.113º)- Si el Organismo Fiscal dicta la correspondiente resolución decidiendo la clausura, dispondrá asimismo sus 
alcances y los días en que deba cumplirse. 
El Organismo Fiscal, por medio de sus funcionarios autorizados, procederá a hacerla efectiva, adoptando los recaudos 
y seguridades del caso. Podrá realizar asimismo comprobaciones con el objeto de verificar el acatamiento de la medida 
y dejar constancia documentada de las violaciones que se observarán en la misma. 
Período de Clausura - Quebrantamiento  
Art.114º)- Durante el período de clausura cesará totalmente la actividad en los establecimientos, salvo la que fuera 
habitual para la conservación o custodia de los bienes o para la continuidad de los procesos de producción que no 
pudieren interrumpirse por causas relativas a su naturaleza. No podrá suspenderse el pago de salarios u obligaciones 
tributarias o previsionales, sin perjuicio del derecho de la patronal a disponer de su personal en la forma que autoricen 
las normas aplicables a la relación de trabajo. 
Quien quebrantare una clausura o violare los sellos, precintos o instrumentos que hubieran sido utilizados para hacerla 
efectiva, podrá ser sancionado con una nueva clausura de hasta el triple del tiempo de aquella, sin perjuicio de 
denunciar los delitos que pudieran haberse cometido. 
Procedimiento para la determinación de oficio sobre base presunta en base a relevamientos, verificaciones 
y/o constataciones generales de hechos imponibles. 
Art.114ºbis)- En los supuestos de llevarse a cabo relevamientos, verificaciones y/o constataciones generales de 
medios y/o elementos que hagan a la configuración de “hechos imponibles” contemplados en este Código Tributario 
u Ordenanzas especiales, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 1) Efectuado el relevamiento y constatación general -a efectos de la notificación previa de lo relevado y constatado, 
garantizando el ejercicio de su derecho de defensa- el Organismo Fiscal procederá a la emisión de “Detalles de 
Medios”, mediante los cuales notificará: 
     a) Que los mismos se emiten en el marco del procedimiento administrativo de 
determinación de oficio subsidiaria sobre base presunta del respectivo tributo; 
     b) La normativa municipal vigente; 
     c) Detalle de los medios y/o elementos que hubiesen sido relevados y/o 
constatados, que acrediten la existencia de hechos imponibles y “prima facie” la responsabilidad de los obligados, 
indicando: cantidad, medida, características y lugar de ubicación de los mismos y/o cualquier otra circunstancia que 
posibilite la verificación por parte del obligado; 
     d) Que se le otorga un plazo de quince (15) días para formular las 
observaciones o impugnaciones que estime corresponder y acompañar los documentos y constancias que hagan a su 
descargo y/o que permitan la determinación sobre una base cierta o, al menos, menos presunta; 
2) La notificación de los “Detalles de Medios” se efectuará mediante entrega de un ejemplar al “prima facie” obligado, 
dejando constancia de su recepción en otro ejemplar que se agregará a las actuaciones administrativas. Podrá 
efectuarse por agentes municipales, terceros autorizados y/o personal de correos públicos y/o privados. 
3) Resolución determinativa: Analizadas las observaciones o impugnaciones que fueran opuestas, o vencido el 
plazo para su formulación, el Organismo Fiscal dictará Resolución determinando la obligación tributaria y sus 
accesorios, calculados hasta la fecha que se indique en la misma, disponiendo la intimación a su pago en el plazo de 
quince (15) días a partir de la notificación al interesado. 
   Las resoluciones de determinación de oficio dictadas por el Organismo Fiscal se notificarán en la 
forma establecida precedentemente, en cuanto corresponda. 
4) Resultan de aplicación, en cuanto no se opongan al texto y espíritu del presente, las disposiciones establecidas en 
los artículos anteriores. 
5) En caso de corresponder la aplicación de la multa por “Omisión Fiscal”, la misma será impuesta en la misma 
resolución determinativa, como accesoria de la obligación principal. 
  Las Resoluciones de Determinación de Oficio dictadas por el Organismo Fiscal se notificarán en la forma 
establecida precedentemente, en cuanto corresponda. 

TITULO XIV 
LOS RECURSOS 
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Art.115º)- Son impugnables mediante los recursos previstos en este capítulo las resoluciones definitivas del 
Organismo Fiscal, siempre que lesionen derechos subjetivos o que afecten intereses legítimos, y que considerasen los 
impugnantes que han sido dictados con vicios que los invalidan. La interposición de estos recursos, cuando fueren 
procedentes conforme a esta Ordenanza, será siempre necesaria a los fines de agotar la vía administrativa. 
Todos los recursos se deberán interponer con patrocinio letrado. Se tendrá por no presentado y se devolverá al 
firmante sin más trámite ni recurso, los que carezcan de este requisito, si dentro de las veinticuatro horas de 
notificada a la oficina la providencia que exige el cumplimiento, no fuera suplida la omisión. 
Art.116º)- No son recurribles en sede administrativa los actos preparatorios de las decisiones, los informes, 
dictámenes y vistas, aunque sean obligatorios y vinculantes. 
Recurso de reconsideración. Forma, plazo y procedimiento 
Art.117º)- El recurso de reconsideración deberá interponerse por escrito y fundadamente dentro del plazo de cinco 
(5) días siguientes al de la notificación de la resolución definitiva, por ante el Organismo Fiscal 
Art.118º)- El recurso de reconsideración se resolverá sin sustanciación por la autoridad de la que emanó el acto, sin 
embargo, podrá disponer, cuando lo estimare conveniente, de oficio o a petición de parte, medidas para mejor 
proveer. 
La decisión recaída al resolver este recurso será impugnable por vía de recurso jerárquico. 
Art.119º)- El Organismo Fiscal deberá resolver el Recurso en el término de diez (10) días, vencido dicho término se 
considerará denegatoria presunta por silencio.- 
Art.120º)- No procederá la interposición del recurso de reconsideración cuando se pretenda impugnar una decisión  
que se ha limitado a resolver un recurso. 
Recurso jerárquico. Forma, plazo y procedimiento 
Art.121º)- El recurso jerárquico se interpondrá por escrito y fundadamente, por ante el Organismo Fiscal  en forma 
subsidiaria con el de reconsideración, o dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación o fecha de 
producción presunta por silencio de la denegatoria de aquél. 
Cuando sea procedente, se elevarán las actuaciones al Departamento Ejecutivo, a fin, que  resuelva previo dictamen 
no vinculante del Asesor Letrado Municipal. 
Art.122º)- El Organismo Fiscal concederá el recurso jerárquico en caso de ser procedente en el término de cinco (5) 
días, vencido los cuales se considerará denegación tácita.- Quedando al contribuyente o infractor presunto el recurso 
de queja.- 
Art.123º)- El Departamento Ejecutivo deberá resolver el Recurso en el término de sesenta (60) días, vencido dicho 
término se considerará denegatoria presunta por silencio.- 
Recurso de queja 
Art.124º)- Dentro de los cinco (5) días desde que el Organismo Fiscal notificare la denegatoria del recurso jerárquico, 
o desde la fecha de rechazo presunto por silencio, el interesado podrá comparecer por escrito ante el Departamento 
Ejecutivo, solicitando se avoque al conocimiento y decisión del recurso. 
Recurso contra decisiones definitivas 
Art.125º)- A los fines de agotar la vía administrativa, se deberá interponer en tiempo y forma los recursos de 
reconsideración y jerárquico establecidos en la presente ordenanza.- 
Recurso de revisión 
Art.126º)- Podrá disponerse en sede administrativa la revisión de una resolución firme: 
a) Cuando resultaren contradicciones en su parte dispositiva; 
b) Cuando aparezcan documentos de valor decisivo para la resolución del asunto, ignorados al dictarse el acto o en tal 
momento de imposible aportación al expediente. 
c) Cuando hubiere sido dictado fundándose en documentos o circunstancias declarados falsos por sentencia judicial 
firme; 
d) Cuando hubiere sido dictado mediante cohecho, prevaricato, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta o 
grave irregularidad comprobada. 
El recurso deberá interponerse ante el Departamento Ejecutivo; dentro de los diez (10) días de notificado el acto en el 
caso del inc. a); en los demás supuestos, podrá promoverse la revisión dentro de los veinte (20) días de recobrarse o 
descubrirse los documentos o de que cesare la fuerza mayor u obrar de tercero; o de comprobarse en legal forma los 
hechos indicados en los incisos c) y d) y siempre que no hubiesen transcurrido cinco años de la resolución que se 
pretende agredir.- 
Efectos de la interposición de los recursos 
Art.127º)- La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución de la resolución impugnada. La 
administración podrá disponerla cuando, siendo ésta susceptible de causar un grave daño al contribuyente o infractor 
declarado, estimare que de la suspensión no derivará una lesión al interés público. 
Aclaratoria 
Art.128º)- Los interesados podrán, dentro de los cinco (5) días de notificada la resolución del Organismo Fiscal, o la 
resolución de recursos interpuestos, pedir aclaratoria cuando exista contradicción en su parte dispositiva, o entre su 
motivación y su parte dispositiva, o para enmendar errores materiales o suplir cualquier omisión. 
Este pedido deberá ser resuelto en el término  de cinco (5) días de su interposición, vencidos los cuales el silencio de la 
administración importa denegatoria no recurrible a lo peticionado.- 
 Este pedido suspenderá los términos para recurrir, hasta el momento que se resuelva el pedido, o se produzca el 
rechazo presunto por silencio, lo que ocurra primero.- 

TITULO XV 
NOTIFICACIONES, CITACIONES E INTIMACIONES 

Notificación 
Art.129º)- Toda notificación de resoluciones de recursos se considera  notificada a la oficina el primer martes hábil 
siguiente al vencimiento del término máximo para expedirse; o desde que se curse notificación por parte de la 
Municipalidad al domicilio tributario o especial constituido. Lo que ocurra primero.- 
Actos que Deben Notificarse  
Art.130º) En las actuaciones administrativas originadas por la aplicación de esta Ordenanza, por la Ordenanza 
Tarifaria u otras ordenanzas tributarias, las citaciones, intimaciones, emplazamientos y resoluciones determinativas del 
Organismo Fiscal, deberán ser notificadas a contribuyentes y responsables en la forma que establecen las 
disposiciones siguientes. 
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Contenido de la Notificación  
Art.131º)-  Las notificaciones deberán contener el número de expediente, carátula y repartición, con transcripción 
íntegra de la resolución o proveído. En el supuesto de las resoluciones que determinen la obligación tributaria o 
resuelvan sobre recursos interpuestos contra ellas, la notificación podrá contener una transcripción de la parte 
resolutiva con copia o fotocopia autenticada de la resolución íntegra. 
Formas de Practicar las Notificaciones  
Art.132º)- Las notificaciones se efectuarán:  
1) En la oficina, mediante diligencia puesta en el expediente, personalmente por el interesado o su apoderado, o por 
retiro de copias por parte de los mismos o por constancia refrendada por el funcionario interviniente, de haberse 
realizado de manera tácita.  
2) Al domicilio procesal constituido conforme lo establecido en el Artículo 23 de esta Ordenanza, o al domicilio fiscal 
fijado conforme al Artículo 20 de esta Ordenanza o subsidiariamente al domicilio que se tenga constituido de 
conformidad al Artículo 21 de esta Ordenanza por cédula, telegrama colacionado o copiado o carta documento con 
aviso de recepción.  
3) Por edictos.  
4) Por notificación por sistema de computación, a la dirección de correo electrónico establecido por el interesado al 
constituir domicilio especial. 
Notificación por Cédula o Certificación  
Art.133º)- Si la notificación se hiciera por cédula a domicilio, la misma deberá confeccionarse en original y duplicado. 
El empleado designado a tal efecto, entregará la copia a la persona a la cual deba notificarse o, en su defecto, a 
cualquiera de la casa. En el original destinado a ser agregado al expediente, se pondrá constancia del día, hora y lugar 
de la entrega, requiriendo la firma de la persona que manifieste ser de la casa o poniendo constancia de que se negó a 
firmar. Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual se debe notificar y ninguna otra persona de la casa 
quisiera recibirla, la pasará por debajo de la puerta o la arrojará en su interior, dejando constancia en el ejemplar 
destinado a ser agregado al expediente. 
Las notificaciones también podrán practicarse con citación a la oficina en día y hora determinados y bajo 
apercibimiento de tener por notificado al interesado en caso de incomparencia. La notificación se tendrá por efectuada 
mediante certificación del jefe de la dependencia dando fe que en el día y hora correspondientes, más quince (15) 
minutos de tolerancia, no se verificó la presencia del interesado o su representante. 
Notificación por Telegrama o Carta Documento  
Art.134º)-  La notificación efectuada por telegrama colacionado o copiado, o por carta documento con aviso de 
recepción, firmados por funcionario actuante, se hará por duplicado, el que se agregará al expediente, con la 
constancia otorgada por el correo, de la remisión y recepción de su original. 
La constancia oficial de la entrega del telegrama en el domicilio o el aviso de recepción en caso de carta documento, o 
la negativa a recibirla, se agregará al expediente y establecerá la fecha de notificación. 
En estos casos, bastará con la transcripción de la parte resolutiva, haciéndose saber a contribuyentes y responsables 
que podrán acceder a las actuaciones para la toma de conocimiento de la resolución íntegra. 
Notificación por Edictos  
Art.135º)-  Si no pudiera practicarse la notificación en alguna de las formas previstas precedentemente, se hará 
mediante edictos publicados por tres (3) días en un diario de circulación local, con transcripción íntegra de la parte 
resolutiva. Ello sin perjuicio de las diligencias que el Organismo Fiscal pueda continuar disponiendo para hacer llegar a 
conocimiento del interesado la notificación, citación o intimación de pago. 
Notificación por Sistema de Computación  
Art.136º)- Tendrán plena validez las notificaciones, citaciones e intimaciones expedidas por medio de sistema de 
computación que lleven forma facsímil. 
Asimismo se podrá notificar a la dirección de correo electrónico fijada por el sujeto pasivo al constituir domicilio 
especial procesal, a cuyos fines el Organismo Fiscal deberá enviarse una copia a sí mismo, la que quedará archivada 
electrónicamente, dejando como constancia una copia impresa en papel de las actuaciones. 
Nulidad u Omisión de las Notificaciones - Subsanación  
Art.137º)-  Toda notificación que se hiciera en contravención de las normas prescriptas, será nula. Sin embargo, la 
omisión o la nulidad de la notificación quedarán subsanadas desde que la persona que deba ser notificada, se 
manifieste conocedora del respectivo acto. 
Actas de Notificación  
Art.138º)- Las actas labradas por los agentes notificadores hacen fe mientras no se demuestre su falsedad.  
Art.139º)- Ley supletoria: Ordenanzas de procedimientos administrativos, ley provincial de procedimiento 
administrativo, Código de procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba en las determinaciones 
contributivas, y Código de Procedimiento Penal en material contravencional, en este orden. 
Art.140º)- Autoridad de Aplicación la designada para cada procedimiento, pudiendo el Departamento Ejecutivo 
delegar sus facultades en funcionarios , empleados, auditores y fiscalizadores tributarios  externos que designe para 
estos fines.- 
Art.141º)- El Departamento Ejecutivo dictará las normas reglamentarias necesarias para el cabal cumplimiento de la 
presente ordenanza y su efectiva materialización.- 

TITULO XVI 
CÓMPUTO Y PRÓRROGA DE PLAZOS 

Art.142º)- Cuando esta Ordenanza Impositiva u Ordenanzas Especiales no dispongan una forma especial de 
computar los plazos, se aplicará la forma prevista en el Código Civil y Comercial de la Nación, salvo los términos de 
días en que sólo se computarán días hábiles.- 
Cuando la fecha fijada para la presentación de la declaración jurada, pago de tributos, anticipos, recargos o multas 
coinciden con un día no laborable, feriado o inhábil (Nacional, Provincial o Municipal) en el lugar donde debe cumplirse 
la obligación el plazo establecido se extenderá hasta el primer día hábil inmediato siguiente.- 
Art.143º)- Pagarán las Tasas, Impuestos, Contribuciones y Derechos establecidos en la presente Ordenanza 
Impositiva y Ordenanzas Tarifarias Especiales, todas las reparticiones del Estado de carácter comercial o industrial 
sean o no autárquicas y las empresas de economía mixta que no estén eximidas por esta Ordenanza Impositiva o 
convenios con la Municipalidad.- 
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Art.144º)- Facúltase al Departamento Ejecutivo a fijar tarifas conforme a los precios de plaza para los servicios 
especiales que prestara la Comuna y a percibir el importe de los mismos, de acuerdo a las normas legales vigentes.- 
Art.145º)- Estarán exentos de los tributos establecidos en la  presente Ordenanza Impositiva u Ordenanzas 
Especiales todos los contribuyentes expresamente declarados como tales en la misma. 
La interpretación de las exenciones deberá realizarse en forma restrictiva y para los casos taxativamente enumerados. 
Prohíbase absolutamente la concesión de exenciones por analogía. 

LIBRO SEGUNDO: PARTE ESPECIAL 
TITULO I 

TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD INMUEBLE 
Hecho imponible 
Art.146°)- Todo inmueble ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona 
beneficiada directa o indirectamente con alguno de los siguientes servicios, estará sujeto al pago del tributo 
establecido en este Título: alumbrado, iluminación de calles, aceras u otras vías de tránsito, limpieza, barrido, riego, 
mantenimiento y conservación de la viabilidad de las calles, desinfección de propiedades y/o espacio aéreo, recolección 
de residuos domiciliarios y poda, retiro y enterramiento, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, 
inspección de baldíos, conservación de arbolado público, nomenclatura parcelaria y numérica y todo otro servicio que 
preste la Municipalidad no retribuido por una contribución especial. 
También estarán sujetos al pago de este tributo los inmuebles ubicados en zonas de influencia de escuelas, 
bibliotecas, dispensarios, hospitales, guarderías, plazas o espacios verdes, centros vecinales y cualquier otra 
institución u obra municipal de carácter asistencial o benéfico. 
La disposición del presente artículo también será aplicable a todo inmueble que ubicado fuera del ejido municipal 
reciba alguno de los servicios mencionados en el párrafo primero del presente.  
Art.147º)- Todo inmueble que se encuentre beneficiado por la realización de obras públicas efectuadas por la 
Municipalidad queda sujeto al pago de la contribución por mejoras en la proporción y forma que se establezca para 
cada caso.-  
Contribuyentes y responsables 
Art.148º)- Son contribuyentes quienes al 1º de enero de cada año, tengan el dominio, posesión a título de dueño, 
cesión efectuada por el Estado nacional, provincial o municipal en usufructo, uso, comodato u otra figura jurídica, o 
tenencia precaria otorgada por entidad pública nacional, provincial o municipal. Sin perjuicio de lo establecido en los 
Artículos 14 a 19, los usufructuarios y/o concesionarios y/o locatarios, son solidariamente responsables con los 
contribuyentes. Quedan expresamente incluidos en las disposiciones del presente artículo los propietarios o poseedo-
res a título de dueño de inmuebles sin lotear o parcelar.-  
Art.148ºbis)- Son sujetos pasivos los organismos y empresas del Estado y/o los concesionarios que ocupen los 
inmuebles, con prescindencia del ente público que resulte titular del dominio y aunque éstos no se encuentren 
afectados a la explotación o actividad principal del contribuyente, quedando sujetos a las disposiciones de las 
ordenanzas vigentes, salvo los casos particulares contemplados en las normas siguientes.- 
Art.149º)- Cuando sobre un inmueble exista condominio o indivisión hereditaria, usufructo o posesión a título de 
dueño de varias personas, cada condómino, heredero o legatario, usufructuario o poseedor responderá por la Tasa 
correspondiente al total del bien mientras no se acredite fehacientemente la subdivisión y se cumplan todos los 
requisitos establecidos para su inscripción definitiva.-  
Responsabilidad de los escribanos 
Art.150°)- Los escribanos que intervengan en actos que impliquen la transmisión de dominio de inmuebles normados 
por el artículo 146º, estarán sujetos a las disposiciones establecidas en el Artículo 39º de esta Ordenanza en lo que 
respecta al pago de los tributos adeudados a este Municipio. 
Sin perjuicio de las sanciones pertinentes, los escribanos que no produzcan el ingreso de lo que se retuvo o debió 
retener o percibir, quedarán solidaria e ilimitadamente responsables frente a la Municipalidad por tales deudas. 
Las solicitudes de deuda pedidas por los escribanos a la Municipalidad, deberán ser entregadas a los mismos en un 
plazo no mayor a cinco (5) días a partir de la fecha de presentación. Todas las solicitudes de “Certificación de Libre 
Deuda” que tuvieran entrada y no fueran reclamadas por el solicitante o las que entregadas con su liquidación no 
fueran utilizadas por el profesional actuante, tendrán una validez de sesenta (60) días desde su solicitud; vencido el 
plazo, deberá iniciarse nuevamente el trámite. 
Dentro del plazo de cinco (5) días establecido por el Artículo 36 inc. 1 de esta Ordenanza y bajo apercibimiento de 
incurrir en la infracción prevista en el Artículo 86º con la consiguiente aplicación de multas, los escribanos actuantes 
en escrituras traslativas del dominio de inmuebles ubicados dentro del ejido municipal, deberán presentar, ante la 
Dirección de Planeamiento una Declaración Jurada informando las referencias del nuevo titular de dominio. 
Art.151º)- Es requisito indispensable que, en todo trámite, que modifique el Estado Parcelario, por unificación o 
subdivisión, o nuevo loteo, se presente Libre de Deuda Municipal (Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble y Obras 
de Contribución por Mejoras), de las fracciones cuya situación parcelaria se pretenda modificar. 
Parcelas Provisorias  
Art.152°)- Los fraccionamientos cuyos planos sean visados y/o aprobados por la Secretaría de Obras Públicas, de la 
Municipalidad, generarán parcelas tributarias provisorias hasta su aprobación por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia, hecho a partir del cual serán definitivas. 
Los edificios sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal cuyos planos hayan sido visados por la Secretaría de Obras 
Públicas, generarán parcelas tributarias provisorias cuando las unidades subdivididas se encuentren en condiciones de 
habitabilidad hasta la inscripción del Reglamento de Copropiedad, hecho a partir del cual serán definitivas. 
Las uniones y/o subdivisiones de parcelas cuyos planos hayan sido visados por la Secretaría de Obras Públicas de la 
Municipalidad, generarán nuevas parcelas provisorias hasta su aprobación por la Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Córdoba y su inscripción en el Registro General de la Propiedad si correspondiera, a partir de cuya fecha 
la nomenclatura será definitiva. 
Toda certificación de nomenclatura catastral que sobre estas parcelas emita el área de Catastro de la Municipalidad, 
deberá contener constancia de los requerimientos para dar carácter definitivo a la nomenclatura catastral. 
También generarán parcelas provisorias, a solicitud del contribuyente y a partir del 1º de enero del año siguiente al 
que ésta sea solicitada, las uniones de parcelas que, sin tener planos visados o aprobados, posean un croquis donde se 
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referencien los planos de origen con respecto a las fracciones de cuya unificación se trata o hayan sido aprobadas por 
la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba. 
Quedan excluidas de lo establecido en este párrafo las parcelas cuyo destino sea la comercialización. 
Base imponible 
Art.153º)- La tasa se graduará de acuerdo a la importancia de los servicios prestados y/o con otros parámetros a 
fijar por la Ordenanza Tarifaria, a cuyo efecto en la mentada Ordenanza se dividirá el Municipio en zonas, 
correspondiente a otras tantas categorías.- 
Art.154º)- La tasa se determinará en relación directa a los metros lineales de frente, de acuerdo a las zonas, escalas 
y alícuotas que establezca la Ordenanza Tarifaria  pudiendo ésta fijar importes mínimos de tributación y quitas para 
zonas desfavorables. 
Cuando por verificación catastral se comprobare una evidente desproporción entre los metros lineales de frente y la 
superficie del inmueble como consecuencia de las características especiales del mismo, se podrá realizar la 
determinación de la tasa tomando el metraje de frente común para inmuebles de esa superficie, el que en ningún caso 
podrá ser inferior a cinco (5) metros y para lotes con las siguientes dimensiones se utilizará el criterio que se detalla a 
continuación: 
 Hasta 300 metros cuadrados: 10 metros lineales. 
 De 301 a 600 metros cuadrados: 12 metros lineales. 
 De 601 a 1000 metros cuadrados: 15 metros lineales. 
 De 1001 metros cuadrados en adelante: 20 metros lineales. 
Art.155º)- En el caso de propiedades inmuebles que correspondan a más de una unidad habitacional, ya sean éstas 
del mismo o distinto propietario, en la misma u otras plantas, cada una de ellas será considerada en forma 
independiente, de acuerdo al régimen que establezca la Ordenanza Tarifaria.-  
Art.156º)- Cuando las propiedades están ubicadas en el interior de una manzana y comunicadas al exterior por 
medio de pasajes y/o callejones, el sistema de cobro se establecerá en la Ordenanza Tarifaria-  
Art.157º)- La Ordenanza Tarifaria contemplará la forma en que tributarán, todos aquellos casos particulares que se 
presenten, en donde el sistema de medición lineal de frente deba ser corregido para su justicia tributaria.-  
Art.158º)- La tasa se aplicará a los inmuebles  comprendidos en ambas aceras de las zonas fijadas por Ordenanza 
Tarifaria, y aquellos que tengan dos o más frentes o zonas de distintas categorías , se les aplicará la alícuota 
correspondiente a cada frente, en la forma que disponga la citada Ordenanza.-  
Adicionales 
Art.159º)- Los terrenos baldíos estarán sujetos a una sobretasa que determinará en cada caso la Ordenanza Tarifaria.  
Estarán exentos de dicha sobretasa los baldíos que constituyan única propiedad del titular. 
Los terrenos sin construcción que estén afectados a una actividad comercial, que se encuentre debidamente habilitada 
por el organismo competente municipal, no serán considerados a los efectos de la aplicación de la sobretasa como 
terreno baldío, renaciendo automáticamente la obligación tributaria con el cese de la actividad comercial. En los casos 
donde se realicen demoliciones, se otorgara un plazo de doce meses (sin cobro de recargo por baldío) para hacer la 
presentación del final de obra. Vencido estos plazos automáticamente se cobrara el recargo. 
Art.160º)- Cuando una propiedad se encuentre insuficientemente edificada o en condiciones ruinosas, no condiciendo 
con el progreso edilicio de la zona en que se encuentre edificada, se considerará a los efectos del cobro de la tasa y 
adicionales como baldío.- 
Art.161º)- La Ordenanza Tarifaria podrá establecer tasas adicionales a la tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble, 
con fines específicos, conforme a los porcentajes que la misma determine.-  
Exenciones 
Art.162º)- Quedan eximidos del pago de la Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble: 

a- Los templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente y los anexos al templo o iglesia en los 
cuales se prestan servicios complementarios sin  ánimo de lucro, incluida la casa parroquial. 

b- Los asilos, hogares de ancianos, patronato de leprosos, sociedades de beneficencia y/o de asistencia social con 
personería jurídica y los hospitales, siempre que destinen como mínimo el 20% de las camas a la internación 
y asistencia médica gratuita, sin requisitos estatutarios y alcancen sus beneficios indiscriminadamente a toda 
la población debiendo para ello presentar declaración jurada en la que conste; número de camas gratuitas, 
ubicación, designación de las mismas y servicios prestados en el año anterior. 

c- Las bibliotecas públicas con personería jurídica, en lo relativo a su sede. 
d- Las entidades deportivas aficionadas que tengan personería jurídica, en lo atinente a su sede social e 

instalaciones deportivas. 
e- Los centros vecinales con personería jurídica o constituidos según Ordenanza correspondiente y reconocidos 

oficialmente, en lo relativo a su sede social. 
f- Las propiedades ocupadas por consulados, siempre que fuesen de propiedad de las Naciones que representen. 
g- Las Cooperativas escolares, escuelas, colegios y universidades oficiales o privadas adscriptas a la enseñanza 

oficial, con respecto a inmuebles de su propiedad afectados exclusivamente a su actividad específica. 
h-  Las entidades mutuales, asociaciones civiles sin fines de lucro, fundaciones, entidades gremiales, todas con 

personería jurídica otorgada, reguladas por  leyes vigentes,  en lo atinente a su sede social y de servicios. 
i- La unidad habitacional que sea hogar conyugal y única propiedad del jubilado o pensionado y/o su cónyuge o 

que no sean titulares de otros inmuebles en más de un 33% que surgiere por derechos hereditarios, y solo en 
los casos en que los haberes jubilatorios sean el único ingreso del grupo familiar que convive en el inmueble, 
se eximirá: 
1) El 100% si la sumatoria de ingresos entre los cónyuges o convivientes no superan en dos veces y medio 

del haber mínimo jubilatorio del Sistema Nacional de Jubilaciones y Pensiones. 
2) El 50% si la sumatoria de ingresos entre los cónyuges o convivientes no superan en tres veces del haber 

mínimo jubilatorio del Sistema Nacional de Jubilaciones y Pensiones. 
Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para reconocer el beneficio de exención de la Tasa por Servicios 
a la Propiedad Inmueble, prevista en este inciso i, a los jubilados y/o pensionados  que encontrándose exentos 
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en el ejercicio anterior, y que así lo acrediten,  hayan omitido presentarse a cumplimentar su Declaración 
Jurada en los plazos establecidos en el artículo 5º) de la Ordenanza Tarifaria. 

j-) Los inmuebles propiedad de ciegos, sordos, espásticos, inválidos, sexagenarios sin recursos y de todo 
ciudadano con facultades físicas y/o psíquicas  disminuidas,  del cónyuge que convive con él o hijos 
discapacitados, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

  a.1)- Que el titular del inmueble o su cónyuge sean propietarios de un único inmueble, eximiéndose 
el 100% del pago de la tasa. 

  a.2)- En caso que el titular del inmueble o su cónyuge sean propietarios de un único inmueble y este 
posea más de una unidad funcional, la exención de la presente tasa será del 50%. 

  b.1)- Que la disminución de las facultades físicas o psíquicas respondan a un grado de invalidez igual 
o superior al 66% (sesenta y seis por ciento), debiendo presentar certificado de discapacidad emitido por la 
junta médica del Hospital Regional o Provincial en cual se especifique el porcentaje de discapacidad. (TEXTO 
ORDENANZA 4024/2017) 

k) La unidad habitacional que sea única propiedad del miembro activo del cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Río Tercero y destinada a su vivienda, en tanto su cónyuge no posea inmuebles propios o gananciales. 

l) El inmueble ubicado en el Parque Industrial No Químico "Leonardo Da Vinci" y por el término de cinco años, a 
contar desde la fecha de su adquisición o adjudicación, con la condición de que  la explotación la efectúe el 
adjudicatario. 

m) Los inmuebles de propiedad del Estado Provincial, con la excepción de que su tenencia la tenga una persona o 
ente privado. En caso de que la propiedad corresponda a viviendas de planes sociales que hayan sido 
restituidas al Ente Provincial otorgante, la deuda generada quedará sin efecto.  

n) La unidad habitacional que sea única propiedad de aquellos contribuyentes y/o cónyuges supérstite, que 
acrediten percibir pensión de ex combatiente en la guerra de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich 
del Sur, entre las fuerzas militares argentinas y británicas en el año 1982. Dicho inmueble debe ser destinado 
exclusivamente como casa habitación. 

ñ) Los inmuebles de los partidos políticos reconocidos legalmente. 
o) Estarán exentos del recargo por baldío, por el término de 6 (seis) meses a partir de la visación y/o aprobación 

definitiva municipal, los loteos y/o subdivisiones de los que resulten más de diez lotes (10 lotes). En Caso de 
verificarse la venta y/o construcción de carácter permanente en algún o alguno de los lotes, dichos lotes 
dejaran de gozar de la exención prevista por este inciso.  

p) El inmueble afectado a la actividad comercial de “farmacias” y que se instalen dentro de las zonas A3 y A4, 
delimitadas mediante la Ordenanza General Tarifaria vigente. El presente régimen de eximición será del 100% 
el primer año, 80% el segundo año y 50% el tercero año, a los fines de lograr un incentivo positivo que 
promueva la instalación de establecimientos farmacéuticos en barrios que carezcan de dicho servicio. 
En caso de que el titular de la habilitación no sea titular del inmueble deberá constar en el contrato de alquiler 
que se hace cargo del pago de la Tasa por Servicios a la Propiedad para poder ser alcanzado por la eximición 
en esa Tasa. 
Solo serán alcanzados por este régimen de eximición especial quienes sean titulares de una sola habilitación 
comercial en el rubro Farmacia. (TEXTO ORDENANZA 3909/2016). 

q) Aquellas parcelas con 2 (dos) o menos metros de frente que se incorporen al Padrón de Propiedad por 
verificación de datos  en SIT (Dirección General de Catastro de la Provincia de Córdoba) hasta que se efectúe 
plano de unión y mensura con otra parcela o plazo máximo de 18 meses, lo que suceda primero. 

Art.163º) Las exenciones establecidas en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), m), n), y ñ) del Artículo 162 operan 
de pleno derecho. 
Las demás exenciones establecidas en el presente Título deberán solicitarse por escrito  y regirán a partir del 1º de 
enero del año en curso y por el término de dos años. Para los sujetos comprendidos en  el inciso j) del Artículo 162, en 
los casos de invalidez permanente del 66% o más, se solicitará por única vez debiendo demostrar supervivencia de 
forma bi-anual. 
Del pago  
Art.164º) El pago de este tributo se efectuará dentro de los plazos y forma que fije la Ordenanza Tarifaria.  
Disposición final de residuos 
Art.165º) Todo inmueble edificado y/o baldío está sujeto al pago de una Tasa destinada a financiar el destino final de 
los residuos, en el monto que fije la Ordenanza Tarifaria.  

TITULO II 
CONTRIBUCION SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

Hecho imponible 
Art.166º)- El ejercicio de cualquier tipo de actividad comercial, industrial, de servicios u otra a título oneroso y todo 
hecho o acción destinada a promoverla, incentivarla, difundirla o exhibirla de algún modo, está sujeta al pago del 
tributo establecido por este Título conforme a las alícuotas, mínimos, adicionales, importes fijos o índices que 
establezca la Ordenanza Tarifaria, en virtud de los servicios municipales de contralor, salubridad, higiene, asistencia 
social y cualquier otro no retribuido por un tributo especial, pero que tienda al bienestar general de la población. 
Asimismo, se incluyen todas las acciones que por sí o por intermedio de otras instituciones vinculadas o asociadas, 
desarrolle el Municipio a fin de promover el desarrollo de la economía local y la competitividad de los sectores 
productivos, fijando la ordenanza Tarifaria Anual los importes que retribuirán este servicio 
Art.167º)- Estarán gravadas las actividades desarrolladas en sitios pertenecientes a jurisdicción Federal o Provincial y  
todo otro  en el  ejido municipal. 
Operaciones en varias Jurisdicciones.  
Art.168º)- Cuando cualesquiera de las actividades que menciona el artículo 166º se desarrollen en más de una 
jurisdicción, ya sea que tengan su sede central en la Ciudad de Río Tercero, sucursales u operen en ella mediante 
terceras personas - sean éstas intermediarios, corredores, comisionistas, mandatarios, viajantes, consignatarios u 
otros, con o sin relación de dependencia - e incurran en cualquier tipo de gasto en la jurisdicción municipal, el monto 
imponible que servirá de base para tributar en la Municipalidad de Río Tercero, se determinará mediante la distribución 
del total de los ingresos brutos del contribuyente de conformidad con las normas técnicas del Convenio Multilateral del 
18/08/77, independientemente de la existencia de local habilitado. También serán de aplicación, en lo pertinente, los 
regímenes especiales previstos por el mencionado Convenio, sin que ello implique prórroga de la jurisdicción natural. 
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Sucursal  
Art.169º)- Se considerará sucursal a todo establecimiento comercial, industrial y/o de servicios que dependa de una 
casa central, de propiedad de personas humana o jurídicas, en la cual se centralicen las registraciones contables de 
manera que demuestre fehacientemente el traslado de la totalidad de las operaciones de la sucursal a los registros de 
la casa central. Tales condiciones deberán comunicarse al momento de la inscripción de la misma, caso contrario cada 
negocio dependiente, aún perteneciendo al mismo propietario, tributará por separado. 
Aquellos contribuyentes comprendidos en regimenes de monotributo o mínimos especiales, tributaran por separado 
cada sucursal. 
Contribuyentes  
Art.170º)- Son contribuyentes los sujetos mencionados en el Artículo 10 de esta Ordenanza que realicen en forma 
habitual las actividades enumeradas en el Artículo 166. 
El ejercicio habitual de la actividad gravada deber ser entendido como el desarrollo, en el ejercicio fiscal, de hechos, 
actos u operaciones de la naturaleza de las alcanzadas por el tributo, con prescindencia de su cantidad o monto 
cuando las mismas se efectúan por quienes hacen profesión de tales actividades. 
La habitualidad no se pierde por el hecho de que después de adquirida, las actividades se ejerzan en forma periódica o 
discontinua. 
Contribuyentes con más de una Actividad  
Art.171º)- En el caso que un mismo contribuyente explote dos (2) o más actividades gravadas con distintas 
alícuotas, tributará en la forma establecida por el Artículo 175 de esta Ordenanza y deberá determinar en la 
Declaración Jurada, el monto de los ingresos sometidos a cada alícuota. Si se omitiera esa discriminación, la 
contribución se pagará en base a la más elevada de las alícuotas que correspondiere a una de las actividades que 
explote, hasta que se demuestre fehacientemente el monto especificado de cada actividad. 
Agentes de Retención y/o Percepción 
Art.172º)- Actuarán como agentes de retención y/o percepción en los casos, forma y condiciones que establezca el 
Departamento Ejecutivo, las personas que abonen sumas de dinero a terceros y/o intervengan en el ejercicio de las 
actividades gravadas: 

a) Los comerciantes, industriales y prestadores de servicios que abonen sumas de dinero  a terceros 
domiciliados en extraña jurisdicción, con motivo del ejercicio de actividades gravadas actuarán como agentes 
de retención de este tributo.  

b) En el ejercicio de actividades agropecuarias; los ferieros, rematadores, acopiadores, consignatarios, 
frigorífico, cooperativas y asociaciones de productores agropecuarios.  

c) Toda otra persona que el D.E.M. designe. 
Art.173º)- EL ORGANISMO FISCAL MUNICIPAL podrá establecer y reglamentar regímenes de retención, 
percepción y recaudación, cuando resulte necesario para la correcta administración de los tributos.  
No estarán sujetos al tributo mínimo que establezca la Ordenanza Tarifaria, los contribuyentes que hayan sufrido la 
percepción por la totalidad de las operaciones que constituyen su actividad. El importe de la percepción tendrá el 
carácter de pago definitivo. 
Art.174º)- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, actuarán como agentes de retención los siguientes: 

a) La Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Río Tercero, cuando se ejecuten pagos a proveedores o 
contratistas, deberá actuar como Agente de Retención de la tasa sobre la actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios,  en los casos de contribuyentes con domicilio fuera del radio de la jurisdicción municipal. 
       b) La Lotería de la Provincia de Córdoba - Sociedad del Estado - Delegación Río Tercero o el Organismo 
Competente que lo reemplace actuará como Agente de Retención y/o percepción de la tasa sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios, sobre las comisiones liquidadas a las agencias autorizadas de prode, quiniela, 
loterías y demás juegos de azar, debiendo ingresar el total retenido y/o percibido dentro de los diez días siguientes al 
mes de retención y/o percepción. 
Base imponible     
Art.175º)- La base imponible estará constituida por el monto total de ingresos brutos devengados en el período fiscal 
de las actividades gravadas, salvo lo dispuesto para casos especiales.   
Art.176º)- Será considerado ingreso bruto el monto total devengado en cada período fiscal en concepto de venta de 
bienes en general, la remuneración total obtenida por la prestación de servicios, y cualquier otro pago que se realice 
en retribución de actividades gravadas. Integra el monto de la base imponible los intereses originados por plazos de 
financiación.- 
Cuando se realicen transacciones con prestaciones en especie, el ingreso bruto estará constituido por el valor corriente 
en plaza de la cosa o servicio entregado o a entregar en contraprestación. Las señas, anticipos y/o pagos a cuenta se 
consideran ingresos brutos devengados al momento de su efectivización. 
Art.177º)- Los servicios enumerados en el Artículo 166 que se presta a quienes realicen mera compra de frutos del 
país o productos agrícolas  o ganaderos para ser industrializados o vendidos fuera del Municipio, siempre que medie la 
ocupación de locales o espacios situados dentro del mismo, para almacenamiento, acopio o rodeo, devengan a favor 
de la Municipalidad la obligación del presente Título, determinable para estos casos en base al total de compras. 
Venta de Inmuebles  
Art.178º)- En el caso de venta de inmuebles por cuenta propia o de terceros, el ingreso bruto se devengará desde la 
fecha del boleto de compraventa, de la posesión o escrituración, la que fuere anterior, debiendo el Escribano actuante 
realizar la correspondiente retención, según el Artículo 216 de la Carta Orgánica Municipal.  
Art.179º)- El monto de las obligaciones tributarias se determinará por cualquiera de los siguientes criterios: 
a)- Por la aplicación de una alícuota sobre el monto de los ingresos brutos obtenidos en el mes calendario anterior o 
vigente (en forma real o presunta) salvo disposición en contrario.  
b)- Por un importe fijo. 
c)- Por la aplicación combinada en lo establecido en los dos incisos anteriores. 
d)- Cualquier otro índice que consulte  las particularidades de la actividad y se adopte como medida del hecho 
imponible o servicio retribuido. 
En todos los casos la obligación resultante no podrá ser inferior a los mínimos que fija la Ordenanza Tarifaria.-  
Base Imponible - Casos Especiales 
Art.180º)- La base imponible de las actividades que se enumeran a continuación, se determinará como sigue: 
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1)- Compañías de seguros y reaseguros: La base imponible estará constituida por la suma de los conceptos que 
integran la póliza, prima, tarifa, adicionales administrativos y recargos financieros, devengados en el período fiscal y 
destinados a cubrir los riesgos sobre los bienes situados o las personas domiciliadas dentro de la Jurisdicción de la 
Municipalidad de Río Tercero.- 
2)- Agencias financieras, tarjetas de créditos: La base imponible estará constituida por los intereses, comisiones, 
recupero de gastos  y todo otro ingreso devengado que se haya originado en su intervención en cualquier forma de 
concertación en:  

a) Préstamos de cualquier naturaleza.  
b) Operaciones de compra y venta de oro, moneda extranjera,  divisas, títulos, bonos, letras de cancelación de 

obligaciones provinciales y/o similares y demás papeles emitidos y que se emitieran en el futuro, por la 
Nación, las provincias, las Municipalidades o las Comunas. 

3)- Entidades financieras: Para las Entidades comprendidas en la Ley Nacional Nº 21526 y sus modificaciones, la base 
imponible estará constituida por la suma  de todas las cuentas de ingresos, sin deducción de resultados negativos 
generados por operaciones de igual naturaleza a la que generaron los ingresos. Solo podrán deducirse los intereses 
pasivos devengados por la captación de fondos de terceros. Asimismo se incorporarán como intereses acreedores y 
deudores respectivamente, las compensaciones establecidas en el art. 3º de la Ley Nº 21572 y los cargos 
determinados de acuerdo al art. 2 inc. a) del citado texto legal. Las entidades comprendidas en este apartado 
tributarán como mínimo, el importe que determine la Ordenanza Tarifaria; aún cuando la base imponible resulte 
negativa. 
4)- Martillero, rematadores, representantes para venta de mercaderías, agencias comerciales de loterías y juegos de 
azar, comisiones, administradores de propiedades e intermediarios en la compra - venta de inmuebles: La base 
imponible estará constituida por las comisiones, bonificaciones, porcentajes, reintegros de gastos y otras 
enumeraciones análogas. 
Los consignatarios computarán además el alquiler de espacio o de envases, derecho de depósitos, de básculas o 
cualquier otro concepto similar.  
5)- Distribuidores de películas cinematográficas: La base imponible será el total de lo percibido de los exhibidores 
cinematográficos, en concepto de sumas fijas y otro tipo de participación.- 
6)- Exhibidores cinematográficos: La base imponible será el total de las recaudaciones, excluidas las sumas o 
porcentajes señaladas en el apartado anterior. 
7)- Personas o entidades dedicadas al préstamo de dinero: la base imponible estará formada por los intereses y la 
parte de impuestos y gastos  que estando legalmente a su cargo sean recuperados del prestatario, más los ajustes por 
desvalorización monetaria.  
Cuando en los documentos donde consten esas operaciones no se mencione la tasa de interés o se fije una inferior a la 
que establezca la Ordenanza Tarifaria, se computará esta tasa para determinar la base imponible. 
8)- Transporte de carga y/o pasajeros: La base imponible será  el precio de los pasajes y fletes percibidos y/o 
devengados por los viajes y/o transporte que tienen como punto de origen el ejido municipal. 
9)- Agencias de publicidad: La base imponible estará dada por los ingresos provenientes de los servicios de agencia, 
las bonificaciones y/o descuentos por volúmenes y los montos provenientes de servicios propios y productos que se 
facturen. Cuando la actividad consista en la simple intermediación, será de aplicación lo dispuesto por el inc. 4. 
10)- Comerciantes de automotores, motos y maquinarias: 

1. Concesionarias Oficiales 
a. Para vehículos nuevos: la base imponible es la diferencia entre el valor de compra y de venta con un 

mínimo del 10%. 
b. Para vehículos usados: sobre el 100% de la venta, neto de IVA. 

2. Para otros comerciantes de automotores, motos y maquinarias 
a. Para vehículos nuevos: 100% de la venta, neto de IVA. 
b. Para vehículos usados recibidos a cuenta de nuevos: Diferencia entre compra y venta con un mínimo 

del 10%. 
c. Para vehículos usados adquiridos: 100% de la venta, neto de IVA. 

11)- Empresas de construcción, pavimentación, tendido de redes cloacales y agua corriente, y similares: En el caso 
que la duración de la obra comprenda más de un período fiscal, se tendrá como base imponible las cuotas y demás 
sumas percibidas o devengadas por las obras dentro del periodo fiscal, con prescindencia del valor total de contrato 
que las origina. 
12)- Comercialización de naftas, kerosén, combustibles derivados del petróleo y gas destinado como combustible de 
uso automotor: La base imponible para la liquidación de la tasa de este título estará dada por el cien por ciento 
(100%) del monto bruto de la venta de combustible, otros productos y prestaciones de servicios.  
13)- Compañías de capitalización, ahorro y préstamos: Se considerará como ingreso la suma que implique una 
remuneración de los servicios prestados por la entidad. 
Revisten tal carácter, entre otras, la parte proporcional de las primas, cuotas o aportes que afecten gastos generales y 
de administración. 
Se considerarán igualmente como ingresos imponibles los que provengan de las inversiones de capital y reserva, así 
como las utilidades de negociación de títulos, inmuebles, locación de inmuebles, venta de valores mobiliarios y en 
general todo aquello que represente reintegro de gastos. No se considerarán como ingresos imponibles las sumas 
destinadas a reservas matemáticas o reembolso de capital. 
14)- Empresas que comercialicen cigarros y cigarrillos al por mayor y menor: Se considerarán como ingresos brutos la 
diferencia entre los precios de compra y venta. 
15)- Empresas distribuidoras de diarios y revistas y otras publicaciones en que los precios de compra y venta son 
fijados por las editoriales: El ingreso bruto a considerar por la liquidación del impuesto estará dado por la diferencia 
entre dichos precios. 
16)- Empresas o entidades de prestación de servicios asistenciales privados, clínicas y sanatorios: La base imponible 
estará constituida por los ingresos provenientes de: 
a)- Internación, análisis, radiografías, comidas, habitación, farmacia y todo otro ingreso proveniente de la actividad. 
b)- Honorarios de cualquier naturaleza producidos por profesionales en relación de dependencia. 
c)- Suma apropiada por descuentos de los honorarios de profesionales sin relación de dependencia. 
d)- Los intereses de financiación. 
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17)- Ventas de inmuebles en cuotas: Se considerará ingreso bruto devengado la suma total de las cuotas o pagos que 
venzan en cada periodo fiscal. 
18) Cementerios parque: Se considerarán ingresos brutos a la totalidad de lo percibido de los adquirentes de parcelas, 
por todo concepto, excluidas las contribuciones municipales a cargo de aquellos. 
19) Ventas financiadas: Los intereses y/o cargos administrativos y/o financieros de las ventas financiadas, directa o 
indirectamente por el propio vendedor, están gravadas por las mismas alícuotas aplicables a la actividad que los 
generan. 
20) Taxis, remises y transporte escolar:  

a) En el caso del servicio de taxis y remises, la tasa  será una suma fija mensual que fijará anualmente la 
Ordenanza Tarifaria.  

b) En el caso de transporte escolar, se procederá de igual manera, pero el tributo se abonará únicamente 
durante los meses en que dure el período lectivo. 

21) Acopiadores de cereales y oleaginosas: En las operaciones de comercialización de productos agropecuarios, la 
base imponible será el ingreso bruto total obtenido por los acopiadores de los mismos.  
Habilitación de locales 
Art.181º)-  Es obligación de todo contribuyente, previo al inicio de actividades o apertura de locales con atención al 
público solicitar que la autoridad municipal verifique las condiciones de los mismos y específicamente los servicios bajo 
su contralor, siendo indispensable contar con la autorización a tales efectos para su funcionamiento. 
Asimismo deberá acreditar su disposición de uso por medio del contrato de locación o instrumento idóneo que 
especifique destino del inmueble, titularidad y autorización de condóminos en caso de haber cumplimentado los 
requisitos enunciados precedentemente se otorgará la habilitación correspondiente. 
Toda actividad comercial, industrial y/o de servicios que por la naturaleza de su habilitación dependa de la autorización 
de Organismos Nacionales o Provinciales, deberá acompañar a la solicitud de inscripción el dictamen emanado del 
órgano respectivo. 
El pago total o parcial de la tasa de este título aún cuando fuera recibido sin reserva alguna, no constituye presunción 
ni antecedente de la habilitación a que se refiere este Artículo. 
Facultad reglamentaria  
Art.182º)- El Departamento Ejecutivo reglamentará por Decreto los sistemas administrativos destinados al 
empadronamiento de contribuyentes, habilitación de locales y demás gestiones y trámites relativos al registro y cese 
de actividades. 
En lo relativo a las habilitaciones se atenderá la proyección e influencia de las mismas en el medio, en lo relativo a 
sanidad, moralidad, costumbre, urbanismo y demás aspectos al poder de policía municipal. 
Art.183º)- Los contribuyentes que inicien sus actividades en el transcurso del año fiscal están obligados a presentar a 
partir de ese momento una declaración jurada mensual de los datos y circunstancias exigidas por la Municipalidad.- 
CLAVE FISCAL MUNICIPAL 
Art.183ºbis)- Los contribuyentes que se encuentren inscriptos en IVA ante la AFIP, tendrán un plazo máximo de 5 
(cinco) días hábiles a contar desde el momento de su inscripción municipal, para solicitar la Clave Fiscal Municipal 
(CFM) que le permitirá gestionar la presentación de la Declaración Jurada mensual vía internet, reemplazando la firma 
ológrafa por la firma electrónica.  
Art.184º)- En los casos en que los contribuyentes hayan cesado efectivamente en sus actividades  y soliciten una 
constancia de cese, podrá darse una baja provisoria, aunque mantengan deuda por el tributo, a los efectos formales 
respectivos; con la condición excluyente de que suscriban convenios de pago por los tributos adeudados. La baja 
definitiva solo se otorgará una vez regularizada la deuda correspondiente. 
Periodo Fiscal 
Art.185º)- El período fiscal es el mes calendario. A los efectos de determinar el monto de su obligación tributaria, 
cada contribuyente deberá formular y presentar, ante la Municipalidad una declaración jurada mensual que contendrá 
todos los datos que soliciten en cuanto al monto de las ventas, ingresos brutos, transacciones, comisiones y/o montos 
de negocio y la información necesaria sobre aspectos relacionados al giro comercial, producción industrial, 
rendimientos y demás datos que sean considerados útiles según las circunstancias particulares de cada actividad.  
Los contribuyentes deberán presentar la constancia de inscripción en AFIP dentro de los 7 días de la  modificación de 
la categoría de Monotributo o cambio de régimen frente al IVA. 
EL Organismo Fiscal podrá eximir de la obligación de presentar DDJJ a aquellos contribuyentes que hayan sido 
declarados exentos de la contribución. 
Para los contribuyentes inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y alcanzados por la contribución, se 
establece el carácter obligatorio para la presentación de las DDJJ vía web. 
Art.186º)- En caso de serle requerido por la autoridad municipal, los contribuyentes quedan obligados a exhibir ante 
el Organismo Fiscal, en  tiempo y forma, toda otra documentación o los registros requeridos por dichos organismos 
fiscales. 
Art.187º)- Las firmas que se hallaran acogidas a cualquiera de los regímenes de excepción de industrias nuevas, al 
vencer el término de exención en el transcurso del periodo fiscal, deberán determinar su obligación tributaria mediante 
la aplicación de la alícuota correspondiente sobre el monto de ingresos brutos relacionados al número de meses que 
restan para finalizar el ejercicio fiscal y conforme al sistema que determine la Ordenanza Tarifaria vigente. Dichas 
firmas están obligadas a declarar los ingresos brutos durante el periodo que dure la exención, presentando la 
Declaración Jurada correspondiente en los plazos que determine la Ordenanza Tarifaria y a los fines de información y 
estadística Municipal.- 
Los adjudicatarios, tenedores u ocupantes de predios en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci y desde el momento 
de formalizarse el contrato de radicación, soportarán los gastos por el uso de la infraestructura conforme a la 
Ordenanza Tarifaria. 
Del pago 
Art.188º)- El pago de la tasa establecida en el presente título deberá efectuarse conforme lo disponga la Ordenanza 
Tarifaria, por los períodos y en las fechas de vencimiento que la misma establezca.- 
Cese de Actividades  
Art.189º)- Las comunicaciones de cese de actividades o traslados fuera del Municipio deberán contener información 
sobre las bases imponibles obtenidas hasta el cese. La solicitud del cese de actividades deberá estar precedida del 
pago del tributo dentro de los quince (15) días de ocurrido, aún cuando el plazo general para su pago no hubiera 
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vencido. La obligación de pago de la contribución subsistirá hasta tanto el contribuyente comunique formalmente el 
cese de actividades. La suspensión de una actividad estacional no significará cese de actividad sino en el caso que sea 
definitiva. 
Transferencias  
Art.190º)- En el caso de transferencias de fondos de comercio se reputa que el adquirente continúa las actividades 
del vendedor y le sucede en las obligaciones fiscales sin perjuicio de lo que establece el Artículo 15 de esta Ordenanza. 
Exenciones subjetivas 
Art.191º)- Están exentos del pago del gravamen establecido en el presente título: 
a)- Las escuelas adscriptas a la enseñanza oficial y reconocidas por autoridad competente.  
b)- Las actividades desarrolladas por asociaciones de fomento, mutuales, centros vecinales, sociedades de 
beneficencia y asistencia social, deportivas, excepto actividades turísticas, entidades religiosas, cooperadoras y 
cooperativas escolares y estudiantiles, entidades gremiales, fundaciones, asociaciones civiles sin fines de lucro, con 
personería jurídica o en su defecto que reúnan los requisitos exigidos por el Código Civil y Comercial de la Nación para 
ser consideradas personas de derecho, o los establecidos por leyes especiales para cada una de las instituciones. La 
exención corresponde incluso en los casos que posean establecimientos de tipo comercial y/o industrial y siempre que 
la actividad sea compatible con el objeto fijado en el estatuto social y que los excedentes provenientes de tal actividad 
sean destinados a sus fines específicos y no se distribuya entre sus asociados.  
c)- Las actividades desarrolladas por incapacitados en grado avanzado, en el ejercicio de oficios individuales o 
actividad de  reducida envergadura que sea realizado directamente por el solicitante  sin empleados o dependientes, 
en tanto carezca de otros  ingresos de carácter permanente y que mediante informe socioeconómico se determine la 
carencia de recursos del grupo familiar.  
La excepción regirá desde el año de la solicitud siempre que  haya sido presentada antes de la fecha de vencimiento 
de la obligación y tendrá carácter permanente mientras no se modifique la situación del contribuyente. 
Se otorgará la exención por Resolución de la Secretaría de Hacienda 
d)- La Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado. 
e)- Los contribuyentes inscriptos en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a partir del primer pago efectuado como monotributista social.  
f)- Las actividades que se encuadren en la exención prevista en la Ordenanza Nº 2225/2004 y  sus modificatorias, en 
tanto corresponda a personas que se empadronen por primera vez como contribuyentes de comercio, Industria y 
Servicios, no se encuentren inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado y no se trate de transferencia de fondo de 
comercio.  
Exenciones objetivas 
Art.192º)- También están exentos del pago del gravamen establecido en el presente Título: 
a)- Toda producción de géneros literario, pictórico, escultórico o musical; la impresión y venta de libros, diarios, 
periódicos, revistas y cualquier otra actividad individual de carácter artístico sin establecimiento comercial.  
b)- Las actividades docentes de carácter particular y privado siempre que sean desempeñados exclusivamente por sus 
titulares.  
c)- Los servicios de  cinematografía, radiodifusión y televisión reglados por la Ley Nº 26522 y agencias de noticias. No 
se encuentran comprendidas en la presente exención las empresas prestadoras de servicio de video-cable.  
d)- Toda actividad ejercida con remuneración fija o variable en condiciones de dependencia.  
e)- La actuación de artistas y compañías de espectáculos artísticos, grupos artísticos de carácter vocacional y/o 
cualquier otra actividad artística vocacional. Esta exención no comprende a los empresarios de salas de espectáculos 
públicos.  
f)- Las actividades desarrolladas en el Parque Industrial No Químico "Leonardo Da Vinci" y por el término de cinco 
años, a contar desde la fecha de habilitación de la misma para iniciar la actividad por parte de la Municipalidad; sean 
sus titulares los propietarios o locatarios del inmueble. El beneficio debe ser aprobado por el Concejo Deliberante.  
g)- Las academias de corte y confección, de música, de danza, de pintura, de mecanografía, jardines de infantes, 
guarderías infantiles y toda otra dedicada a la enseñanza de cualquier arte y oficio, siempre que fueran atendidas 
exclusivamente por sus dueños, sin empleados ni dependientes, y que  presenten títulos habilitantes.  
h)- Los honorarios provenientes del ejercicio de la actividad profesional con título universitario o terciario otorgados 
por establecimientos reconocidos que emitan títulos oficiales o con reconocimiento y matrícula  de los respectivos 
colegios o consejos profesionales, en lo que respecta al ejercicio individual de su profesión, la exención no alcanza a 
las actividades ejercidas en forma de sociedad comercial.  
i)- La actividad de publicidad, en lo que respecta al ejercicio individual de su actividad, sin personal de dependencia y 
cuya labor se encuentre al servicio de la actividad periodística exclusivamente, y no realice publicidad de productos 
comerciales. 
j)- Los ingresos obtenidos por locación o sublocación de inmuebles propios o de terceros siempre que en total, éstos 
no superen el importe de renta mensual que establezca la Ordenanza Tarifaria y cuyo destino sea exclusivamente el de 
casa habitación. 
k)- Las ediciones de libros de carácter técnico, científico y educativo. 
l)- Los ingresos provenientes de la provisión de agua corriente. 
m)- Los comercios con actividades estacionales que acrediten fehacientemente la interrupción temporaria de la 
actividad comercial (mediante declaración jurada) por los meses en que se produzca el cese de la actividad comercial. 
La exención procederá únicamente en los casos en que el Contribuyente estuviese al día con el pago de la tasa 
correspondiente. 
n)- Las farmacias que se instalen en las Zonas A3 y A4 establecidas para la Tasa por Servicios a la propiedad 
Inmueble mediante Ordenanza Tarifaria vigente. El presente régimen de eximición será del 100% para el primer año, 
80% el segundo año y 50% el tercer año. Sólo serán alcanzados quienes sean titulares de una sola habilitación 
comercial en el rubro Farmacia (SEGÚN ORDENANZA Nº 3909/16). 
Promoción industrial 
Art.193º)- ESTABLÉCESE la adhesión municipal a las disposiciones provinciales de la Ley Nº 6.230/1978 (T.O. y 
actualizado por Ley Nº 8.083/1991) para empresas industriales nuevas que se instalen en establecimientos 
industriales que se localicen en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci, con los beneficios establecidos en la presente 
Ordenanza. 
Deducciones  



Página 24 de 88 
 

Art.194º)- Se deducirán de los ingresos brutos imponibles los siguientes conceptos: 
a)- Los gravámenes de la Ley de Impuestos Internos y para el Fondo Nacional de Autopista. 
b)- Las contribuciones municipales sobre las entradas a los espectáculos públicos. 
c)- En la actividad de fabricación de productos derivados del petróleo, el Impuesto Nacional que grava los 
combustibles derivados del petróleo.  
d)- Los descuentos o bonificaciones acordados a los compradores de mercadería y a los usuarios de los servicios. 
e)- El débito fiscal del Impuesto al Valor Agregado para los contribuyentes inscriptos en dicho gravamen. 
f)- Los ingresos correspondientes a actividades que tributen por suma fija. 
El importe correspondiente a los impuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) solo podrá deducirse una vez y por 
parte de quien los hubiera abonado al fisco en el ejercicio fiscal. 
Art.194ºbis)- La Ordenanza Tarifaria podrá establecer tasas adicionales a la Contribución sobre la actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios, con fines específicos, conforme a los porcentajes que la misma determine.-  

TITULO III 
TASA QUE INCIDE SOBRE LAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Hecho imponible 
Art.195º)- Los espectáculos y diversiones públicas que se desarrollan en el Municipio están sujetos al pago del tributo 
del presente Título, conforme a lo que establece la Ordenanza Tarifaria, por los servicios de vigilancia,  higiene,  
seguridad de locales y establecimientos donde los mismos se desarrollen y en general el contralor y la vigilancia 
derivadas del ejercicio de la policía de moralidad y/o costumbres. 
Art.196º)- Los servicios de control y ordenamiento de tránsito vehicular solicitados por personas humanas o jurídicas 
de carácter privado, para la cobertura de seguridad vial en eventos con o sin fines de lucro, que por su naturaleza 
demanden la afectación de personal de inspectoría municipal por una extensión horaria que exceda los treinta (30) 
minutos, deberán ser contratados al municipio y estarán sujetos a la tasa que determine la Ordenanza Tarifaria. 
Contribuyentes y responsables 
Art.197º)- Son contribuyentes los que realicen, organicen o patrocinen actividades gravadas.-  
Art.198º)- Los patrocinantes y los propietarios de locales o lugares en donde se realicen las actividades gravadas, 
son solidariamente responsables con las personas indicadas en el artículo anterior, por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.- 
Art.199º)- Los contribuyentes y/o responsables determinados en los artículos anteriores actuarán como agentes de 
retención de los tributos que emerjan de tales actos, por la tasa a cargo del público que establezca esta Ordenanza y 
la Ordenanza Tarifaria.   
Base imponible  
Art.200º)- Constituirá la base para la liquidación del tributo, el precio de la entrada, la capacidad o categoría del 
local, la naturaleza del espectáculo y cualquier otro índice que consulte las particularidades de las diferentes 
actividades y se adopte como medida del hecho imponible. La Ordenanza Tarifaria podrá establecer importes mínimos 
de tributación.- 
Art.201º)- Son obligaciones formales de los contribuyentes y/o responsables del presente tributo: 
a)- Solicitar el permiso previo para cada espectáculo, que deberá presentarse con una anticipación  no menor de 5 
(cinco) días Este requisito es obligatorio para todos los contribuyentes y/o responsables mencionados en el los 
Artículos 197 y 198, excepto los cines, confiterías bailables, pubs  establecidos en forma permanente, que lo 
solicitarán por única vez al iniciar sus actividades. 
La omisión de estas obligaciones extiende la responsabilidad por los gravámenes, recargos, actualizaciones y multas a 
todos los contribuyentes y/o responsables vinculados al recinto utilizado, sin perjuicio de la facultad del Organismo 
Fiscal de disponer la suspensión del espectáculo y/o clausura del local. 
b)- Presentar declaración jurada en los casos que así lo determine la Ordenanza Tarifaria. 
c)- Que cumpla con las disposiciones de la Ord. Nº2317/2004-C.D., sus modificatorias y ampliatorias y la Ordenanza 
NºOr.3665/2013-C.D. 
Del pago 
Art.202º)- El pago de los gravámenes de este título deberá efectuarse, según lo disponga la Ordenanza Tarifaria. 
Exenciones y desgravaciones  
Art.203º)- Las funciones cinematográficas denominadas Matinée Infantil pagarán solo el 50% del derecho respectivo. 
Art.204º)- Quedan eximidos de todo derecho y sobretasa del presente título los torneos deportivos que se realicen 
con fines exclusivamente de cultura física, otros espectáculos deportivos sin fines de lucro y las funciones que 
persiguen fines culturales como cine-club, conferencias, debates, etc. siempre que estén organizados por entes de 
bien público. 

TITULO IV 
TASA SOBRE LA OCUPACIÓN Y COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA 

Hecho imponible 
Art.205º)- Por la ocupación o utilización diferenciada del subsuelo, superficie o espacio aéreo del dominio público o 
privado Municipal y toda actividad comercial realizada en la vía pública, lugares públicos o inmuebles del Dominio 
Privado Municipal no incluida en el Título V se pagarán los importes fijos o alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tarifaria. 
ESTABLÉCESE que no constituye hecho imponible para la determinación del tributo municipal por ocupación del 
dominio público municipal previsto en el presente artículo, las obras públicas municipales ejecutadas por terceros 
contratados por la Municipalidad de Río Tercero. 
Contribuyentes y responsables 
Art.206º)- Son contribuyentes los concesionarios, permisionarios o usuarios de espacios del dominio público 
municipal. 
Art.207º)- Son solidariamente responsables con los anteriores los propietarios o poseedores de los bienes 
beneficiados por la concesión, permiso o uso. 
Base imponible 
Art.208º)- La base imponible para liquidar la tasa estará constituida por cada metro lineal o cuadrado ocupado o 
utilizado u otro sistema o unidad de medida que establezca la Ordenanza Tarifaria.- 
Obligaciones formales 
Art.209º)- Los contribuyentes deberán cumplir los siguientes deberes formales: 
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a)- Obtención del permiso previo, sin el cual no podrá habilitarse ninguna actividad. 
b)- Cumplimiento de las reglamentaciones especiales relativas de la naturaleza tipo y forma de actividad, quedando 
prohibidas en la vía pública las actividades de arreglo, reparaciones y/o exhibición de automotores para la venta que 
se pretendan realizar en las condiciones previstas en el presente título.- 
Pago 
Art.210º)- El pago de esta tasa se efectuará en la forma que establezca la Ordenanza Tarifaria. 
Exenciones 
Art.211º)-  Se aplican las disposiciones del inc. c) del Art. 191 de la presente Ordenanza. 

TITULO V 
TASA SOBRE LA ACTIVIDAD DE LOS MERCADOS Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE ABASTO  

Hecho imponible 
Art.212º)- La ocupación de espacio, puestos y/o locales en organismos y lugares de dominio público o privado 
Municipal, para el desarrollo de actividades relacionadas con la comercialización de productos de abasto crean a favor 
de la Comuna, la facultad de cobrar los derechos y adicionales de acuerdo a las tarifas y modalidades que al efecto 
determine anualmente la Ordenanza Tarifaria, la que fijará asimismo la retribución por los servicios complementarios 
que se prestan vinculados con dicha actividad. 
Contribuyentes y responsables 
Art.213º)- Son contribuyentes de los derechos establecidos en este Título las personas que determina el Artículo 10 
de esta Ordenanza, que realicen, intervengan o estén comprendidos en alguno de los hechos generadores a que se 
refiere el Artículo anterior. 
Base imponible 
Art.214º)- La base imponible estará determinada por alguno de los siguientes módulos: unidades de superficie, 
cantidad de locales, puestos, unidad de tiempo u otro que según las particularidades de cada caso establezca la 
Ordenanza Tarifaria. 
Obligaciones formales  
Art.215º)- Los contribuyentes y/o responsables enumerados en el Artículo 213 previo al ejercicio de cualquier 
actividad en lugares de dominio público o privado municipal deberán cumplimentar los requisitos que por Decreto 
Reglamentario determine el Departamento Ejecutivo, y en especial las disposiciones normativas de orden provincial y 
nacional que rijan sobre materia de alimentos.  
Del pago 
Art.216º)- Los derechos que por ocupación de puestos y/o locales en organismos y lugares de dominio público o 
privado municipal, deberán abonarse en la forma, monto, plazos y condiciones que en cada circunstancia determine la 
Ordenanza Tarifaria. En el caso de instalaciones de mercados y/o cualquier otro tipo de establecimiento de carácter 
permanente, se pagará por mes adelantado.  

TITULO VI 
TASA DE INSPECCIÓN SANITARIA ANIMAL 

(INCLUIDO MATADERO) 
Hecho imponible 
Art.217º)- Por los servicios de inspección sanitaria prestado por la Municipalidad en la faena de  animales o  en la 
introducción de productos alimenticios se pagará la tasa que fije la Ordenanza Tarifaria. 
Contribuyentes y responsables 
Art.218º)- Son contribuyentes y/o responsables los concesionarios abastecedores, introductores y en general todas 
aquellas personas por cuenta de quienes se introduzcan y/o realice el faenamiento. 
Base imponible 
Art.219º)- A los fines de la determinación del monto de la obligación tributaria, regulada en este Título, se 
considerará el número de animales que se introduzcan y/o faenen en sus distintas especies, su peso, cada lengua 
inoculada u otro elemento que fije como base la Ordenanza Tarifaria. 
Pago 
Art.220º)- El pago de los gravámenes del presente Título deberá efectuarse de acuerdo a lo que al respecto 
establezca la Ordenanza Tarifaria.  

TITULO VII 
TASA  SOBRE LAS  FERIAS Y REMATES DE HACIENDA 

Hecho imponible 
Art.221º)- Toda Feria o Remate de Hacienda que se realice en el Municipio, estará sujeto a la Tasa de Inspección 
Sanitaria de Corrales que se legisla en el presente Título. 
Contribuyentes y responsables 
Art.222º)- Los propietarios de animales que se exhiban o vendan en las exposiciones y ferias o remates de hacienda, 
son contribuyentes de la presente Tasa y actuarán como agentes de retención y serán responsables solidarios los 
consignatarios, organizadores y/o los rematadores inscriptos o no en el Registro Municipal, que intervengan en la 
subasta. 
Base imponible 
Art.223º)- El monto de la obligación se determinará sobre el monto bruto de la liquidación de venta respectiva, 
conforme lo disponga la Ordenanza Tarifaria, la cual determinará asimismo el derecho a pagar, en los casos de 
exhibición sin venta. 
Obligaciones formales 
Art.224º)- Se considerarán obligaciones formales las siguientes: 
a)- Inscripción en el Registro Municipal de las personas, entidades o sociedades que se dediquen al negocio de 
remates de hacienda. 
b)- Presentación con no menos de 30 días de anticipación de los remates programados por parte de los responsables a 
que se refiere el Artículo 222. 
c)- Presentación de Declaraciones Juradas dentro de los cinco días posteriores a cada quincena, por las operaciones 
realizadas durante la misma, y con los siguientes datos mínimos: 
1)- Remates realizados. 
2)- Número de cabezas exhibidas. 
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3)- Número de cabezas vendidas. 
4)- Importe Bruto de cada una de las liquidaciones de venta; 
5) Apellido y nombre de los vendedores y adquirentes de hacienda rematada, con sus respectivos domicilios y monto 
bruto de la operación. 
6)- Apellido y nombre de los propietarios de la hacienda exhibida, sin venta. 
Pago 
Art.225º)- El pago de los gravámenes del presente Título deberá efectuarse en la forma, modo, plazo y condiciones 
que fije la Ordenanza Tarifaria. 

TITULO VIII 
TASA DE INSPECCIÓN Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 

Hecho imponible 
Art.226º)- Por los servicios obligatorios de inspección y contraste de pesas y medidas o instrumentos de pesar o 
medir que se utilicen en locales o establecimientos comerciales, industriales y en general todos los que  desarrollan 
actividades lucrativas y de cualquier especie ubicados en el radio de este Municipio, como así también los empleados 
por vendedores ambulantes, sin local comercial o industrial establecido, corresponderá el pago de los derechos fijados 
en el presente Título en la forma y montos que determine la Ordenanza Tarifaria.  
Contribuyentes 
Art.227º)- Son contribuyentes de los derechos fijados en este Título todo propietario o dueño de los establecimientos 
enumerados en el artículo anterior, que haga uso de pesas y/o instrumentos de pesar y medir.- 
Base imponible 
Art.228º)- A los fines de determinar los derechos que surjan del presente Título se tendrá en cuenta los diferentes 
instrumentos de pesar y medir, como así también los respectivos juegos de pesas y medidas, capacidad de envases y 
todo módulo que en función de las particularidades de cada caso establezca la  Ordenanza Tarifaria. 
Obligaciones formales 
Art.229º)- Los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes deberes formales: 
a)- Solicitar contraste de los instrumentos de pesar o medir absteniéndose de utilizarlos hasta que se cumpla dicho 
requisito. 
b)- Facilitar la verificación de los mismos, cuando sea requerida y someterse a los peritajes técnicos que considere 
necesario la administración Municipal. 
La habilitación debe ser realizada en forma expresa por esta última y queda terminantemente prohibido el uso y/o 
habilitación de las balanzas del tipo comúnmente denominadas "Romanas".- 
Pago 
Art.230º)- El pago de los derechos que surjan del presente Título deberá realizarse en el momento de efectuar la 
inscripción de renovación anual respectiva, dentro de los plazos que establezca la Ordenanza Tarifaria.  
Infracciones  
Art.231º)- Constituyen infracciones a las normas establecidas en este Título: 
a)- La omisión en los envases del contenido neto del producto envasado. 
b)- Expresión en el envase de cantidad no coincidentes con el producto o mercadería contenida. 
c)- Uso de pesas, medidas o instrumentos de pesar o medir, que no hayan cumplido con los requisitos exigidos. 
d)- Uso de implementos de pesar o medir inexactos, incorrectos o adulterados.- 

TITULO IX 
CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS CEMENTERIOS 

Hecho imponible 
Art.232º)- Por los servicios que la Municipalidad preste en lo referente a inhumaciones, reducción y depósito de 
cadáveres, cierre de nichos, colocación de placas, traslado e introducción de restos, desinfección y otros similares o 
complementarios como asimismo por el arrendamiento de nichos, urnas, fosas y concesiones perpetuas de terrenos en 
los cementerios municipales se abonarán los derechos que surjan de las disposiciones del presente Título y cuyos 
montos y forma fijará  la Ordenanza Tarifaria. En los Cementerios Parque el Hecho imponible estará configurado por 
cada adquisición o transferencia de parcelas, constitución de derechos reales sobre las mismas, servicios de 
inhumación, exhumación, traslado y reducción de cadáveres. Los derechos se abonarán en forma de porcentaje sobre 
lo abonado por el interesado al adjudicatario del cementerio según lo establezca la Ordenanza Tarifaria. 
Por la prestación de los servicios de mantenimiento y limpieza de los cementerios se abonará una contribución anual 
con las modalidades, categorías y formas que establezca la Ordenanza Tarifaria.  
Contribuyentes y responsables 
Art.233º)- Son contribuyentes las personas o entidades a que se refiere el Artículo 10 de la presente Ordenanza que 
hubieran contratado o resultaren beneficiados con los servicios a que se refiere el artículo anterior.  
 Art.234º)- Son responsables con las implicancias que surgen de tal carácter: 
a)- Las empresas de pompas fúnebres y los adjudicatarios de la explotación de los Cementerios Parque. 
b)- Las empresas que se dediquen a la fabricación de placas, plaquetas y similares y las Instituciones propietarias de 
cofradías, en forma solidaria con los interesados beneficiarios o mandantes. 
Base imponible 
Art.235º)- Constituirán índice para determinar el monto de la obligación tributaria las categorías, ubicación de nichos, 
fosas y panteones, unidad mueble o inmueble, unidad de superficie, tiempo y toda otra que se adecué a las 
condiciones y características de cada caso y que fije la Ordenanza Tarifaria. 
Obligaciones formales 
Art.236º)- Se consideran obligaciones formales del presente Título las siguientes: 
a)- Solicitud previa o presentación en su caso, en la que deberá especificarse todos los datos necesarios a fin de 
determinar el monto de la obligación. 
b)- Comunicación dentro de los términos del Artículo 36, inc.1) de la adquisición, transferencia y/o cesión de 
concesiones perpetuas de panteones en los cementerios y parcelas en los Cementerios Parque. 
El incumplimiento de esta última obligación  convierte en responsables solidarios a adquirentes y tramitantes. 
Es requisito indispensable que, en todo trámite, el contribuyente no registre deuda vencida impaga en concepto de 
Contribución sobre los cementerios al momento de la solicitud. 
 Pago 
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Art.237º)- El pago de los derechos correspondientes a este Título deberá efectuarse al formular la solicitud o 
presentación respectiva. En los casos de arrendamiento de nichos, urnas y fosas, y en los de concesiones perpetuas de 
terrenos municipales, en los cementerios, se realizará conforme a los plazos y formas que fije la Ordenanza Tarifaria. 
Exenciones 
Art.238º)- En los casos de extrema pobreza acreditada conforme a la reglamentación que dictara el Departamento 
Ejecutivo, este podrá eximir total o parcialmente de la contribución establecida en el presente Título. 
Infracciones  
Art.239º)- Constituye infracción a las normas establecidas en este Título, los cambios de categorías en los sepelios 
sin previo conocimiento de la administración del cementerio.  

TITULO X 
TASA SOBRE CIRCULACIÓN DE VALORES SORTEABLES CON PREMIOS Y ACTOS CON SORTEOS DE PREMIOS 
Hecho imponible  
Art.240°)- Por la emisión, circulación o venta realizada dentro del Municipio de rifas, bonos, cupones, billetes o 
cualquier otro instrumento similar que otorgue derecho a premio, aún cuando el instrumento se obtenga en forma 
gratuita y el premio se otorgue fuera del radio municipal y la realización de actos con sorteos de premios  se pagará 
una tasa cuya alícuota fijará la Ordenanza Tarifaria. 
En todos los casos deberán contar con la autorización Provincial emanada del Organismo Oficial correspondiente.  
Contribuyentes y responsables 
Art.241º)- Revisten el carácter de contribuyentes aquellas personas que emitan o patrocinen la circulación y/o venta 
de títulos o instrumentos representativos y actos de sorteo relacionados con las actividades enumeradas en el artículo 
anterior y/o sus concesionarios. 
Son responsables solidarios con los anteriores, los que vendan o hagan circular el instrumento respectivo. 
Base imponible 
Art.242º)- Se tomará como base del presente derecho, alguno de los siguientes índices: 
a)- Porcentaje sobre los montos totales o parciales de la emisión o recaudación. 
b)- Alícuota proporcional o progresiva sobre el importe total declarado para premio. 
c)-  Gravamen fijo o proporcional al valor de cada billete de lotería, rifa, tómbola, bonos y demás participaciones en 
sorteos autorizados. 
Deberes formales 
Art.243º)- Los responsables de pago de este derecho estarán obligados a presentar: 
a)- Solicitud previa de circulación o venta, o realización de actos de sorteos que expresarán como mínimo: 
1)- Detalle del destino de los fondos a recaudarse. 
2)- Objeto u objetos que componen los premios con detalles que los identifiquen exactamente (marca, modelos, Nº de 
serie, motor, etc.). 
3)- Número de boletas que se desee poner en circulación. 
4)- Precio de las mismas. 
5)- Fecha de sorteo, condiciones y forma de realización. 
b)- Copia de la autorización otorgada por el superior Gobierno de la Provincia o ente de control provincial. 
c)- Boleta probatoria del depósito de garantía que corresponda. 
Sin que exista Resolución firme del Departamento Ejecutivo los contribuyentes o responsables deberán abstenerse de 
poner en circulación los valores, o realizar los actos de sorteos o transmisión de espectáculos, siendo solidariamente 
responsables por infracción en este sentido. 
Pago - Exenciones y desgravaciones 
Art.244º)- Se efectuará el pago en la forma y plazos previstos por la Ordenanza Tarifaria. 
Art.244bisº)- El Departamento Ejecutivo podrá eximir total o parcialmente una vez al año el derecho establecido en 
el presente Título a las instituciones de bien público con reconocimiento municipal, cuando la afectación especial de los 
fondos a recaudarse así lo aconseje. 

TITULO XI 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

Hecho Imponible - Ámbito de Aplicación 
Art. 245º)- Por los conceptos que a continuación se enumeran, se abonarán las Contribuciones que al efecto se 
establezcan: 
a) La publicidad y/o propaganda escrita o gráfica, hecha en la vía pública o visible desde ésta, con fines 
lucrativos o comerciales, considerándose a tal efecto: textos, logotipos, diseños, colores identificatorios y/o cualquier 
otra circunstancia que identifique: nombre de la Empresa, nombre comercial de la misma, nombre y/o características 
del producto, marcas registradas, etc., o el servicio publicitado. Cuando la publicidad se encuentre en casillas y/o 
cabinas con los medios indicados y/o colores identificatorios, se considerará publicidad o propaganda a la casilla y/o 
cabina  de que se trate. 
b) La publicidad y/o propaganda que se realice o se halle en el interior de lugares destinados al público, o que 
posibiliten el acceso de público en general o de cierto y determinado público particular (Cines, teatros, galerías, 
shoppings, campos de deporte y demás sitios destinados a público). 
c) La publicidad y/o propaganda oral realizada en la vía pública o lugares públicos o de acceso al público, o que 
por algún sistema o método llegue al conocimiento público; 
d) La publicidad y/o propaganda escrita, gráfica o a través de cualquier medio de comunicación visual o sonoro, 
que directa o indirectamente lleve al conocimiento del público o de la población en general: nombres, nombres 
comerciales, de fantasía, siglas, colores, diseños, logos, etc., de empresas, productos, marcas y/o servicios, como así 
también cualquier frase o expresión que permita ser inferida por éste como reconocimiento de un nombre, producto, 
servicios y/o actividad comercial. 
Exenciones. 
Art.245ºbis)- Quedan exentos del pago de los derechos, en las condiciones que determina el Municipio: 
a) La publicidad y/o propaganda con fines sociales, recreativos, culturales, asistenciales y  beneficios, a criterio 
del D.E. 
b) La exhibición de chapa de tamaño tipo, donde consten solamente nombre y especialidad de profesionales con 
título universitario. 
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c) Los anuncios que en forma de letreros, chapas o avisos sean obligatorios en virtud de normas oficiales y por 
el tamaño mínimo previsto en dicha norma; siempre y cuando se limiten a la simple y llana información exigida por 
dichas normas, con prescindencia de cualquier dato propagandístico, como colores, diseños, y/o  que puedan inferir en 
el público con fines comerciales. 
d) La publicidad que se refiera a mercaderías o actividades propias del establecimiento donde la misma se halle, 
que no incluya marcas, colores y/o diseños, siempre que se realicen en el interior del mismo y no sea visible desde la 
vía pública.  
e) La publicidad realizada por el alumnado, agrupaciones estudiantiles y/o cooperadoras de los establecimientos 
educacionales dentro del ejido de la comuna, cuando ella anuncie exclusivamente la programación de reuniones 
danzantes y/o culturales. En caso de contener propaganda comercial abonará los derechos correspondientes. 
Prohibición 
Art.245ºter)-  Queda expresamente prohibido en todo el ámbito de la Ciudad de Río Tercero toda publicidad o 
propaganda cuando medien las siguientes circunstancias: 
    a) Cuando los elementos utilizados no sean previamente fiscalizados y aprobados por  la Municipalidad 
    b) Cuando se utilicen muros de edificios públicos o privados, sin autorización de su propietario o 
monumentos públicos. 
    c) Cuando los elementos utilizados para la publicidad o propaganda, obstruyan directa o indirectamente el 
señalamiento oficial. 
    d) Cuando se pretenda utilizar árboles o similares para soportarla. 
    e) Cuando los medios o elementos transmitan o induzcan escenas, motivos y/o imágenes que resulten 
contrarias a la moral y buenas costumbres; y/o cuando no resulten apropiadas para el público que tenga acceso a la 
visualización o percepción de los mismos. 
Base Imponible 
Art.245°quater)-Las Contribuciones se fijarán teniendo en cuenta la naturaleza, importancia, forma de la 
propaganda o publicidad, la superficie y ubicación del aviso, anuncio y objeto que la contenga. 
Cuando la base imponible sea la superficie de la publicidad o propaganda, esta será determinada en función del 
trazado del rectángulo de base horizontal, cuyos lados pasen por las partes de máxima saliente del anuncio, 
incluyendo colores identificatorios, marco, revestimiento, fondo, soportes, y todo otro adicional agregado al anuncio. 
Cuando la publicidad o propaganda no estuviera expresamente contemplada, se abonara la tarifa general que al efecto 
se establezca en la Ordenanza Tarifaria Anual. 
 Obligados Y Responsables 
Art. 245ºquinquies)-  Considéranse contribuyentes y/o responsables de la contribución que incide sobre la 
publicidad  y propaganda a las personas físicas o jurídicas que -con fines de promoción y/o de obtener directa o 
indirectamente beneficios comerciales o lucrativos, de: marcas, comercios, industrias, profesiones, servicios o 
actividades, propios y/o que explote y/o represente- realice alguna de las actividades o actos enunciados en el Artículo 
239° bis, con o sin intermediarios de la actividad publicitaria, para la difusión o conocimiento público de los mismos. 
Serán solidariamente responsables del pago de los tributos, recargos y multas que correspondan, los anunciadores, 
anunciados, permisionarios, quienes cedan espacios con destino a la realización de actos de publicidad y propaganda y 
quienes en forma directa o indirecta se beneficien de su realización. 
Igualmente lo son aquellos que se dediquen o intervengan en la gestión o actividad publicitaria por cuenta y 
contratación de terceros. 
La responsabilidad solidaria no es excusable para los mencionados en el apartado primero de este Artículo por el hecho 
de haber contratado con terceros la realización de la publicidad aún cuando estos constituyan empresas, agencias u 
otros organismos publicitarios. 
Es extensible la aplicación de las normas presentes a los titulares de permisos y concesiones que otorga la 
Municipalidad relativos a cualquier forma de publicidad. 
Los contribuyentes y/o responsables de esta contribución, deberán presentar declaraciones juradas de la publicidad en 
jurisdicción municipal en la fecha en que determine la Ordenanza tarifaria anual. 
Forma y término de pago-Autorización y pago previo- Permisos renovables, Publicidad sin permiso, Retiro 
de elementos, Restitución de elementos 
Art.245°sexies)- La Contribución se hará efectiva en forma anual, para los anuncios que tengan carácter 
permanente, en cuyo caso se fija como vencimiento del plazo para el pago de la Contribución los días  31 de marzo, o 
hábil inmediato siguiente, de cada año. 
Los letreros, anuncios, avisos y similares, abonarán la Contribución anual no obstante su colocación temporaria. 
Previamente a la realización de cualquier clase de publicidad o propaganda deberá solicitarse y obtenerse la 
correspondiente autorización y proceder al pago de la Contribución. 
Asimismo, cuando corresponda, deberá registrar la misma en el padrón respectivo. 
Toda propaganda efectuada en forma de pantalla, afiche, volante y medios similares, deberán contener en el ángulo 
superior derecho la intervención Municipal que lo autoriza. 
Los permisos serán renovables con el solo pago de la Contribución respectiva. Los permisos que no sean satisfechos 
dentro del plazo correspondiente, se considerarán desistidos; no obstante subsistirá la obligación de pago de los 
responsables hasta que la publicidad o propaganda sea retirada o borrada y de satisfacer los recargos y multas que en 
cada caso correspondan. 
En los casos en que la publicidad se efectuara sin permiso, modificándose lo aprobado o  en lugar distinto al 
autorizado, sin perjuicio de las penalidades a que diere lugar, el Departamento Ejecutivo podrá disponer la remoción o 
borrado del mismo con cargo a los responsables. 
El Municipio queda facultado para retirar los elementos de publicidad y propaganda, con cargo solidario para los 
responsables, cuando se haya extinguido el plazo de la autorización y no haya sido renovado. Tendrá la misma 
facultad cuando dichos elementos discrepen con los términos de la autorización. 
No se dará curso a pedidos de restitución de elementos retirados por la Municipalidad sin que se acredite el pago de la 
Contribución, sus accesorios y los gastos ocasionados por el retiro y depósito. 

TITULO XII 
TASAS POR SERVICIOS A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PRIVADAS 

Hecho imponible  
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Art.246º)- Por los servicios municipales técnicos, de estudios, de planos y demás documentos, inspección y 
verificación de la construcción de edificios, sus modificaciones, ampliaciones, reparaciones y construcciones en el 
cementerio y obras de ingeniería especializada, como así también los servicios para determinar la viabilidad, medidas, 
salidas, formas o conveniencias en la extracción de áridos y tierras en propiedades públicas o privadas de jurisdicción 
municipal, se pagará la tasa que establezca la Ordenanza Tarifaria. 
Contribuyentes y responsables 
Art.247º)- Los propietarios y/o usufructuarios totales o parciales de las propiedades inmuebles comprendidas en las 
circunstancias del artículo anterior, son contribuyentes, asumiendo el carácter de  responsables solidarios los 
profesionales y/o constructores intervinientes, revisten igual carácter los beneficiarios en la extracción de áridos y 
tierras que la efectúen cumplimentando los requisitos del presente Título. 
Base imponible 
 Art.248º)- La base imponible se determinará en cada caso teniendo en cuenta la naturaleza, función, ubicación y 
superficie, destino de las obras, en relación con el valor de las construcciones, metros lineales, unidad de tiempo y en 
general  cualquier otro índice que fije la Ordenanza Tarifaria. 
Obligaciones formales 
Art.249º)- Constituyen obligaciones formales de este Título cuando ellos fueran exigibles: 
a)- Presentación ante la autoridad municipal de solicitud previa, detallando las obras a realizar en su caso, lugar y 
materiales a extraer y en la que deberán proporcionarse los datos necesarios para la determinación de la obligación 
tributaria. 
b)- Copia de planos firmados por el profesional o constructor responsable y demás documentación necesaria para 
ilustrar sobre la obra y posibilidad de su autorización. 
Sin la obtención de esta última, los solicitantes se deberán abstener de efectuar las actividades previstas en el Artículo 
246, revistiendo el carácter de responsables solidarios los contribuyentes y profesionales o constructores que efectúan 
sin contar con ella. 
Pago 
Art.250º)- El pago de los servicios establecidos en este Título deberán efectuarse: 
a)- Los relativos a construcciones de cualquier tipo, dentro de los 15 (quince) días corridos de la notificación municipal 
en tal sentido. 
Por razones socio-económico debidamente justificadas, el Departamento Ejecutivo, podrá otorgar planes de pago 
hasta 12 (doce) en cuotas mensuales y consecutivas. 
La primera cuota, sin recargo deberá abonarse en el momento de presentar el contribuyente, la respectiva solicitud de 
facilidades, y las siguientes hasta el día (15) quince de los meses posteriores, con el interés resarcitorio que 
corresponda. 
b)- Por extracción de áridos y tierra, se abonará por adelantado y de acuerdo a las formas y plazos que establezca la 
Ordenanza Tarifaria. 
Exenciones 
Art.251º)- El Departamento Ejecutivo podrá liberar total o parcialmente de las tasas previstas en este Título a las 
instituciones científicas, culturales, deportivas, religiosas, de caridad o de bien público sobre las construcciones que las 
mismas hagan para afectarlas exclusivamente a su fin específico, pero no podrá dispensar del cumplimiento de los 
requisitos formales. Para el caso que se acrediten las condiciones exigidas en los puntos 1 y 4 del inc. j) del Artículo 
162, de la presente Ordenanza, estarán exentos de esta tasa las personas enumeradas en los incisos citados. 
Art.252º)- Estarán exentas de la contribución prevista en este Título la construcción de viviendas cuya ejecución sea 
contratada por el Instituto Provincial de la Vivienda en cumplimiento de sus fines y financiada por dicho organismo, ya 
sea con recursos propios o con fondos provenientes del FO.NA.VI. o FOVICOR y/o del Presupuesto Provincial, como así 
también las construidas por el Sistema EPAM (Esfuerzo Propio y Ayuda Mutua) y toda otra construcción con criterio 
social, ejecutadas por el Estado. 
Infracciones  
Art.253º)- Constituyen infracciones a las normas establecidas: 
a)- Ejecución de obras y extracción de áridos y tierra, sin previo permiso y pago del tributo respectivo. 
b)- Información incompleta o disminuida de las obras a ejecutarse que determinen un tributo inferior al que debiera 
corresponder. 
c)- Falta de cumplimiento de los mismos requisitos para toda modificación del proyecto sometido a aprobación 
municipal. 

TITULO XIII  
CONTRIBUCIÓN POR INSPECCIÓN DE SERVICIO DE CLOACAS Y AGUA CORRIENTE 

CONTRIBUCION ESPECIAL POR CONEXIÓN DE SERVICIOS 
Hecho imponible  
Art.254º)- Por la vigilancia e inspección de instalaciones o artefactos eléctricos o mecánicos para suministro de agua 
corriente y servicios de cloacas, se pagarán por cada uno los siguientes tributos: 
a)- Una contribución general por el consumo de agua corriente y servicios de cloacas, conforme lo determine la 
Ordenanza Tarifaria. 
b)- Una contribución especial por conexión a la red de agua corriente, conexión al servicio de cloacas, conexión de 
energía eléctrica y gas natural, solicitud de cambio de nombre, traslado de medidor y permiso provisorio. 
Contribuyentes y responsables 
Art.255º)- Son contribuyentes: 
a)- De la contribución general establecida en el inc. a) del artículo anterior los consumidores de energía eléctrica, gas 
natural, agua corriente y servicios de cloacas. 
b)- De las contribuciones especiales mencionadas por el inc. b) del artículo anterior los propietarios de los inmuebles 
donde se efectúen las instalaciones en cuestión y quienes soliciten la conexión, cambio de nombre, traslado de 
medidor, aumento de carga y permiso provisorio. 
Actuará como agente de recaudación de la contribución general aludida en el inc. a) del artículo anterior, la empresa 
proveedora de los servicios gravados en este Título, la que deberá ingresar el importe total recaudado por mes de 
facturación vencido y dentro de los 10 días del mes subsiguiente al de facturación.  
Base imponible 
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Art.256º)- La base imponible para liquidar la contribución general por el consumo de energía eléctrica, agua 
corriente, consumo de gas por redes y servicio de cloacas, esta constituida por el importe neto total facturado, 
incluidos cargos fijos por demanda contratada por la empresa proveedora al consumidor según las tarifas vigentes. 
Para las contribuciones especiales, la base imponible estará constituida por cada artefacto, conexión o solicitud por 
ante la Municipalidad que se efectúe u otra unidad de medida que fije la Ordenanza Tarifaria.- 
Obligaciones formales 
Art.257º)- Constituyen obligaciones formales de los contribuyentes y/o responsables de este Título: 
a)- Presentación ante la autoridad municipal de solicitud previa detallando el tipo de instalaciones que se pretende 
habilitar. 
b)- Presentación de planos y especificaciones técnicas firmadas por el instalador matriculado en el registro especial 
que la Municipalidad habilitará a tal efecto y cuya inscripción deberá ser renovada anualmente. 
Sin la autorización correspondiente, los solicitantes deberán abstenerse de efectuar cualquier tipo de instalaciones, 
siendo responsables solidarios los que efectúen sin contar con ella.- 
Pago 
Art.258º)- Los responsables del pago de la contribución general establecida en el inc.a) del Artículo 254 la oblarán a 
la empresa proveedora de los servicios gravados en este Título junto con el importe que deban abonarle por consumo 
de fluido y/o servicio en la forma y tiempo que ella determine. 
Art.259º)- Los responsables del pago de las contribuciones especiales mencionadas en el inc. b) del Artículo 254 las 
abonarán en la forma y tiempo que establezca la Ordenanza Tarifaria. 
Exenciones 
Art.260º)- Quedan exceptuadas del pago de la contribución prevista en el presente Título las plantas proveedoras de 
agua corriente autorizadas por la Dirección Provincial de Hidráulica, siempre que la provisión se realice normalmente 
sin inconvenientes, excepto por ampliación de las mismas. Si surgieren inconvenientes imputables a los titulares o 
concesionarios, quedarán interrumpidas las exenciones sin perjuicio de las multas que correspondieran. 

TITULO XIV 
CONTRIBUCIÓN POR EL SERVICIO QUE PRESTA LA ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RÍO 

TERCERO SOBRE EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Hecho imponible 
Art.261º)- Por el servicio que presta la Asociación Cuerpo Bomberos Voluntarios de Río Tercero a la comunidad, se 
pagará el siguiente tributo: 
Una contribución general sobre el importe neto total facturado, incluidos cargos fijos por demanda contratada por el 
consumo de energía eléctrica. 
Contribuyentes y responsables 
Art.262º)- Son contribuyentes de la contribución general establecida en el artículo anterior, los consumidores de 
energía eléctrica. 
Actuará como agente de recaudación de esta contribución, la empresa proveedora del servicio gravado en este Título, 
la que deberá girar a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Río Tercero, el importe total recaudado por mes de 
facturación vencido y dentro de los diez (10) días del mes subsiguiente al de facturación acompañando la notificación y 
liquidación correspondiente a este Municipio. 
Base imponible 
Art.263º)- La base imponible para liquidar la contribución general por el consumo de energía eléctrica, está 
constituida por el importe neto facturado por la empresa al consumidor según las tarifas vigentes, incluido cargo fijo 
por demanda contratada. 
Pago 
Art.264º)- Los responsables del pago de la contribución general establecida en el Artículo 261, la oblarán a la 
empresa proveedora del servicio gravado en este Título junto con el importe que deban abonarle por consumo de 
energía eléctrica en la forma y tiempo que ella determine. 

TITULO XV 
DERECHOS DE OFICINA Y LABORATORIO DE ANÁLISIS 

DE CONTROL AMBIENTAL Y BROMATOLÓGICO 
Hecho imponible 
Art.265º)- Todos aquellos que realicen ante la Municipalidad trámites o gestiones que originen actividad 
administrativa,  que demanden análisis de laboratorio, como así también los análisis de oficio que determine la 
Municipalidad en resguardo de la higiene y salubridad pública, abonarán los derechos que surjan del presente Título, 
de acuerdo a los montos y formas que para cada caso  determine la Ordenanza Tarifaria.  
Contribuyentes y responsables 
Art.266º)- Son contribuyentes de estos gravámenes los peticionantes o beneficiarios y destinatarios de las 
actividades, actos, trámites, gestiones o servicios alcanzados por este Título. 
Son solidariamente responsables con los contribuyentes expresados, los profesionales o gestores intervinientes en las 
tramitaciones que se realicen ante la administración. 
Base imponible 
Art.267º)- La contribución se determinará teniendo en cuenta el interés económico, las fojas de actuación, el carácter 
de la actividad y cualquier otro índice que establezca para cada caso la Ordenanza Tarifaria.  
Pago 
Art.268º)- El pago deberá efectuarse al presentar la solicitud como condición para ser considerada. En las 
actuaciones iniciadas de oficio por la administración, será por cuenta del peticionante el pago de los derechos que 
correspondan a partir de su prestación.- 
Art.269º)- El desistimiento del interesado en cualquier estado del trámite o la resolución contraria al pedido, no dará 
lugar a la devolución de los derechos abonados, ni eximirá del pago de lo que pudiera adeudarse.- 
Exenciones 
Art.270º)- Estarán exentos de los derechos previstos en el presente Título: 
a)- Las solicitudes que presenten los acreedores municipales en la gestión de cobro de sus créditos y devoluciones de 
depósitos en garantía y derechos abonados de más.- 
b)- Solicitudes de vecinos determinadas por motivos de interés público.- 
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c)- Las denuncias, cuando estuviesen referidas a infracciones que ocasionen un peligro para la salud e higiene, 
seguridad pública o moral de la población.- 
d)- Los documentos expedidos por otras autoridades que se agreguen a los expedientes, siempre que lleven el sellado 
de ley correspondiente a la jurisdicción de procedencia.- 
e)- Las solicitudes de licencia para conductor y la habilitación anual del carnet de vehículos presentadas por  todos los 
que acrediten haber participado en el Teatro de Operaciones de Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, 
en tanto certifiquen su condición de Veteranos de Guerra. 
f)- Las solicitudes de certificados de prestación de servicios a la Municipalidad y pago de haberes. 
g)- Los oficios judiciales del fuero laboral y penal; los librados en juicios por alimentos y/o litis expensas y en los 
concursos civiles o comerciales. 
h)- Las solicitudes presentadas por jubilados y pensionados de cualquier Caja Previsional a fin de requerir la exención 
del pago de la tasa por Servicios a la Propiedad. 
i)- Las solicitudes presentadas por ciegos, sordomudos, paralíticos, espáticos, inválidos y de todo ciudadano con las 
facultades físicas y psíquicas disminuidas, a fin de requerir la exención del pago de la tasa por servicios a la propiedad 
del impuesto a los automotores y de la contribución por servicios relativos a la construcción de obras privadas. 

TITULO XVI 
TASA AMBIENTAL 

Hecho imponible 
Art.271º)- El ejercicio de las siguientes actividades comerciales, industriales o de servicios, tanto en lugares sujetos a 
jurisdicción federal, provincial o municipal, a saber: 
a) Industrias de agroquímicos y fitosanitarios en general 
b) Curtiembres.- 
c) Industrias químicas y petroquímicas.- 
d) Fraccionadores y expendedores de productos químicos 
e) Expendedores de gases industriales 
f) Fábricas de acumuladores eléctricos 
g) Galvanoplastias 
h) Tratamientos térmicos 
i) Fábrica de aceites vegetales y minerales.- 
j) Estaciones de Servicio.- 
k) Expendedores de gas envasado.- 
l) Otras actividades susceptibles de agredir el medio ambiente. 
Están sujetas al pago de la incidencia de costos municipales que genere la actividad de inspección y control de la 
seguridad ciudadana y preservación del medio ambiente; conforme lo determine la ordenanza especial que la regula. 
Contribuyentes 
Art.272º)-Son contribuyentes de los tributos establecidos en este Título, las personas de existencia visible, las 
personas jurídicas, públicas o privadas que ejerzan dentro del ejido municipal las actividades previstas en el artículo 
anterior. O que estando fuera del mismo, las consecuencias de su actividad alteren la seguridad ciudadana o calidad 
ambiental de zonas ubicadas dentro de dicho ejido.  
Art.273º)-Naturaleza Propter–rem de la tasa. La transferencia de establecimientos sin el libre deuda municipal 
implicará la responsabilidad solidaria del adquirente por deudas vencidas impagas. 
 
Art.274º)- El vencimiento del pago de este tributo operara los mismos días fijado en el artículo 21 de la Ordenanza 
Tarifaria Anual, para la Contribución Sobre La Actividad Comercial, Industrial Y De Servicios. 

TITULO XVII 
RENTAS DIVERSAS 

Art.275º)- La retribución por servicios municipales no comprendidos en los Títulos precedentes u otros ingresos 
vinculados a sus facultades en materia tributaria o disposición de bienes, sean ellos del dominio público o privado 
estarán sujetos a las normas que sobre ello establece la Ordenanza Tarifaria. 

TITULO XVIII 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE AUTOMOTORES, ACOPLADOS, MOTOS Y MOTOVEHÍCULOS 

Hecho imponible 
Art.276º)- Se abonará una contribución por los servicios municipales de conservación de las vías de circulación de la 
ciudad, su señalización y todo otro servicio que de algún modo posibilite, facilite y/o favorezca el ordenamiento y 
seguridad del tránsito.  
Art.277º)- Por los vehículos automotores, motovehículos, acoplados y similares, radicados en jurisdicción de esta 
Municipalidad se pagará anualmente una contribución de acuerdo con las escalas y alícuotas que fije la Ordenanza 
Tarifaria. 
Salvo prueba en contrario se considera radicado en esta jurisdicción todo vehículo automotor, motovehículos, acoplado 
o similar que sea propiedad o tenencia de persona domiciliada dentro de la misma. 
Art.278º)- El Hecho Imponible nace: 
a) En el caso de Unidades nuevas, a partir de la fecha de factura de compra del vehículo o de la nacionalización 

otorgada por las Autoridades Aduaneras cuando se trate de automotores importados directamente por sus 
propietarios o de la fecha que fije el registro de propiedad del automotor 

b) En el supuesto de vehículos armados fuera de fábrica, a partir de su inscripción en el Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor. 

c) Ante cambios en la titularidad del dominio en el caso de vehículos provenientes de otra jurisdicción, a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, en los términos de la ley vigente. 

Art.279º)- El Hecho Imponible cesa, en forma definitiva: 
a) Ante la transferencia del dominio del vehículo considerado, fuera de esta jurisdicción. 
b) Inhabilitación definitiva por desarme, destrucción total o desguace del vehículo. 
c) Por denuncia de venta ante el Registro Nacional de la Propiedad del  Automotor. 
d) Por denuncia de robo o hurto ante el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. 
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El cese operará a partir de la inscripción, en los casos previstos en los incisos a). En el caso  de los incisos b), c) y d), 
a partir su registración en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.  
Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con posterioridad a la baja, el propietario y/o responsable estará 
obligado a solicitar nuevamente el alta y el nacimiento de la obligación fiscal se considerará a partir de la fecha de su 
reinscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. 
 Art.280º)- Los titulares de motocicletas, motonetas y demás vehículos similares que no inscribieron los mismos en el 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor por no corresponder, conforme Ley Nacional vigente a la fecha de la 
venta y que habiendo enajenado sus unidades no pudieron formalizar el trámite de transferencia dominial, podrán 
solicitar la baja como contribuyente siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos que fije la Dirección de 
Rentas Provincial para el Impuesto a la Propiedad Automotor.  
Radicación 
Art.281º)- A los fines de esta contribución deberá considerarse el lugar de radicación del vehículo ante el Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor. 
Contribuyentes y responsables 
Art.282º)- Son contribuyentes del presente tributo los titulares de dominio ante el respectivo Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor, de los vehículos automotores, acoplados y similares y los usufructuarios de los que fueran 
cedidos por el Estado Nacional, Provincial o Municipal para el desarrollo de actividades primarias, industriales, 
comerciales o de servicios que al momento establecido para el nacimiento del hecho imponible, se encuentren 
radicados en esta jurisdicción. 
Son responsables solidarios del pago de la contribución: 
a) Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos a la contribución. 
b) Los vendedores o consignatarios de vehículos automotores motovehículos, y acoplados nuevos o usados. En el caso 

de vehículos automotores motovehículos, y acoplados usados, al recepcionar el bien, deberán exigir a los titulares 
del dominio la constancia de pago de la contribución vencida a esa fecha, convirtiéndose en responsables del 
gravamen devengado hasta la fecha de venta del bien.  

Antes de la entrega de las unidades, los vendedores o consignatarios exigirán a los compradores la constancia de 
inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor por primera vez o de la transferencia y cuando 
corresponda el comprobante de pago de la contribución establecida en este Título. 
Base imponible 
Art.283º)- El valor fijado por acara para cada vehículo será el índice utilizables para determinar la base imponible. En 
caso de no estar fijado por ACARA se utilizara la base de AGIP de Buenos Aires. 
Exenciones subjetivas 
Art.284º)- Están exentos del pago de la contribución establecida en este Título: 
a) El Estado Nacional, los Estados Provinciales y las Municipalidades, sus dependencias y reparticiones autárquicas o 

descentralizadas y las Comunas, excepto cuando el vehículo automotor se hubiese cedido en usufructo, comodato 
u otra forma jurídica para ser explotado por terceros particulares y por el término que perdure dicha situación. 
No se encuentran comprendidos en esta exención las reparticiones autárquicas, entes descentralizados y las 
empresas de los estados mencionados, cuando realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias o de 
prestación de servicios a terceros a título oneroso. 

b) Los automotores propiedad de personas con discapacidad física y/o psíquica o con hijos que manifiesten esas 
dificultades, o personas que se encuentren bajo guarda judicial y presenten estas incapacidades, mientras sea 
destinado exclusivamente a su uso particular.  
La presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de dominio. Defínase como tope 
de la eximición la contribución que incide sobre automotores, acoplados, motos y motovehículos, el equivalente a 
un (1) salario mínimo, vital y móvil vigente al momento de la solicitud. 
Que la disminución de las facultades físicas o psíquicas respondan a un grado de invalidez igual o superior al 66% 
(sesenta y seis por ciento), debiendo presentar certificado de discapacidad emitido por la junta médica del Hospital 
Regional o Provincial en cual se especifique el porcentaje de discapacidad.  

c) Los automotores y acoplados de propiedad del Cuerpo de Bomberos Voluntarios, organizaciones de ayuda a 
discapacitados, que conforme a sus estatutos no persigan fines de lucro e instituciones de beneficencia, que se 
encuentren legalmente reconocidas como tales. 
Entiéndase por instituciones de beneficencia aquellas que por su objeto principal realizan obras benéficas o de 
caridad dirigidas a personas carentes de recursos económicos. 

d) Los automotores de propiedad de los Estados Extranjeros acreditados ante el Gobierno de la Nación. Los de 
propiedad de los señores miembros del Cuerpo Diplomático o Consular del Estado que representen, hasta un 
máximo de un vehículo por titular de dominio siempre que estén afectados a su función específica. 

e) Los automotores que hayan sido cedidos en comodato o uso gratuito al Estado Municipal o Provincial para el 
cumplimiento de sus fines. 

f) Los automotores propiedad de los consorcios camineros.  
Exenciones objetivas 
Art.285º)- Quedan eximidos del pago de la contribución establecida en este Título los siguientes vehículos: 
 1. Las máquinas agrícolas, viales, grúas y en general los vehículos cuyo uso específico no sea el transporte de 

personas o cosas, aunque accidentalmente deban circular por vía pública.  
 2. Modelos  con los años de fabricación que fije la Ordenanza Tarifaria.  
3. Los ciclomotores y motocicletas de hasta 149 c.c.  
Del pago 
Art.286º)- El pago de los gravámenes de este título deberá efectuarse en la forma y condiciones que disponga la 
Ordenanza Tarifaria.  
Si se tratara de los incisos a, b, c y d del artículo 279 de esta Ordenanza, el titular o vendedor, según el caso, deberá 
efectuar el pago total de las obligaciones devengadas hasta la fecha en que se inscriba y/o comunique, por ante el 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.  
Ante cambios de radicación de vehículos, el pago de la contribución se efectuará considerando: 
a) En caso de altas: cuando los vehículos provengan de otra jurisdicción se pagará en proporción al tiempo de 

radicación del vehículo, a cuyo efecto se computarán los días corridos del año calendario transcurridos  a partir del 
cambio de radicación efectuado ante el Registro 
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  La fecha de alta y / o baja por transferencia con cambio de radicación será fijada por DNRPA  a través de 
SUCERP. Será el titular quien, en caso de requerimiento por parte de otro municipio, podrá solicitar una copia del 
libre deuda oportunamente confeccionado 

En caso de haberse operado el pago total o parcial del tributo anual no vencido a la fecha de la transferencia, no 
corresponderá su reintegro. 
Art.287º)- Se suspende el pago de las cuotas no vencidas y no abonadas de los vehículos. secuestrados a partir de la 
fecha del acta o instrumento a través del cual se deja constancia que el secuestro efectivamente se efectuó siempre y 
cuando al mismo se hubiera producido por orden emanada de la autoridad competente para tal hecho. 
El renacimiento de la obligación de pago se operará desde la fecha que haya sido restituido al titular del dominio, el 
vehículo secuestrado, o desde la fecha en que haya sido entregado a un nuevo titular, por parte de la autoridad 
pertinente.  
Criterios de atribución  
Art.288º)- La contribución será recaudada por el Departamento Ejecutivo Municipal en las condiciones y cuotas que 
fije la Ordenanza Tarifaria.  
El Departamento Ejecutivo podrá resolver la inscripción de oficio de la unidad automotor. 
Solo será posible emitir la baja correspondiente de cualquier unidad automotor,  cuando no existiese deuda de la 
unidad. 
Art. 288ºbis)- La Ordenanza Tarifaria podrá establecer tasas adicionales a la Contribución que incide sobre 
Automotores, Acoplados, Motos y Motovehículos, con fines específicos, conforme a los porcentajes que la misma 
determine.-  

TITULO XIX 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE CARGA PARA TRANSPORTE DE MERCADERÍAS 

(No se legisla) 
TITULO XX 

TASA DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, REGISTRACIÓN POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURA 
SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Art. 289º) - Hecho Imponible: 
Por los servicios dirigidos a verificar el cumplimiento de los requisitos o documentación necesaria para la construcción, 
mantenimiento y registración del emplazamiento de estructura soporte de antenas y sus equipos complementarios 
(cabinas y/o shelters para la guarda de quipos, grupos electrógenos, cableados, antenas, riendas, soportes, 
generadores y cuantos más dispositivos técnicos fueran necesarios), se abonará por única vez la tasa que al efecto se 
establezca. Las adecuaciones técnicas que requieran las instalaciones de los prestadores de telecomunicaciones (tales 
como la instalación de grupos electrógenos, nuevos cableados, antenas adicionales, riendas, soportes, otros 
generadores, nuevo o remplazo de equipamiento electromecánico en general y cuantos más dispositivos 
correspondan) no generarán la obligación del pago de una nueva tasa. Sin perjuicio de lo anterior, si deberá tributar 
derechos de construcción  a la alícuota dispuesta en la Ordenanza Tarifaria vigente, todas aquellas obras de 
infraestructura adicionales que se desarrollen en el predio donde se encuentra emplazada la estructura soporte de 
antenas y los equipos complementarios una vez abonada la tasa dispuesta en este artículo. El pago de la tasa 
retributiva de estos servicios, remplaza los derechos de construcción de oficina y cuantos más pudiera tributar el 
emplazamiento de estructuras soportes de antenas y sus equipos complementarios. 
Art. 290º)– El contribuyente será el titular de la estructuras soporte de antenas mencionada en el Art. 289º de la 
Ordenanza Impositiva vigente. 
Art.291º)– Oportunidad de pago: 
-Nuevas estructuras soporte de antenas y sus equipos complementarios: Toda nueva estructura soporte de 
antenas y sus equipos complementarios deberá abonar la tasa dispuesta en el Art. 289º de la Ordenanza Impositiva 
vigente. La percepción de la tasa comporta la conformidad definitiva del municipio para el emplazamiento de la 
estructura soporte de antenas y sus equipos complementarios. Corresponderá al Departamento Ejecutivo definir la 
oportunidad de pago de la presente tasa. 
-Estructuras soporte de antenas y sus equipos complementarios preexistentes: Todos aquellos titulares de 
estructuras soporte de antenas y sus equipos complementarios ya radicadas en el territorio municipal, que:  
1) Hubieran abonado una tasa de autorización y/o habilitación de dichas estructura soporte de antenas y sus equipos 
complementarios, no deberá sufragar la tasa fijada en el Art. 289º de la Ordenanza Impositiva vigente, la cual  se 
considerará paga y, consecuentemente, la estructura soporte de antenas que corresponda ( y sus equipos 
complementarios), se considerará definitivamente y sin más trámite autorizada y registrada, pudiendo requerir el 
contribuyente al Departamento Ejecutivo el comprobante que así corresponda; 
2) Hubieran o no obtenido algún tipo de instalación, de obra, o en su caso la aprobación de planos municipales pero 
hubieran abonado los derechos de construcción de la estructura soporte de antenas y sus equipos complementarios, 
deberán sufragar el 50% de la tasa fijada en el Art. 289º de la Ordenanza Impositiva vigente, quedando la estructura 
soporte de antenas (y sus equipos complementarios) del caso, definitivamente y sin más trámite autorizada y 
registrada una vez abonada dicha tasa (corresponderá al Departamento Ejecutivo definir la oportunidad de pago de la 
presente tasa); 
3) No hubieran obtenido ningún tipo de permiso de instalación o de obra, y en su caso tampoco la aprobación de 
planos municipales y/o no hubieran abonado los derechos de construcción de la estructura soporte de antenas y sus 
equipos complementarios, deberán sufragar la tasa fijada en el Art. 289º de la Ordenanza Impositiva vigente 
quedando la estructura soporte de antenas (y sus equipos complementarios), definitivamente y sin más trámite 
autorizada y registrada, una vez abonada dicha tasa. Corresponderá al Departamento Ejecutivo definir la oportunidad 
de pago de la presente tasa; 
Exenciones 
Art.292º)-  Se encuentran exentas del pago del gravamen establecido en el presente título: 
a) Las estructuras soportes de antenas y sus infraestructuras asociadas afectadas exclusivamente a los 
servicios de Defensa Nacional, Seguridad Pública, Defensa Civil y Radioaficionados. 
b) Las antenas y estructuras de soporte de los servicios que requieren la instalación de antenas individuales 
fijadas en los domicilios de sus usuarios (televisión satelital, televisión por aire no abierta, internet por aire y 
similares). 
c) Las estructuras de soporte y antenas de televisión abierta, radios AM y FM locales. 
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TITULO XXI 
TASA DE VERIFICACIÓN POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURA SOPORTE DE ANTENAS Y SUS EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS DE TELECOMUNICACIONES 
Art.293º)- Hecho Imponible: 
Por los servicios destinados a preservar y verificar la seguridad y condiciones de registración de cada estructura 
soporte de antenas y sus equipos complementarios, se abonará anualmente la tasa que la Ordenanza Tarifaria vigente 
establezca. 
Art.294º)– Contribuyentes: 
Los titulares de las estructuras soporte de antenas y sus equipos complementarios mencionados en el Art. 289º de la 
Ordenanza Impositiva vigente 
Exenciones 
Art. 295º)-  Se encuentran exentas del pago del gravamen establecido en el presente título: 
a) Las estructuras soportes de antenas y sus infraestructuras asociadas afectadas exclusivamente a los 
servicios de Defensa Nacional, Seguridad Pública, Defensa Civil y Radioaficionados. 
b) Las antenas y estructuras de soporte de los servicios que requieren la instalación de antenas individuales 
fijadas en los domicilios de sus usuarios (televisión satelital, televisión por aire no abierta, internet por aire y 
similares) 

TITULO XXII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art.296º)- Los montos de las tasas, contribuciones, derechos y multas establecidos en esta Ordenanza y 
determinados en sus importes en la Ordenanza Tarifaria, podrán redefinirse conforme a los aumentos de costos de los 
respectivos servicios.- 
Art.297º)- Los importes de la Ordenanza Tarifaria que corresponden a bienes o servicios prestados por el Municipio 
que pudieran estar alcanzados por el Impuesto al valor agregado (I.V.A) podrán incrementarse automáticamente en 
las alícuotas que este impuesto establezca. Cuando la percepción se efectúe por medio de porcentajes retenidos por 
Empresas prestatarias de servicios públicos sobre la facturación a usuarios, dicho porcentaje se incrementará en la 
proporción correspondiente de la incidencia de la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A). 
Art.298º)- En caso de subasta judicial de bienes muebles radicados en esta jurisdicción e  inmuebles ubicados en el 
territorio del ejido municipal, el Tribunal interviniente o el martillero público bajo supervisión de aquél, retendrá del 
producido –en el marco de lo dispuesto por el Código Civil Y Comercial de la Nación en el Articulo 2582  el importe 
correspondiente a lo adeudado en concepto de tributos según los montos consignados en el informe vigente –
elaborado de conformidad al artículo 569 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba- 
debiendo depositar el monto a favor de la Municipalidad de Río Tercero, informando a la Dirección de Rentas Municipal 
dentro de los diez (10) días posteriores de haber efectuado el mismo.  
Art. 299º)- Para lo aquí no previsto se aplicará como Legislación supletoria El Código Tributario de la Provincia de 
Córdoba y la Ley de Procedimiento Fiscal de la Nación. 

TITULO XXIII 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Art. 300º)- Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuanto se opongan a la presente. También 
quedan derogadas aquellas ordenanzas que establezcan exenciones que no estén expresamente contempladas en la 
presente Ordenanza Impositiva. 
Art. 301º)- DÉ forma. 

FUNDAMENTOS 
Y VISTO: El Proyecto de Ordenanza Tarifaria para el ejercicio 2019. 
Y CONSIDERANDO:  

Que ha sido revisado por la Dirección de Rentas y demás áreas de competencia conforme a 
cada Título. 

Para su tratamiento se gira el Proyecto de Ordenanza elaborado. 
PROYECTO DE ORDENANZA 

TITULO I 
 TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD INMUEBLE 

Art.1º)- A los fines de la aplicación del Artículo correspondiente de la Ordenanza Impositiva, fíjase la Tasa  por 
Servicios a la Propiedad Inmueble por los periodos mensuales del  año 2019, para los inmuebles comprendidos en las 
zonas y calles que se detallan en Anexo I y que se clasifican en Zona “A” – Preferencial; Zona A1; Zona A2; Zona A3 y 
Zona A4. 
Art.2º)-   A los fines de establecer la Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble, se establecen los siguientes  precios 
por año y  por metro  lineal de frente y de acuerdo a las ZONAS en las que los mismos  se encuentren y que por la 
presente Ordenanza se determinan.  
Inc. a: Inmuebles Edificados 

Cuota Básica ANUAL 
por metro lineal de frente 

Zona Preferencial $35,94 

Zona A1 $28,39 

Zona A2  $21,38 

Zona A3  $13,48 

Zona A4 $7,08 

   

Costo ANUAL por metro lineal de frente - RECOLECCION 
DE RESIDUOS 
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Zona Preferencial $524,66 

Zona A1 $397,59 

Zona A2  $299,09 

Zona A3  $189,02 

Zona A4 $78,83 

   

Costo ANUAL por metro lineal de frente - ALUMBRADO 
PUBLICO 

Zona Preferencial $158,09 

Zona A1 $141,98 

Zona A2  $106,84 

Zona A3  $67,49 

Zona A4 $30,01 
  INCREMENTO 30% 
Inc._b: Inmuebles baldíos 

BALDIOS 

 RECARGO aplicado sobre el Costo básico + costo recolección de residuos + 
costo alumbrado público en términos anuales por metro lineal de frente  

Zona Preferencial 200% 

Zona A1 150% 

Zona A2  133% 

Zona A3  114% 

Zona A4 50% 
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá por razones de equidad, aplicar descuentos de hasta un 30% sobre estos 
valores, para contribuyentes y/o sectores. 
Las razones de equidad por sectores se fundamentarán en que, aún encontrándose situados en una misma zona, 
existen factores desfavorables permanentes o circunstanciales que deban ser contemplados. Este régimen rige para 
todas las zonas. 
Los descuentos que se otorguen tendrán vigencia mientras persistan los factores o condiciones desfavorables, 
debiendo identificarse perfectamente el contribuyente y/o sector sobre el que se apliquen. La Secretaria de Obras 
Publicas o quien corresponda informará anualmente si los factores desfavorables continúan existiendo a los fines de la 
renovación del beneficio. 
Inc._c: Única Propiedad. 
Los inmuebles "única propiedad" estarán exentos de los recargos del inciso "b" debiendo los propietarios para tener 
derecho a esta exención presentar la Declaración Jurada anual. La exención tendrá efecto desde el momento de la 
solicitud. 
Inc. d: Baldío afectado a explotación comercial: 
Los inmuebles baldíos que  estén afectados a una actividad comercial y que cumplan con las condiciones establecidas 
en el artículo 159 – 2do.párrafo de la Ordenanza Impositiva, estarán exentos de los recargos del inciso “b” debiendo 
los propietarios para tener derecho a esta exención presentar las constancias en forma anual. Se solicitará a la Oficina 
de Comercio, al inicio de cada ejercicio, que se expida sobre la continuidad de la explotación comercial en dicho lote. 
Inc._e: Esquinas: 
Los inmuebles ubicados en las esquinas tributarán sobre el frente de menor cantidad de metros, con más un veinte 
por ciento (20%) de lo que así resulte. Cuando los metros de frente a tributar sean inferiores a los 5 metros lineales se 
aplicara el inciso ñ del presente artículo. 
Inc._f: Propiedades con frente a más de dos calles 
Se cobrarán por el frente mayor. En el caso de lotes que tengan dos o más frentes con igual cantidad de metros a 
distintas zonas, se cobrará en base la zona de menor valor. 
Inc._g: Propiedades con salida por otra calle (No esquina) 
Se cobrará de la siguiente manera: 
1-Cuando el inmueble supera los 40 metros lineales de fondo, tributará por los metros lineales de frente a cada calle. 
2- Cuando el inmueble no supere los 40 metros de fondo tributará por  los metros lineales de frente a cada calle con 
un descuento del 40% (cuarenta por ciento).  En caso de existir ingreso de servicios por más de una calle, se tributará 
sobre el frente por el que reciba el servicio de energía eléctrica, sin la aplicación del descuento. 
Inc._h: Propiedades con frente a pasillos 
Los Inmuebles con acceso a la calle por pasillos, siempre que no se encuadren en el régimen de Propiedad Horizontal 
(P.H.), abonarán la Tasa correspondiente a su zona, por el ancho del pasillo, que en ningún caso será considerado 
menor a 1 (un) metro,  ni mayor a 5 (cinco) metros, más el cincuenta por ciento (50%) del valor que le corresponda 
por la longitud del martillo. El valor así determinado en ningún caso podrá superar el equivalente a un lote de 10 
(diez) metros de frente de la misma zona. 
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Inc._i: Régimen de Propiedad Horizontal y/o varias unidades habitacionales por Parcela 
i.1 - Las propiedades horizontales y todo Inmueble con más de una unidad habitacional y/o locales, ya sea de un 
mismo o distinto propietario, será considerado como Propiedad Horizontal (PH). 
i.2 – Para las propiedades horizontales, la liquidación correspondiente a cada una de las plantas se practicará sobre los 
metros de frente de cada terreno y se prorrateará proporcionalmente a la superficie de cada unidad habitacional o 
local. 
FÓRMULA PARA LIQUIDAR: 
Tasa x mts. lineales x superficie unidad o local = Tasa para cada unidad 
Superficie total de la planta 
El divisor a considerar será la superficie edificada total de cada piso. 
Importe Mínimo a tributar: serán los cinco metros lineales de frente por el precio del metro de la Zona. 
i.3 - La liquidación correspondiente a esta tasa, cuando existan unidades habitacionales y/o locales incluidos en la 
misma unidad catastral,  se practicará según la siguiente fórmula: 
Los metros a computar se incrementarán en un 25% por cada unidad habitacional adicional.  
Metros computables = metros de frente (1 + 0.25 x n) 
n= número de unidades habitacionales adicionales. 
i.4 - Cocheras (Propiedad horizontal): La liquidación correspondiente a cada cochera se practicará sobre los metros de 
frente y tendrá un descuento del 50% (cincuenta por ciento) en cada unidad. 
Queda excluido este descuento en caso que las cocheras formen parte de la superficie total del PH. 
Inc._j: Inmuebles sin parcelar - Colindantes con calles existentes 
Abonarán la Tasa por Servicio a la Propiedad el importe total resultante según su ubicación.  
Inc._k: Propiedades con frente a calles internas y/o callejuelas (Bº 20 de Junio, Bº Petroquímico Las 
Violetas-Villa Zoila y/o similar): Tributarán por un frente mínimo de ocho (8) metros por el precio de su zona.- 
Inc._l: Lotes internos 
Abonarán el importe del 50% de los metros de frente proyectados a la calle de menor valor. 
Para aquellos lotes internos que no tengan edificación ni salida a calle pública rige la eximición de la presente tasa. 
Inc._m: Lotes de Barrio El Libertador 
En el caso de lotes de Barrio El Libertador que posean frente a más de dos calles, tributarán solamente por los metros 
de frente principal, entendiéndose como éste al que tenga acceso a  los servicios. En caso de existir ingreso de 
servicios por más de una calle, se tributará sobre el frente por el que reciba el servicio de energía eléctrica. Se aplicará 
el régimen previsto en general en el artículo 155 de la Ordenanza Impositiva vigente. 
Esta disposición regirá hasta la realización de las escrituras traslativas de dominio por parte del Estado Nacional a los 
vecinos del Barrio, siendo el plazo máximo para esta excepción el 31.12.2019. 
Inc. n: Lotes con viviendas construidas por organismos oficiales: 
Todos los inmuebles con viviendas cuya construcción deviene de planes ejecutados por el Estado Nacional, Provincial o 
Municipal, serán consideradas como edificadas, aunque no tengan planos aprobados, a los efectos de la sobretasa de 
recargo por terreno baldío. 
Inc._ñ: Lotes con frente menor a 5 metros lineales: 
Los lotes que tengan menos de 5 metros de frente, tributarán de acuerdo a la siguiente escala: 
Superficie en metros cuadrados Tributaran metros lineales por: 
Hasta 300 10 
301 a 600 12 
601 a 1000 15 
1001 en adelante 20 
Art.3º)- FORMA DE PAGO: 
Se podrá optar por las siguientes formas de pago:  

a) PAGO DE CONTADO: hasta el 15 de marzo de 2019, los contribuyentes podrán optar por el pago 
total de la anualidad con un descuento del diez por ciento (10%)  

Al pago de contado se le acumulará un descuento del 15% por pago puntual, si el contribuyente no 
posee deuda vencida al 31 de Enero de 2019. 
De no estar al día a dicha fecha, al pago de contado se le acumulará un descuento sólo del 7,5% por 
pago puntual, si el contribuyente no posee deuda vencida al momento del vencimiento de pago anual 
2019. 
b) Pago en 6 (Seis) Cuotas Bimestrales, de acuerdo a los siguientes vencimientos:  

Fecha de Vencimiento 

Cuota 1 15/02/2019 

Cuota 2 15/04/2019 

Cuota 3 14/06/2019 

Cuota 4 16/08/2019 

Cuota 5 14/10/2019 

Cuota 6 16/12/2019 

  c) Pago en 12 (Doce) Cuotas Mensuales, de acuerdo a los siguientes vencimientos: 

Fecha de Vencimiento 

Cuota 1 15/02/2019 

Cuota 2 15/03/2019 

Cuota 3 15/04/2019 

Cuota 4 13/05/2019 

Cuota 5 14/06/2019 



Página 37 de 88 
 

Cuota 6 15/07/2019 

Cuota 7 16/08/2019 

Cuota 8 13/09/2019 

Cuota 9 14/10/2019 

Cuota 10 15/11/2019 

Cuota 11 13/12/2019 

Cuota 12 13/01/2020 

Los contribuyentes cuyo tributo dependa de la decisión administrativa del otorgamiento de exenciones, podrán  ejercer 
la opción del pago anual en los vencimientos establecidos o dentro de los quince días de emitida la constancia 
respectiva si esta fuera de fecha posterior. Siempre y cuando la solicitud haya sido presentada en tiempo y forma. 
Art.4º)- PRÓRROGA DE VENCIMIENTOS 
Facúltase al Departamento Ejecutivo  Municipal a prorrogar mediante Decreto y bajo razones debidamente  fundadas  
y  relativas al normal funcionamiento y desenvolvimiento Municipal, hasta 30 días cualquiera de las fechas de 
vencimiento precedentemente establecidas. 
Art.5º)- EXENCIÓN A JUBILADOS Y PENSIONADOS 
Corresponderá aplicar en todos los casos las disposiciones establecidas en el inc. i) del Artículo 162 de la Ordenanza 
Impositiva. Las solicitudes y renovaciones deberán efectuarse hasta el último día hábil del mes de marzo de cada año. 
Las solicitudes y renovaciones de años anteriores procederán en los casos en que por razones justificadas el jubilado o 
pensionado no haya podido concurrir a realizar el trámite en el ejercicio anterior y por los antecedentes obrantes en el 
Municipio, se pueda determinar la procedencia de la exención. 
Art.6º)-  TASA ADICIONAL - FONDO DE OBRAS 7 % 
Fíjese en un siete por ciento (7%) la Tasa Adicional a la Tasa por Servicios a  la Propiedad Inmueble con destino al 
FONDO DE APOYO PARA OBRAS, de utilidad pública o interés general, la que se abonará juntamente con la Tasa 
respectiva.- 
Art.7º)- TASA ADICIONAL – OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PARA MANTENIMIENTO VIAL 15,4% 
Fíjese en un quince enteros con cuatro décimos por ciento (15,4%) la Tasa  Adicional a la Tasa por Servicios a la 
Propiedad Inmueble  con  destino a obras de Infraestructura y  obras para Mantenimiento vial. Dichos ingresos no 
podrán ser utilizados con otro destino que el determinado por los fines de su creación.  
Art.7º BIS)- FONDO PARA MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE DESAGÜES PLUVIALES E 
INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACION 5% 
Fíjase en un cinco por ciento (5%) la Tasa Adicional a la Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble con destino a 
obras de desagües e infraestructura de iluminación.  Dichos ingresos no podrán ser utilizados con otro destino que el 
determinado por los fines de su creación, conforme Plan General de Desagües e Iluminación a confeccionar por el 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
Trimestralmente deberá enviarse al Concejo Deliberante un informe de lo recaudado y el destino dado a dichos fondos.  
Art.8º)- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar un Aporte Solidario Especial para 
Emergencias destinado a atender gastos extraordinarios provocados por desastres ambientales, climatológicos y todo 
tipo de catástrofes que afecten a la ciudad de Río Tercero. La misma consistirá en un adicional de hasta el 10% sobre 
la Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble. Su carácter será temporal, pudiendo ser aplicado por el D.E.M., siempre 
y cuando la magnitud del evento justifique su aplicación, pudiendo recaudarse el concepto enunciado en el mes 
subsiguiente a que haya acaecido el hecho. Su vigencia será mensual, e improrrogable, salvo que su aplicación resulte 
imprescindible para atender las secuelas del siniestro, lo que será dispuesto por el Departamento Ejecutivo, ad-
referéndum del C.D.  
Art.9º)- DESMALEZAMIENTO Y LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS 
A los lotes de terrenos baldíos a los cuales se les aplique el procedimiento  previsto en la Ordenanza Nº 3102/2009 - 
C.D.,  se les fija la suma de: 

 1. $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos) por corte y limpieza, para los lotes de hasta 300 m2. 
 2. $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos) por corte y limpieza, para los lotes de más de 300 m2 y hasta 600 

m2. 
 3. $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos) más $ 600,00 (Pesos seiscientos) por cada 50m2 por corte y 

limpieza, para los lotes que excedan de los 600 m2. 
Art.10º)-DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
NO SE LEGISLA. 

TITULO II 
CONTRIBUCION SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

Art.11º)-  De acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente de la Ordenanza Impositiva, fíjese  en el 0,65 % 
(sesenta y cinco centésimos por ciento) la alícuota general que se aplicará a todas las actividades, con excepción de 
las que tengan alícuotas diferentes asignadas en el artículo siguiente y aquellas que tributan por monto fijo. 
Art.12º)-  Las alícuotas especiales para cada actividad se especifican en el siguiente detalle, que es la enumeración  
fijada por la Dirección General de Rentas de la Provincia, que incluye todas las divisiones internas específicas por cada 
actividad y que se irán incorporando según dicho clasificador: 
a) Industriales 

Código Actividad Alícuota 

31000 Industria Manufacturera de productos alimenticios, bebidas y 
tabaco 

0,65% 

32000 Fabricación de textiles, prendas de vestir e industria del cuero.  0,65% 
33000 Industria de la madera y producción de la madera 0,65% 
34000 Fabricación de Papel y Productos de Papel, Imprentas y editoriales 0,65% 

35000 Fabricación de sustancias químicas y productos químicos derivados 
del petróleo, carbón, caucho y plástico 

0,67% 

36000 Fabricación de productos minerales no metálicos excepto derivados 0,65% 
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del petróleo y del carbón 
36001 Industrialización  de  combustible líquido y gas natural comprimido 0,65% 
37000 Industrias metálicas básicas 0,65% 
38000 Fabricación de Productos Metálicos, Maquinarias y Equipos 0,65% 
39000 Otras industrias manufactureras 0,65% 

39100 Empresa Generadora de Energía 
0,3%  

(Mínimo de $5.000.-
) 

b) Construcción: 
Código Actividad Alícuota 

40000 Construcción 0,80% 
c) Electricidad, Gas, Agua, Cloacas, etc.: 

Código Actividad Alícuota 
50000 Suministro de electricidad, gas, agua, cloacas, etc. 1,95% 

51000 Suministros de la electricidad, agua y gas a excepción de los casos 
que se especifican a continuación. (Cód. 52000, 53000, 54000) 

1,95% 

52000 Suministros de electricidad, agua y gas a cooperativa de usuarios. 1,95% 
53000 Suministros de electricidad, agua y gas a consumos residenciales. 1,95% 

54000 
Suministro de gas destinado a empresas industriales y para la 
generación de energía eléctrica. 

1,95% 

d) Comerciales y servicios: 
Código Actividad Alícuota 

COMERCIOS POR MAYOR 
61000 Hipermercados y supermercados  0,80% 
61100 Productos Agropecuarios, forestales, de la pesca y minería 0,80% 
61101 Semillas 0,80% 
61200 Alimentos y Bebidas, excepto rubro 61904 0,80% 
61201 Tabaco, cigarrillos y cigarros 1,50% 
61300 Textiles, confecciones, cueros y pieles 0,80% 
61400 Artes Gráficas, maderas, papel y cartón 0,80% 

61500 
Productos Químicos derivados del petróleo y artículos de caucho  
y  plástico. Combustibles. Excepto el Rubro 61502 

0,80% 

61501 
Distribución y/o venta de Combustibles derivados del Petróleo y 
Gas Natural comprimido por Permisionarios o Concesionarios 
autorizados (incluye Estaciones de Servicios) 

0,5% 

61502 Agroquímicos y Fertilizantes 0,80% 
61503 Medicamentos para uso humano 0,65% 
61600 Artículos para el hogar y materiales para la construcción 0,80% 
61700 Metales, excluidas maquinarias 0,80% 

61800 Venta de autos, camiones, camionetas, utilitarios y maquinarias 
excepto los comprendidos en el código 61801 

0,90% 

61801 Vehículos automotores nuevos (0 km) en las operaciones 
comprendidas en el Art.180º Inciso 10.1 de la Ord. Impositiva 

3,00% 

61900 Otros comercios mayoristas no clasificados  en otra parte 0,80% 

61901 
Acopiadores de cereales y oleaginosas. Las operaciones de 
comercialización de productos agropecuarios, sobre el ingreso 
bruto total obtenido por los acopiadores de los mismos 

0,1% 

61902 
Comercialización de billetes de Loterías y  juegos de azar 
autorizados 

2,6% 

61904 Leche Fluida o en  polvo, entera o descremada, sin aditivos, 
para  reventa  en su mismo estado 

0,80% 

COMERCIOS POR MENOR 
62000 Hipermercados y supermercados 0,80% 
62100 Alimentos y Bebidas 0,80% 
62101 Tabacos, cigarrillos y cigarros 0,80% 
62200 Indumentarias 0,80% 
62300 Artículos para el hogar 0,80% 
62400 Papelería, librería, diarios, art. para oficina y escolares 0,80% 
62500 Farmacias, perfumerías y Art. de tocador, excepto código 62501 0,80% 

62501 
Farmacias, exclusivamente para la venta de medicamentos para 
uso humano 

0,65% 

62600 Ferreterías 0,80% 

62700 Venta de autos, camiones, camionetas, utilitarios y maquinarias 
excepto los comprendidos en el código 62701 

0,90% 

62701 Vehículos automotores nuevos (0 km) en las operaciones 
comprendidas en el Art.180º Inciso 10.1 de la Ord. Impositiva 

3,00% 

62702 
Venta de autos, camiones, camionetas, utilitarios y maquinarias 
USADAS  

0,00% 

62800 
Combustibles derivados del Petróleo y Gas natural comprimido 
en Estaciones de Servicios 

0,5% 

62900 Otros comercios  minoristas  no clasificados en otra parte 0,80% 

62901 Acopiadores de cereales y oleaginosas. Las operaciones de 
comercialización de productos agropecuarios, sobre el ingreso 

0,2% 
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bruto total obtenido por los acopiadores de los mismos 

62902 Comercialización  de  billetes  de lotería y juegos de azar 
autorizados 

2,6% 

62904 Agroquímicos y fertilizantes 0,80% 
 Restaurantes,  Hoteles y Bares  

63100 

Restaurantes, bares  y  otros  establecimientos que vendan 
bebidas y comidas (excepto boites, café-concert, dancing, night-
clubs, y establecimientos  de análogas actividades, cualquiera 
sea su denominación) 

0,80% 

63200 Hoteles y otros lugares de alojamiento 0,80% 

63201 Alojamientos por hora, casas de citas y establecimientos 
similares cualquiera sea la denominación utilizada. 

3,9% 

e) Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 
Código Actividad Alícuota 
71100 Transporte Terrestre (Urbano e Interurbano) 0,65% 

71101 
Transporte terrestre de productos agrícola-ganaderos en estado 
natural 

0,80% 

71150 Taxis y remises, por c/coche 0,65% 
71200 Transporte por agua 0,80% 
71300 Transporte aéreo 0,80% 
71400 Servicios relacionados con el transporte 0,80% 

71401 
Agencias o empresas de turismo, comisiones, bonificaciones o 
remuneraciones por intermediación 

0,8% 

71402 Agencias de turismo, organización de paquetes turísticos, 
servicios propios y/o de terceros 

0,8% 

72000 Depósitos y almacenamiento 0,80% 
73000 Comunicaciones (excepto Correos y teléfonos) 0,80% 
73001 Teléfonos y celulares 2,0% 
73002 Correos 0,80% 
73003 Empresas prestadora de Servicio Telefónico 2,0% 

f) Servicios 
Código Actividad Alícuota 

SERVICIOS PRESTADOS AL PÚBLICO 
82100 Instrucción pública Exento 
82200 Institutos de Investigación y Científicos 0,80% 
82300 Servicios Médicos y Odontológicos 0,80% 
82301 Servicios Veterinarios 0,80% 
82400 Instituciones de Asistencia Social 0,80% 
82450 Academias dedicadas a la  enseñanza de cualquier arte u oficio 0,65% 
82500 Asociaciones comerciales, profesionales y  laborales, constituidas 

en los tipos previstos por la Ley 19.550 y sus modificatorias. 
0,80% 

82550 Gimnasios Particulares 0,80% 
82600 Servicios de accesos a navegación y otros canales de uso de 

Internet (Caber y/o similares) 
0,80% 

82650 Empresas prestadoras de Servicios Telegráficos y Postales 0,80% 
82700 Empresas prestadoras de Servicio  de Video-Cable y Satelital  1,55% 
82900 Otros servicios sociales conexos 0,80% 
82901 Otros servicios prestados al público no clasificados en otra parte 0,80% 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
83100 Servicios de elaboración de datos y tabulación 0,80% 
83200 Servicios Jurídicos 0,80% 
83300 Servicios de Contabilidad, auditoría y teneduría de Libros. 0,80% 
83400 Alquiler y arrendamiento de máquinas y equipos 0,80% 
83900 Otros servicios prestados a las empresas, no clasificados en otra 

parte 
0,80% 

83901 Agencias o empresas  de  publicidad, diferencia entre los precios 
de compra y venta y actividad de intermediación 

1,55% 

83902 Agencias o empresas de publicidad: Servicios Propios, 
Periódicos, etc. 

1,55% 

83903 Publicidad callejera 0,00% 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
84100 Películas Cinematográficas y emisiones de radio y televisión Exento 
84200 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros 

servicios culturales 
Exento 

84300 Explotación de Juegos Electrónicos, entretenimientos y/o juegos 
y sistemas de videos con un mínimo mensual por cada juego 

3,1% 

84400 Centros de entretenimiento familiar, entendiéndose por tales 
aquellos establecimientos con juegos de parques, mecánicos, 
electrónicos o similares, que posean menos de veinte por ciento 
(20%) de los mismos en calidad de videojuegos  

3,1% 

84900 Servicios de diversión  y  esparcimiento no clasificados en otra 
parte 

3,9% 

84901 Bar Nocturno 3,9% 
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84902 Confiterías Bailables 3,9% 
84903 Pub, Café Concerts, Piano bar 3,9% 
84908 Alquiler de canchas para juegos deportivos de               toda 

índole 
0,80% 

SERVICIOS PERSONALES Y DE LOS HOGARES 
85100 Servicios de reparaciones 0,80% 
85101 Artesanado y oficios realizados en forma personal 0,80% 
85200 Servicios de lavanderías, establecimientos de limpieza y teñidos 0,80% 
85300 Servicios personales directos, incluida la actividad de corredor 

inmobiliario inscripto en la matrícula de su colegio profesional 
con jurisdicción en la provincia de Córdoba, cuando no sea 
desarrollado en forma de empresa.  

0,80% 

85301 Toda actividad de intermediación que se ejerza  percibiendo  
comisiones, bonificaciones, porcentajes y otras  retribuciones 
análogas, tales como consignaciones, intermediación en la 
compraventa de  Títulos de bienes muebles, inmuebles o 
semovientes, en forma pública o privada, agencias o 
representaciones para la venta de mercaderías de propiedad de 
terceros, comisiones por publicidad o actividades similares 

1,55% 

85302 Consignatarios de hacienda: comisiones de rematador y demás 
ingresos  provenientes de su actividad de intermediación 

1,55% 

85303 Consignatarios  de  hacienda: fletes, básculas, pesajes y otros 
ingresos que signifique retribución de su actividad 

0,80% 

SERVICIOS FINANCIEROS Y OTROS SERVICIOS 
91001 Préstamos de dinero, descuentos de documentos de terceros y 

demás operaciones efectuadas por los bancos y otras 
instituciones sujetas al régimen de la Ley de Entidades 
Financieras  

4,2% 

91002 Compañías de Capitalización y ahorro 2,7% 
91003 Préstamos de dinero (con garantía hipotecaria, con garantía 

prendaria o sin garantía real), descuentos de documentos de 
terceros, y demás operaciones financieras efectuadas por 
entidades no sujetas al régimen de la Ley de Entidades 
Financieras 

5,5% 

91004 Casas, sociedades o personas que compren o vendan pólizas de 
empeño, realicen transacciones o adelanten dinero sobre ellas, 
por cuenta propia o en comisión 

5,2% 

91005 Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes de 
compra 

2,5% 

91006 Préstamos de dinero efectuados por las entidades a que se 
refiere el inciso 5) del Art.178 del Código Tributario Provincial, 
en la medida que el dinero otorgado en préstamo provenga del 
depósito efectuado por sus asociados 

2,5% 

91007 Préstamos de dinero efectuados por las entidades a que se 
refiere el inciso 5) del Art.178 del Código Tributario Provincial, 
no incluidos en el Cód. 91006 

2,5% 

91008 Compra y venta de divisas, títulos, bonos, letras de cancelación 
de obligaciones provinciales y/o similares y demás papeles 
emitidos y que se emitan en el futuro por la Nación, las 
Provincias o las Municipalidades 

5,2% 

91009 Sistema de Tarjetas de créditos, Ley 25.065 (Servicios 
financieros y demás ingresos obtenidos en el marco de la 
referida norma) 

2,5% 

92000 Entidades de seguros y reaseguros 0,80% 
LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
93000 Locación de bienes inmuebles 0,80% 

Art.13º)- Los emprendimientos comerciales de gran envergadura, como barrios cerrados, parques temáticos, 
hipermercados, etc. serán materia de una ordenanza específica. 
Las ferias francas y las ferias comerciales de comerciantes de otras jurisdicciones, serán materia de una ordenanza 
específica. 
Las persona Físicas o Jurídicas que soliciten autorización de ferias o exposición y venta de prendas de vestir u otros 
bienes (excepto artesanos), siempre que dicho evento se realice en clubes, polideportivo municipal, anfiteatro, salones 
habilitados, excepto casas de familia, deberán actuar como agentes de retención/percepción de la contribución de este 
título. El monto de la retención será: 
1) De pesos cien ($ 100.00) por cada puesto que se instale en la feria o exposición cuyo titular se encuentre inscripto 
en la contribución de este título. 
2) De pesos trescientos  ($ 300.00) por cada puesto que se instale en la feria o exposición cuyo titular NO se 
encuentre inscripto en la contribución de este título. 
Art.14º)- AGENTES DE RETENCIÓN 
Fíjase la alícuota a aplicar sobre los montos sujetos a retenciones la que corresponda al código de actividad  de la 
operación sujeta a la retención.  
Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal para designar a los agentes de retención. 
Art.15º)- OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE  
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Al momento de solicitar la habilitación comercial el contribuyente deberá encontrarse libre de deuda en la contribución 
del presente título. Asimismo se notificará al contribuyente el estado de deuda de todas las tasas y contribuciones por 
las que se encuentre alcanzado. 
FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a revisar y/o suspender las exenciones previstas en la Ord. Nº 
2225/2004 C.D. y sus modificatorias, sobre aquellos contribuyentes que se hubiera detectado mediante procedimiento 
administrativo el desarrollo de la actividad comercial sin la correspondiente inscripción municipal. 
 Art.16º)- MÍNIMOS GENERALES 
Los mínimos a tributar mensualmente, serán los siguientes: 
a) Actividades con alícuotas del 0,65 por ciento  $ 300,00 
b) Actividades con alícuotas superiores al 0,65 por ciento hasta el 1,05 por ciento  $ 400,00 
c) Actividades con alícuotas superiores al 1,05 por ciento   $ 520,00 
d) Actividades con alícuotas superiores al 1,95 por ciento  $ 975,00 

Art.17º)- Los contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) Ley 
No 26.565 y modificatorias,  tributarán como mínimo los importes  informados en este artículo. 
Categorías de Monotributo  - Mínimo mensual 

Categorías Mínimo Mensual 
A-B-C $ 300,00 
D-E-F $ 400,00 
G-H-I $ 500,00 
J-K $ 600,00 

Los contribuyentes deberán presentar la constancia de inscripción en AFIP dentro de los 7 días de la fecha de la  
modificación de categoría o cambio de régimen frente al IVA. 
Art.18º)- MÍNIMOS ESPECIALES MENSUALES 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando se exploten algunos de los rubros siguientes, pagarán 
como Tasa Mínima Mensual la que se detalla a continuación: 
A – COMERCIOS CON INSPECCIÓN ESPECIAL 
 CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE BASE IMPORTE 
A.1 63201 Hoteles alojamiento por hora, por pieza habilitada al finalizar el año 

calendario inmediato anterior o al inicio de la actividad  
$170.00 

A.2 84901 Bar Nocturno $1300.00 
A.3 84902-1 Confiterías bailables con capacidad de más de 800 personas $5200.00 
A.4 84902-2 c1)Confiterías bailables con capacidad menor a 800 personas  $2600.00 
A.5 84903 Pub, Café Concerts, Piano bar $1300.00 
A.6 84300 Por cada juego electrónico o sistema de vídeo y/o similar, etc. Por mes $130.00 

B – ACTIVIDADES FINANCIERAS  
B.1. 91001 Bancos, Entidades Financieras  $30550.00 
B.2. 91003 Otras Entidades Financieras y/o Particulares, Mutuales $5850.00 
B.3. 91008 Compra y venta de divisas, títulos, bonos, etc. $5850.00 
B.4. 91009 Tarjetas de crédito provinciales, nacionales, internacionales $12675.00 
B.5 91009 Tarjetas de crédito locales, de compras $8450.00 

C – ACTIVIDADES DE FAENAMIENTO DE ANIMALES 
Mataderos, ya sea en Matadero Municipal y/u otros lugares autorizados, por faena a terceros 

C.1. 31000 Por cada vacuno $ 20.15 
C.2. 31000 Por cada porcino de 150 kg. O más $  3.90 
C.3. 31000 Por cada porcino de menos de 150 kg. $  3.90 
C.4. 31000 Por cada lechón de hasta 20 kg. $  3.90 
C.5. 31000 Por cada caprino y ovino $  3.90 
C.6. 31000 Peladeros de aves autorizados-mínimo por Declaración Jurada mensual y 

por cada kilogramo de ave 
$  0.79 

D – SERVICIOS PÚBLICOS  
D.1. 53000 Suministro de energía eléctrica x Kw. Facturado a usuario final $ 0,006 
D.2. 82700 Empresas prestadoras de Servicio  de Video-Cable y Satelital  $ 0,85 por 

usuario 
D.3. 82650 Servicios telegráficos y postales públicos y/o privados $ 730.00 
D.4. 62900 Gas natural por cada cilindro de gas natural o su equivalente en Kg. $ 0.32 
D.5. 53000 

54000 
Gas natural, por cada metro cúbico de gas facturado  $ 0,002 

E – ARTESANOS – OFICIOS – ENSEÑANZA 

E.1 85101 Los contribuyentes que ejerzan en forma personal, únicamente una 
actividad de artesanado, enseñanza u oficio, con establecimiento 
comercial. 

$ 200.00 

F – TARIFA SOCIAL 

F.1 Pequeños comercios de supervivencia, excepto carros ambulantes $ 200.00 
G- CARROS AMBULANTES-FOOD TRACK 
G.1 Carros Ambulantes-Food Track $ 400.00 

Para acogerse a la Tarifa Social  deberán realizar la correspondiente solicitud y cumplir con los siguientes requisitos: 
 No estar inscripto en el Impuesto al Valor Agregado como responsable inscripto o en el Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (Monotributo) Ley No 26.565 y modificatorias. 
 No desarrollar la actividad a través de cualquier tipo societario. 
 No poseer empleados. 
 Contar con una única actividad comercial. 



Página 42 de 88 
 

Para el otorgamiento de la Tarifa Social se deberá cumplimentar además de los requisitos generales, una solicitud 
especial con informe socioeconómico que será auditado por el Departamento Ejecutivo Municipal. El acogimiento a la 
Tarifa Social tendrá vigencia por el término de un (1) año, debiendo renovar la solicitud anualmente en caso de 
continuar en las mismas condiciones. 
G- PARQUE INDUSTRIAL: 
CUOTA INDUSTRIAL  
Las empresas o emprendedores poseedores de lotes en los  predios del Parque Industrial soportarán los gastos por el 
uso de la infraestructura conforme a la siguiente escala: 

Hasta 1250 mts2 superficie $  455 
Hasta 2500 mts2 superficie $  650 
Hasta 5000 mts2 superficie $  910 
Más de 5000 mts2 superficie $910 + 0.10 por m2 s/excedente de 5000 m2 

H- SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE DE PASAJEROS: 
H.1 71150 Taxis y remises, por cada coche. Mínimo mensual de 

Categoría B de 
Monotributo 

Art.18º bis)-  
j- Eventos de concurrencia masiva: Los eventos esporádicos que se realicen en locales o predios no 

habilitados bajo el rubro “Confiterías Bailables”, cuya organización sea realizada por ciudadanos foráneos a 
nuestra localidad aunque la representación sea de un habitante de nuestra ciudad, deberán tributar en base 
al factor ocupacional del predio declarado y avalado por profesional competente, por día y previo a la 
autorización emitida por el Ejecutivo Municipal, según lo establecido en la siguiente escala: 

FACTOR OCUPACIONAL TRIBUTO 
1) 1500 – 5000 personas 

 
El importe ANUAL correspondiente al rubro: Confiterías bailables con 
capacidad de más de 800 personas, estipulado en Art. 18º de la 
Ordenanza Tarifaria. 

2) Más de 5000 personas 
 

Tributarán lo estipulado en el inciso anterior con más un 50%. 

Duración del evento, por fines de semana: 
DURACIÓN 

1 día: Tributarán el 100% 
 
2 días: 100% primer día, 80% por el segundo. 
 
3 días:  100% primer día, 80% por el segundo y 60% por el tercero 
 
Art.19º)- Fíjese en $ 5.000 (cinco mil) mensuales, el monto establecido en el inciso j) del Art. 192º de la Ordenanza 
Impositiva vigente. Cuando se supere dicho importe la contribución se liquidará sobre el total del ingreso. 
Art.20º)- DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA Y EL PAGO 
La Declaración Jurada deberá presentarse de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza Impositiva, respetando los 
vencimientos previstos en el artículo 21º de la presente Ordenanza. 
Art.21º)-  VENCIMIENTOS 
La contribución establecida en el presente Título se pagará dentro de los vencimientos establecidos a continuación:  
Periodo  Vencimiento Periodo Vencimiento 
Enero 20/02/2019 Julio 20/08/2019 
Febrero 20/03/2019 Agosto 20/09/2019 
Marzo 22/04/2019 Septiembre 21/10/2019 
Abril 20/05/2019 Octubre 20/11/2019 
Mayo 20/06/2019 Noviembre 20/12/2019 
Junio 22/07/2019 Diciembre 20/01/2020 

Si el mismo correspondiere a un día feriado pasará al día hábil inmediato siguiente. 
Art.22º)- PRÓRROGA DE VENCIMIENTOS 
Facúltase al Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto hasta un máximo de treinta (30) días, las fechas de 
vencimiento precedentemente establecidas cuando razones fundadas relativas al normal funcionamiento municipal, así 
lo requieran. 
Art.23º)- INSCRIPCIÓN DE OFICIO 
La Municipalidad de Río Tercero deberá inscribir a través de la Dirección de Rentas Municipal “de Oficio” todas  
aquellas actividades comerciales, industriales y de servicios que no hayan realizado el trámite correspondiente 
debiendo notificarlas en forma inmediata y fehaciente.- 
Art.23ºbis)- FONDO PARA MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE DESAGÜES PLUVIALES E 
INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACION 5% 
Fíjase en un cinco por ciento (5%) la Tasa Adicional a la Contribución sobre la actividad comercial, industrial y de 
servicios con destino a obras de desagües e infraestructura de iluminación.  Dichos ingresos no podrán ser utilizados 
con otro destino que el determinado por los fines de su creación, conforme Plan General de Desagües e Iluminación a 
confeccionar por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Trimestralmente deberá enviarse al Concejo Deliberante un informe de lo recaudado y el destino dado a dichos fondos.  

TITULO III 
TASA QUE INCIDE SOBRE LAS DIVERSIONES Y  ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Art.24º)- A los fines de la aplicación del Artículo 195 de la Ordenanza Impositiva, Fíjense los siguientes tributos: 
a) CIRCOS: Los Circos que se instalen en el  ejido Municipal, junto con la Solicitud de Permiso 

correspondiente abonarán por adelantado y por día de función, la suma de: 
$ 325,00 Circos NACIONALES 
$ 650,00 Circos INTERNACIONALES 
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b) BAILES, FESTIVALES DE MUSICA, PEÑAS Y RECITALES DE CUALQUIER INDOLE: Todas aquellas 
entidades comerciales o no, con personería jurídica o no, (particulares incluidos) que realicen u organicen 
bailes en locales propios o arrendados abonarán por cada reunión bailable lo siguiente:  

-El diez por ciento (10%) de las entradas vendidas, con un mínimo de acuerdo a la siguiente escala: 
Hasta 500 concurrentes $ 1300,00 
Hasta 1000 concurrentes $ 2600,00 
Hasta 2000 concurrentes $ 3900,00 
Más de 2000 concurrentes $ 6500,00 

Inclúyase las cenas con baile y cualquier otro espectáculo con expendio de comidas y bebidas que no sean organizadas 
por instituciones de bien público. 

c) CONFITERÍAS BAILABLES CON ESPECTÁCULO: tributarán de la siguiente forma:  
1) Confiterías con capacidad de más 800 personas  

Realizada los días viernes y vísperas de feriados $ 780,00 
Realizada los días sábados $ 1560,00 
Realizada los días domingos $ 780,00 
Demás días de la semana $  455,00 

2) Confiterías con capacidad de menos de 800 personas 
Realizada los días viernes y vísperas de feriados $ 390,00 
Realizada los días sábados $ 650,00 
Realizada los días domingos $ 390,00 
Demás días de la semana $ 260,00 

      d) PUB,  PIANO-BAR,  CAFÉ CONCERT con espectáculo público que no cobren entrada: 
 Tributarán por mes y adelantado $ 1300,00 

    e)      PARQUES DE DIVERSIONES: Los parques de  diversiones y otras atracciones análogas, abonarán por mes 
y por adelantado: 

a. Cuando cuenten con más de 10 juegos  $ 1950,00 
b. Cuando cuenten con hasta 10 juegos  $ 975,00 

En caso de comprobarse una menor cantidad de días de funcionamiento el D.E.M. podrá restituir el saldo. 
  f) DEPORTES: Los espectáculos deportivos  abonarán el 5 % (Cinco por Ciento) sobre el total de recaudación por 
entradas generales, preferenciales, plateas y/o  cualquier  otro tipo de localidades que se expendan, con un mínimo de 
pesos setenta y cinco ($ 75,00), siempre que no sean organizados por los mismos Clubes. 
   g) Medios a motor, mecánicos, karting, motos para niños, trenes, como así también todo elemento que ocupe un 
espacio público a los fines de esparcimiento, abonarán por día y en forma adelantada Pesos cincuenta ($ 65,00) 
p/cada uno. 
h) FERIAS ARTESANALES: El organizador tributará $ 130.00 por cada stand   
Art.25º)- DECLARACIÓN JURADA Y PAGO 
Simultáneamente con la presentación de la solicitud del permiso para la realización del evento deberá abonarse el 
importe equivalente a los mínimos que correspondan. El segundo día hábil posterior a la realización del evento, vence 
el plazo para presentar la Declaración Jurada Debiendo el organizador acreditar, si correspondiere, la factura de pago 
de AADICAPIF y SADAIC; a los efectos de determinar el tributo resultante. Los depósitos previos efectuados se 
tomarán como pago a cuenta de la liquidación final. 
Art.26º)- A los fines de la aplicación del Artículo 196 de la Ordenanza Impositiva, la Tasa por afectación de 
Inspectores Municipales se fija por turnos de cuatro (4) horas o fracción. 
-  Un  turno  $ 1000,00 por inspector. 
El pago del servicio se efectuará al inicio del trámite de habilitación del espectáculo.  

TITULO IV 
TASA SOBRE LA OCUPACIÓN Y COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA 

Art.27º)- La Tasa establecida en el Artículo correspondiente de la Ordenanza Impositiva, se pagará por adelantado de 
la siguiente forma: 
a.- Ocupación espacio aéreo y subterráneo: 
1) La ocupación del espacio aéreo y/o subterráneo de dominio Público Municipal, para 
cualquier fin en  especial, tendido de líneas de tráfico y/o transporte de paso o como 
punto terminal y de  origen en cualquier lugar del Municipio, de fluido eléctrico o 
cualquier otro, o utilizar tendido de líneas de transmisión  y/o interconexión de 
comunicaciones o propaganda, de música en circuito cerrado, TV., etc., abonará por 
cada cien (100) metros lineales y  por mes 

 
 
 
 
 

$ 8,50 
2) En el caso del servicio telefónico por empresas de telecomunicaciones el monto a 
tributar por mes, será igual al 

3,5% de la 
facturación   

3) Ocupación del espacio aéreo sobre las calles del Dominio Público con destino 
comercial por mes y por adelantado: 

c) Hasta 100 m2.  
d) Por cada metro cuadrado que exceda el mínimo 

 
 

$1100,00 
$25,00 

4) Por pantallas o similares de transmisión publicitaria, que ocupen espacio aéreo de 
dominio público, abonaran por mes y por pantalla. 

$ 975,00 

b.- Mesas en las veredas 
1)- La ocupación y uso de veredas con mesas con sillas, sillones, hamacas,  tributarán 
por  cada mesa  y por mes 

 
$ 65,00 

2)- La ocupación y uso de veredas con sillas, sillones, hamacas,  tributarán por  cada 
una  y por mes 

$ 40,00 

c.- Vendedores ambulantes 
c.1) Cada vendedor local por día  $ 70,00 
c.1.1) Cada vendedor foráneo por día  $ 1.300,00 
c.2) Cada vendedor local por semana  $390,00 
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c.2.2) Cada vendedor foráneo por semana  $ 6.500,00 
c.3) Cada vendedor local por mes $ 1.950,00 
c.3.3) Cada vendedor foráneo por mes $13.000,00 
c.4) Empresas que ofrecen promociones y/o venta, por día y por el grupo que trabaje $ 650,00 

d.- Roturas de calzadas y veredas 
1- Por apertura de calzada en calle pavimentada  por metro cuadrado y por día $ 195,00 
2- En calles sin pavimentar, por metro cuadrado y por día $ 71,50 
3- Por rotura de veredas por metro cuadrado y por día $ 130,00 
4- Por corte de calles por día y/o fracción $ 845,00 

e.- Ocupación de la vía publica 
Contenedores, volquetes, etc. por cada uno y por mes $ 195,00 
Apoyos en la vereda de toldos y carteles Exento 

Estableciéndose un mínimo mensual de $ 195,00 por cada unidad de volquetes o contenedores que posean los 
prestatarios de servicios. El pago autorizará el servicio de descarga y disposición final de esos residuos en los predios 
autorizados.   
f.- Reserva de espacio de la vía pública para estacionamiento de vehículos, con destino específico y restricciones de 
horarios, tiempo y condiciones de uso, característica de los automotores, etc., abonarán según la tipificación de la 
respectiva autorización: 
1) Espacio para carga y descarga de valores en Bancos o Entidades Financieras, por año y por metro lineal de frente 

reservado  $ 1.820,00 
2) Espacio para carga y descarga de pasajeros en hoteles y moteles por año y por metro lineal de frente reservado $ 

520.00 
3) Espacio para paradas en Cooperativas, empresas prestadoras de servicios telegráficos y postales y Otras 

Instituciones, por año y por metro lineal de frente reservado, excluidos establecimientos educaciones y de culto $ 
1.690,00. 

4) Espacio reservado en el frente de Clínicas, Centros Médicos, Farmacias y Droguerías $ 845,00 por año y por metro 
lineal, excluido la superficie para ingreso de ambulancias (Ley 8560).  

El pago se deberá efectivizar en oportunidad de solicitar la respectiva autorización y hasta el 31 de marzo de cada año. 
Para los períodos posteriores,  al solicitar el permiso se abonará la parte proporcional correspondiente a los meses 
faltantes para concluir el año, incluyendo el mes de la presentación. 

TITULO V 
TASA  SOBRE LA ACTIVIDAD DE  LOS MERCADOS Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE ABASTO 

(NO SE LEGISLA) 
TITULO VI 

TASA DE INSPECCIÓN SANITARIA ANIMAL 
(INCLUIDO MATADERO) 

Art.28º)- Por reinspección sanitaria de productos alimenticios, desinfección de locales y vehículos: 
A.- POR INTRODUCCIÓN: 
Por cada media res $ 90.00 
1 - Los introductores que a su vez sean propietarios o concesionarios de carnicerías con domicilio en Río 
Tercero  que introduzcan entre 51 y 60 medias reses mensuales abonarán un máximo de $ 2200.00 
2 – Cuando superen las  60 medias reses mensuales deberán abonar los $ 3000 más $ 45.00 por cada 
media res. 
Por carne trozada por kilo $ 1.40 
Por cada res caprina, ovina y lechones de hasta 16 Kg. $ 20.00 
Por cada media res porcina $ 40.00 
Menudencias, por cada juego $ 40.00 
Embutidos, fiambres y pescado por Kg. $ 1.40 
Aves y productos de caza por unidad $ 1.40 
Lácteos, frutas y verduras por Kg. $ 1.40 
Huevos por cajones 30 docenas $ 30.00 
Análisis de Triquinoscopía cada muestra          $460.00 
Productos de panificación y sus derivados – Mensual El equivalente a la 

categoría máxima 
prevista para los 

monotributistas Art. 
17 de la presente 

norma. 
B.- POR REGISTRO DE INTRODUCTORES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS: 
Por un período anual del Registro de Introductor $ 1080.00 
Por inscripción anual del vehículo $ 360.00 

C.-POR DESINFECCIÓN: 
De hasta 200 m2 $ 260.00 
De 200 a 500 m2 $ 385.00 
De más de 500 m² $ 590.00 
De taxis y remises c/u $ 110.00 
De  transportes escolares $ 110.00 
Ómnibus $ 210.00 
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Art.29º) FORMA DE PAGO 
El pago de la  tasa se efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles de la prestación del servicio.-  

TITULO VII 
TASA SOBRE LAS FERIAS Y REMATES DE HACIENDA                       

Art.30º)-  A los efectos del pago de la Tasa  por Inspección Sanitaria de corrales se abonará lo siguiente: 
a)-Por Inspección Sanitaria de Corrales el  0,3 por ciento sobre el  importe bruto de venta que surja de la Liquidación y 
para cualquier tipo de ganado. 
b)-Por exhibición de ganado (sin venta) se abonará: 

1.- Por cada cabeza de ganado mayor: el equivalente a 1,5 kg. de novillo,  valuado según importe de la máxima 
cotización del día del remate. 

 2.- Por cabeza de ganado menor: el equivalente a 0,300 kg. de  novillo valuado según el criterio indicado en el 
punto precedente. 

Art.31º)- Las Empresas Consignatarias de Hacienda, actuarán  en  calidad de Agentes de Retención. 
TITULO VIII 

TASA DE INSPECCIÓN Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 
(NO SE LEGISLA) 

TITULO IX 
CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS CEMENTERIOS 

Art.32º)- INHUMACIONES 
Fíjense los siguientes derechos de Inhumaciones: 
1) En depósito y fosa del Cementerio Municipal         $130,00 
2) En Nichos Municipales $325,00 
3) En lugares privados: Panteones, Mausoleos, fosas, etc. $585,00 

Art.33º)-  CONCESIÓN DE NICHOS 
Por concesión de nichos por un lapso de 1 año y/o 5 años, tributaran según la siguiente nomina:  
A) – ADULTOS 

1) EN ZONA DE GALERÍAS     
a) Sector A, B     
 Por año Por 5 años 
 

Concesión 
Mantenimi

ento y 
Limpieza 

TOTAL 
Concesión 

Mantenimie
nto y 

Limpieza 

TOTAL 

a.1.)1º , 2º, 3º fila $ 300.00 $ 110.50 $ 409.50  $ 1046.50 $ 552.50 $ 1600.00 
a.2) 4º , 5º fila $250.00 $110.50 $ 357.50  $ 864.50 $ 552.50 $ 1417.00 

b) Sector C, D, E, G, H, I y otros a crearse 
 

    

b.1.) 1º, 2º y 3º Fila $ 390.00 $ 110.50 $ 500.50 $ 1365.00 $ 552.50 $ 1917.50 
b.2.) 4º y 5º fila $ 325.00 $ 110.50 $ 435.50 $ 1137.50 $ 552.50 $ 1690.00 
2) EN ZONA DE COFRADÍAS 
    

a) 1º, 2º Y 3º fila $ 305.50 $ 110.50 $ 416.00 $ 1070.00 $ 552.50 $ 1625.00 
b) 4º , 5º  fila $ 260.00 $ 110.50 $370.00 $ 910.00 $ 552.50 $1465.00 

3) EN ZONA LIBRE      
a) 1º, 2º y 3º fila $ 300.00 $ 110.50 $ 410.00 $ 1050.00 $ 552.50 $ 1600.00 
b) 4º y 5º fila $ 260.00 $ 110.50 $ 370.00 $ 910.00 $ 552.50 $ 1465.00 

   4) URNARIOS GALERIA “B” 
      

a) 5º y 6º fila $ 190.00 $ 110.50 $ 300.00 $ 660.00 $ 552.50 $ 1215.00 
         
B) - PÁRVULOS - POR 5 AÑOS 
     1) EN ZONA DE GALERÍAS  

a) 1º, 2º Y 3º fila $  230.00 $ 110.50 $ 340.00 $ 800.00 $ 552.50 $ 1350.00 
b) 4º y 5º fila $ 190.00 $ 110.50 $ 300.00 $ 660.00 $ 552.50 $ 1215.00 

         
2) EN ZONA LIBRE      

a) 1º, 2º Y 3º fila $ 230.00 $ 110.50 $ 340.00 $ 800.00 $ 552.50 $ 1350.00 
b) 4º y  5º fila $ 190.00 $ 110.50 $ 300.00 $ 660.00 $ 552.50 $ 1215.00 
c) 6º, 7º y 8º fila $ 180.00 $ 110.50 $ 290.00 $ 615.00 $ 552.50 $ 1170.00 

 Disposiciones Generales 
Las concesiones de este título vencerán en todos los casos el  31 de diciembre. 
Habiéndose vencido las concesiones otorgadas de acuerdo al término establecido en párrafo anterior y no siendo 
renovadas las  misma, el Departamento Ejecutivo queda facultado, previo emplazamiento, para efectuar la 
exhumación de los restos y colocarlos en el osario Municipal. 
Para el pago de estas concesiones se podrán otorgar planes de hasta 24 (veinticuatro) cuotas fijas mensuales y 
consecutivas con el interés que establezca el Departamento Ejecutivo Municipal. Para la admisión del plan en lo 
referido a cantidad de cuotas, se podrán conceder, en los plazos estipulados. 
Art.34º)- ALQUILERES POR PERÍODOS ANUALES: 
Se aceptarán exclusivamente con carácter de excepción y el precio será 30% (treinta por ciento) superior del monto 
fijado en el artículo anterior para cada categoría y proporcional al tiempo del alquiler: 

Total por 5 años x 1,30 = alquiler anual 
5 

Art.35º)-  REDUCCIONES MANUALES: 
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1- De restos exhumados en nichos, mausoleos y panteones luego de veinticinco (25) años de 
inhumación: 

Por "Servicios de Reducción" Importes 
Por permiso de reducción $ 90,00 
Por Exhumacion $ 365.00 
Por Servicio de Reduccion $ 3300.00 
Total $ 3755.00 

2- De restos exhumados en fosas, se realizara después de los primeros cinco (5) años de 
inhumación: 

 Por "Servicios de Reducción" Importes 
Por permiso de reducción $ 90,00 
Por Exhumacion $ 365.00 
Por Servicio de Reduccion $ 3300.00 
Total $ 3755.00 

Art.36º)- DEPÓSITO DE CADÁVERES 
Por derecho de depósito de cadáveres cuando no sea motivado por falta de lugares disponibles  para su inhumación, 
se abonarán por cada día o fracción $ 25,00. 
Art.37º)- EXHUMACIONES 
Fíjense los siguientes derechos y comprende todos: 
En el Cementerio Municipal $ 365,00 
En el Cementerio Parque $ 365,00 

Art.38º)- TRASLADOS 
Por derecho de traslado de restos en ataúdes o urnas, apertura y cierre de nichos y fosas, abonarán de la siguiente 
forma: 
a) Traslados internos  sin personal municipal, apertura y cierre de nichos o fosas $ 90,00 
b) Traslados internos con personal municipal apertura y cierre de nichos o fosas $ 650,00 
c) Traslados externos sin personal municipal. apertura y cierre de nichos o fosas $ 90,00 

Art.39º)- CONCESIÓN DE TERRENOS EN EL CEMENTERIO 
a-PRECIO 
Fíjense los siguientes importes en el Cementerio Municipal: Parcelas por m2 (por metro cuadrado) $650,00      

Medidas panteón Medidas mausoleo Medidas fosa 
2.50 x 3= $10.300,00  1.10 x 2.60=$6.500, 00 1.30 x 2.62=$7.800,00 
3 x 3= $15.600,00   
b.- FORMA DE PAGO: 
1.- CONTADO 
2.- CUOTAS: Hasta 12 (doce) cuotas mensuales, iguales y consecutivas con el  interés mensual sobre saldo que 
establezca el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Art.40º)- CONSTRUCCIONES EN EL CEMENTERIO 
 Abonarán los siguientes derechos, por plano y permiso de construcción:  
1.- Panteones $ 275,00 
2.- Mausoleos $ 180,00 
3.- Fosa en el Cementerio Parque Municipal $ 65,00 
4.- Fosa en el Cementerio Parque Privado $ 65,00 
5.- Remodelación de Panteón $ 270,00 
6.- Remodelación de Mausoleo $ 180,00 
7.- Ordenes de Trabajo (reparaciones, lavados, pintura y 
otros) 

$ 90,00 

Art.41º) - MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA: 
Por servicios de mantenimiento y limpieza en el cementerio, se abonará una Contribución Anual: 
1.- Panteones $ 275,00 
2.- Mausoleos $ 180,00 
3.- Nichos a perpetuidad $ 130,00 
4.- Nichos en todos los sectores (alquilados) Estipulados en Art. 33º en la 

discriminación de cálculos 
5.- Nichos en cofradías privadas “San Jose Obrero” (Limpieza 
realizada por sus propietarios). 

$ 110,00 

6.- Fosas, tumbas. $ 110,00 
7.-  Concesiones A.M.E.M. por nicho $ 110,00 
8.- Nichos en cofradía Municipal (ex FO.CO.MO) $ 180,00 
9.- Nichos en Cofradía privada “Nuestra Sra. De Lourdes” 
(limpieza realizada por el municipio) 

$ 180,00 

10- Urnario $ 110,00 
El vencimiento de la presente Contribución anual (no fraccionable) operará el 15 de marzo de 2019, abonándose de 
contado sin ningún tipo de recargo, o en un plan de tres (3) cuotas con 
el interés de financiación establecido en la Ordenanza Tarifaria para el pago de tributos fuera de término. 
Por razones socioeconómicas o cuando un contribuyente tenga más de un servicio a su cargo, podrá establecerse un 
número mayor de cuotas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 67 de la presente Ordenanza, las que llevarán el 
interés de financiación previsto. 

TITULO X: 
TASA SOBRE CIRCULACIÓN DE VALORES SORTEABLES CON PREMIOS Y ACTOS CON SORTEOS DE PREMIOS 

(NO SE LEGISLA) 
TITULO XI: 

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
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(NO SE LEGISLA) 
TITULO XII 

TASA POR SERVICIOS A LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PRIVADAS 
Art. 42)- Por todo permiso de edificación de obra privada a realizarse en la ciudad   de Río Tercero se deberá abonar 
el importe resultante de aplicar la fórmula que a continuación se describe: 

(1)                     (2)                      (3)                      (4) 

VALOR = 
Superficie de 
obra en m2 X A x 

Índice de 
categoría de 
obra 

x 
Coeficiente 
unificado por 
tipo de tarea 

 
a- Coeficiente de acuerdo a superficie cubierta: refleja la magnitud de la obra. 
b-  A  es igual  al 20% (veinte por ciento) del  valor de referencia indicativo mínimo por metro 

cuadrado cubierto de obras, base de cálculo para aportes previsionales y colegiales en Córdoba. 
c- Alícuota de Acuerdo a Tipología de Construcción (sin variaciones). 
d- Coeficiente Unificado por Tipo de Tarea: representa los dos (2) grupos de tareas en el área de arquitectura 

que son el relevamiento y el proyecto. Se aplicará: 
e- Proyecto: 1.5% 
f- Relevamiento:    

     Hasta 60 m2 cubiertos: 1.5% 
     Desde 61 m2 hasta 120 m2 cubiertos: 2% 
     Desde 121 m2 en adelante: 2.5% 
                   

              c. Proyecto Iniciado  2% 

COEFICIENTE DE ACUERDO A SUPERFICIE CUBIERTA   

RELEVAMIENTO 
 

Vivienda de Interés Social s/ cargo 
 

 
PROYECTO 

 

- Cuando la obra no se comenzó  
 

Construcción de Vivienda de Interés Social s/ cargo 
 

 
- Para obras iniciadas. 

 

Vivienda de Interés Social s/ cargo 
 

Por pileta de natación se adicionara la suma de $ 700.00 a lo que resulte de la aplicación de la fórmula establecida o 
del mínimo que corresponda.  
Se establecen los siguientes mínimos: 
- Proyecto sin inicio de Construcción    $ 900.00 (Pesos setecientos) 
- Proyecto  con inicio de Construcción  $ 1500.00 (Pesos un mil doscientos) 
- Relevamiento                                 $ 1900.00 (Pesos un mil quinientos) 
   
En el caso de registro de planos  que correspondan a Proyecto y Relevamiento se aplicará el mínimo corresponde a 
Relevamiento. 
ALÍCUOTAS DE ACUERDO A TIPOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN 

VIVIENDAS UNIFAMILIARES                  % 

1ª 
De mampostería u otros tipos de materiales con cualquier tipo de 
cubiertas de hasta 100 m² cubiertos 0.80 

1b Ídem anterior de hasta 150 m² cubiertos 1.00 

1c Ídem anterior de hasta 200 m² cubiertos 1.10 

1d Ídem anterior de hasta 200 m² hasta 300 m² cubiertos  1.20 

1e Ídem anterior de mas 300 m² cubiertos  1.35 
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1f 
Ídem anterior de mas 300 m² cubiertos con instalación de aire 
acondicionado y demás 1.50 

1g Prefabricadas p/Presupuesto 

1h Obras por refacción p/Presupuesto 

 

VIVIENDAS MULTIFAMILIARES 

2ª Departamentos en Planta Baja 0.85 

2b Departamentos hasta Dos Plantas 1.10 

2c Departamentos de más de 2 (Dos) y hasta 4 (Cuatro) plantas 1.25 

2d Departamentos de más de  4 (Cuatro) plantas 1.40 

EDIFICIOS COMERCIALES 

3ª Oficinas y/o Comercios en Planta Baja 0.90 

3b Oficinas y/o Comercios de 2 (Dos) y hasta 4 (Cuatro) plantas 1.10 

3c Oficinas y/o Comercios de más de 4 (Cuatro) plantas 1.20 

3d Galería Comercial en un solo Nivel 1.10 

3e Galería Comercial de 2 (dos) Niveles 1.20 

3f Galería Comercial de más de 2 (dos) Plantas 1.30 

COCHERAS O GUARDACOCHES 

4ª Con cerramientos de mampostería y techo de H°A° en un solo nivel 0.50 

4b Ídem anterior en más de 1 (Una) planta 0.65 

4c Ídem 4ª con techo de chapa de zinc, fibrocemento o similar  0.35 

TINGLADOS O COBERTIZOS SIN CERRAMIENTOS 

5ª 
Con cubiertas de chapas de zinc, fibrocemento o similares s/estructura 
simples de madera o hierro 0.15 

5b Ídem anterior sobre estructuras reticuladas de madera o hierro 0.25 

5c Con techo y/o estructuras de H°A°, sean o no prefabricadas 0.35 
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GALPONES EN PLANTA BAJA CON CERRAMIENTOS COMUNES 

6ª Con cubiertas de chapas de zinc, fibrocemento o similares s/estructura 
simples de madera o hierro 

0.25 

6b Ídem anterior sobre estructuras reticuladas de madera o hierro 0.35 

6c Con techo y/o estructuras de H°A°, sean o no prefabricadas 0.50 

6d Galpones de Uso Familiar 0.40 

OBRAS POR PRESUPUESTO 

. Panteones p/ Presupuesto 

. Estaciones de Pasajeros p/ Presupuesto 

. Instalaciones deportivas al aire libre p/ Presupuesto 

. Estaciones de servicio para automotores p/ Presupuesto 

. Culto religioso - Templos e Iglesias p/ Presupuesto 

. Hoteles - Monumentos – Universidades p/ Presupuesto 

. Facultades - Clubes – Laboratorios p/ Presupuesto 

. Otras no reguladas específicamente p/ Presupuesto 

EDIFICIOS ESPECIALES 

7ª 
Bancos e Instituciones financieras: locales adaptados, locales 
proyectados ex profeso 3.00 

7b Cines – Auditorios 1.50 

7c Salas de Juegos 3.00 

7d Albergues Estudiantiles 1.20 

7e Moteles 1.20 

7f Teatros 1.50 

7g Restaurantes - Confiterías – Bares y Locales bailables 1.50 

7h 

Edificios Educacionales   

Jardines de Infantes y Guarderías 1.10 

Escuelas Primarias   

º Rurales 1.10 
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º Urbanas  1.50 

º Especiales 1.80 

Escuelas Secundarias  

º Comunes 1.80 

º Especiales 2.10 

7i Edificios Industriales según grupos 5 ó 6  

7j 

Edificios Sanitarios (salud)  

Dispensarios o Consultorios Externos 1.30 

Clínicas de hasta 200 m² 2.00 

Clínicas de más de  200 m² 2.20 

Sanitarios 2.20 

 Hospitales 2.85 

7k Salas de Velatorios 1.20 

7l Edificios Institucionales (sindicatos, colegios o centros profesionales, 
etc.) 

1.80 

Art.43º)- Para la aprobación de planos: 
a) En caso de aprobación por presupuesto se prevé un fijo de $ 800,00 (Pesos seiscientos) hasta un monto de 

obra de 150.000 (Pesos ciento cincuenta mil). En lo que exceda dicho monto se aplicarán los porcentajes que 
correspondan a Proyecto o Relevamiento. 

b) En caso de registros de aprobación de instalaciones especiales el mínimo se contemplará como obra de 
presupuesto y se aplicará el punto a.- 

En las superficies semicubiertas se contemplará el 50% del total (Ej. galerías, aleros de importancia, etc.) 
Art.44°)- EXENCIONES: 
Quedan exentos del pago establecido en el presente Título, los  proyectos y relevamientos de obras de interés social 
(vivienda propia y única, destinada a albergue familiar). 
Art.45º)-  APROBACIÓN DE PLANOS  
Por cada plano de Mensura, Subdivisión, Unión, Futura Unión y Loteos se abonará según el siguiente detalle: 
a.- Mensura o mensura parcial $  1000,00 
b.- Subdivisión   
      b.1. Hasta 2 lotes resultantes, por c/u   $ 1600,00 
      b.2. Más de 2 lotes por c/u   $  800,00 

c.- Unión y/o Futura Unión, por cada unión  

      c.1. Hasta 2 parcelas, por c/u   $ 1600,00 

      c.2. Más de 2 parcelas por c/u   $  800,00 
d.- Aprobación de planos de subdivisión afectados al régimen de Propiedad Horizontal  y por 

cada PH resultante 
$  800,00 

e.- Loteo y cada lote resultante 
       

$  800,00 

f.- Por uniones y subdivisiones simultáneas del mismo lote (por cada lote resultante) Aplicar inc. b) 
Art.46º)- El pago del tributo legislado en el presente título, se hará exigible en el acto de presentación de la solicitud 
y en hasta cuatro cuotas, siempre que el importe de las cuotas no sea inferior a $ 300.00 (pesos trescientos)  
Art.47º)- SOLICITUDES O SELLADOS  
Las solicitudes referidas a la construcción de Obras Privadas, serán las siguientes: 
a) Autenticación de planos aprobados, con o sin final de obras otorgados $ 260,00 
b) Certificación de copia de documentación de archivo $ 300,00 
c) Solicitudes y todo trámite no contemplado en forma especial  $ 300,00 
d) Aviso de obra  SIN CARGO 
e) Visación previa obras de arquitectura $800,00 
f) Visación previa de planos de ingeniería y de agrimensura $800,00 
g) Ocupación de veredas hasta 2 días SIN CARGO 
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h) Certificado final de obra $ 520,00 
i) Informe notarial de deuda $ 420,00 
j) Ocupación de la vereda por semana y por metro cuadrado $ 80,00 
k) Colocación de empalizada por metro lineal y  por semana 

k.1-Para viviendas de hasta 2 plantas 
k.2-Para viviendas de más de 2 plantas, edificios, comercios y otros 

 

 
$55,00 
$65,00 

l) Visación de Planos de demolición $ 1300,00 
m) Vivienda social.  Sin cargo 

La calificación como vivienda social surgirá de reglamentación a formular por el DEM hasta tanto redacte y apruebe el 
nuevo Código de edificación.  

TITULO XIII 
CONTRIBUCIÓN POR INSPECCIÓN ELÉCTRICA-MECÁNICA Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA- GAS-

CLOACAS Y AGUA CORRIENTE 
Art.48º)-  AGUA - CLOACAS - ENERGÍA ELÉCTRICA 
Fíjense las siguientes Contribuciones sobre el importe facturado a los consumidores en concepto de: 

a) Agua corriente y servicio cloacal 21% 
Art.49º)-  GAS NATURAL 
Derogado por Ordenanza 4116/2018 
Art.50º)-  CONEXIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, CLOACAS Y GAS NATURAL. 
Todo pedido de conexión de energía eléctrica, agua, cloacas y gas natural, aumento de carga en su caso o pedido 
provisorio, abonará el siguiente derecho por cada una y en el momento de efectuar la solicitud: 

a) Industrial y comercial $ 400.00 
b) Familiar $ 180.00 

TÍTULO XIV 
CONTRIBUCIÓN POR EL SERVICIO QUE PRESTA LA ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RÍO 

TERCERO SOBRE EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA  
Art.51º)- RECARGO ENERGÍA ELÉCTRICA PARA BOMBEROS VOLUNTARIOS 
Fíjese una contribución  del dos por ciento (2%) sobre el importe facturado a los consumidores en concepto de energía 
eléctrica incluidos cargos fijos por demanda contratada para ser destinada a la Asociación Cuerpo Bomberos 
Voluntarios de Río Tercero por el servicio que presta dicha Institución.- 
Los fondos resultantes de dicha disposición serán girados en forma mensual por la Cooperativa de Obras y Servicios 
Públicos Limitada de Río Tercero a la citada Institución, por mes de facturación vencido y dentro de los diez (10) días 
subsiguientes, acompañando la correspondiente liquidación a esta Municipalidad.- 

TITULO XV 
DERECHOS DE OFICINA Y LABORATORIO DE ANÁLISIS 

DE CONTROL AMBIENTAL Y BROMATOLÓGICO 
Art.52º)- Todo trámite realizado ante la Municipalidad  está sometido al derecho de oficina que a continuación se 
establece: 
a - DERECHO DE OFICINA REFERIDO A LOS INMUEBLES 

Establézcanse los siguientes importes por trámites o solicitudes relacionados con los Inmuebles 
a) Declaración de inhabilitación de inmuebles y/o inspecciones a pedido de los propietarios $ 850.00 
b) Por informes solicitados por escribanos, relacionados  con  derechos en concepto de tasa sobre 
los inmuebles, para realizar transferencias, hipotecas y cualquier otra operación $ 350.00 

c) Denuncia o infracciones a las normas sobre edificación  efectuada por propietarios o inquilinos 
contra propietarios  que  requieran la intervención de la oficina técnica de la Municipalidad 

$ 425.00 

d) Por informes de deuda, así también como cualquier otro trámite relacionado con la propiedad $ 250.00 
b - DERECHO DE OFICINA REFERIDO AL COMERCIO Y LA INDUSTRIA 
Establézcanse los siguientes importes por trámites o solicitudes relacionados con el Comercio y la Industria: 
Solicitudes: 
a) Acogimiento de la exención Impositiva para industria  
                                                               Responsables Inscriptos ante IVA $ 250.00 
                                                               Monotributistas $ 150.00 
b) 1 - Por Inscripción   $ 325.00 
         Transf. de Negocio  
                                                                  Responsables Inscriptos ante IVA $ 520.00 
                                                                  Monotributistas $ 325.00 
    2 – Inscripción de actividades de artesanado y otras promovidas por      el Municipio. SIN COSTO 

3 - Por cese de Negocio $ 260,00 

4 - Baja de Rubros, cambio de rubros traslado de domicilio y modificaciones de 
titulares, socios 

$ 260.00 

5 - Certificado de libre deuda $ 195.00 
   6 – Certificado de inscripción o cese a partir del segundo pedido $ 260.00 
   7 – Oblea de “Certificado de Habilitación”. El monto se incluirá por única vez en la 
cuenta correspondiente del contribuyente habilitado. 

 
$ 100.00 

   8 – Solicitud de Clave Fiscal Municipal SIN COSTO 
c) 1- Apertura, transferencia o traslado de bares nocturnos  $ 1950,00 

2 - Apertura, transferencia o traslado de café concert y confiterías $ 1950,00 
d) Apertura de casas amuebladas o traslado de las mismas $ 6500,00 
e) Apertura de puestos de venta de diarios y revistas en vía publica $ 195,00 
f) Renovación de habilitaciones de puestos de venta de diarios y   revistas en vía pública. $ 130,00 
 g) Por informes notariales a Profesionales  $ 260,00 
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h) Otra solicitud no prevista $ 195,00 
i)  Solicitud cese retroactivo 

- con posterioridad a los 6 (seis) meses y hasta 5 años. 
 

$ 1100,00 
     - entre 5 y 10 años $ 2600,00 

- más de 10 años         $ 3900,00 
j) Solicitud de transferencia de Licencia de Taxis/Remises. (Podrá financiarse hasta en 18 
cuotas con el interés de financiación establecido por el D.E.M.) 

5 U.B.E. 

k) Cuando se trate de transferencias de licencias de taxis/remises entre ascendientes y 
descendientes en primer grado o cónyuge, ante la imposibilidad del permisionario de 
continuar con la prestación del servicio, siendo este el único medio de vida y sostén 
familiar 

SIN COSTO 

l) Solicitud de permiso para la realización de ferias, showroom y/o oulet en casas de 
familia 

$1000,00 

c - DERECHO DE OFICINA REFERIDO A SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN 
Establézcanse los siguientes importes por trámites o solicitudes relacionados con la  solicitud de copia de 
documentación: 
a) Copia de Ordenanza Tarifaria $ 325.00 
b) Copia de Ordenanza Impositiva $  325.00 
c) Fotocopia de otras Ordenanzas y/o instrumentos legales municipales $ 3,90 por c/hoja. 

Min $40,00 
d) Otras solicitudes no previstas $ 325.00 
d - DERECHO DE OFICINA REFERIDO A LA INSPECCIÓN SANITARIA 
Establézcanse los siguientes importes por trámites o solicitudes relacionados con la Inspección Sanitaria: 
a) LIBRETA DE SANIDAD: 
1.- Nueva $ 170.00 
2.- Renovación  $ 90.00 

b) LIBRO DE INSPECCIONES: $65,00 
e - DERECHO DE OFICINA REFERIDO A CARNET DE CONDUCTOR 
Por adhesión a la Ley Provincial de Tránsito Nº 8560 y Decreto reglamentario 1993/99 se crean y tarifan las 
Categorías de Licencias de Conductor previstas en la Ley y en consecuencia se establecen los siguientes importes por 
trámites o solicitudes relacionados con el Carnet de Conductor: 

a) MOTOS Y CICLOMOTORES 
PRECIO DEL REGISTRO 
a.1.) Clase A1 – Ciclomotores hasta 50 CC. $ 425.00 
a.2.) Clase A2 – Motocicletas y Triciclos hasta 150 CC $ 425.00 
a.3.) Clase A3 – Motocicletas  de más de 150 CC $ 500.00 

b) VEHÍCULOS 
b.1.) Clase B1 – Automóviles, camionetas, casas rodantes hasta 
3.500 Kg. 

$ 500.00 

b.2.) Clase B2 – Automóviles, camionetas, casas rodantes hasta 
4.250 Kg. 

$ 500.00 

c) VEHÍCULOS DE MAYOR  PORTE 
c.1.) Clase C – Camiones sin acoplado hasta 3.500 Kg. $ 715.00 
c.2.) Clase D1 – Transporte de pasajeros hasta 8 personas $ 610.00 
c.3.) Clase D2 – Transporte de pasajeros más de 8 personas $ 715.00 
c.4.) Clase D3 – Policía, Bomberos, Administración Municipal SIN CARGO 
c.5.) Clase E1 – Camiones articulados y/o con acoplado $ 920.00 
c.6.) Clase E2 – Maquinarias no agrícolas $ 715.00 

d) DISCAPACITADOS 
d.1.) Clase F – Discapacitados que posean vehículos adaptados $ 350.00 

e) AGRÍCOLAS 
e.1.) Clase G – Tractores agrícolas y maquinaria agrícola $ 715.00 

f) OTROS 
f.1.) Temporarios – para extranjeros – Revalidación B1 $ 340.00 
f.2.) Turistas – Revalidación B2 $ 715.00 
f.3.) Stickers – Revalidación $ 52.00 
f.4.) Registro para conductores de 17 años $ 585.00 
f.5.) Registro para conductores mayores de 70 años (POR TODO CONCEPTO) $ 170.00 

f.6.) Examen psicofísico $ 140.00 
f.7) Examen de conducción teórico $ 140.00 
f.8) Examen de conducción práctico $ 140.00 
f.9) Manual del conductor $ 140.00 
f.10) Calcomanías para conductores principiantes (autos-Camiones) $ 100.00 
f.11) Calcomanías para conductores con discapacidad $ 100.00 

f - DERECHO DE OFICINA REFERIDO A LOS VEHÍCULOS 
Establézcanse los siguientes importes por trámites o solicitudes relacionados con el Vehículo y Libre Deuda: 
Solicitudes de: 

a) Los certificados de Libre deuda, para cambio de radicación, transferencia de dominio de vehículos 
automotores, en todos los casos previstos para el cobro del Impuesto Provincial a los Automotores en la Ley 
Impositiva Provincial, Fíjense  el  siguiente derecho: "El 1,5%o (uno como cinco por mil) del valor de 
transferencia registral".  

Valor Mínimo para tramites no detallados $ 170.00 
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b) Duplicado de certificados de bajas/libre deuda $  170.00 
c) Solicitudes no previstas $  170.00 
d) Inscripciones de oficio $ 520.00 
e) Inscripciones vehículo nuevos s/Valor de tabla con un 
mínimo de                                                  

1 ‰         $ 
170.00 

f) Inscripciones motos nuevas s/Valor de tabla con un 
mínimo de                                                  

1 ‰         $ 
170.00 

g) Sellado exentos automotores (importe anual) $ 170.00 
h) Sellado exento ciclomotores y motocicletas de hasta 149 
c.c. (importe anual) 

$  90.00 

g - DERECHO DE OFICINA REFERIDO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
Se abonará además las siguientes solicitudes y permisos: 
a) Instalaciones de Parques de Diversiones y Circos $ 520.00 
b) Permiso p/ realizar competencias de Motos/Automóviles $ 900.00 
c) Realización de Bailes, Esp. Musicales $ 585.00 
d) Realización de Espectáculos Deportivos y/o 
    competencia de todo tipo privados 

$ 520.00 

e) Realización de Rifas $ 325.00 
f) Realización de Desfiles de Modelos $ 520.00 
g) Realización de Espectáculos Folklóricos $ 325.00 
h) Realización de Esp. Teatrales $ 390.00 
i) Realización de cenas con baile $ 390.00 
j) Realización de conferencias, charlas, presentaciones, etc., con cobro de entradas en 
lugares habilitados  

$700.00 

k) Realización de veladas de fin de año de instituciones privadas con cobro de entradas en 
lugares habilitados 

$500.00 

h - DERECHO DE OFICINA REFERIDO A LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
Fíjense los siguientes importes como tasa por  la ejecución de trabajos en la Vía Pública (Obras Privadas): 
a) Solicitud de permiso, derechos de oficina, para ocupar vías públicas, para realizar 
obras y trabajos de construcción, demolición, etc. sin interrupción del tránsito vehicular 
por día o fracción. Por cada tramo de hasta 50 Mts 

$200,00 

b) Por trabajos extraordinarios en la vía pública  con interrupción total o parcial del 
tránsito vehicular  por día o fracción. Por cada tramo de hasta 50 Mts 

$520,00 

i - VARIOS 
Derechos de Oficinas - Varios: 
a) Inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad $ 150.00 
b) Renovación anual en el Registro de Proveedores de la Municipalidad EXENTO 
c) Proveedor único/ esporádico (hasta dos provisiones por año) EXENTO 
d)  Libros de producción propia o externa: el valor será determinado por el D.E.M. para 
cada caso, con aprobación del Concejo Deliberante 

 

e) Solicitud de prescripción de deuda de cualquiera de los tributos contemplados en la 
presente Ordenanza 

$  450.00 

j – TASA ADMINISTRATIVA 
a) Tasa correspondiente a gastos administrativos por el envío de cedulones varios dentro 
de la  ciudad. 

$ 8.00 

b) Envío de cedulones a otras jurisdicciones El valor establecido 
por Correo 

Argentino para el 
tipo de envío  

c) Notificación fehaciente de reclamo de deuda en mora de tributos, tasas, contribuciones 
y/o multas. 
El monto se incluirá en la cuenta correspondiente del contribuyente intimado 

El valor establecido 
por Correo 

Argentino para el 
tipo de envío 

k - MÓDULO DE LABORATORIO DE CONTROL AMBIENTAL Y BROMATOLÓGICO 
11) Fíjese el valor del módulo por la realización de análisis en el Laboratorio de Control Ambiental y Bromatológico, de 
conformidad al nomenclador aprobado por Ordenanza NºOr.1026/93-C.D. en $ 16.00 (Pesos dieciséis). 
 l- JUZGADO DE FALTAS: 
- Correspondencia SIMPLE 
- Certificada común 
- Certificada Con Aviso Retorno 
- Gasto Administrativo General 
- Gasto Administrativo con Actuaciones 
- Gasto Administrativo Expediente Simple 
- Gasto Administrativo Expediente Con Resolución 
- Mantención de semovientes por día y por animal 

$ 40.00 
$ 260.00 
$ 400.00  
$ 65.00 
$ 195.00 
$ 400.00 
$ 800.00 

 2% de la UBE 
m- SECRETARIA DE SALUD – Salas Asistenciales 
- Bono contribución práctica especializada (radiografía y ecografía) cada una. $ 100.00 
- Bono contribución práctica especializada (odontología) cada una. $ 80.00 
- Bono contribución  $ 40.00 
- Bono contribución práctica especializada (otoemisión acústica y otras que se 

incorporen al sistema de salud). 
Quedan exentos de la presente Contribución los beneficiarios activos del Plan 
Nacer/Sumar (s/compromiso de Gestión Art.4º apartado A) Inciso II) y quienes 

 
$ 150.00 
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posean obra social 
n- BALNEARIO MUNICIPAL 
-Alquiler parrilla, por día. $ 65.00 
-Acampado en camping, por día y por carpa.  $ 110.00 

o- DERECHO DE OFICINA REFERIDO A LA CONTRIBUCIÓN SOBRE EL CEMENTERIO 
-Autorización de cambio de caja metálica $  90,00 
-Permiso para sepultura de miembro $  75,00 
-Permiso apertura y cierre de nicho $  150,00 
-Solicitudes no previstas $  150,00 
-Armado de expediente por compra – venta entre 
terceros de bienes inmuebles 

$ 700,00 

-Armado de expediente por compra – venta entre 
terceros de nichos a perpetuidad en galerías 
municipales y/o cofradías privadas. 

$ 350,00 

-Ingreso de Urna-Traslados internos y externos $  100,00 
Art.53º)- GUÍAS DE  HACIENDA 
1- TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS - IMPUESTO  PROVINCIAL  
Los aranceles por los servicios que presta la Oficina de Guías de Hacienda serán los fijados por la Ley Impositiva 
Provincial para el ejercicio 2018 los que pasarán a formar parte integrante de la presente Ordenanza. 
2-DERECHOS DE OFICINA – TASA MUNICIPAL. 
El derecho de oficina municipal a pagar será en todos los casos igual al monto del Impuesto Provincial 
correspondiente. 

TITULO XVI 
TASA AMBIENTAL 

De acuerdo a lo legislado en la Ordenanza Nº Or 3673/2013 C.D. 

TITULO XVII 
RENTAS DIVERSAS 

Art.54º)-  REGISTRO CIVIL 
Los aranceles por los servicios que presta la oficina de Registro Civil y Capacidad de las Personas, serán los siguientes: 
1.- Por cada copia o fotocopia de acta, certificado, extracto, certificado negativo 
de inscripción, constancia de estado civil o supervivencia: 

 

1.1.- Para leyes sociales (salario, jubilación, pensión o matrimonio):        $ 100.00 
1.2.- Para uso escolar:    $ 52.00 
1.3.- Para cualquier otro trámite: 
 $ 100.00 

1.4.- Por cada solicitud de acta de nacimiento, matrimonio o defunción 
“Bilingüe”: $ 250.00 

2.- Por cada copia o fotocopia de acta, certificado o extracto solicitado con 
carácter de urgente, a expedirse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, se 
pagará una sobretasa de:           

$ 52.00 

3.- Por búsqueda en los libros o archivos de la Repartición, por cada acta, 
sección o año:  

$ 52.00 

4.- Libretas de Familia: 
 

 

4.1.- Por asentamiento de hijo o defunción: $ 40.00 
5.- Por cada nacimiento o defunción que se inscriba en los Registros Ordinarios:            $ 52.00 
6.- Matrimonios: 
 

 

6.1.- Celebrado en la oficina:    $ 520.00 
6.2.- Que por imposibilidad comprobada de alguno de los contrayentes deba 
realizarse fuera de la oficina:                                                                                              

$ 780.00 

6.3.- Por cada testigo que exceda el número prescripto por la Ley:                               $ 390.00 
6.4.- Por la celebración del matrimonio en la sede de la Oficina del Registro 
Civil:   

En horario inhábil: $ 1950.00 
En día inhábil (Sábados, Domingos y Feriados):                                                          $ 4200.00 
7.- Por la reinscripción o transcripción de actas de nacimiento o defunción 
labradas fuera de la jurisdicción de la oficina:                    

$ 450.00 

8.- Por la solicitud fuera de término de inscripción de nacimiento:                           $  105.00 
9.- Por rectificación administrativa, por cada acta:     $ 290.00 
10.- Por cada inscripción de reconocimiento de hijo realizado ante escribano 
público o en la Oficina del Registro Civil: 

$  105.00 

11.- Por actos o hechos no previstos específicamente:    $ 170.00 
12.- Resoluciones Judiciales:  
12.1.- Por la inscripción de sentencias, resoluciones u otros oficios judiciales que 
se refieran a inscripciones de nacimiento, matrimonio, defunción, adopción, 
divorcio, nulidad de matrimonio, filiación, habilitación de edad y su revocación, 
ausencia con presunción de fallecimiento y aparición del ausente, declaraciones 
judiciales por sordomudez, incapacidad civil de los penados, inhabilitaciones 
judiciales y de toda otra incapacidad y sus rehabilitaciones:                                         

$ 420.00 

12.2.- Por toda otra inscripción no prevista específicamente: $ 450.00 
13.- Transporte de cadáveres:   $ 325.00 
14.- Por venta de tapa para documentos (Libreta de Familia, etc.)                                $ 260.00 
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15.- Certificación de Firmas                  $ 105.00 
16.- Certificados negativos de inscripción      $ 450.00 
17.- Solicitud de actas a otras jurisdicciones         $ 290.00 
18.- Solicitud de “Formulario 5” a la Secretaría Electoral  $ 130.00 
19.- Solicitud de Documento de Identidad que se encuentran en otros Registros 
Civiles cuyos titulares radican en la ciudad de Río Tercero    

$ 130.00 

20.- Trámite digital   $ 40.00 
Se establece un adicional por todo trámite mencionados precedentemente 
realizado en día y horario inhábil, salvo lo estipulado en punto 6.4. 

$ 105.00 

Art.55º)- CONCESIÓN DE BIENES MUNICIPALES  
No habiéndose adjudicado por licitación y/o  Concurso  de Precios el uso de locales u Oficinas de Propiedad  Municipal 
o bajo su administración, los montos de los alquileres serán los siguientes valores mínimos, por evento: 
Inc.a)   
 

 ANFITEATRO POLIDEPORTIVO 

 
Sin Sonido 

Con Sonido 
Salón chico y 
dependen-

cias 

Estadio y 
depeden-

cias 
1) Evento organizado exclusivamente por 

entidades sin fines de lucro, incluye 
establecimientos educativos públicos y 
privados, donde no se cobre derecho de 
entrada. 

 

$ 1900.00 $ 2400.00 $ 900.00 $ 1300.00 

2) Evento organizado exclusivamente por 
entidades sin fines de lucro, incluye 
establecimientos educativos públicos y 
privados, donde se cobre derecho de 
entrada:  

$ 2400.00  $ 3200.00 $  1300.00 $ 2400.00 

3) Evento organizado por otras entidades, 
organizaciones y/o particulares, donde no 
se cobre derecho de entrada 

 

$ 2400.00 $ 3100.00 $ 1300.00 $ 2400.00 

4) Evento organizado por otras entidades, 
organizaciones y/o particulares, donde se 
cobre derecho de entrada: 

 

$ 3100.00 $ 3900.00 $ 2400.00 $ 5500.00 

Podrá optarse por el 10% (diez por ciento) del valor de las entradas vendidas. La misma modalidad se aplicara para el 
uso regular que le dan a las instalaciones los profesores, docentes, entrenadores para dictar 
cursos/seminarios/talleres/clases particulares. 
El DEM podrá hacer consideraciones de excepción, autorizando el uso gratuito de las instalaciones, ante los 
fundamentos que puedan presentarse. Las excepciones consideradas no incluyen lo previsto en el inciso d) 
Los organizadores de los eventos serán los responsables del pago de SADAIC y AADICAPIF.  
Inc.b)- Fíjese obligatorio el pago del derecho de uso de los bienes municipales que se detallan  a continuación, y en los 
montos que se determinan, por día y por evento. 

a) Escenario chico con ruedas $ 1300.00 

b) Escenario grande con ruedas $ 1950.00 

c) Palco con techo 

      Más costo de armado, transporte y desarme (no incluido) 
$ 2600.00 

d) Escenario grande  

Sin Derecho de Espectáculo 

Con Derecho de espectáculo                        

 

 

$ 3250.00 

$ 5850.00 

e) Gazebos y stand en gral. $ 520.00 

f) Bandera para palco $ 260.00 

g) Venta de réplicas Desde $ 325.00 

h) Alquiler de equipo de sonido móvil:  

                                                         Modelo 1: 

                                                         Modelo 2: 

 

$ 1950.00 

$ 3900.00 

i) Alquiler de baño químico 

      Más el costo de desagote y traslado 
$ 450.00 

j) Ferias y exposiciones-Derecho de uso de instalaciones y mobiliario $ 450.00 

k) Albergue Polideportivo Municipal, por día y por persona. $ 100.00 

l) Uso de canchas en actividades deportivas, mensualmente por persona. $ 150.00 
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m) Uso de equipo de sonido: Evento organizado exclusivamente por entidades 

sin fines de lucro. 
$ 1560.00 

n) Uso de equipo de sonido: Evento organizado por otras entidades, 

organizaciones y/o particulares. 
$ 3900.00 

El DEM podrá hacer consideraciones de excepción, autorizando el uso gratuito de las instalaciones, ante los 
fundamentos que puedan presentarse. 
Art.56º)- ALQUILER DE BIENES MUNICIPALES 
 Por alquileres de Bienes Municipales por hora, fijándose en su equivalente en pesos,  las siguientes tasas: 
a) Motoniveladoras  100 Lts.p/h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.) 
b) Camión Volcador  100 Lts.p/h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.) 
c) Tractor  100 Lts.p/h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.) 
d) Tractor c/máquina segadora  100 Lts.p/h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.) 
Por la provisión de agua, hasta 10.000 lts:  
1-Mediante camión cisterna municipal, por viaje. 
Dentro del ejido urbano 

$ 4550.00 
 

2- Trasladado por el solicitante y bajo su 
responsabilidad. 

$ 2600.00 
 

Art.57º) VEHÍCULOS DETENIDOS 
I - Por los vehículos retenidos, se abonará la siguiente tasa diaria por el primer mes: 
a) Camiones, acoplados, ómnibus y tractores $ 130.00 

b) Automóviles, Pickups  $ 65.00 
c) Motocicletas, motonetas, carros, jardineras $ 40.00 
d) triciclos, bicicletas, etc. $ 13.00 
e)Vehículos afectados al servicio público de Transporte $ 100.00 
- Meses subsiguientes, tasas por mes: 
a) Camiones, acoplados, ómnibus y tractores $ 200.00 
b) Automóviles, Pickups $ 100.00 
c) Motocicletas, motonetas, carros, jardineras $ 52.00 
d) Triciclos, bicicletas, etc. $ 13.00 
e)Vehículos afectados al servicio público de Transporte $ 200.00 
II – Por los gastos de conducción o traslado municipal a depósito 
a) Vehículos y/o cosas en general $ 520.00 
III - Por los gastos de traslado con grúa o remolque municipal a depósitos por infracciones: 
a) De Camiones y colectivos $5200,00 
b) De Transporte Utilitarios y Similares $ 1300,00 
c) De Automotores y Camionetas $ 900,00 
d) De motocicletas y ciclomotores $200,00 
Los importes establecidos en este ítem rigen para el traslado de las unidades mediante el uso de grúa municipal. 
Cuando éste no resulte materialmente posible con el vehículo municipal, se cobrara el total de los gastos incurridos por 
la tercerización del traslado. 
Art.58º) PAGO 
El pago de los tributos incluidos en este Título se efectuará al solicitarse el trámite y/o contratarse el servicio. 

TITULO XVIII 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE AUTOMOTORES, ACOPLADOS, MOTOS Y MOTOVEHÍCULOS 

Art.59º)- Las contribuciones del presente título, tendrán como base de tributación las tablas que publica la Asociación 
de Concesionarios de Automóviles de la República Argentina (A.C.A.R.A) , con una alícuota del 1,5% sobre dicha base 
y un 1.07% para camiones, acoplados de carga y colectivos. 
La base de tributación para los acoplados será el valor de cotización fijado por la  Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos AGIP de la ciudad de Buenos Aires para el período 2018. 
Para los modelos no incluidos en las tablas referidas, se aplicara la Ley Impositiva de la Provincia.  
Art.60º)- Se podrá optar por las siguientes formas de pago:  
a) PAGO DE CONTADO: hasta el 15 de marzo de 2019, los contribuyentes podrán optar por el pago total de la 

anualidad con un descuento del diez por ciento (10 %). 
En caso que la Asociación de Concesionarios de Automóviles de la República Argentina (A.C.A.R.A) 

modifique los valores base para el cálculo de la contribución, los contribuyentes que optaron por el pago de contado, 
podrán efectuar de la misma manera y con el mismo beneficio, el pago del reajuste que surja por la aplicación de los 
nuevos montos. 
b) Pago en 6 (seis) Cuotas bimestrales, de acuerdo a los siguientes vencimientos: 

Fecha de Vencimiento 

Cuota 1 11/02/2019 

Cuota 2 10/04/2019 

Cuota 3 10/06/2019 

Cuota 4 12/08/2019 

Cuota 5 10/10/2019 
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Cuota 6 10/12/2019 

Podrán obtener el beneficio del 10% de descuento reflejado en el apartado a) y optar por el pago bimestral antes de la 
fecha establecida en el mencionado apartado, los contribuyentes que sean titulares de igual o más de 15 (quince) 
vehículos y tributen en la Municipalidad de Rio Tercero. Para lo cual deberá cancelar la totalidad de la flota registrada 
con la entrega de valores a favor del Municipio, no pudiendo extenderse el vencimiento de dichos valores más allá del 
año 2019. 
Los contribuyentes cuyo tributo dependa de la decisión administrativa del otorgamiento de exenciones, podrán  ejercer 
la opción del pago anual en los vencimientos establecidos o dentro de los quince días de emitida la constancia 
respectiva si esta fuera de fecha posterior. 
Art.60º BIS)- FONDO PARA MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE DESAGÜES PLUVIALES E 
INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACION 5% 
Fíjase en un cinco por ciento (5%) la Tasa Adicional a la Contribución que incide sobre automotores, acoplados, motos 
y motovehículos con destino a obras de desagües e infraestructura de iluminación.  Dichos ingresos no podrán ser 
utilizados con otro destino que el determinado por los fines de su creación, conforme Plan General de Desagües e 
Iluminación a confeccionar por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Trimestralmente deberá enviarse al Concejo Deliberante un informe de lo recaudado y el destino dado a dichos fondos.  
Art.61º)- PRORROGA DE VENCIMIENTO 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto hasta un máximo de treinta  (30) días, las fechas de 
vencimiento precedentemente establecidas cuando razones fundadas relativas al normal funcionamiento municipal, así 
lo requieran. 
Art.62º)- Fijase el límite establecido en el inciso 2. del artículo 285 de la Ordenanza Impositiva, en los modelos 1998 
y anteriores para automotores en general.  
Art.62º BIS)- INSCRIPCIÓN DE OFICIO 
La Municipalidad de Río Tercero deberá inscribir a través de la Dirección de Rentas Municipal “de Oficio” todos  
aquellos automotores, acoplados, motos y motovehículos, que no hayan realizado el trámite correspondiente debiendo 
notificarlas en forma inmediata.- 

TITULO XIX 
CONTRIBUCIONES QUE INCIDE SOBRE CARGA PARA TRANSPORTE DE 

MERCADERÍAS 
(NO SE LEGISLA) 

TITULO XX 
TASA DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, REGISTRACIÓN POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURA 

SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE TELECOMUNICACIONES 
Art.63º)- En concepto de tasa por el servicio de análisis de los requisitos o documentación necesaria para verificar los 
aspectos constructivos y por la registración del emplazamiento de cada estructura soporte de antenas y sus equipos 
complementarios, establecida en el Art. De la Ordenanza Impositiva vigente, se deberá abonar por única vez un 
importe de $40.000,00 (Pesos cuarenta mil). El pago de la presente tasa no implica autorización para su instalación. 

TITULO XXI 
TASA DE VERIFICACIÓN POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURA SOPORTE DE ANTENAS Y SUS EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS DE TELECOMUNICACIONES 
Art.64º)- En concepto de tasa por el servicio de verificación de cada emplazamiento  de estructura soporte de 
antenas y sus equipos complementarios, establecidas en el Art. 63º) de la Ordenanza Tarifaria vigente, se deberá 
abonar una tasa anual de $60.000,00 (Pesos sesenta mil) 
El vencimiento del pago de la presente tasa operara el día 30/06/2019. 

TITULO XXII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art.65º)-  INTERESES:  
Toda deuda por impuestos, tasas y/o contribuciones legisladas en la presente Ordenanza  y no abonadas en término, 
devengará desde los respectivos vencimientos y hasta la fecha de su efectivo pago, sin necesidad de interpelación 
alguna, un interés que podrá ser hasta el equivalente a la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Córdoba para el 
descuento de documentos y que será fijado periódicamente por la Secretaría de Hacienda. 
Art.66º)- FACILIDADES DE PAGO   
En el caso de obligaciones vencidas, por los montos que incluyan los correspondientes intereses y accesorios por mora, 
los contribuyentes de este gravamen podrán suscribir convenios de pago en los siguientes términos: 
Serán condiciones para obtener el beneficio de las facilidades de pago: 
- La previa formalización del reconocimiento de deuda 
- No tener atraso en cuotas de planes vigentes y los mismos deberán abarcar los períodos adeudados con mayor 
atraso. 
Plazos:   
           - Contado     
           - 6 cuotas  
           - 12 cuotas  
           - 18  cuotas  
           - 24 cuotas  
           - 36 cuotas  
           - 48 cuotas 
Se podrá cancelar la deuda mediante acuerdos de pagos hasta la cantidad de cuotas mencionadas precedentemente, 
abonando con cheques, y/o cheques de pago diferido, y/o acuerdo de débito en cuenta y/o con tarjeta de crédito, 
efectuada por ante cualquier boca o centro  que haya convenido la percepción de tributos con la Municipalidad; sin 
perjuicio de los intereses que correspondan hasta su efectivo cobro para el caso de pago con cheque diferido. 
Autorizase al DEM al cobro de deuda mediante planes de pagos con cancelación en efectivo, para los contribuyentes 
que no cuenten con los medios de pagos detallados anteriormente. 
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Las cuotas son mensuales, iguales y consecutivas e incluirán los intereses por financiación, cuya tasa será 
determinada por el Departamento Ejecutivo. 
El contribuyente podrá optar por el pago de contado por la deuda NO JUDICIAL, que se encuentre en sede municipal, 
con atraso superior al año calendario, que no haya sido derivada a la sección Procuración, con una quita  del 50% 
(cincuenta por ciento) sobre los intereses de mora. El contribuyente podrá optar por el pago de contado en sede 
municipal de la deuda JUDICIAL que no tenga sentencia firme, con una quita del 50% (cincuenta por ciento) sobre los 
intereses, generados desde la fecha de presentación del juicio.  
Esta modalidad de pago podrá ser parcial o por el total adeudado, y por cuenta, dando prioridad a la deuda más 
antigua. Si los periodos a incluir en la financiación no fueran consecutivos, los mismos, individualmente, deberán 
cumplir con un atraso superior al año calendario.  
El contribuyente podrá optar por la facilidad de hasta 12 cuotas (tanto para la deuda judicial y no judicial) y obtener el 
beneficio detallado en los párrafos anteriores si al momento del reconocimiento de deuda ingresa como mínimo el 20% 
de la deuda a regularizar. 
Si se pretendiera regularizar planes anteriores de facilidades con cuotas vencidas e impagas se deberá regularizar el 
total del saldo. 
Art.67º)-  MULTAS 
Fijase en Pesos doscientos ($ 200,00) y en Pesos dieciocho mil ($18.000,00) los topes mínimos y máximos, 
respectivamente,  establecidos en el artículo 86°) de la Ordenanza Impositiva vigente. 
Para lo dispuesto en el  artículo 88º) de la Ordenanza Impositiva vigente, la multa mínima se establece en $ 550,00 
(Pesos quinientos cincuenta) 
Para lo dispuesto  en el artículo 87º) de la Ordenanza Impositiva vigente, la multa mínima se establece en $ 200,00 
(Pesos doscientos) 
Para lo dispuesto en el artículo 94º) de la Ordenanza Impositiva vigente, la tasa se fija en $ 200,00 (Pesos 
doscientos). 

TITULO XXII 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Art. 68º)- DERÓGANSE todas las disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza a partir de la fecha de su 
promulgación. 
Art. 69º)- DE forma.- 

ANEXO I 
ZONA “A” PREFERENCIAL 
Avda. General Savio: Desde Esperanza hasta Catamarca.- 
Avda.9 de Setiembre: Desde Fray Justo Santa Maria de Oro hasta Esperanza.- 
Libertad: Desde Avenida San Martín hasta Fray Justo Santa Maria de Oro.- 
Vélez Sarsfield: Desde Avenida  San Martín hasta Avda. 9 de Septiembre.- 
Uruguay: Desde Avenida San Martín hasta Las Heras.- 
Garibaldi: Desde Avenida San Martín hasta Las Heras.- 
Avda. San Martín: Desde Acuña hasta Esperanza.- 
General Paz: Desde Justo J. Magnasco hasta Garibaldi.- 
Alberdi: Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.- 
Bartolomé Mitre: Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.- 
Sarmiento: Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.- 
Bolívar: Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.- 
Fray Justo Santa Maria de Oro: Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.- 
Acuña: Desde Avenida San Martín hasta Fray Justo Santa Maria de Oro.- 
J.J.Magnasco: Desde Avenida San Martín hasta Las Heras.- 
Belgrano: Desde J.J.Magnasco hasta Garibaldi.- 
ZONA A1 
Avenida General Savio: Desde Catamarca hasta Paula Albarracín de Sarmiento.- 
Carlos Gardel: En su totalidad.- 
Enrique Santos Discepolo: En su totalidad.- 
Homero Manzi: Desde Esperanza hasta Belisario Roldan.- 
Aníbal Troilo: En su totalidad.- 
Arturo Jauretche: En su totalidad.- 
General Arenales: Desde Hipólito Yrigoyen hasta Catamarca.-  
Azopardo: Desde Hipólito Yrigoyen hasta Catamarca.- 
Ayacucho: Desde Hipólito Irigoyen hasta Catamarca.- 
Chacabuco: Desde Hipólito Yrigoyen hasta Catamarca.- 
Maestros Rurales: En su totalidad.- 
Alberto Allemandi: En su totalidad.- 
Juan B. Bustos: En su totalidad.- 
Alfredo Martina: En su totalidad.- 
Diego de Rojas: En su totalidad.- 
Raúl Scalabrini Ortiz: En su totalidad.- 
Maestros Argentinos: En su totalidad.- 
Bomberos Voluntarios: En su totalidad.- 
Evaristo Carriego: Desde General Arenales hasta Avenida General Savio.- 
Hipólito Yrigoyen: Desde General Arenales hasta Avenida  General Savio.- 
Pasaje Namuncura: en su totalidad.- 
Catamarca: Desde General Arenales hasta Avenida General Savio.- 
Ángel Vicente Peñaloza: Desde Esperanza hasta 2 de Abril.- 
Felipe Varela: Desde Esperanza hasta 2 de Abril.- 
Suipacha: Desde Ángel Vicente Peñaloza hasta Felipe Varela.- 
Belisario Roldan: Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.- 
Leandro N. Alem: Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.- 
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Leopoldo Lugones: Desde Diego de Rojas hasta Enrique Mosconi y desde Avenida General Savio hasta Felipe 
Varela.- 
Guillermo Marconi: Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.- 
San Miguel: Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.- 
General Roca: Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.- 
Avenida Hipólito Yrigoyen: Desde Avenida General Savio hasta Felipe Varela.- 
Almirante Brown: Desde Avenida General Savio hasta Felipe Varela.- 
Evaristo Carriego: Desde General Arenales hasta Felipe Varela.- 
2 de Abril: Desde Avenida General Savio hasta Felipe Varela.- 
Enrique Mosconi: En su totalidad.- 
Acuña: Desde Fray Justo Santa Maria de Oro hasta Esperanza.- 
Libertad: Desde Fray Justo Santa Maria de Oro hasta Esperanza.- 
Luis Amaya: En su totalidad.- 
Obispo Trejo y Sanabria: En su totalidad.- 
Lavalle: En su totalidad.- 
Vélez Sarsfield: Desde Avenida  9 de Septiembre hasta Esperanza.- 
Deán Funes: Desde Avenida  San Martín hasta Soldado Eloy Fuentes.- 
Alsina: Desde Avenida San Martín hasta Esperanza.- 
25 de Mayo: Desde Avenida San Martín hasta Esperanza.- 
9 de Julio: Desde Avenida  San Martín hasta Esperanza.- 
Esperanza: Desde Acuña hasta Jose Gervasio Artigas.- 
Remedios de Escalada: En su totalidad.- 
Soldado Eloy Fuentes: En su totalidad.- 
Intendente Victorio Abrile: En su totalidad.- 
Bolívar: Desde Vélez Sarsfield hasta Esperanza.- 
Sarmiento: Desde Vélez Sarsfield hasta Esperanza.- 
Bartolomé Mitre: Desde Vélez Sarsfield hasta Esperanza.- 
Alberdi: Desde Vélez Sarsfield hasta Esperanza.- 
Roma: En su totalidad.- 
Maipú: En su totalidad.- 
25 de Febrero: En su totalidad.- 
Capitán Bermúdez: En su totalidad.- 
Gregoria Matorras: En su totalidad.- 
J.J.Magnasco: Desde Las Heras hasta Independencia.- 
Uruguay: Desde Las Heras hasta su finalización.- 
Garibaldi: Desde Las Heras hasta su finalización.- 
12 de Octubre: Desde Avenida  San Martín hasta su finalización.- 
España: Desde Avenida San Martín hasta su finalización.- 
Lorenzo Capandegui: Desde Avenida  San Martín hasta su finalización.- 
Colon: Desde Avenida  San Martín hasta su finalización.-   
3 de Febrero: Desde General Paz hasta su finalización.- 
Pasaje Don Peralta: En su totalidad.- 
Plumerillo: Desde Intendente Ferrero hasta Rivadavia.- 
Ejercito de los Andes: Desde Esperanza hasta Pedro Marín Maroto.- 
Paso de Uspallata: Desde Esperanza hasta Roque Sáenz Peña.- 
Pasaje Victoria: En su totalidad.- 
Aldo Alignani: En su totalidad.- 
Yatasto: Desde Avenida San Martín hasta su finalización.- 
17 de Agosto: Desde Avenida San Martín hasta su finalización.- 
Granadero Baigorria: Desde Avenida San Martín hasta Alberto Ginastera.- 
Soler: Desde Avenida San Martín hasta Carlos Guastavino.- 
Aminta R.de Herrera: En su totalidad.- 
Vucetich: En su totalidad.- 
General Paz: Desde Garibaldi hasta su finalización.- 
Belgrano: Desde Garibaldi hasta su finalización.- 
Las Heras: En su totalidad.- 
Roque Sáenz Peña: En su totalidad.- 
Pedro Marín Maroto: Desde Independencia hasta Ejercito de los Andes.- 
Rivadavia: Desde Independencia hasta Plumerillo.- 
Carlos Guastavino: Desde Independencia hasta Soler.- 
Alberto Ginastera: Desde Independencia hasta Granadero Baigorria.- 
Chile: En su totalidad.- 
Juan Carlos Berot: En su totalidad.- 
Madre Teresa de Calcuta: En su totalidad.- 
Intendente Ferrero: En su totalidad.- 
San Pedro: Desde Acuña hasta Cid Campeador.- 
Rastreador Fournier: En su totalidad.- 
Avenida San Agustín: En su totalidad.- 
Cervantes: En su totalidad.- 
Cid Campeador: En su totalidad.- 
La Niña: En su totalidad.- 
La Pinta: En su totalidad.- 
Intendente de Buono: En su totalidad.- 
Lastenia Torres de Maldonado: En su totalidad.- 
Angélica Prado: En su totalidad.- 
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Intendente Bonzano: En su totalidad.- 
Jorge Newbery: Desde F.F.C.C. hasta Ricardo Balbín.- 
La Paz: En su totalidad.- 
Bolivia: En su totalidad.- 
Ricardo Balbín: Desde Jorge Newbery hasta Cid Campeador.- 
Victoria Ocampo: En su totalidad.- 
Alfonsina Storni: En su totalidad.- 
Emilio Mitre: En su totalidad.- 
Claudio Alessio: En su totalidad.- 
Jorge Luis Borges: En su totalidad.- 
Federico García Lorca: En su totalidad.- 
Pablo Neruda: Desde Rastreador Fournier hasta Cid Campeador.- 
Intendente Silvio Gigli: Desde Rastreador Fournier hasta Cid Campeador.- 
Santa Rosa: Desde Intendente de Buono hasta Cid Campeador.- 
Del Carmen: Desde Intendente de Buono hasta Cid Campeador.- 
Isabel la Católica: Desde Intendente de Buono hasta Cid Campeador.- 
Avenida Pío X: En su totalidad.- 
Zorrilla de San Martín: En su totalidad.- 
Cervera: En su totalidad.- 
Liniers: En su totalidad.- 
Las Carabelas: En su totalidad.- 
Pasaje San Antonio: En su totalidad.- 
Tristán Acuña: En su totalidad.-  
Independencia: En su totalidad.-  
ZONA A2  
General Arenales: Desde Esperanza hasta Hipólito Yrigoyen.- 
José Hernandez: En su totalidad.- 
Azopardo: Desde Ayacucho hasta Hipólito Yrigoyen.- 
Ayacucho: Desde General Arenales hasta Hipólito Yrigoyen.- 
Chacabuco: Desde General Arenales hasta Hipólito Yrigoyen.- 
Juramento: En su totalidad.- 
Homero Manzi: Desde Diego de Rojas hasta Chacabuco.- 
Crisólogo Larralde: Desde Felipe Varela hasta Caseros y Desde Juan B. Justo hasta su finalización.- 
Catamarca: Desde Avenida General Savio hasta Francisco Ramírez.- 
Avenida Catamarca: Desde Juan Justo hasta su finalización.-  
Augusto Timoteo Vandor: Desde Felipe Varela hasta Caseros y Desde Juan B. Justo su finalización.- 
2 de Abril: Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
Estanislao Zeballos: Desde 2 de Abril hasta Paula Albarracín de Sarmiento.- 
Amado Nervo: Desde Avenida General Savio hasta Ángel Vicente Peñaloza.- 
Carlos Pellegrini: Desde Avenida General Savio hasta su finalización.- 
Figueroa Alcorta: Desde Avenida General Savio hasta Ángel Vicente Peñaloza.- 
Miguel de Güemes: Desde Avenida General Savio  hasta su finalización.-     
Juan Martín de Pueyrredón: Desde Avenida General Savio hasta su finalización.- 
Marcelo T.de Alvear: Desde Avenida General Savio hasta Felipe Varela.- 
Ángel Vicente Peñaloza: Desde 2 de Abril hasta Paula Albarracín de Sarmiento.- 
Juan Manuel de Rosas: Desde Catamarca hasta Carlos Pellegrini.- 
Ramón Bautista Mestre: Desde Catamarca hasta Carlos Pellegrini.- 
Amado Nervo: Desde Ángel Vicente Peñaloza hasta su finalización.  
Figueroa Alcorta: Desde Ángel Vicente Peñaloza hasta su finalización 
Juan Manuel de Rosas: Desde Carlos Pellegrini hasta su finalización.- 
Ramón Bautista Mestre: Desde Carlos Pellegrini hasta su finalización.-  
Felipe Varela: Desde 2 de Abril hasta Paula Albarracín de Sarmiento.- 
Francisco Ramírez: Desde Esperanza hasta su finalización.- 
Estanislao López: En su totalidad. 
Caseros: Desde Esperanza hasta su finalización.- 
2 de Abril: Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas y desde Juan B. Justo hasta su finalización.- 
Evaristo Carriego: Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
Almirante Brown: Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
Avenida Hipólito Yrigoyen: Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
General Roca: Desde General Arenales hasta Diego de Rojas y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
San Miguel: Desde General Arenales hasta Diego de Rojas y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
Guillermo Marconi: Desde General Arenales hasta Diego de Rojas y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
Leopoldo Lugones: Desde General Arenales a Diego de Rojas y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
Leandro N. Alem: Desde Chacabuco a Diego de Rojas y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.-  
Belisario Roldan: Desde General Arenales hasta Chacabuco y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Artigas.- 
Esperanza: Desde José Gervasio Artigas hasta Miguel de Azcuenaga.- 
Suipacha: Desde Felipe Varela hasta su finalización.- 
Urquiza: Desde Esperanza hasta 2 de Abril.- 
Yapeyú: En su totalidad.- 
José Gervasio Artigas: Desde Esperanza hasta Avenida Hipólito Yrigoyen.- 
Juan B. Justo: Desde 2 de Abril hasta continuación Carlos Pellegrini.- 
Constitución: Desde 2 de Abril hasta continuación Carlos Pellegrini.- 
Rafael Obligado: Desde 2 de Abril hasta continuación Carlos Pellegrini.- 
Juan Díaz de Solís: Desde 2 de Abril hasta su finalización.- 
Estanislao del Campo: Desde 2 de Abril hasta continuación Carlos Pellegrini.- 
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Alfredo Boidi: Desde Juan B. Justo hasta su finalización.- 
Ricardo Balbín: Desde Cid Campeador hasta Avenida del Mirador.- 
Pablo Neruda: Desde Cid Campeador hasta Avenida del Mirador.- 
Int. Silvio Gigli: Desde Cid Campeador hasta Avenida del Mirador.- 
San Pedro: Desde Cid Campeador hasta Avenida del Mirador.- 
Santa Rosa: Desde Cid Campeador hasta Avenida del Mirador.-  
Del Carmen: Desde Cid Campeador hasta su finalización.- 
Isabel La Católica: Desde Cid Campeador hasta su finalización.-  
La Piedad: En su totalidad.- 
Avenida del Mirador: Desde Presidente Perón hasta Túpac Amaru.- 
Barrio La Justina: En su totalidad. 
Pasaje San José: En su totalidad. 
ZONA A3  
Alfredo Boidi: Desde Francisco Ramírez hasta Juan B. Justo.- 
Catamarca: Desde Francisco Ramírez hasta Juan B. Justo.-  
Augusto Timoteo Vandor: Desde Caseros hasta Juan B. Justo.- 
Crisólogo Larralde: Desde Caseros hasta Juan B. Justo.- 
Avenida General Savio: Desde Paula A. de Sarmiento hasta Canal Derivador en el Río Tercero.- 
Urquiza: Desde 2 de Abril hasta su finalización.- 
José Gervasio Artigas: Desde Avenida Hipólito Yrigoyen hasta su finalización.- 
2 de Abril: Desde José Gervasio Artigas hasta Juan B. Justo.- 
Evaristo Carriego: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
Almirante Brown: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
Avenida Hipólito Yrigoyen: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
General Roca: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
San Miguel: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
Guillermo Marconi: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
Leopoldo Lugones: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
Leandro N. Alem: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
Belisario Roldan: Desde José Gervasio Artigas hasta su finalización.- 
Esperanza: Desde Miguel de Azcuénaga hasta su finalización.- 
Junín: En su totalidad.- 
Juan B. Justo: Desde Leandro N. Alem hasta 2 de Abril.- 
Primera Junta: En su totalidad.-  
Constitución: Desde Esperanza hasta 2 de Abril.- 
Jerónimo Luis de Cabrera: En su totalidad.- 
Rafael Obligado: Desde Esperanza hasta 2 de Abril.- 
Ricardo Guiraldes: En su totalidad.- 
Juan Díaz de Solís: Desde Esperanza hasta 2 de Abril.- 
Estanislao del Campo: Desde Esperanza hasta 2 de Abril.- 
Miguel de Azcuénaga: En su totalidad.- 
Nicolás Avellaneda: En su totalidad.- 
Obispo Colombres: Desde Esperanza hasta su finalización.- 
Padre Olivo Martina: En su totalidad.- 
Daniel Pascuali: En su totalidad.- 
José A.Piattini: En su totalidad.- 
Juncal: En su totalidad.- 
Dorrego: En su totalidad.- 
Angelina Ortiz de Villarreal: En su totalidad.- 
Maestra Achilli: En su totalidad.- 
Mariano Moreno: En su totalidad.- 
San Lorenzo: En su totalidad.- 
11 de Septiembre: En su totalidad.- 
Paraguay: En su totalidad.- 
Asunción: En su totalidad.- 
Carlos Saavedra Lamas: En su totalidad.- 
Presbítero Company: En su totalidad.- 
José Ingenieros: Desde Jorge Newbery hasta Juan José Paso.- 
Bernardo O´Higgins: Desde José Ingenieros hasta Juan José Paso.- 
Bernardo de Monteagudo: Desde José Ingenieros hasta Juan José Paso.- 
Jorge Newbery: Desde Presidente Perón  hasta Juan José Paso.- 
Intendente Boretto: Desde José Ingenieros hasta Jorge Newbery.- 
Domingo Matheu: Desde José Ingenieros hasta Jorge Newbery.- 
Juan José Castelli: Desde Bernardo O´Higgins hasta Jorge Newbery.- 
Juan José Paso: En su totalidad.- 
Feliciano Chiclana: Desde José Ingenieros hasta Jorge Newbery.- 
Juan Chalimin: Desde Avenida Fuerza Aérea hasta Huarpes.- 
Huarpes: Desde Túpac Amaru hasta Juan Chalimin.-  
Presidente Arturo Illia: En su totalidad.- 
San Pedro: Desde Avenida del Mirador hasta su finalización.- 
Santa Rosa: Desde Avenida del Mirador hasta su finalización.- 
Manuel Gómez Carrillo: Desde Tristán Acuña hasta su finalización.- 
Félix Coluccio: Desde Tristán Acuña hasta su finalización.- 
Edmundo Cartos: Desde Tristán Acuña hasta su finalización.- 
Cristino Tapia: Desde Tristán Acuña hasta su finalización.- 
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Carlos Vega: Desde Tristán Acuña hasta su finalización.- 
Juan Bautista Ambrosetti: En su totalidad.- 
Balcarce: En su totalidad.- 
Astor Piazzola: En su totalidad.- 
Juan Alfonso Carrizo: En su totalidad.- 
Buenaventura Luna: En su totalidad.- 
Río Limay: Desde Andrés Chazarreta hasta Río Bermejo.- 
Elemir Berrino: En su totalidad.- 
Santiago Ayala: En su totalidad.- 
Río Gallegos: Desde Igualdad hasta Río Bermejo.- 
Río Dulce: Desde Igualdad hasta Río Bermejo.- 
Igualdad: Desde Tristán Acuña hasta Río Bermejo.- 
Hernán Figueroa Reyes: En su totalidad.- 
Hilario Cuadros: Desde Igualdad hasta Avenida Fuerza Aérea.- 
Juan Carlos Dávalos: En su totalidad.- 
Jorge Vocos Lezcano: En su totalidad.- 
Andrés Chazarreta: En su totalidad.- 
Jorge Cafrune: En su totalidad.- 
Waldo de los Ríos: En su totalidad.- 
Atahualpa Yupanqui: En su totalidad.- 
Río Quillinzo: En su totalidad.- 
Río de los Sauces: En su totalidad.- 
Avenida Fuerza Aérea: En su totalidad.- 
Barrio Florencio Ferrero: En su totalidad.- 
Barrio Parque San Miguel: En Su totalidad.- 
Barrio Panamericano: En su totalidad.- 
Barrio Bon Ayre: En su totalidad.- 
Túpac Amaru: Desde Avenida Fuerza Aerea hasta Avenida del Mirador.- 
Pedro Marín Maroto: desde Ejército de los Andes hasta su finalización. 
Rivadavia: desde Plumerillo hasta su finalización. 
Carlos Guastavino: desde Soler hasta su finalización. 
Alberto Ginastera: desde Granadero Baigorria hasta su finalización. 
24 de Marzo: en su totalidad.- 
Paso de Uspallata: desde Roque Sáenz Peña hasta su finalización.- 
Ejército de los Andes: desde Pedro Marín Maroto hasta su finalización. 
Plumerillo: desde Rivadavia hasta su finalización.- 
Soler: desde Carlos Guastavino hasta su finalización.- 
Granadero Baigorria: desde Alberto Ginastera hasta su finalización. 
Barrio Los Espinillos: En su totalidad.- 
Presidente Perón: Desde Jorge Newbery hasta su finalización.- 
Barrio Aeronáutico: En su totalidad exceptuando los lotes que tienen su frente a Presidente Illia.- 
Barrio El Portal: En su totalidad.- 
Barrio Primer Teniente Mario Nivoli: En su totalidad  
ZONA A4 
Parque Industrial Leonardo Da Vinci: En su totalidad.- 
Juan Chalimin: Desde Huarpes hasta su finalización.- 
Avenida del Mirador: Desde Jorge Newbery hasta Presidente Perón y desde Tupac Amaru hasta su finalizacion.- 
Huarpes: Desde Juan Chalimin hasta su finalización.- 
Río Limay: Desde Río Bermejo hasta su finalización.- 
Río Gallegos: Desde Río Bermejo hasta su finalización.- 
Río Dulce: Desde Río Bermejo hasta su finalización.- 
Río Carcarañá: Desde Río Bermejo hasta su finalización.- 
Río Colorado: En su totalidad.- 
Río Bermejo: Desde Igualdad hasta su finalización.- 
Río Segundo: Desde Igualdad hasta su finalización.- 
Río Primero: Desde Igualdad hasta su finalización.- 
Río Pilcomayo: Desde Igualdad hasta su finalización.- 
Río Cuarto: Desde Igualdad hasta su finalización.- 
Igualdad: Desde Río Bermejo hasta su finalización.- 
Avenida General Savio: desde Canal Derivador en el río Tercero hasta su finalización de zona urbana. 
Avenida de Los Inmigrantes: desde FFCC hasta su finalización. 
Avda. del Mirador: Desde Túpac Amaru hasta su finalización.- 
Tupac Amaru: Desde Avenida del Mirador hasta su finalización.- 
Inca Atahualpa: Desde Avda. Fuerza Aérea hasta su finalización.- 
Viltipoco: Desde Avda. Fuerza Aérea hasta su finalización.- 
Andresito Guaycurari: Desde Avda. Fuerza Aérea hasta su finalización.- 
Matacos: En su totalidad.- 
Diaguitas: En su totalidad.- 
Querandíes: En su totalidad.- 
Huarpes: Desde Juan Chalimin hasta su finalización.-   
Quilmes: En su totalidad.- 
Omaguacas: En su totalidad.- 
Onas: En su totalidad.- 
Yamanas: En su totalidad.- 
Tehuelches: En su totalidad.- 
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Comechingones: En su totalidad.- 
Marcelo T. de Alvear: Desde Felipe Varela hasta Estanislao del Campo. 
Paula Albarracín de Sarmiento: desde Avenida General Savio hasta su finalización en FFCC. 
Barrio El Libertador: En su totalidad exceptuando aquellos lotes que tienen su frente sobre Avenida General Savio 
y/o Catamarca.- 
Barrio Monte Grande: Están incluidas en esta zona las calles de Barrio Monte Grande comprendidas en la porción 
delimitada por Avda. Gral. Savio (excluida ésta) hacia el sur hasta su finalización y las calles Paula Albarracín de 
Sarmiento y Fray Luis Beltrán.- 
Barrio Parque Monte Grande: Están incluidas en esta zona las calles de Barrio Parque Monte Grande comprendidas 
en la porción delimitada por Avda. Gral. Savio (excluida ésta) hacia el norte hasta su finalización y calle Marcos Juárez 
hacia el oeste hasta sin parte loteada.- 
Barrio Sur: En su totalidad.- 
Barrio Cerino: Los lotes ubicados sobre calles a partir de Juan José Paso (excluida ésta) hacia el norte y hasta la 
finalización del mismo.- 

FUNDAMENTOS 
Y VISTO: El Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2019. 
Y CONSIDERANDO:  

Que los ingresos se clasifican por origen de los fondos, discriminados entre ingresos 
tributarios, ingresos no tributarios, ingresos por contribución de mejoras y participación de impuestos provinciales y 
nacionales. 

 Que los egresos se clasifican por área y dentro de las cuales se mantiene la sistema de 
objeto del gasto, discriminado en nueve Partidas Principales: Personal, Bienes de Consumo, Servicios, Intereses y 
Gastos de la deuda,  Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes, Transferencias para Financiar Erogaciones 
de Capital, Bienes de Capital, Trabajos Públicos y Amortización de la Deuda. 

Que las vacantes de personal que se incorporan se irán cubriendo, conforme las necesidades 
del servicio, mediante  llamado a concurso, en el marco de la legislación vigente. 

  Para su tratamiento, se gira el Proyecto de Ordenanza elaborado. 
P R O Y E C T O  D E  O R D E N A N Z A  

Art.1º)- FIJASE en la suma de  $ 1.410.710.000.- (Pesos un mil cuatrocientos diez millones setecientos diez mil) el 
total de erogaciones del Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal que regirá para el ejercicio 
2019, de acuerdo al detalle que figura en planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- ESTIMASE en la suma de  $ 1.410.710.000.- (Pesos un mil cuatrocientos diez millones setecientos diez mil)  
el total de Recursos para el ejercicio 2019, destinados a la financiación del Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal, de acuerdo al detalle que figura en las planillas Anexas que forman parte integrante de la 
presente Ordenanza. 
Art.3º)- ESTIMASE como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes el siguiente Balance Financiero  
Preventivo: 

EROGACIONES (Art.1º)  $1.410.710.000.- 

RECURSOS (Art.2º)  $1.410.710.000.- 

Resultado Financiero Preventivo EQUILIBRADO 

Art.4º)- El número de agentes presupuestados se detalla en planilla anexa. 
Art.5º)- El Departamento Ejecutivo mediante Decreto, podrá reglamentar el régimen de horarios extraordinarios, 
adicionales y suplementos varios y el de viáticos y movilidad del personal municipal, así como el de regular el sistema 
de fondos de esta Municipalidad. 
Art.6º)- Las Compensaciones de Partidas se efectuarán de conformidad a las disposiciones de la Ordenanza General 
de Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. 
La Rectificación de Partidas se efectuará conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES                            
Art.7º)- Toda adquisición, arrendamiento, concesión, suministro, obras o servicios que deba realizar la administración 
o encomendar a terceros se realizará mediante el procedimiento de selección que corresponda  con ajuste a las 
normas de la Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97-C.D. 

DE LA LICITACIÓN 
Art.8º)- De acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo II, artículo Nº54 de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. se establece para el llamado a Licitación cuando el monto de la 
contratación supere el dos coma tres por mil ( 0,23 %) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior.  
 Art.9º)- El procedimiento en este caso se regirá de acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo II, artículo 55º 
al 84º inclusive de la Ordenanza General de Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. 

REMATE PÚBLICO 
Art.10º)- Se ajustará de acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo III, artículos 85º al 93º de la Ordenanza 
General de Contabilidad y Administración Nº Or 1482/97-C.D. 

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 
Art.11º)- Cuando el monto de la contratación supere el uno coma setenta y cinco por mil (0,175 %) y no exceda el 
dos coma tres por mil (0,23 %) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior, la selección del contratista 
se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo IV, artículo 94º y 95º de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 
Art.12º)- Cuando el monto de la contratación supere el uno coma tres por mil (0,13 %) y no exceda el uno coma 
setenta y cinco por mil (0,175 %) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior, la selección del 
contratista se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo IV, artículo 96º, incisos a, b, c y d de la 
Ordenanza General de Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D y su modificatoria Or. 3687/2013 CD: 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 Art.13º)- Se podrá contratar en forma Directa en los siguientes casos: 
A-En general conforme a lo establecido en el Título IV - Capítulo VI - artículo 100º de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración NºOr.1482/97-C.D., se podrá contratar en forma directa cuando el monto de la 
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operación no exceda el uno coma tres por mil (0,13 %) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior y 
pueda atenderse con los créditos disponibles asignados por las partidas de presupuesto vigente. 
B-En particular se ajustará a lo establecido en el Título IV - Capítulo VI, artículo 101º de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. 
Art.14º)- Los recursos financieros recibidos por la Municipalidad del Estado Nacional, Provincial, Municipales y/o entes 
privados, serán incorporados al Presupuesto para su ingreso y egreso de acuerdo a las exigencias que en cada caso en 
particular lo dispongan los entes otorgantes, respetando las disposiciones de la presente Ordenanza. 
Art.15º).  DEROGASE la vigencia de toda Ordenanza que se oponga a la presente, y FIJASE la vigencia del presente 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2019 a partir del 01.01.2019. 
Art.16º)- DÉ forma. 
VER ANEXOS EN www.riotercero.gob.ar 
Boletín municipal 2018 
16/11/2018 

Río Tercero, 15 de noviembre de 2018 
ORDENANZA Nº Or 4175/2018 C.D. 

Y VISTO: Que mediante Ordenanza Nº Or. 1026/93-C.D. se dispuso el funcionamiento integral del Laboratorio de 
Control Ambiental y Bromatológico de la Municipalidad y se aprobó el Nomenclador de Análisis. 
Y CONSIDERANDO: Que mediante las Ordenanzas Nº Or. 2554/2005-C.D. y Or. 2610/2006-C.D. se modificó el 
Anexo I -Nomenclador de Análisis- de la Ordenanza citada. 

Que el Laboratorio Integral de Análisis Municipal del Departamento de Bromatología, 
dependiente de la Secretaría de Salud, ha solicitado la modificación del nomenclador de análisis. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AMPLÍASE el Anexo I -Nomenclador de Análisis- aprobado por Ordenanza Nº Or. 2554/2005-C.D., 
incorporando y modificando valores que a continuación se detallan: 

NOMENCLADOR DE ANÁLISIS 
1 – 02 AMBIENTAL – AGUAS 

 
2 – 01 BROMATOLÓGICO – ACEITES, GRASAS, MANTECA     CACAO 
2 – 01 – 25 – 001 ÁCIDOS GRASOS LIBRES 15 
2 – 01 – 25 – 012 ÍNDICE DE YODO ( WIJS) 15 
2 – 01 – 25 – 013 ÍNDICE DE PERÓXIDOS 15 
2 – 01 – 31–  028 DENSIDAD RELATIVA 15 
2 – 05 BROMATOLOGÍA – CÁRNICOS ( CARNES, PESCADOS Y SUS DERIVADOS) 
2 – 05– 10 –  021 

BACTERIAS AEROBIAS MESOFILAS  
 

10 

2 – 05– 10 – 023 ESCHERICHIA COLI Y OTROS FECALES 10 
2 – 05– 10 – 022 COLIFORMES TOTALES  20 
2 – 05– 10 – 027 STAPHILOCOCUS AUREUS 18 
2 – 05– 10 – 026 SALMONELLAS 24 
2 – 05– 10 – 025 Rto. ANAEROBIOS 25 
2 – 05– 10 –  024 HONGOS Y LEVADURAS 12 
2 – 07 – BROMATOLOGÍA – CONDIMENTOS VEGETALES, ESPECIAS, ETC.    
2 – 07 – 15 – 004                           CENIZAS INSOLUBLES EN ÁC. CLORHÍDRICO                        12 
2 – 08                                            BROMATOLOGÍA – CONSERVAS, ENCURTIDOS  
2 – 08 – 27 – 013 pH           7 
2 - 08 – 10 – 014 Rto. ANAEROBIOS 25 
2 - 08 – 17 – 012 PESO NETO   5 

2 - 08 – 17 – 011 PESO ESCURRIDO 5 

2 – 10 - BROMATOLOGÍA – HELADOS 
2 – 10 – 10 – 002 COLIFORMES TOTALES 20 
2 – 10 – 10 - 011 Rto. ANAEROBIOS 25 
2 – 10 – 17 – 005 GRASA EN HELADOS 15 
2 – 10 – 10 – 006 HONGOS Y LEVADURAS EN HELADOS 12 
2 – 10 – 10 – 009 SALMONELLAS 24 
2 - 10 – 10 – 010 STAPHYLOCOCCUS AUREUS COAGULASA  (+) 18 

2 – 11 BROMATOLOGÍA – JUGOS, NÉCTARES Y OTRAS     BEBIDAS 
2 – 11– 10 –   029 pH           7 
2 – 12 - BROMATOLOGÍA – LECHE Y LÁCTEOS  
2 – 12 – 10 – 038 HONGOS Y LEVADURAS 12 
2 – 12 – 10 – 039 STAPHILOCOCUS AUREUS 18 
2 – 13 - BROMATOLOGÍA – MERMELADAS, DULCES Y JALEAS 
2 – 13 – 17 – 015 PESO NETO   5 

1 – 02 – 10 – 031 ESCHERICHIA COLI Y OTROS FECALES 30 
1 – 02 – 27 – 059 Ph 7 
1 – 02 – 28 –   085 CONDUCTIVIDAD 5 
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2 – 14 - BROMATOLOGÍA – MIEL Y DERIVADOS  
2 – 14 – 27 – 016 pH           7 
2 – 14 – 28 – 017 CONDUCTIVIDAD           5 
2 – 17 - BROMATOLOGÍA – SALSAS, ADEREZOS Y ALIÑOS 
2 – 17 – 27 – 024 pH           7 
2 – 17 – 31 – 031 DENSIDAD 3 
2 – 19 BROMATOLÓGICO – BEBIDAS ALCOHOLICAS( LICORES, 

CERVEZAS) 
2 – 19 – 25 – 001 ALCOHOL  METILICO 10 
2 – 19 – 25 – 002 AZÚCARES REDUCTORES  20 
2 – 19 – 11 – 003 GRADUCACIÓN ALCOHOLICA 25 
2 – 19 – 25-  004 ACIDEZ VOLATIL 12 
2 – 19 – 25 – 005 ACIDEZ TOTAL 12 
2 – 19 – 27 – 006 pH 7 
2 – 19 – 15 – 007 EXTRACTO PRIMITIVO 10 
2 – 19 – 15 – 008 GRADO DE FERMENTACIÓN 10 
2 – 19 – 15 – 009 EXTRACTO SECO 10 
2 -  19 – 35 – 010 DENSIDAD 3 
Art.2º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
          Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 970/2018 DE FECHA 16.11.18 

Río Tercero, 15 de noviembre de 2018 
ORDENANZA Nº Or 4176/2018 C.D. 

Y VISTO: La solicitud presentada por la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos Limitada de Río Tercero en cuanto a 
la necesidad de  adecuar la tarifa del servicio de provisión de agua corriente domiciliaria y servicio cloacal. 
Y CONSIDERANDO:    Que la última recomposición de las tarifas fue aprobada por Ordenanza Nº Or. 4013/2017 C.D. 

 Que la necesidad de actualización de las tarifas de los servicios responde a la existencia de 
variaciones de los costos, fundamentalmente de mano de obra, materiales e insumos. 

Que presentaran el correspondiente estudio de costos del servicio. 
Que la solicitud fuera sometida a consideración del Consejo Auditor de Servicios Públicos de 

la Municipalidad, el que ha sugerido su pase a consideración del Concejo Deliberante. 
         Atento a ello 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 

Art. 1º)- DISPÓNESE la recomposición de los valores de la tarifa por los servicios de provisión de agua corriente 
domiciliaria y desagües cloacales dados en concesión a la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos Limitada de Río 
Tercero, según Ordenanza N° Or.1861/2000-C.D., Contrato de Concesión de fecha veintiséis de julio del año dos mil, y 
sus prórrogas, en un 30%, a partir del 01.11.2018. 
Art. 2º)-  DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
   Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 971/2018 DE FECHA 16.11.18 

Río Tercero, 15 de noviembre de 2018 
ORDENANZA Nº Or 4177/2018 C.D. 

Y VISTO: Que mediante Convenio Nº40 de fecha 16 de mayo de 2016 la Municipalidad de Río Tercero adhiriera al 
“Plan de Federalización de la Gestión de Comedores P.A.I.Cor del Interior Provincial” Decreto 474/2016. 
Y CONSIDERANDO: 

 Que el Programa prevé  la provisión de módulos alimentarios durante el receso escolar estival 
2018/2019, a todo el padrón de beneficiarios. 

Que la Provincia asignará los recursos del Programa para la adquisición de los alimentos, los 
que deben reunir la cantidad y calidad que se detallan en Pliegos. 

Que a los fines de contar con los módulos en tiempo y forma en los establecimientos educativos 
del sistema para su entrega, y atento los montos de contratación debe procederse al llamado a Licitación  Pública. 

Que es facultad del Concejo Deliberante aprobar las bases y condiciones para instrumentar 
dicho llamado, por lo que se gira el Proyecto de Ordenanza elaborado. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1°)– APRUÉBENSE las bases y condiciones para llamar a Licitación Pública para la Provisión de  DOS MIL CIENTO 
QUINCE (2.115)módulos alimentarios tradicionales,  UN (1) módulo alimentario celíaco sin TACC, Y UN (1) módulo 
alimentario hipocalórico (sobrepeso/obesidad)  para el servicio P.A.I.Cor. por el receso estival 2018/2019. 
Art.2°)– Las propuestas se ajustarán en un todo de acuerdo a las especificaciones que obran en Anexo I Pliego de 
Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Particulares, 
Anexo IV: Presupuesto Oficial; que forman parte del presente dispositivo.  
Art.3°)– El citado llamado será dado a publicidad por el término de ley, por los medios oficiales y locales que 
corresponda. 
Art.4°)– IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.01.1 Gastos Prog. De Asist. Int. De Cba. P.A.I.C.o.R de la Ordenanza General 
de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos.  
Art.5°)– DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
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          Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 972/2018 DE FECHA 16.11.18 
LICITACIÓN PÚBLICA  Nº     /2018 
ANEXO I: PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

Art.1º)- PRESENTACIÓN: 
Las propuestas  para la  presente  Licitación Pública se presentarán  en  Mesa de Entradas de la Secretaría de Gobierno 
y Participación Ciudadana, Primer Piso del Palacio 9 de Setiembre,  hasta  el  día  y  hora  fijados  para el  Acto de 
Apertura, en dos sobres cerrados, ambos  provistos  por  esta Municipalidad, denominados Sobre-Presentación y 
Sobre-Propuesta respectivamente; este  último contenido dentro del primero. El Sobre-Presentación  no ostentará otro 
membrete ni  marca  distintiva aparte  de  la  leyenda ya impresa, y llevará en su interior la siguiente documentación: 
a) Solicitud de Admisión: De  acuerdo  a  modelo facilitado por esta Municipalidad. 
b) Recibo de compra de los Pliegos de la Licitación Pública, a nombre del oferente. 
c) Pliegos de la Licitación Pública firmados y sellados en todas sus páginas por el oferente, en prueba de su 

conocimiento y conformidad. 
d) Garantía de la propuesta: Los oferentes acompañarán a su propuesta, el comprobante de la garantía de propuesta, 

equivalente al 1% (uno por ciento) del monto total del Presupuesto Oficial. La garantía podrá constituirse 
mediante: 

-Depósito en efectivo en la Tesorería Municipal o en Cuenta Corriente bancaria del Municipio indicada al efecto. 
-Cheque emitido a la orden de la Municipalidad, certificado por banco oficial o de  primera línea, con validez por el 

período de validez de oferta, previsto en los Pliegos de la   licitación. 
-Fianza Bancaria. 
- Seguro de Caución. 
e) Toda otra documentación que se solicite en el Pliego particular respectivo. 
Art.2º)- SOBRE PROPUESTA: 
Contendrá únicamente la oferta, en las condiciones que requiera el Pliego particular. El sobre deberá estar cerrado, y 
tener como única leyenda: SOBRE-PROPUESTA, sin señales, marcas, membretes, etc. o elemento identificatorio 
alguno. 
Art.3º)- PROPONENTES 
Estarán en condiciones de presentarse a este llamado,  las firmas que constituyan domicilio legal en la ciudad de Río 
Tercero, pertenecientes al ramo. Sus representantes tendrán que ser mayores de edad, de acreditada solvencia moral 
y económica, que no registren antecedentes policiales, que no hayan rescindido anteriormente contratos con esta 
Municipalidad, excepto aquellas que justifiquen que las causales que motivaron la rescisión obedecieron a hechos o 
circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito, ajenos a su responsabilidad o fuera de su ámbito de control. Las 
personas físicas y/o jurídicas, sociedades o entidades civiles  de cualquier naturaleza jurídica, que inicien o mantengan 
controversias judiciales contra la Municipalidad de Río Tercero, no podrán ser oferentes y/o adjudicatarios en ninguna 
Licitación, Concurso de Precios, Contratación Directa, Prestación de Servicios,  Proveedores de cualquier tipo, 
compradores de bienes municipales o beneficiarios de cualquier tipo de adjudicación o subsidio por parte de esta 
municipalidad; desde el inicio de la causa hasta la sentencia firme que ponga finalización definitiva a la causa. Podrán 
en consecuencia ser excluidos por este Municipio, en forma automática del Registro de Proveedores o Concesionarios 
de esta Municipalidad quienes se encuadren en esta circunstancia. Quedan excluidos por el alcance de la presente, los 
que mantengan e inicien juicios originados por causas derivadas del incumplimiento económico o contractual por parte 
del Municipio. 
No podrán ser contratistas de la Municipalidad, ni concurrir a licitación alguna: 
a) Quienes no tuvieran capacidad de hecho o de derecho para realizar actos jurídicos. 
b) Los que por cualquier causa legal no tengan la administración y/o disposición de sus bienes. 
c) Los morosos por deudas de cualquier tipo con la administración municipal. 
d) Los inhábiles en el registro de contratistas municipal. 
e) Los que desempeñan cargos en la administración municipal. 
Art.4º)- LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA: 
Si nadie concurriere al llamado a Licitación Pública, ésta se declarará desierta. 
En caso de que las ofertas fueren inadmisibles a criterio del Departamento Ejecutivo, las mismas podrán ser 
declaradas inadmisibles y ser rechazadas. Si la totalidad de las ofertas fueran declaradas inadmisibles, la Licitación 
también se declarará desierta facultando al Departamento Ejecutivo a realizar una contratación directa según lo 
contempla la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. en el Capítulo VI art. 101º. 
Art.5º)- APERTURA DE SOBRES:  
La apertura de los sobres se realizará en un acto único. 
El acto de apertura de propuestas se verificará en el recinto predeterminado para ello, en el día y hora establecidos, 
con asistencia de los funcionarios autorizados y de todas las personas que deseen concurrir al acto. Una vez iniciado el 
acto no se permitirá el ingreso de nuevas personas al recinto. Si por cualquier causa la fecha fijada fuese declarada no 
laborable, el acto se llevará a cabo el siguiente día hábil, a la misma hora. 
En el acto se abrirán los sobres y se verificará su contenido, labrándose un acta donde consten los aspectos 
sustanciales de las propuestas y todas las observaciones que formulen los funcionarios actuantes y/o los proponentes 
o sus representantes debidamente apoderados. Antes de dar por cumplida cada una de las secuencias del acto 
previstas en el artículo 1º el funcionario que presida el acto invitará a los presentes a formular observaciones a la 
misma. Si hay observaciones, se atenderá a las mismas, dando lugar en caso que se refiera a aspectos fundamentales, 
y si son formales o controvertidas, dejando constancia de las mismas y la oportunidad en que fueron formuladas, en el 
acta de la ceremonia. 
Art.6º)- ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LAS PRESENTACIONES: 
Las presentaciones que no cumplan la totalidad de los requisitos dispuestos, serán agregadas al expediente de la 
Licitación Pública, como simple constancia de su presentación y los sobres-propuesta respectivos serán devueltos en el 
acto y sin abrir a los oferentes correspondientes. Dichas propuestas quedarán automáticamente y desde ese 
momento, eliminadas del proceso licitatorio. 
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Art.7º)- APERTURA DE LOS SOBRES-PROPUESTA:  
Una vez verificado el procedimiento de la presentación, se procederá a la apertura de los sobres-propuesta admitidos. 
Para ello, siguiendo el orden de presentación de las propuestas, se leerán las mismas, dejando constancia de sus 
elementos esenciales en el acta. Terminada la lectura de cada propuesta, se invitará a los presentes a formular 
observaciones, las que serán resueltas conforme a las previsiones de los artículos siguientes. Una vez terminada la 
lectura de las ofertas y evacuadas las eventuales observaciones, se dará por concluido el acto, procediendo según lo 
previsto en el artículo 70º de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. y sus modificatorias. 
Art.8º)- RECHAZO INMEDIATO DE LAS PROPUESTAS:  
El rechazo de propuestas, previsto en los artículos anteriores, procederá cuando la falta sea evidente y pueda 
establecerse sin lugar a dudas en el mismo acto, en cuyo caso el rechazo será inmediato e inapelable, sin perjuicio de 
la vía recursiva ordinaria, a la que podrá acceder el oferente eliminado. 
Art.9º)- OBSERVACIONES: 
Las observaciones que se formulen en las distintas oportunidades que se prevén para el desarrollo del acto de la 
Licitación, deberán ser concretas y concisas, ajustadas estrictamente a hechos o documentos relacionados y 
pertinentes con la Licitación. Se presentarán en forma verbal y directa, sin admitirse discusión sobre ellas, a excepción 
de las preguntas que el presidente del acto crea conveniente formular para aclarar debidamente el asunto promovido. 
Art.10º)- ACTA:  
El Acta de la ceremonia consistirá en la narración circunstanciada de todo lo ocurrido y atinente al acto, durante el 
proceso de apertura de las propuestas, desde la hora de inicio del acto, hasta la firma de la misma. Deberá contener, 
para constancia y con el mayor detalle posible, además del contenido de las presentaciones, las observaciones que se 
formulen y las decisiones que adopte el presidente del acto. El acta deberá ser firmada por los funcionarios actuantes 
y se invitará a suscribirla, a los oferentes y vecinos presentes que quieran hacerlo. La administración municipal 
proveerá copia certificada del acta, a quien lo solicite. 
Art.11º)- Cualquier propuesta complementaria o modificatoria de otra ya presentada, que fuera entregada con 
posterioridad a la fecha y hora prevista como límite para la presentación de ofertas, será considerada nula e 
inadmisible. 
Art.12º)- DE LA ADJUDICACIÓN:  
Estudio y comparación de las propuestas: La Comisión de Preadjudicación hará el estudio de las propuestas 
presentadas, verificando las condiciones exigidas de validez, la adhesión técnica a las especificaciones de los Pliegos y 
mérito de las garantías constituidas. La Comisión  ordenará las propuestas  por su conveniencia, a partir de la de 
mejor precio, en igualdad o similitud de condiciones y luego las restantes propuestas en orden creciente. Una vez 
consideradas las propuestas o partes de las mismas referidas estrictamente al objeto básico de la Licitación, se 
considerarán las propuestas que ofrezcan alternativas al objeto de la Licitación, ordenándolas también por su 
conveniencia, especialmente referido al valor proteico. A continuación producirá un informe fundado para el 
Departamento Ejecutivo comparando las ofertas básicas y alternativas, si las hubiere, en cuanto a la conveniencia en 
los aspectos económico, financiero y técnico y proponiendo un orden de adjudicación para las propuestas analizadas. 
Art.13º)- ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA Y ADJUDICACIÓN: 
Producido el informe técnico, el Departamento Ejecutivo juzgará en definitiva la adjudicación, resolviendo la aceptación 
de la propuesta que considere más ventajosa o conveniente, de aquellas que se ajusten en un todo a las bases y 
condiciones establecidas para la Licitación.  
Entiéndase por propuesta más ventajosa o conveniente a aquella, que ajustada a las bases de la contratación  
presente la relación precio-atributos técnicos más eficientes. 
La autoridad competente podrá decidir frente a la propuesta económicamente más conveniente por otra  que, 
habiendo cumplimentado los requisitos de los Pliegos de la Licitación, ofrezca mayores atributos técnicos, siempre que 
no exceda su mayor precio al 10 % (diez por ciento) de la propuesta considerada más económica. Si la oferta se 
limitara a una sola firma oferente y aquella estuviera conforme con las actuaciones que sirvieron de base al acto y 
fuera conveniente a los intereses públicos, la autoridad competente podrá resolver su aceptación. 
Art.14º)- RECHAZO DE PROPUESTAS:  
El Departamento Ejecutivo podrá, cuando lo estime conveniente por razones de interés público o Municipal, rechazar 
todas y/o cada una de las propuestas, sin que ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza  a favor de los 
oferentes eliminados de la Licitación. Del mismo modo, si el acto de la Licitación hubiera tenido vicio o si se hubieran 
violado las disposiciones establecidas en los Pliegos, aún por parte de los funcionarios municipales actuantes, se podrá 
declarar nula la Licitación. 
Art.15º)- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN Y CONTRATO:  
Resuelta la adjudicación, se procederá a informarla al adjudicatario, mediante notificación fehaciente del decreto 
respectivo, sea en forma directa o por carta documento. El adjudicatario dispondrá de tres (3) días a partir del 
momento de la notificación para concurrir al Municipio y suscribir el contrato correspondiente. Antes del vencimiento 
de dicho  plazo, el adjudicatario podrá solicitar la ampliación del mismo por causa justificada. Vencido el plazo y su 
eventual prórroga, ante la no concurrencia del adjudicatario, el Departamento Ejecutivo  podrá anular la adjudicación, 
con pérdida para el adjudicatario de la garantía respectiva. Luego se procederá a una nueva adjudicación, que recaerá 
en la propuesta siguiente en el orden de conveniencia. 
Art.16º)- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 
Como condición para la firma del contrato, el adjudicatario deberá garantizar el cumplimiento del mismo con la suma 
equivalente al 1% (uno por ciento) del monto total de los servicios licitados por todo el periodo del contrato, dentro de 
los 3 (tres) días de haber sido notificado del Decreto de Adjudicación. La garantía deberá ser integrada en alguna de 
las formas establecidas en el Art 1º) inc. d), con la salvedad que en lugar de los términos mencionados, para este caso 
se entenderá que es hasta el cumplimiento total del contrato. 
 Art.17º)- PENALIDADES: 
El proponente  que no mantenga  su oferta durante el término establecido  en el Pliego de Condiciones Particulares y 
los adjudicatarios que no respondan a la intimación de presentarse a contratar, sufrirán la pérdida de la Garantía de 
Propuesta establecida en el Art. 1º). El contratante que no cumpla con lo convenido en el plazo estipulado 
contractualmente, perderá la  garantía  de cumplimiento de contrato, en concepto de multa por el incumplimiento y 
responderá además por los daños y perjuicios ocasionados. 
Art.18º)- DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS:  



Página 68 de 88 
 

Hasta la firma del contrato sobre el objeto de la Licitación con el adjudicatario, se reservarán las garantías de las 
propuestas que el área técnica interviniente considere convenientes. Firmado el contrato, solamente quedará en poder 
de la Municipalidad, el depósito de garantía de propuesta del adjudicatario, para que forme parte de la garantía del 
contrato, si sus características lo permiten. 
Art.19º)- PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DEL CONTRATO:  
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones emergentes del contrato, importará la pérdida de la garantía 
respectiva. 
Art.20º)- CONSULTAS Y RECLAMOS: 
Para  toda  consulta  referente  al  Llamado, los interesados podrán dirigirse a esta Municipalidad de Río Tercero, 
Secretaría  de Hacienda – Sección Compras y Suministros, diariamente  en horario de oficina. No se aceptarán 
reclamos  basados en ignorancia o interpretación  errónea de los conceptos de estos Pliegos, ya  que la sola  
presentación  implicará pleno conocimiento  y aceptación de las disposiciones estipuladas en cada uno de los Artículos 
de este cuerpo legal. 
Aclaratorias- Circulares: 
A los fines de un mejor desenvolvimiento de la Licitación, los adquirentes de Pliegos podrán presentar pedidos de 
aclaratorias, hasta cinco (5) días hábiles anteriores al acto de apertura. Las mismas serán evacuadas en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas hábiles por  la Secretaria de Hacienda mediante Circular, la que en copia, junto al pedido 
de aclaratoria, quedarán a disposición de todos los adquirentes en Mesa de Entradas, sin necesidad de notificación 
alguna, e integrarán las condiciones particulares del acto licitatorio, debiendo entregarse copias de las mismas a 
quienes adquieran Pliegos con posterioridad a su dictado. Es obligación de los adquirentes, concurrir tres(3) días 
hábiles antes al Acto de Apertura, a los fines de imponerse de aclaratorias y circulares existentes. 
Observaciones: Los proponentes podrán efectuar observaciones en el Acto de Apertura de conformidad al artículo 9º 
del Pliego de Condiciones Generales. 
Impugnaciones: Los proponentes podrán efectuar impugnaciones en contra del dictamen de la Comisión de 
preadjudicación, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el acto de elevación, y previo depósito en 
efectivo a la orden de la Municipalidad del uno por ciento (1%) del presupuesto Oficial. La misma será decidida por el 
Departamento Ejecutivo en oportunidad de la adjudicación, en caso de rechazo se producirá la pérdida de la suma 
depositada a favor de la Municipalidad, en caso de acogerse la misma, o dispensa expresa por razonabilidad suficiente, 
el importe será reintegrado al impugnante sin accesorios de ninguna índole 
Art. 21º)- MEJORA DE OFERTAS: 
Si entre las ofertas presentadas y consideradas admisibles, hubiera dos o más que reúnan similares condiciones 
generales y económicas, la Municipalidad llamará entre ellos a mejorar los precios en propuesta cerrada, los que 
deberán ofertar nuevamente en fecha y hora que a tal fin se disponga. 
Art.22º)- LEGISLACIÓN APLICABLE: 
Los servicios que se concursan se rigen por las normas establecidas y en el siguiente orden: 
1- Carta Orgánica Municipal 
2- Pliegos de la Licitación Pública. 
3- Contrato de concesión. 
4- Ordenanzas vigentes y/o a sancionarse que regulen el servicio. 
5- Código Civil y Comercial. 
Art.23º)- CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 
La relación contractual quedará extinguida por: 
1. Vencimiento de plazo contractual y/o prórroga, 
2. Incumplimiento del contratista; 
3. Quiebra del contratista; 
4. Por cesión del contrato; 
5. Por mutuo acuerdo.  
 LICITACIÓN PÚBLICA Nº         /2018 
ANEXO II: PLIEGO DE CONDICIONES  PARTICULARES. 
Art.1º)- OBJETO DEL LLAMADO: 
Provisión de  DOS MIL CIENTO QUINCE (2.115)módulos alimentarios tradicionales,  UN (1) módulo 
alimentario celíaco sin TACC, Y UN (1) módulo alimentario hipocalórico (sobrepeso/obesidad)  para el 
servicio P.A.I.Cor. por el receso estival 2018/2019. 
A continuación se detalla en un listado de componentes de cada módulo alimentario seco (compuesto por alimentos no 
perecederos) 

MÓDULO TRADICIONAL 
ALIMENTO CANTIDAD 
Leche entera en polvo fortificada con Vit. A y D. 2 cajas por 800 grs. c/u. 
Azúcar blanca 
 

2 bolsas por 1 Kg. c/u. 

Cacao en polvo 
 

1 sobre por 180 grs. 

Fideos guiseros 
 

3 paquetes por 500 grs. c/u. 

Fideos tallarines 
 

3 paquetes por 500 grs. c/u. 

Arroz blanco parbolizado (grano largo ) 
 

2 paquetes por 1 Kg. c/u 

Harina de maíz cocción rápida 
 

1 paquete por 500 grs. 

Harina común 000 
 

1 paquete por 1 Kg 

Harina leudante 
 

1 paquete por 1 Kg. 

Lenteja 1 paquete por 500 grs. 
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Aceite de girasol 
 

2 botellas por  900 c.c. c/u 

Puré de tomate 
 

3 tetrapack por 520 grs. c/u. 

Jardinera de verduras 
 

2 latas por 350 grs.(neto) c/u. 

Arvejas en conserva 
 

3 latas por 350 grs.(neto) c/u. 

Choclo en granos en conserva. 
 

1 lata por 350 grs.(neto) 

Caballa / jurel en conserva al natural ó  
 Atún en conserva natural (alternativa)  

2 latas por 425 grs.(neto)  ó 380 grs.(neto) c/u  
ó 2 latas 170 grs. neto c/u (alternativa)   

Flan / Postre en polvo 
 

3 cajas por 120 grs. c/u.  

TIPIFICACIÓN DE LOS ALIMENTOS QUE COMPONEN  EL MÓDULO ALIMENTARIO RECESO ESCOLAR 2018 - 2019 
  Todos los alimentos y productos alimenticios que componen el Módulo Alimentario deberán ser de primera calidad y 
marcas reconocidas, ajustándose en todos los casos a las especificaciones del Código Alimentario Argentino (C.A.A) – 
Ley 18284 -    
LECHE EN POLVO ENTERA - Art. 567, (Res 2270, 14.09.83.  
“Se entiende por leche entera en polvo, Leche entera deshidratada o Leche entera  desecada, al producto que se 
obtiene por deshidratación de la leche entera apta para la alimentación, mediante procesos tecnológicamente 
adecuados.  
1) Se presentará como un polvo uniforme, sin grumos, de color blanco amarillento, con olor agradable, no rancio, 
semejante al de la leche fluida y sin olores extraños.  
 No contendrá sustancias extrañas macro o microscópicamente visibles.  
Presentará  
Lípidos Totales: Mínimo 26%p/p   Proteínas Totales: Mínimo 25%p/p  Hidratos de Carbono Totales: en lactosa anhidra, 
36%,p/p,   
Deberá contener solamente proteína Hidratos de Carbono, Grasas y Sustancia Minerales de la leche y en las mismas 
proporciones relativas.  
Deberá estar enriquecida con Vitamina A y D y figurar las mismas en la composición nutricional.  
AZÚCAR BLANCA - Art. 767,  Artículo 768 - (Res 1546, 12.09.90),  Art.768bis - (Dec 51, 10.7.74)  
Primera calidad refinada, en Envases de Polietileno  
CACAO DULCE - Art. 1144 — (Res. Conj. 31 y 286/03)  
Soluble, con hasta 68% de azúcares: sacarosa, azúcar invertido, dextrosa o sus mezclas, con o sin agregados de los 
aditivos consignados en el artículo 1142 del Código Alimentario Argentino.  
FIDEOS SECOS - Art. 706 - (Res 866, 30.4.79),  Art. 707   
De primera calidad, sin colorantes artificiales, variados, tallarines, guiseros.  
 Deben ser elaborados con harina Enriquecida según Ley Nº 25,630 (Hierro, Ácido fólico, Tiamina, Riboflavina y 
Niacina)  
ARROZ CAROLINA TIPO 00000 - Artículo 647 - (Res 1547, 12.09.90), Artículo 648 - (Res 1547, 12.09.90),  Artículo 
649 - (Res 1547, 12.09.90), Artículo 650 - (Res 1547, 12.09.90), Artículo 651 - (Res 1547, 12.09.90)  
Deberán ser granos enteros, blancos o ligeramente amarillentos, libres de impurezas y parásitos. Parboil.  
HARINA DE MAÍZ - Art. 694 - (Res 794, 13.12.94), Art. 694bis - (Res 794, 13.12.94)  
De primera calidad, libre de sustancias extrañas, última molienda. S rotulará: Harina de Maíz (o Sémola de maíz) para 
preparar polenta. De cocción rápida  
HARINA DE TRIGO (COMÚN) - Art. 661 - (Res 167, 26.1.82)  
De primera calidad, tipo 000 ó 0000, blanca. Libre de sustancias y partículas extrañas.   
Enriquecida según Ley Nº 25.630 (Hierro, Ácido fólico, Tiamina, Riboflavina y Niacina).  
LEGUMBRES - LENTEJAS  Art. 861  
Con la denominación de Lenteja, se entiende  a la semilla  seca, entera, uniformes, sin cuerpos extraños. Aumentarán 
su volumen y al ensayo de cocción será satisfactorio. Calidad seleccionada. En envases de polietileno. No contendrán 
una cantidad mayor de 13% de agua determinada  a100°CC  
ACEITE  - Art. 520/, Art. 521 (Res 626, 13.8.86)   
Primera calidad, obtenido a partir de semillas o frutos oleaginosos (girasol, maíz, uva, oliva. Presentará aspecto 
límpido a 25º C, sabor y olor agradables y contendrá solamente los componentes propios del aceite que integra la 
composición de las semillas o frutos del que provienen y aditivos autorizados.   
Envase vidrio o plástico autorizado de 1 a 1 y ½ litro o latas de hasta 5 litros de capacidad.  
Solo se acepta el empleo de aceite puro de una sola semilla: uva, maíz, girasol  
 PURÉ DE TOMATES - Art. 946 – (Resol. Conj. SPRyRS y SAGPyA N° 66/2007 y N° 187/2007)  
Producto elaborado por  los productos obtenidos por concentración del jugo y pulpa que normalmente contienen en 
sus proporciones naturales los tomates frescos, maduros, sanos, limpios, tamizados a través de una malla no mayor 
de 1 milímetro y envasados en recipientes bromatológicamente aptos, cerrados herméticamente y sometidos a 
esterilización industrial.  
JARDINERA DE VERDURAS - Artículo 941ter - (Dec 748, 18.3.77)   
 "Con la denominación de Jardinera de hortalizas y legumbres, se entiende la conserva elaborada con: arvejas verdes 
o secas remojadas, papas y zanahorias frescas, envasadas con un medio líquido apropiado en un recipiente 
bromatológicamente apto, cerrado herméticamente y sometido a esterilización industrial.  Deberá cumplimentar las 
siguientes condiciones:  a) Los componentes de esta conserva provendrán de materia prima sana, limpia, libres de 
defectos originados por agentes físicos, químicos o biológicos y estarán libres de parásitos.  b) Tendrán una 
consistencia firme, blanda, pero sin tendencia a deshacerse.  c) Las arvejas cumplimentarán las exigencias 
establecidas en los Artículo 927 o 928, según se trate de arvejas verdes o secas remojadas.  d) Las zanahorias estarán 
peladas; serán de color amarillo rojizo característico; libre de partes verdes, manchas u otros defectos.  e) Las papas 
estarán peladas, de color blanco o blanco amarillento, libre de manchas u otros defectos  
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 ARVEJAS VERDES EN CONSERVA - Art. 927C  
Conserva de arvejas de tamaño mediano, turgentes, de color verde, tiernas, envasadas en un medio líquido 
apropiado; en envase cerrado herméticamente y esterilizado industrialmente.  
 MAIZ DULCE O GRANOS DE CHOCLO EN CONSERVA - Artículo 929 - (Res 1039, 26.3.81)   
"Se entiende por Maíz dulce o Grano de choclo en conserva, la conserva elaborada con los granos enteros de las 
variedades dulces del Zea mays L o variedad saccharata del maíz los que serán blancos, amarillos o dorados y estarán 
envasados en un medio líquido apropiado.  El envase será cerrado herméticamente y esterilizado industrialmente.  
Este producto deberá presentar olor y sabor propios y estará exento de olores y sabores extraños. Estará además libre 
de panojas, estilos, cáscaras, granos descoloridos o manchados, así como de otras substancias y cuerpos extraños.  
Los granos serán de consistencia razonablemente tierna y ofrecerán cierto grado de resistencia a la masticación, sin 
llegar a resultar duros o correosos.  El contenido de un mismo envase deberá presentar granos de coloración normal 
para el Tipo respectivo y estará libre de granos de fuera de variedad.  
 CABALLA / JUREL EN CONSERVA AL NATURAL Artículo 481 - (Res MSyAS 29, 15.08.95)  
"Se entiende por Conserva de pescado, la conserva de pescado con el agregado de salmuera de baja concentración o 
caldo. La salmuera o caldo no podrán hallarse en proporción superior al treinta y tres (33) por ciento, ni inferior al 
cinco (5) por ciento del peso neto total del producto terminado. En el rótulo se declarará expresamente el "peso 
escurrido" y el "peso neto". Estos productos se rotularán indicando únicamente el nombre del pescado envasado (por 
ej: Merluza, Caballa, etc) en salmuera o caldo o al natural. Cuando no tengan ningún agregado se rotulará en 
conserva (por ej: Merluza en conserva o Merluza)".  
 Artículo 478 - (Res MSyAS 29, 15.08.95) "Para que las conservas de pescados puedan rotularse Al o En aceite, 
deberán haber sido Elaboradas utilizando en todos los casos aceites alimenticios. La proporción de aceite será del 
treinta y tres (33) por ciento como máximo y diez (10) por Ciento como mínimo del peso neto total del producto 
terminado. En el rótulo se declarará expresamente el "peso escurrido" y el "peso neto".  
 POLVO O MEZCLA PARA PREPARAR POSTRES - Artículo 818 - (Res. Conj. 31 y 286/03)  
Polvos o Mezclas para preparar postres, flanes  se entienden los productos en forma pulverulenta y que por dispersión 
en agua y/o leche, con o sin el agregado de edulcorantes nutritivos, huevos o yema, permiten la obtención de las 
preparaciones correspondientes (flan, postre-cremoso o similares).De sabores varios. 

MÓDULO CELÍACO (SIN T.A.C.C.)  
ALIMENTO CANTIDAD 
Leche entera en polvo fortificada con Vit. A y D. 2 cajas por 800 grs. c/u 
Azúcar blanca 2 bolsas por 1 Kg. c/u.  

 
Cacao en polvo (sin T.A.C.C.) 1 sobre por 180 grs.   

 
Maíz inflado (tutuca) 1 paquete por 500 grs.  

 
Galletas de arroz 10 paquetes por 10 unidades c/u.  

 
Fideos guiseros (sin T.A.C.C.) 1 paquete por 500 grs.   

 
Fideos tallarines (sin T.A.C.C.) 
 

2 paquetes por 500 grs. c/u. 

Arroz blanco parbolizado (grano largo fino) 
 

2 paquetes por 1 Kg. c/u. 

Harina de maíz cocción rápida 1 paquete por 500 grs.  
 

Fécula de maíz 
 

3 paquetes por 500 grs. c/u. 

Pre mezcla  para panificación (sin T.A.C.C). 
 

1 paquete por 1 Kgrs 

Lentejas 
 

1 paquete por 500 grs. 

Aceite de girasol   2 botellas por  900 c.c. c/u   
 

Puré de tomate   3 tetrapack por 520 grs. c/u.  
 

Jardinera de verduras   2 latas por 350 grs. c/u.  
 

Arvejas en conserva   3 latas por 350 grs. c/u.  
 

Choclo en granos en conserva.   
 

1 lata por 350 grs. 

Caballa / jurel en conserva al natural 
 

2 latas por 380 grs. ó 425 grs. c/u. 

Flan / Postre en polvo (sin T.A.C.C.) 3 cajas por 120 grs. c/u.  
 

-Los alimentos destinados a beneficiarios con Enfermedad celiaca y otras patologías asociadas deberán ser aquellos 
que se encuentren comprendidos en el LISTADO ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica): www.anmat.gov.ar (Alimentos / Listado de Alimentos Libres de Gluten).  

MODULO HIPOCALORICO (SOBREPESO/OBESIDAD) 

Leche descremada en polvo 
2 cajas por 400 grs. c/u.  
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Edulcorante liquido (tipo sucaryl – chuker)  1 frasco por 500 c.c.  

Té en saquitos  1 caja por 50 unidades.  

Galletas con salvado  4 paquetes.  

Fideos guiseros  3 paquetes por 500 grs. c/u.  

Fideos tallarines  3 paquetes por 500 grs. c/u.  

Arroz blanco parbolizado (grano largo fino)  2 paquetes por 1 Kg. c/u.  

Harina de maíz cocción rápida  1 paquete por 500 grs.  

Lentejas  1 paquete por 500 grs.  

Aceite de girasol  2 botellas por 900 c.c. c/u  

Puré de tomate  3 tetrapack por 520 grs. c/u.  

Jardinera de verduras  2 latas por 350 grs. c/u.  

Arvejas en conserva  3 latas por 350 grs. c/u.  

Choclo en granos en conserva.  1 lata por 350 grs.  

Caballa / jurel en conserva al natural  2 latas por 380 grs. ó 425 grs. c/u.  

Flan / Postre en polvo Ligth  3 cajas por 120 grs. c 

Art.2º) – PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
Conjuntamente con la presentación en la forma establecida en el Pliego General y Particular de Condiciones, el 
oferente deberá acompañar módulo alimentario que reúna las siguientes condiciones: a) Que contenga los elementos 
que se licitan, correspondiente a la marca y calidad que propone, b) En la forma de presentación del módulo que se 
solicita, en caja de cartón corrugado identificada en una de sus caras laterales con la inscripción de la leyenda 
“P.A.I.Cor”.  
Art.3º)- REQUISITOS: Los oferentes presentarán sus ofertas por duplicado; el original deberá estar firmado y sellado, 
el duplicado podrá presentarse en fotocopias del principal. No se tomarán en cuenta las propuestas que presenten 
correcciones, raspaduras o interlíneas que no hubieren sido debidamente salvadas al pie de las mismas con la firma 
del oferente. Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, y cuando exista discrepancia 
entre ambas, se considerará válida la indicada en letras. Cuando se presenten fotocopias en reemplazo de 
instrumentos originales deberán certificarse notarialmente.  
3. 1: Forma de Presentación de las ofertas: 
Los oferentes deberán presentar su ofertas el día y a la hora que se señale en el Decreto de llamado, según lo 
dispuesto en el régimen de contrataciones previsto en la Ordenanza General de Presupuesto vigente, la cual estará 
contenida en un sobre individualizado con el Nº I, con el título “PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA”, con una cubierta, 
debidamente cerrada, en cuyo frente se indicará únicamente la designación, fecha y hora de apertura y número de la 
Licitación Pública que se trata. El mismo contendrá toda la documentación requerida a continuación; y un sobre 
individualizado con el número II, con el título “OFERTA ECONÓMICA”, debidamente cerrado, debiendo indicar el 
nombre del oferente, el número de la Licitación, la fecha y hora de apertura que contendrá la oferta económica 
representativa del precio que incluya el IVA. El número de la Licitación Pública, fecha, hora y lugar de apertura, serán 
provistos por decreto del Departamento Ejecutivo Municipal. 
3.2.: Contenido del SOBRE Nº I : Además de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Generales, deberá 
contener: 

a) -Formulario de Libre de Deuda facilitado por la Sección Compras y Suministros. 
b) -Manifestación del domicilio real  donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen entre las partes.( 

Formulario) 
3.3 -Causal de rechazo: 
Será casual de rechazo a solo criterio del Municipio, el incumplimiento  de  cualquiera de los puntos del Artículo  1 y 2 
del Pliego de Condiciones Generales, y de los art. Nº 1,2, 3; 3.1; 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, y Art. 1 y 
2 del Pliego de Especificaciones Particulares, sin que por ello el oferente tenga derecho a reclamo, pues la sola 
presentación implica la plena aceptación de estas condiciones. 
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Art.4º)-  ADJUDICACIÓN: 
La Licitación Pública se adjudicará en forma global  conforme la  oferta más favorable en beneficio de la Municipalidad, 
y la misma, tendrá el derecho de aceptarla o no, no ocasionando esta circunstancia ningún derecho a los oferentes. 
Para la determinación de la oferta más favorable, se evaluarán tres ítems: 

- Precio. 
- Calidad de productos. 
- Calidad y seguridad del embalaje. 

Art.5º)- FORMA DE COTIZAR: 
Los proponentes cotizarán por monto individual, en pesos y con IVA incluido para las  condiciones de pago que se 
establecen en el Art. siguiente. En la cotización se especificará claramente: la marca, calidad y tipo de presentación de 
los productos ofrecidos. 
Art.6º)- FORMA DE PAGO: 
El pago se efectuará de contado a los treinta (30) días de la fecha de entrega. A los efectos de la cancelación de las 
facturas correspondientes, se presentarán en la Secretaría de Hacienda, Sección Compras y Suministros, con una 
antelación mínima de siete (7) días al vencimiento del o los pagos, confeccionada de acuerdo a las disposiciones 
vigentes y debidamente conformada por la autoridad competente. Al efectuar  el pago la Municipalidad, en su carácter 
de Agente de Retención, descontará el porcentaje que corresponda en concepto de Impuestos, extendiendo al 
interesado el recibo pertinente. 
 Art.7º)- DEBER DE VERACIDAD: 
Los proponentes comprometen fidelidad y correspondencia con la realidad en toda manifestación contenida en su 
propuesta, a cuyo fin presentarán declaraciones juradas que así lo indiquen. Si durante el proceso de la Licitación se 
acreditase falseamientos que impliquen haber vulnerado la regla anterior, la Municipalidad deberá separar al oferente 
incumplidor rechazando su propuesta y podrá inhibirlo para cualquier contratación ulterior hasta un máximo de diez 
(10) años. En este supuesto cualquiera de los otros proponentes están facultados para probar circunstancias con 
entidad suficiente para determinar la sanción prevista. 
Art.8º)- CONTRATO: 
El Contrato quedará constituido por el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y la Oferta, suscripto en todas sus 
hojas por el proponente, perfeccionados con la notificación de la adjudicación al adjudicatario, en todo aquello que 
corresponde específicamente a lo adjudicado.  
Art.9º)- COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN: 
La Comisión de Pre-adjudicación de la presente Licitación estará constituida por representante de la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana y la Sección Compras y Suministros;  los que a los fines 
de su cometido podrán solicitar informes y estudios a las demás áreas del Municipio. 
Art.10º)- VALOR DEL PLIEGO: 
El valor del Pliego se fija en la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil).  
Art.11º)- DE LA CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN:  
A los fines de determinar la mejor oferta, la Comisión de Pre-adjudicación calificará de acuerdo  al artículo 4º de este 
Pliego y teniendo en cuenta la calidad de cada uno de los productos que integran el módulo, en base a la muestra y 
según criterio de confiabilidad de las marcas y componentes nutricionales 
Art.12º)- DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA MUNICIPALIDAD: 
El o los oferentes que resultaren adjudicados deberán inscribirse (si no lo estuvieran)  como proveedores en la Sección 
Compras y Suministros de la Municipalidad de Río Tercero. 
Art.13º)- MANTENIMIENTO DE OFERTA: 
Los  proponentes deberán  mantener  la validez de la oferta por el término mínimo de treinta (30) días, a partir de la 
fecha de apertura de la Licitación. Todo plazo menor fijado por el proponente se dará por no escrito. 
Art.14º)-  IRRECURRIBILIDAD: 
La resolución sobre la calificación de propuestas, será irrecurrible, y no dará derecho a reclamo de ninguna naturaleza, 
por cuanto queda establecido que ello es facultad privativa y exclusiva de la Municipalidad. 
Art.15º)- CÓMPUTOS DE LOS PLAZOS: 
Los plazos establecidos se computan considerando días corridos, conforme al artículo 6º del Código Civil y Comercial. 
Sin perjuicio de ello, la Municipalidad podrá establecer expresamente que ciertos actos se cumplimenten en días y 
horas hábiles administrativos. 
Art.16º)- JURISDICCIÓN ORDINARIA: 
Para todos los efectos legales las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con competencia 
administrativa y jurisdicción en la ciudad de Río Tercero, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción que le pudiera 
corresponder al oferente o contratista. 
Art.17º)- En caso de desabastecimiento público y notorio de alguno de los productos que se incluyen en este Pliego se 
aceptarán productos alternativos siempre y cuando mantengan los mismos valores energéticos. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº     /2018 
ANEXO III: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
Art.1º)– La mercadería deberá reunir las condiciones de sanidad establecidas en el Código Alimentario Argentino, 
debidamente rotulada, en perfecto estado de conservación e higiene. La fecha tope de consumo-vencimiento- no 
deberá ser inferior a los noventa (90) días posteriores a la fecha de entrega. 
Art.2º)- CONDICIONES DE EMPAQUETADO. 
La mercadería deberá entregarse fraccionada en bultos que contengan los TREINTA Y TRES (33) productos de los 2115 
módulos tradicionales y los CUARENTA Y TRES (43) productos del módulo celíaco (sin TACC); y los TREINTA Y CUATRO 
(34) productos del módulo hipercalórico; en cajas de cartón corrugado identificada con la leyenda “P.A.I.Cor.” en una 
de sus caras laterales.  
Art.3º)- FECHA DE ENTREGA 
La mercadería deberá entregarse antes del 10 de diciembre de 2018. 
Art.4º)- LUGAR DE ENTREGA 
Los módulos alimentarios deberán ser entregados en los centros educativos cuyo listado será entregado al 
adjudicatario. 
Art.5º)- La Municipalidad se reserva el derecho de modificar el listado de elementos cuando medien razones 
nutricionales o temporales, siempre que no se modifique en más el precio final contratado. 
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº    /2018 
ANEXO IV: PRESUPUESTO OFICIAL 
Para la adquisición de módulos alimentarios para establecimientos educativos con servicio de P.A.I.Cor.  el 
Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Un Millón Novecientos Cincuenta y ocho Mil Doscientos Veinticinco  
($1.958.225) con IVA incluido. 
Valor unitario del módulo Pesos Novecientos Veinticinco ($925.) con IVA incluido. 

Río Tercero, 15 de noviembre de 2018. 
ORDENANZA Nº Or 4178/2018 C.D.  

Y VISTO: Que por Ordenanza NºOr.4034/2017-C.D. se ratifica el Convenio de Adhesión y Financiamiento de Obras de 
Infraestructura, suscripto con la Unidad Ejecutora de la Dirección de Vivienda del Gobierno de Córdoba, en el marco 
del PROGRAMA PROVINCIAL LOTENGO. 
Y CONSIDERANDO: Que entre las obras de infraestructura surge la necesidad de la ejecución de la obra de cordón 
cuneta y badenes en el predio. 

Que en función de los costos que implica y de conformidad a las disposiciones que surgen de 
la Ordenanza de Contabilidad y Administración  NºOr.1482/97-C.D. y la Ordenanza General de Presupuesto vigente, es 
necesario disponer la realización de un llamado a Licitación Pública. 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Carta Orgánica Municipal, artículo 97º inciso 15,  es 
deber y atribución del Concejo Deliberante la aprobación de las bases y condiciones generales y particulares de las 
licitaciones. 

   Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1°)– DISPÓNESE la ejecución de la obra de “Cordón cuneta y badenes en loteo entre calles Fray L. Beltrán al 
Oeste, Paula Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al Programa Provincial 
LOTENGO”. 
Art.2°)– APRUÉBENSE las bases y condiciones para llamar a Licitación Pública para la provisión de materiales y mano 
de obra para la ejecución de la obra de cordón cuneta y badenes en loteo entre calles Fray L. Beltrán al Oeste, Paula 
Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al Programa Provincial LOTENGO. 
Art.3°)– Las propuestas se ajustarán en un todo de acuerdo a las especificaciones que obran en Anexo I Pliego de 
Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Sección I Pliego Especificaciones 
Generales para la ejecución de cordón cuneta y badenes en loteo Programa LOTENGO; Sección II Pliego 
Especificaciones Técnicas para la construcción de cordón cuneta y badenes en loteo Programa LOTENGO, Anexo IV 
Presupuesto Oficial, Anexo V Plano y Croquis, que forman parte del presente dispositivo.  
Art.4°)– El citado llamado será dado a publicidad por el término de ley, por los medios oficiales y locales que 
corresponda. 
 Art.5°)– IMPÚTESE a la Partida 2.1.08.01.1.29- OBRAS PROGRAMA PROVINCIAL LOTENGO de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente. 
Art.6°)– Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.-  
          Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 973/2018 DE FECHA 16.11.18 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº......./2018 
ANEXO I: PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES. 

Art.1º)- OBJETO DEL PLIEGO:  
El objeto del presente pliego es para la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de la obra  cordón 
cuneta y badenes en  loteo entre calles Fray L. Beltrán al Oeste, Paula Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y 
Parcela Rural al Sur, destinado al Programa LOTENGO. 
Art.2º)– PRESENTACIÓN 
Las propuestas  para la  presente  Licitación  se presentarán  en  Departamento de Gobierno y Mesa General de 
Entradas, Primer Piso del Palacio Municipal 9 de Septiembre,  hasta  el  día  y  hora fijados  para el  Acto de Apertura, 
hasta una hora previa al momento del acto en dos sobres cerrados, denominados Sobre-Presentación y Sobre-
Propuesta respectivamente; este  último contenido dentro del primero.  
El Sobre-Presentación  no ostentará membrete ni  marca  distintiva, en cuyo frente se indicará únicamente la 
designación, fecha y hora de apertura y número de la licitación que se trata, y llevará en su interior la siguiente 
documentación en original y duplicado: 

c) Solicitud de Admisión: De  acuerdo  a  modelo facilitado por esta Municipalidad. 
d) Constitución de domicilio especial a los fines de la presente licitación en la ciudad de Río Tercero.  
e) Recibo de compra de los pliegos de la licitación, a nombre del oferente. 
f) Pliegos y Planos de la Licitación firmados y sellados en todas sus páginas por el oferente, en prueba de su 

conocimiento y conformidad. 
g) Garantía de la propuesta: Los oferentes acompañarán a su propuesta, el comprobante de la garantía de 

propuesta. 
h) Toda otra documentación que se solicite en el pliego particular y en el pliego de especificaciones técnicas 

respectivo. 
i) Libre deuda municipal. 

 El Sobre-Propuesta contendrá únicamente la oferta (que incluya el IVA, en caso de corresponder), en las 
condiciones que requiera el pliego particular, y de especificaciones técnicas estando indicada en su cubierta el nombre 
del oferente, el número de la licitación, la fecha de apertura que contendrá la oferta económica representativa del 
precio.  
Art.3º) - VARIANTES 
No se admitirán variantes de diseño ni tecnológicas al Proyecto Oficial.  
Art.4º) – ACLARACIONES 
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Si el Proponente tuviera alguna duda o dificultad en la interpretación de los pliegos o advirtiera algún error u omisión 
en la documentación técnica durante la preparación la propuesta, deberá solicitar por escrito su aclaración al Licitante, 
con una antelación no menor a los tres (3) días hábiles respecto a la fecha de apertura, y la Municipalidad de Río 
Tercero  comunicará a todos los adquirentes del Pliego, en el domicilio consignado en el recibo del mismo, el resultado 
de la aclaración, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la mencionada fecha. 
Si el Proponente no formulare pedido de aclaración alguna en el término antedicho, se considera que éste conoce y 
acepta todos y cada uno de los elementos integrantes de la documentación del llamado a Licitación y de las 
aclaraciones que se hubieren producido. 
La Municipalidad de Río Tercero  podrá de oficio, efectuar aclaraciones de la documentación integrante del llamado, 
hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de apertura. 
Art.5º) – GARANTÍA DE PROPUESTA: 
Equivale al 1% (uno por ciento) del Presupuesto Oficial Total del Ítem cotizado ó bien de la sumatoria de Presupuestos 
Oficiales en caso de cotizarse más de un ítem.  
La garantía podrá constituirse en cualquiera de las siguientes maneras: 
1. Efectivo mediante depósito en Tesorería Municipal (Adjuntar duplicado) o en Cuenta Corriente bancaria del 
Municipio indicada al efecto. 
2. Presentación de aval bancario (Adjuntar original). 
3. Póliza seguro de caución. 
Hasta la firma del contrato con quien fuere adjudicado se reservarán las garantías de propuestas, procediendo luego a 
la devolución de las mismas, quedando únicamente en poder del municipio el depósito de garantía de propuesta del 
adjudicatario, para que forme parte de la garantía del contrato, si sus características lo permiten. 
Art.6º) - CONOCIMIENTO QUE IMPLICA LA PRESENTACIÓN  
Para el cálculo de su cotización los oferentes deberán tener en cuenta: 
         a) Los valores de los materiales, mano de obra y demás elementos integrantes de las obras. 
  b) La propuesta responderá a los trabajos totalmente terminados, conforme a lo establecido en la 
documentación de la Licitación. El PROPONENTE está obligado a considerar incluidos en el precio estipulado, todos 
aquellos trabajos que resulten necesarios para la terminación completa y correcta de las obras, según los fines a que 
se destinan.    
 La sola presentación de la oferta lleva implícita, la declaración expresa de que el Proponente se ha 
compenetrado de toda la documentación de la Licitación, así como de las características técnicas especiales de la 
misma. No podrá, por tanto, alegar posteriormente dudas o desconocimiento al respecto. 
 c) Se considera que cada proponente, al formular la propuesta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa 
y que se ha trasladado a la zona donde se proyecta ejecutar los trabajos objeto de la Licitación, a fin de informarse 
debidamente: 
 - de las condiciones  de  terrenos linderos.  

- de los posibles  inconvenientes  que se opongan a   una normal ejecución de las obras. 
- de las condiciones de provisión de agua, energía  eléctrica, disponibilidad   de materiales y mano de obra.      

 - de todo cuanto pueda influir en el  justiprecio que haga de la obra. 
- de las condiciones establecidas por el Código de Edificación o equivalente de la Municipalidad donde se 
ejecutará la misma. 

  d)  El Proponente  que resulte Adjudicatario, no podrá alegar posteriormente causa alguna de ignorancia, en 
lo referente a las condiciones de la realización de los trabajos, y será único responsable de los errores u omisiones en 
que hubiere incurrido al formular su oferta. 
Art.7º) - DOMICILIO 
En el momento de retirar los pliegos, el interesado deberá constituir un domicilio en la Ciudad de Río Tercero, para 
todas las comunicaciones a que hubiere lugar.  
Al efectuar la oferta, el Proponente y su fiador, en su caso, deberán constituir un domicilio para los efectos judiciales y 
extrajudiciales dentro del radio de la Ciudad de Río Tercero. 
El cambio de domicilio sólo surtirá efecto a partir de la notificación fehaciente al Comitente. 
Art.8º) - PROPONENTES 
Estarán en condiciones de presentarse a este llamado, todas aquellas personas físicas y jurídicas, U.T.E. que acrediten 
personería y representación conforme legislación aplicable, capacidad técnica, económica financiera y operativa, que 
adquieran el legajo licitatorio, y que reúnan las demás características que se especifiquen en Pliegos. Sus 
representantes tendrán que ser mayores de edad, de acreditada solvencia moral y económica, que no registren 
antecedentes policiales, que no hayan rescindido anteriormente contratos con esta Municipalidad, excepto aquellas que 
justifiquen que las causales que motivaron la rescisión obedecieron a hechos o circunstancias de fuerza mayor, caso 
fortuito, ajenos a su responsabilidad o fuera de su ámbito de control. Las personas físicas y/o jurídicas, sociedades o 
entidades civiles  de cualquier naturaleza jurídica, que inicien o mantengan controversias judiciales contra la 
Municipalidad de Río Tercero, no podrán ser oferentes y/o adjudicatarios, desde el inicio de la causa hasta la sentencia 
firme que ponga finalización definitiva a la causa. Podrán en consecuencia ser excluidos por este Municipio, en forma 
automática del Registro de Proveedores o Concesionarios de esta Municipalidad quienes se encuadren en esta 
circunstancia. Quedan excluidos por el alcance de la presente, los que mantengan e inicien juicios originados por 
causas derivadas del incumplimiento económico por parte del Municipio. 

No podrán ser contratistas de la Municipalidad, ni concurrir a la licitación: 
g) Quienes no tuvieran capacidad para realizar actos jurídicos. 
h) Los que por cualquier causa legal no tengan la administración y/o disposición de sus bienes. 
i) Los morosos por deudas de cualquier tipo con la administración municipal. 
j) Los que hubieren sido fundadamente excluidos del Registro de Contratistas de la Municipalidad de Río 

Tercero. 
k) Los que desempeñan cargos en la administración municipal. 
l) Quienes posean antecedentes computables de condena por delitos dolosos. 

Art.9º) - REPRESENTANTE TÉCNICO 
Es condición esencial la intervención de un Representante Técnico de la contratista responsable, que respalde 
profesionalmente la propuesta del Proponente y la ejecución de la obra, en caso de resultar éste Adjudicatario de la 
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misma. El Representante Técnico deberá ser un profesional con experiencia en obras viales, con título habilitante. Las 
obligaciones del Representante Técnico se establecen en el Art. 6 del Pliego de Condiciones Particulares.- 
Art.10º) - LICITACIÓN DESIERTA 
En caso de falta de presentación de ofertas admisibles, la licitación se declarará desierta. 
En caso que las ofertas fueran inadmisibles a criterio del Departamento Ejecutivo, las mismas podrán ser rechazadas 
de pleno derecho. De resultar todas las ofertas presentadas inadmisibles, o rechazadas, la licitación se declarará 
desierta.  
Art.11º)- APERTURA DE SOBRES 
El acto de apertura de propuestas se realiza en un acto único, en el día y hora establecidos, con asistencia de los 
funcionarios autorizados y de todas las personas que deseen concurrir al acto. Una vez iniciado el acto no se permitirá 
el ingreso de nuevas personas al recinto. Si por cualquier causa la fecha fijada fuese declarada no laborable, el acto se 
llevará a cabo el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 
 En el acto se abrirán los sobres siguiendo el orden de presentación por Mesa de Entrada en Secretaría de Gobierno 
y se verificará su contenido. Posteriormente el presidente del acto invitará a los presentes a formular observaciones, 
se atenderá a las mismas, dando lugar en caso que se refiera a aspectos fundamentales, y si son formales o 
controvertidas, dejando constancia de las mismas y la oportunidad en que fueron formuladas, en el acta 
correspondiente 
Art.12º). ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LAS PRESENTACIONES 
Las presentaciones que no cumplan la totalidad de los requisitos dispuestos, serán agregadas al expediente de la 
licitación, como simple constancia de su presentación y los sobres-propuesta respectivos serán devueltos en el acto y 
sin abrir a los oferentes correspondientes. Dichas propuestas quedarán automáticamente y desde ese momento, 
eliminadas de la licitación, pues la sola presentación implica la plena aceptación de estas condiciones. 
             Antes de la apertura de los sobres, el Departamento Ejecutivo, en uso de sus atribuciones y por razones 
fundadas atribuibles al interés municipal, podrá rechazar todas las ofertas y dejar sin efecto el llamado o la licitación 
misma, por Decreto fundado, sin que ello genere derecho alguno a favor de los oferentes. 
Art.13º). APERTURA DE LOS SOBRES-PROPUESTA 
Una vez verificado el procedimiento de la presentación, se procederá a la apertura de los sobres-propuesta admitidos. 
Para ello, siguiendo el orden de presentación de las propuestas, se leerán las mismas, dejando constancia de sus 
elementos esenciales en el acta. Terminada la lectura de cada propuesta, se invitará a los presentes a formular 
observaciones, las que serán resueltas conforme a las previsiones de los artículos siguientes. Una vez terminada la 
lectura de las ofertas y evacuadas las eventuales observaciones, se dará por concluido el acto, procediendo según lo 
previsto en el artículo 70 de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. y sus modificatorias. 
Art.14º)- RECHAZO INMEDIATO DE LAS PROPUESTAS 
Cuando la falta sea evidente y pueda establecerse sin lugar a dudas en el momento del acto, el rechazo será inmediato 
e inapelable sin perjuicio de la vía recursiva ordinaria, a la que podrá acceder el oferente eliminado. 
Art.15º)- OBSERVACIONES 
Las observaciones que se formulen en las distintas oportunidades que se prevén para el desarrollo del acto de la 
licitación, deberán ser concretas y concisas, ajustadas estrictamente a hechos o documentos relacionados y 
pertinentes con la licitación. Se presentarán en forma verbal y directa, sin admitirse discusión sobre ellas, a excepción 
de las preguntas que el presidente del acto crea conveniente formular para aclarar debidamente el asunto promovido. 
Art.16º)- ACTA 
El Acta consistirá en la narración circunstanciada de lo ocurrido en el acto de apertura, desde la hora de inicio del acto, 
hasta la firma del acta respectiva.  
La misma deberá englobar el contenido de las presentaciones, las observaciones que se formulen y las decisiones que 
adopte el presidente del acto. Deberá ser firmada por los funcionarios actuantes y se invitará a suscribirla a los 
oferentes y vecinos presentes, que quieran hacerlo.  
La administración municipal proveerá copia del acta, a quien lo solicite. 
Art. 17º)- PUNTUALIDAD 
Toda propuesta, incluso siendo complementaria o modificatoria de otra ya presentada, que fuera entregada con 
posterioridad a la fecha y hora prevista como límite para la presentación de ofertas, será considerada nula e 
inadmisible. 
Art.18º) – PRE-ADJUDICACIÓN:  
La Comisión de pre-adjudicación hará el estudio de las propuestas presentadas, verificando las condiciones exigidas de 
validez, la adhesión técnica a las especificaciones de los pliegos y mérito de las garantías constituidas.  
Las propuestas serán ordenadas por su conveniencia, a partir de aquella que contemple mejor precio, en igualdad o 
similitud de condiciones y luego las restantes en orden creciente. Una vez consideradas las ofertas referidas 
estrictamente al objeto básico de la licitación se considerarán las propuestas que ofrezcan alternativas, ordenándolas 
también por su conveniencia.  
Seguidamente se producirá un informe fundado para el Departamento Ejecutivo Municipal comparando las ofertas 
básicas y alternativas, si las hubiere, en cuanto a la conveniencia en los aspectos económico, financiero y técnico y 
proponiendo un orden de adjudicación para las propuestas analizadas. 
Art.19º) - ADJUDICACIÓN: 
El Departamento Ejecutivo Municipal juzgará de manera definitiva la adjudicación, resolviendo la aceptación de la 
propuesta que considere más ventajosa o conveniente, entre las que se ajusten en un todo a las bases y condiciones 
establecidas para la Licitación Pública. 
Entiéndase por propuesta más ventajosa o conveniente aquella, que ajustada a las bases de la contratación  presente 
la relación precio-atributos técnicos más eficientes. 
La autoridad competente podrá decidir frente a la propuesta que sea económicamente más conveniente por otra, que 
habiendo cumplimentado los requisitos de los Pliegos de la Licitación, ofrezca mayores atributos técnicos; siempre que 
no exceda su precio, el 10% (diez por ciento) de la propuesta considerada la más económica.  
Si la oferta se limitara a una sola firma oferente y aquella estuviese conforme con las actuaciones que sirvieron de 
base al acto y fuera conveniente a los intereses públicos, la autoridad competente podrá resolver su aceptación. 
Art.20º) – NOTIFICACIÓN: 
Resuelta la adjudicación, se procederá a informarla al adjudicatario mediante notificación fehaciente del Decreto 
respectivo. 
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El adjudicatario dispondrá de 3 días a partir del momento de ser notificado para concurrir a sede administrativa de 
Secretaría de Gobierno, a suscribir el contrato correspondiente. Antes del vencimiento de dicho plazo, el adjudicado 
podrá solicitar prorroga por causa justificada que deberá ser autorizada por el Departamento Ejecutivo Municipal.  
Vencido el plazo y/o prorroga, ante la no concurrencia del adjudicatario, el Departamento Ejecutivo podrá anular la 
adjudicación y podrá otorgar la Licitación a la propuesta siguiente en el orden de conveniencia, hasta agotar la lista en 
caso de rechazos.  
Art.21º)-DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE LA PROPUESTA Y ENTREGA GARANTÍA DEL CONTRATO Y 
FONDO DE REPARO  
Hasta la firma del contrato sobre el objeto de la licitación con el adjudicatario, se reservarán las garantías de las 
propuestas que el área técnica interviniente considere convenientes. Firmado el contrato, solamente quedará en poder 
de la Municipalidad, el depósito de garantía del contrato y del fondo de reparo. 
 Garantías son las obligaciones accesorias que, para asegurar el cumplimiento de diversas obligaciones 
principales, se establecen en los Pliegos.   
 Las garantías establecidas en el presente pliego, no excluyen las reclamaciones por daños y perjuicios 
resultantes del incumplimiento en que incurriere el PROPONENTE, PREADJUDICATARIO, ADJUDICATARIO y CONTRA-
TISTA en lo que excedieran de la garantía brindada. 
 La Garantía del  Contrato se constituirá con una suma del CINCO por ciento (5 %) del monto total adjudicado. 
La Garantía del Contrato permanecerá hasta la Recepción Provisoria de la Obra.   
 El Fondo de Reparo se constituirá con una suma del  cinco (5 %), de los certificado de Obra. El Fondo de 
Reparo permanecerá hasta la Entrega Definitiva de la Obra.  
 La sola presentación de la Garantía, aceptada por el COMITENTE importa para el fiador solidario y principal 
pagador, el conocimiento y aceptación de los Pliegos y toda la documentación de la Licitación y de las consecuencias 
que en ella se regulan. 
 La MUNICIPALIDAD DE RÍO TERCERO exigirá que la Garantía (Fianza Bancaria, Seguro de Caución, etc.) se 
incremente de manera que se mantenga la misma proporción de la participación en que fue constituida,  según la 
importancia del valor total del Contrato, conforme con el monto que en cada momento corresponda al mismo. A estos 
fines, el sistema a emplear será el mismo que se utilice para la Redeterminación del precio, si los hubiere.  
 El COMITENTE se reserva la facultad de exigir la sustitución de las garantías presentadas cuando, a su solo 
juicio y sin necesidad de justificación alguna, las mismas no le satisfagan o cuando hayan experimentado 
modificaciones que comprometen su seguridad y solvencia. Esta facultad subsistirá hasta la extinción total de las 
obligaciones  asumidas  por  el CONTRATISTA. 
La Garantía del Contrato y el Fondo de Reparo puede ser sustituida en un 100%  en cualquiera de las siguientes 
formas: 

a) Depósito en efectivo a la orden del Comitente,  en  el Banco que indica el Pliego  de  Condiciones 
Particulares. 

         b) Fianza Bancaria, la que deberá establecer como  condiciones esenciales:  
1) Se hará efectiva a  simple requerimiento del Comitente sin necesidad de otro  requisito, ni de previa 
constitución en mora al deudor ni al fiador;  

  2)  No establecer fecha de vencimiento. 
c) Seguro de Caución: en cuyo caso la póliza respectiva deberá reunir las condiciones básicas establecidas por 

Ley y, además, cumplimentar las exigencias que puedan establecerse en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 En todos los casos, la Fianza Bancaria o el Seguro de Caución deberán ser a satisfacción del 
Comitente, tanto en lo que hace a la Compañía Aseguradora como al contenido de su texto. Y deberán constituir al 
fiador en deudor solidario y principal pagador, con los alcances de los arts. 1574, 1575, 1578 y 1580 del Código Civil y 
Comercial; 
 Art.22º)-PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DEL CONTRATO 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones emergentes del contrato, importará la pérdida de la garantía 
respectiva, sin perjuicio del cobro de multas o resarcir los daños y perjuicios ocasionados, conforme lo determine el 
pliego particular o el contrato suscripto. 
Art.23º)- CONSULTAS Y RECLAMOS: 
Para toda consulta referente al llamado, los interesados podrán dirigirse a esta Municipalidad, a Secretaría de Hacienda 
en Sección Compras y Suministros, diariamente en horario de oficina. No se aceptarán reclamos sin fundamentos 
concretos, ya que la sola presentación implicará pleno conocimiento y aceptación de las disposiciones estipuladas en 
cada uno de los artículos de este cuerpo legal. 
Aclaratorias - Circulares: A los fines de un mejor desenvolvimiento del proceso licitatorio, los adquirentes de pliegos 
podrán presentar pedidos de aclaratorias, hasta 3 días hábiles anteriores al acto de apertura. Las mismas serán 
evacuadas, por Secretaría de Hacienda,  mediante Circular en el término de 24 hs. hábiles, la que en copia, junto al 
pedido de aclaratoria, quedarán a disposición de todos los adquirentes en Mesa de Entrada, sin necesidad de 
notificación alguna, e integrarán las condiciones particulares de la Licitación Pública. Se entregará copia de las mismas 
a quienes adquieran pliegos con posterioridad a su dictado.  
Es obligación de los adquirentes, concurrir 1 día hábil antes del Acto de Apertura, a los fines de imponerse de 
aclaratorias y circulares existentes. 
Observaciones: Los proponentes podrán efectuar observaciones en el Acto de Apertura en conformidad a los artículos 
referidos en pliegos. 
Impugnaciones: Los proponentes podrán efectuar impugnaciones en contra del dictamen de adjudicación dentro de las 
48 hs. de producido el acto de adjudicación, y previo depósito en efectivo, a la orden de la Municipalidad, del 2% (dos 
por ciento) del Presupuesto Oficial.  
La objeción será evaluada por el Departamento Ejecutivo Municipal, en caso de rechazo se producirá la pérdida de la 
suma depositada a favor de la Municipalidad, y en caso de admitirse por razonabilidad suficiente, el importe será 
reintegrado al impugnante sin accesorios de ninguna índole. 
Art.24º) - LEGISLACIÓN APLICABLE 
La provisión de bienes  que se licita se rige por las normas establecidas  en el siguiente orden: 
1- Pliegos de Licitación y circulares aclaratorias y/o ampliatorias. 
2- Contrato  
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3- Ordenanzas vigentes y/o a sancionarse que regulen la adquisición. 
4- Decretos Municipales 
5- Legislación de fondo 
6- Carta Orgánica Municipal. 
Art.25º) CIRCULARES AMPLIATORIAS 
La Municipalidad a través del Departamento Ejecutivo podrá emitir circulares ampliatorias hasta dos (2) días hábiles 
previos a  la fecha de apertura de la Licitación;  realizando aclaraciones de  los pliegos. Dichas circulares serán 
remitidas a los compradores del Pliego a los domicilios especiales constituidos en oportunidad de su adquisición. 
Art.26º) - DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO 
Serán documentos integrantes del Contrato y harán fe en caso de controversia, los siguientes elementos: 
a) El presente Pliego General de Bases y Condiciones. 
b) Pliego de Condiciones Particulares. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas 
d) Pliego de especificaciones Generales y Técnicas 
e) Planos que sirvieron de base a  la Licitación. 
f) La propuesta de la Empresa aceptada por la Municipalidad de Río Tercero  y la Resolución de Adjudicación.           
g) Notas Aclaratorias si las hubiere. 
h)  Plan de Avance de Obra y Curva de Inversiones. 
i) Acta de iniciación de obra. 
j) Órdenes de Servicio que imparta la Inspección durante la ejecución de la obra. 
k) Toda otra documentación que sea  necesaria  para  la ejecución y recepción de la obra. 
El Contrato se perfeccionará con su firma y el Contratista deberá abonar el 100% de sellado del mismo conforme a las 
disposiciones vigentes. 
Art.27º) - TRABAJOS AJENOS AL CONTRATO 
El Comitente se reserva el derecho a intervenir las obras, por sí o por terceros, en la contratación de trabajos ajenos al 
contrato, sin que por ello el Contratista tenga el derecho a reclamación 
Art.28º) -  SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 
Las obras que se liciten, se contratarán por el sistema que se indica en Pliego de Condiciones Particulares. Dentro del 
monto total asignado en la Licitación, deberán considerarse todos los trabajos, provisiones y prestaciones necesarias, 
para que la obra resulte, en definitiva, totalmente terminada con arreglo a sus fines, aunque no estén expresamente 
detalladas en la documentación técnica contractual. 
 La omisión de algún ítem en la documentación a presentar, no exime al Contratista de la obligación de ejecutar 
la obra prevista de acuerdo a sus fines. El valor del ítem se considerará incluido en el monto del contrato, no teniendo 
el Contratista derecho alguno a pago adicional. 

El valor del Presupuesto Oficial de la Obra se considera Precio Indicativo, por lo que los  oferentes podrán 
proponer ejecutar la obra por un precio menor o mayor al mismo. La Municipalidad de Río Tercero podrá rechazar 
todas las propuestas sin que ello signifique crear derechos a favor de los proponentes, ni obligaciones a su cargo. 
Podrá, también, declarar fracasada la licitación por precio inconveniente, cuando, a juicio fundado, supere el 
presupuesto oficial en un 10 %. 
Art.29º) - MODIFICACIONES O ALTERACIONES 
El Comitente podrá mandar ejecutar mediante órdenes que transmitirá al Contratista, modificaciones o alteraciones de 
las obras contratadas. 
Art.30º)- AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA DEL CONTRATO 
Cuando se encomienden modificaciones o alteraciones que impliquen aumento del monto del contrato, el Contratista - 
dentro de los diez (10) días de notificación de la alteración o modificación - deberá ampliar en la misma proporción la 
Garantía del contrato, en un todo de acuerdo con el Art. 22. A tal efecto el importe del aumento se establecerá según 
los valores al tiempo de notificarse la alteración o modificación. 
Art.31º)- GASTOS REQUERIDOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
Se considera que el CONTRATISTA ha previsto e incluido en su propuesta, todos los gastos inherentes al transporte, 
alojamiento, viáticos, comidas, estadía, etc., de su personal, flete, carga, descarga, etc., de materiales, partes 
componentes, útiles, maquinarias, herramientas y enseres que se requieran para realizar los trabajos objeto de la 
licitación obtenida. 
Art.32º) - AUMENTOS O REDUCCIONES DE OBRA 
Las alteraciones del proyecto solicitadas por el COMITENTE, que produzcan aumentos o reducciones de costos a 
trabajos contratados, serán obligatorias para el CONTRATISTA.  
En el primer caso, se le abonará el importe del aumento. En el segundo, no tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna por los beneficios que hubiere dejado de percibir por la parte reducida, suprimida o modificada.  
Si el CONTRATISTA justificase haber acopiado o contratado materiales o equipos para las obras reducidas o 
suprimidas, se determinará el valor del perjuicio, reservándose el COMITENTE el derecho a adquirir los mismos al 
precio de compra, en sustitución de la indemnización del perjuicio, procediéndose al pago del importe que resultara.  
La decisión de producir aumentos o reducciones de obra, deberá ser adoptada por el COMITENTE de acuerdo con el 
CONTRATISTA, de manera tal que no afecte esencialmente el proceso constructivo ni la secuencia productiva de 
fabricación, transporte y montaje que puedan obligar al CONTRATISTA  a realizar inversiones no previstas. 
Art.33º)- SUBCONTRATOS 
El CONTRATISTA no podrá subcontratar ni ceder, total o parcialmente la obra adjudicada, ni hacerse reemplazar por 
otros. 
Art.34º)- DISCREPANCIA ENTRE LAS DISTINTAS PARTES DEL CONTRATO 
En caso de aparecer discrepancias o contradicciones entre los diferentes documentos que integran el Contrato, se 
procederá de la siguiente manera:  
1º) Si el error  es evidente, o meramente material, será corregido donde se encuentre.  
2º) Si el error no es evidente, los documentos tendrán prelación en el siguiente orden: 
a) Actas de ajustes. 
b) Pliego de Condiciones Generales 
c) Pliego de Condiciones Particulares. 
d) Contrato. 
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e) Propuesta Aceptada y Resolución de Adjudicación. 
f)  Notas aclaratorias, si las hubiere. 
g) Planos  
h) Pliego de Especificaciones Técnicas. 
i)  Pliego de Especificaciones Generales.  
j) Leyes Nacionales y/o Provinciales que  rigen  en  la materia en forma complementaria o supletoria. 
Art.35º)- PLAN DE TRABAJOS, INVERSIONES Y ACOPIO 
El Plan de Trabajos e Inversiones será elaborado y presentado en tiempo y forma de acuerdo a las especificaciones del 
Pliego de Condiciones Particulares.  
La Municipalidad de Río Tercero  procederá a su revisión efectuando las observaciones pertinentes, debiendo, en el 
caso de indicarse correcciones, presentarse nuevamente para su aprobación dentro de los plazos fijados en el referido 
Pliego. 
Art.36º)- AJUSTE DEL PLAN DE TRABAJOS Y DE INVERSIONES 
EL COMITENTE, a su exclusivo juicio, exigirá la reprogramación del Plan de Trabajos aprobado, toda vez que presenten 
un desfasaje imputable al CONTRATISTA. 
Se exigirá al CONTRATISTA, la presentación de un Plan de Trabajos para el período faltante, que permita recuperar los 
atrasos experimentados y la terminación de la obra en su plazo contractual, y un Plan de Inversiones reales para el 
período considerado. 
Para todos los efectos contractuales que exija el COMITENTE, el Plan de Trabajos e Inversiones, será presentado 
dentro de los diez (10) días de solicitado, debiendo quedar indefectiblemente aprobado dentro de los quince (15) días 
del pedido. El COMITENTE se reserva un plazo de cinco (5) días hábiles para su revisión y aprobación.  
Si al cabo de los quince (15) días las reprogramaciones no se encontraran aprobadas, ya sea porque no han sido 
presentadas o porque su presentación ha ofrecido reparos que no fueron solucionados, el COMITENTE podrá 
confeccionarlas de oficio, resultando su aplicación obligatoria para el CONTRATISTA, sin que le asista a éste derecho a 
reclamo alguno. 
Art.37º) - PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Cuando el CONTRATISTA deba superar los plazos fijados en el plan de trabajos aprobados, se le podrá otorgar una 
prórroga, siempre que demuestre que la demora se ha producido por causas justificadas, a juicio del COMITENTE, o 
que fue provocada por éste. 
A fin de otorgar dicha prórroga se tomarán en consideración, especialmente, las siguientes causas: 
a) Encomienda de trabajo adicionales o complementarios, que demanden un mayor tiempo para la ejecución de las 

obras;  
b)  Caso fortuito o fuerza mayor. 
c)  Cualquier motivo que el COMITENTE juzgue apropiado. 
Los pedidos de prórroga deberán ser presentados por nota de pedido en los primeros cinco (5) días del mes posterior a 
los hechos en que se funden. Dentro del término de diez (10) días de otorgada una prórroga, el CONTRATISTA, 
ajustará el plan de trabajos e inversiones al nuevo plazo, modificándolo a partir del mes en que se produjeron los 
hechos que le dieron origen a la prórroga. Someterá el nuevo plan a consideración del Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
La prórroga que se acordase, no dará derecho al reconocimiento de ningún tipo de indemnización. 
Art.38º) - MORA 
La demora en la iniciación, desarrollo o terminación de los trabajos con respecto a los plazos estipulados, y todo 
incumplimiento contractual, dará lugar a la aplicación de  sanciones. En ningún caso, los retardos podrán justificarse 
por el solo hecho de no haber recibido el CONTRATISTA advertencias o comunicaciones del COMITENTE, acerca de la 
lentitud o demora en la iniciación o marcha de los trabajos.  
El CONTRATISTA quedará constituido en mora por el solo vencimiento de los plazos (art. 886 Código Civil y Comercial) 
con la imposición de las multas correspondientes, las que deberá satisfacer ante su sola notificación. 
Art.39º) – MULTAS 
Las multas se aplicarán ante la mora en el cumplimiento de los plazos parciales, o en el total de la obra; por el 
incumplimiento de las órdenes de servicio, o ante toda otra trasgresión estipulada en el presente PLIEGO GENERAL, en 
el PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES, o en la documentación Anexa que así lo indique. 
Cuando la mora sea en el cumplimiento de los plazos fijados en el Plan de Trabajo aprobado, o en el presente Pliego y 
en la documentación Anexa, se aplicarán las siguientes multas, siempre que en el PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES  no se fijen otras: 

a) Si el Adjudicatario dejare vencer el plazo fijado para la firma del Contrato sin concurrir a hacerlo, o sin 
justificar su demora, a juicio de la Repartición, incurrirá en una multa de 0,33 %  del  monto  del Contrato, por cada 
día de atraso. Esta multa será devuelta si se dejara sin efecto la Adjudicación, con pérdida del depósito de garantía. 

b) El equivalente al 0,33% sobre el monto del contrato por cada día de atraso en la iniciación de la obra, según 
el Plan de Trabajo aprobado. 

c) El equivalente al 0,33% sobre el monto del Contrato, se aplicará al Contratista por cada día corrido de 
suspensión injustificada de los trabajos; sin perjuicio de otras sanciones que pudieran corresponderle por incumpli-
miento de los plazos y por lo dispuesto en el Artículo 93 del presente Pliego. 

d) Se aplicará una multa de 0,10%, sobre el monto del Contrato, por cada día de demora en el cumplimiento 
de Órdenes de  Servicio. 
Para todos los casos se establece que: 
 1º) El término de ejecución de las etapas definidas precedentemente, será el fijado en el Contrato, más las 
ampliaciones acordadas, luego de solicitadas reglamentariamente. 
 2º) La aplicación de multas no libera al Contratista de la responsabilidad que pudiera  corresponderle  por  
daños y perjuicios ocasionados al Comitente o a terceros.  
El monto total de las multas que se impongan no podrá superar el monto total fijado como Garantía en el Fondo de 
Reparo, caso en el cual procederá a su Rescisión por culpa del Contratista. 
Art.40º) - APLICACIÓN DE LAS MULTAS 
Las multas por incumplimiento del plazo de ejecución, o por infracción a las disposiciones del Contrato, de los Pliegos o 
de la documentación Anexa, serán descontadas por el COMITENTE de los Certificados que el CONTRATISTA tenga a 
cobrar, que quedan afectados a tal fin desde la suscripción del contrato. 
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 En caso que el monto de las Certificaciones liberadas al pago, no alcance a cubrir  el importe de las multas 
devengadas, el CONTRATISTA deberá abonar íntegramente en efectivo en el término de diez (10) días la diferencia 
que resulte. Vencido dicho plazo el COMITENTE podrá ejecutar la Garantía del Contrato. 
Art.41º) – SANCIONES 
La conducta del CONTRATISTA y Profesionales que intervengan durante todo el desarrollo de la obra, servirá para 
calificar a los mismos en futuras contrataciones. El COMITENTE asentará las faltas en que incurran, en el Registro de 
Proveedores. 
 Si, a solo juicio del COMITENTE, quienes incurrieran en falta grave fueran  Profesionales, podrá exigir la 
inmediata exclusión y sustitución de los mismos, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
Art.42º) - SUSPENSIÓN DE OBRA POR EL COMITENTE 
Si por cualquier causa, el COMITENTE juzgara necesario suspender las obras contratadas, en todo o en parte, será 
requisito indispensable comunicar al Contratista, por escrito o telegrama colacionado, la orden correspondiente. En tal 
caso, se procederá de inmediato a la medición de la obra ejecutada en la parte que alcance la suspensión, y se 
extenderá un Acta con el resultado de la medición. 

En dicha Acta se fijará en detalle el valor del material acopiado y del contratado, en viaje,  en obra o  enseres  
y se hará una nómina del personal que deba quedar a cargo de la obra. El CONTRATISTA no tendrá derecho, en este 
caso, a que se le indemnice por todos los gastos y perjuicios que la suspensión le ocasione. 
Art.43º) - DE LA EJECUCIÓN 
La ejecución de las obras deberá ajustarse estrictamente a lo estipulado en el presente Pliego y demás documentos 
anexos. El CONTRATISTA no podrá por sí, bajo ningún pretexto, hacer trabajo alguno que no se ajuste estrictamente 
al contrato. 
Art.44º)- EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A SU FIN 
El CONTRATISTA está obligado a ejecutar las obras contratadas de tal manera, que a juicio del COMITENTE, sus 
diversos rubros resulten completos y adecuados a sus fines, en la forma establecida en los planos, especificaciones y 
demás documentos del contrato.  
Art.45º)-  ALINEACIÓN Y NIVELES 
El CONTRATISTA estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad competente la alineación y niveles 
correspondientes. 
Art.46º) – MATERIALES 
Todo lo relacionado con el abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas de los materiales, se regirá por lo dispuesto 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas que componen el presente Pliego y Documentación Anexa 
 El CONTRATISTA está obligado a emplear en la obra los materiales especificados en los documentos integrantes 
del contrato, los que serán previamente aprobados por el COMITENTE, el que además podrá requerir muestras de su 
procedencia. 
         El CONTRATISTA, será responsable de manera solidaria con el proveedor de los materiales en el caso que el 
daño, rotura o afectación de la obra se deba a la mala calidad  de los mismos. 
Art.47º) - MATERIALES ACOPIADOS EN OBRA O FÁBRICA 
El CONTRATISTA estará obligado a tener siempre en la obra y/o fábrica la cantidad de materiales que se requieren 
para la buena marcha de los trabajos de acuerdo al plan de obra aprobado. 
El CONTRATISTA se sujetará en ese caso a las órdenes de la Inspección. Aún cuando la Inspección no haya formulado 
observaciones sobre el particular, el CONTRATISTA no quedará eximido de la responsabilidad que le concierne por la 
mala calidad de las obras ejecutadas, o la demora en terminarlas. 
Art.48º) - TRABAJOS NO AJUSTADOS AL CONTRATO 
Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su naturaleza, calidad o 
procedencia, serán computados al CONTRATISTA, como si los hubiera ejecutado con los materiales especificados, sin 
derecho a reclamación alguna por el mismo. 
Los trabajos que no estuviesen conforme con las Órdenes de Servicio comunicadas al CONTRATISTA, o que no 
respondiesen a las especificaciones técnicas contractuales, podrán ser rechazados, aunque fuesen de mayor valor que 
los estipulados, y en este caso el CONTRATISTA demolerá y reconstruirá de acuerdo a lo indicado en la documentación 
contractual, dentro del plazo que se le fije, estando a su cargo los gastos y responsabilidades  generados por esta 
causa. 
 El CONTRATISTA retirará, a su exclusiva costa y dentro del plazo que la respectiva orden señale, los 
materiales y elementos de toda clase que el COMITENTE rechazare. Si no lo hiciere, podrá ser demolido o retirado por 
el COMITENTE, a costa del CONTRATISTA. 
Art.49º) - ACEPTACIÓN O RECHAZO DE TRABAJOS Y MATERIALES 
Si la Inspección dejara de observar o rechazar materiales y trabajos de calidad inferior, o mal ejecutados, no implicará 
la aceptación de los mismos. 
Art.50º) - VICIOS EN LOS MATERIALES Y OBRAS 
Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos no visibles, la inspección podrá ordenar los desmontajes y las 
reconstrucciones necesarias  para comprobar el fundamento de sus sospechas. Si los defectos fueran comprobados, 
todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del CONTRATISTA, sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponderle. En caso contrario, los gastos los abonará el COMITENTE. 

Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía el CONTRATISTA deberá reparar o cambiar 
las obras defectuosas en el plazo que se fije, a contar desde la fecha de su notificación fehaciente. Transcurrido ese 
plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por el COMITENTE  o por terceros, deduciéndose su importe del fondo de 
reparos. 

La recepción definitiva de los trabajos, contra la entrega del certificado de final de obra, no implicara la renuncia al 
derecho del COMITENTE de exigir el resarcimiento de los gastos, daños o intereses que le produjera la reconstrucción 
de aquellas partes de la obra en las cuales se descubrieran ulteriormente fraude o el empleo de materiales 
inapropiados.  
Art.51º)- ÓRDENES DE SERVICIO 
Las Órdenes de Servicio que la Inspección imparta durante la ejecución de las obras, serán cronológicamente 
consignadas por triplicado, en un libro foliado, sellado y rubricado por el COMITENTE que la Inspección guardará, las 
enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. 
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 Toda Orden de Servicio deberá ser firmada por el CONTRATISTA dentro de las 48 horas del requerimiento de la 
Inspección. Ante su negativa a firmar se lo tendrá por notificado, se aplicará una multa según lo indicado en los 
artículos 38 y 39 y se lo tendrá por notificado. 
 Toda Orden de Servicio se considera comprendida dentro de las estipulaciones del contrato. No importa 
modificación de lo pactado ni encomienda de trabajos adicionales, salvo manifestación expresa en contrario. El 
CONTRATISTA deberá notificarse de la Orden de Servicio, aún cuando considere que no se ajusta o modifica los 
términos del contrato. Manifestará su disconformidad con la orden recibida, por escrito, sin perjuicio de presentar al 
COMITENTE un reclamo, en el término de cinco (5) días, por intermedio de la Inspección de Obra, fundando las 
razones que le asisten para observar la orden recibida. 
 El CONTRATISTA, aunque se hubiese opuesto a una Orden de Servicio, está obligado a cumplirla, cuando le 
fuere reiterada.  
Transcurrido el plazo sin hacer uso de ese derecho, el CONTRATISTA, quedará obligado a cumplir la orden de 
inmediato, sin poder efectuar ulteriores reclamaciones por ningún concepto. 
 En caso de incumplimiento, se aplicará  una multa de acuerdo con los Arts. 38 y 39. El COMITENTE, además, 
podrá mandar ejecutar los trabajos ordenados, en cualquier momento, a costa de aquél, deduciéndose su importe del 
primer certificado que se le extienda y, en caso necesario, del fondo de reparos. 
 El atraso o incumplimiento de una Orden de Servicio que tenga fijados plazos o fechas para comienzo o 
terminación, hará incurrir al CONTRATISTA en mora parcial, aplicándose las penalidades  establecidas  en los arts. 38, 
39 y 40.  
 Art.52º) - VIGILANCIA Y ALUMBRADO DE LA OBRA 
Al CONTRATISTA le incumbe la responsabilidad respecto de la vigilancia de la obra, para prevenir robos o deterioros de 
los materiales y partes componentes o de otros bienes propios o ajeno. Queda bajo su responsabilidad, también, todo 
lo relativo al servicio de prevención de accidentes que puedan afectar a bienes o personas de la administración o de 
terceros. 
 A tal fin, establecerá una vigilancia permanente en la obra, hasta su recepción provisoria, o hasta la entrega de 
la obra, lo que se opere primero. 
Las entradas al Obrador serán custodiadas durante el día y cerradas durante la noche. 
 El CONTRATISTA colocará luces de peligro y distribuirá en el obrador la cantidad necesaria de focos de 
iluminación, que permitan hacer efectiva la vigilancia. Tomará medidas de precaución en todos aquellos lugares que, 
por su naturaleza y situación, hagan temer accidentes durante el tiempo de la construcción. La adopción de esas 
medidas, no eximirá al CONTRATISTA por las consecuencias de los hechos dañosos que acaezcan, de acuerdo a las 
previsiones del Código Civil y Comercial en materia de responsabilidad sobre las cosas (arts. 1757 y 1758 del 
mencionado cuerpo legal).  
Art.53º) - CERCO Y CARTEL DE OBRA 
El CONTRATISTA deberá colocar, en los plazos establecidos y en el lugar que indique la Inspección de Obra, el Cartel 
de Obra como lo especifica el Pliego de Condiciones Particulares. 

Está prohibido colocar en lo edificado y en los cercos, letreros convencionales de propaganda, cualquiera sea 
su naturaleza, excepto el o los carteles de obra usuales, previo permiso otorgado por el COMITENTE.  
Art.54º) - PLANO DE OBRADOR 
Conjuntamente con la presentación del Plan de Trabajos  el CONTRATISTA deberá presentar croquis con la ubicación y 
características  del obrador. En él, se adecuarán los cobertizos, depósitos y demás construcciones provisorias de 
acuerdo a la naturaleza de los trabajos a ejecutar, así como baños químicos y cualquier otro tipo de construcción, 
módulo, etc. que exija EL COMITENTE. Su disposición no deberá perturbar la marcha de la obra. Todas las 
construcciones provisorias serán conservadas en perfecto estado de higiene por el CONTRATISTA.  Están a su cargo, 
también, el alumbrado, la provisión y distribución de agua. 
Art.55º) - LIMPIEZA DE OBRA: 
Durante la ejecución de las obras, y hasta la recepción provisoria de las mismas, el CONTRATISTA, deberá mantener 
limpio y despejado de residuos el sitio de los trabajos.  
Art.56º)- ACTOS DE INDISCIPLINA 
Cualquier acto de indisciplina o las faltas de respeto a los Inspectores o al personal del COMITENTE, por parte del 
personal del CONTRATISTA, obligará a éste a retirar de la obra a quién o quiénes los cometieran, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones previstas en el Art. 40, si correspondieran. 
Art.57º) - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA es responsable de la correcta interpretación de planos y pliegos para la realización de la obra y 
responderá por vicios y deficiencias que puedan observarse durante la ejecución y conservación de la misma hasta su 
recepción definitiva, sin perjuicio de la responsabilidad que el Código Civil y Comercial, establece con posterioridad a la 
Recepción Definitiva. 
Art.58º) - RESPONSABILIDAD TÉCNICA 
El Representante Técnico, Ingeniero de la contratista, determinado en el Art. 8º, gestionará y firmará las 
presentaciones que dieran lugar a tramitaciones de carácter técnico y estará presente en todas las operaciones de este 
tipo que sea necesario realizar en el curso de la construcción, tales como: replanteo, pruebas de resistencia, 
nivelaciones, mediciones, recepciones de obra, etc., debiendo firmar las actas respectivas. 
 Si el Representante Técnico no compareciese o se negare a firmar las Actas, inhabilitará al Contratista para 
efectuar reclamos inherentes a la operación realizada. 
Art.59º)- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES 
El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a las normas de Derecho Laboral y Previsional. Asimismo, deberá 
llevar los libros, copias de ellos y demás documentos que le permitan acreditar en cualquier tiempo ante el 
COMITENTE, que dichas normas son cumplidas con respecto a todo el personal empleado en la obra. 
 Toda infracción al cumplimiento de estas obligaciones importará negligencia grave a los efectos de la Rescisión 
del Contrato por culpa del CONTRATISTA y facultará al COMITENTE para suspender la tramitación y pago de 
Certificados de Obra. 
 Si la Inspección verifica que no se cumplen las leyes laborales, en especial en  cuanto al pago a los obreros se 
aplicará una multa al CONTRATISTA de acuerdo a lo establecido en los Art. 38.  
Art.60º). - CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES 
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El Contratista está obligado al pago de las multas y al resarcimiento de los perjuicios o intereses, si cometiere cual-
quier infracción a las disposiciones en vigencia. 
Art.61º) - CONTRALOR DE OBRA Y RESPONSABILIDAD 
El CONTRATISTA deberá controlar el proyecto y los cálculos antes de la construcción y al  ejecutarla. Es responsable 
por toda omisión, accidente, daño o contratiempo, siniestro, utilización de materiales, y enseres, marcas, nombres y 
otros elementos, etc. así como de la variación de los planos y específicamente de los trabajos. El contralor de la obra 
por parte del COMITENTE, no exime, en ningún caso, la responsabilidad del CONTRATISTA 
Art.62º) - RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS  
El CONTRATISTA es exclusivamente responsable de toda reclamación o acción de terceros que en razón de cualquier 
daño o perjuicio ocasionado a personas o cosas por la obra o sus anexos, ya sea por el empleo de cualquier material, 
maquinarias o implemento usado en las obras, sea por culpa por imprudencia o negligencia, por acción u omisión, de 
él, de sus empleados u obreros. 
Art.63º) – SEGUROS 
El CONTRATISTA, al labrarse el Acta de Replanteo, acreditará la contratación del Seguro Accidentes de trabajo de todo 
el personal profesional, técnico, administrativo y obrero que se desempeñe en la Obra. 
Art.64º) - GARANTÍA DE MATERIALES Y TRABAJOS 
El CONTRATISTA garantizará la buena calidad de los materiales y la correcta ejecución de los trabajos. Responderá por 
las averías y degradaciones que experimentaren las obras por efectos de estar a la intemperie o por otras causas, no 
imputables al mal uso.  
El reparo de los desperfectos quedará exclusivamente a cargo del CONTRATISTA, hasta la Recepción Definitiva de los 
trabajos. 
Art.65º) - DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES 
El CONTRATISTA tomará a su debido tiempo todas las precauciones necesarias para evitar daños a las obras que 
ejecute, a las personas que de él dependan, a las del COMITENTE  e Inspectores destacados en la Obra, a terceros y a 
las propiedades o cosas de terceros, que se pudieran originar por causa de la obra.  
 El resarcimiento de los perjuicios que se produjeran, correrá por cuenta exclusiva del CONTRATISTA salvo que 
acredite que tales perjuicios se hayan producido por razones de caso fortuito o fuerza mayor, o culpa exclusiva de la 
víctima. 
 El COMITENTE podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al CONTRATISTA, el importe que estima 
conveniente hasta que las reclamaciones o acciones que llegaran a formularse por alguno de aquellos conceptos, sean 
definitivamente resueltos y hayan sido satisfechas las indemnizaciones a que hubiere lugar en derecho. 
Art.66º) -  SUPERVISIÓN GENERAL 
La supervisión general de las obras está a cargo del personal técnico del COMITENTE. El CONTRATISTA facilitará 
ampliamente su cometido. A ese efecto se le hará conocer por escrito los nombres del personal autorizado. 
Art.67º) - INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 
La Inspección de las obras estará a cargo del personal técnico del COMITENTE, a quien el CONTRATISTA facilitará 
ampliamente la vigilancia y contralor de las obras, "in - situ" o en depósito. La inobservancia a esta obligación, por 
parte del CONTRATISTA, tendrá  las sanciones que el COMITENTE resuelva aplicar conforme al art. 40. 
Art.68º) - COMODIDADES PARA LA INSPECCIÓN DE OBRA 
El CONTRATISTA proporcionará, los instrumentos necesarios, en perfecto estado,  a juicio del COMITENTE, para 
efectuar los replanteos, mediciones, relevamientos y verificaciones, que motiva la ejecución de las obras. 
 El CONTRATISTA estará obligado a gestionar, un teléfono celular, cuyo aparato será destinado al uso  de la Ins-
pección. 
Art.69º) - DOCUMENTOS QUE EL CONTRATISTA CONSERVARÁ EN LA OBRA 
El CONTRATISTA conservará en la obra una copia ordenada y actualizada de los documentos contractuales, a los 
efectos de facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos. 
Art.70º) - MEDICIÓN DE LOS TRABAJOS - EXTENSIÓN DE LOS CERTIFICADOS 
La entrega de planos y documentación, en cada etapa del cronograma de avance de las obras, según lo establezca el 
Pliego de Condiciones Particulares, constituirá un requisito esencial para la presentación del correspondiente 
Certificado, sin cuyo requisito no será admitido para la iniciación del trámite de aprobación. 
 La medición y certificación de los trabajos se realizará de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Condiciones 
Particulares.  
 La medición de los trabajos realizados de acuerdo al Contrato se realizará con asistencia del Contratista o su 
Representante y la Inspección. Su inasistencia importará el acuerdo con la medición realizada. 
 Los Certificados constituirán en todos los casos, documentos provisionales para pagos a cuenta sujetos a 
posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la liquidación final y ésta sea aprobada por la autoridad 
competente. Los Certificados de Pago no importan la recepción de las obras a que ellos se refieren. 
Art.71º) - PAGO DE LOS CERTIFICADOS 
La certificación y forma de pago se regirá por lo que establezca, para tal fin, el Pliego de Condiciones Particulares. 
Art.72º) - FONDO DE REPAROS 
De cada Certificado de Obra se deducirán el 5% (cinco por ciento) del monto total certificado, para constituir el Fondo 
de Reparo, como lo indique el Pliego de Condiciones Particulares, en garantía de la ejecución en tiempo y forma de los 
trabajos. Dicho importe podrá ser sustituido, hasta en un cien por ciento (100%) del monto total del Contrato, por una 
garantía constituida en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 22. 
 La garantía así constituida, mantendrá su vigencia hasta la Recepción Definitiva de las obras.     
Art.73º) - ADICIONALES Y SUPRESIONES 
a) El precio de los adicionales y supresiones que se originan en alteraciones o modificaciones de proyecto será 
establecido de acuerdo al análisis de precios a la fecha de la Licitación que practique el COMITENTE y siguiendo el 
procedimiento indicado en el Pliego de Condiciones Particulares. 
b) El CONTRATISTA no podrá reclamar excedente de pago por trabajos adicionales ejecutados sin previa autorización 
escrita. 
c) Conjuntamente con el estudio de cada modificación de Obra deberán establecerse las variaciones respectivas del 
Plan de Trabajos que fueran necesarias y, eventualmente, del Plazo de ejecución contractual, todo lo cual, una vez 
aprobado será incorporado automáticamente al contrato original, rigiendo las restantes estipulaciones establecidas. 
Art.74º)- RECEPCIÓN PROVISIONAL 
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La obra será recibida provisionalmente por la Inspección de obra y la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad 
de Río Tercero, cuando se encuentre terminada de acuerdo al contrato y se hayan cumplido satisfactoriamente las 
pruebas establecidas  en la documentación contractual. Se verificará el estado de los trabajos y, si no presentaran 
fallas, la obra quedará recibida provisionalmente y el plazo de garantía correrá desde ese momento. 
 Si las obras no estuvieran ejecutadas con arreglo a las condiciones del contrato y documentos anexos, se podrá 
suspender la recepción, considerándose la obra como no terminada. La Recepción Provisional se postergará hasta que 
todas las fallas estén corregidas, y la obra se encuentre ejecutada de acuerdo al contrato. A ese efecto, se fijará un 
plazo para que la obra esté terminada, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones establecidas, vencido el cual se 
procederá a una nueva verificación del estado de los trabajos. Si el CONTRATISTA no corrigiere las fallas en el plazo 
acordado, el COMITENTE podrá corregirlas con su propio personal o el de terceros, tomando los fondos necesarios de 
las garantías correspondientes. 
 De la Recepción Provisional se labrará un Acta en presencia del CONTRATISTA o de su representante 
debidamente autorizado, a menos que declare por escrito que renuncia a este derecho y se conforma de antemano 
con el resultado de la operación. 
 En caso de que el CONTRATISTA o su representante no concurrieren en las fechas fijadas al acto, o no 
contestase la invitación, la Municipalidad  efectuará la Recepción Provisional dejando constancia en el Acta de la 
citación y ausencia del CONTRATISTA y éste perderá su derecho a impugnar los resultados de la recepción. 
 Si la autoridad competente lo considera necesario, podrá recibir provisoriamente una obra con fallas menores 
que, a su solo juicio, no dificulten el uso normal de las obras.  
 Será condición indispensable para la Recepción Provisoria, la presentación por parte del Contratista de los 
Certificados Finales Municipales  como así también de todos los planos y/o aprobaciones que se indiquen en el Pliego 
de Condiciones  Particulares. 
 Art.75º) - PLAZO DE GARANTÍA 
Durante el plazo de garantía que se determine en el Pliego de Condiciones Particulares, el CONTRATISTA será 
responsable de la conservación de las obras y de las reparaciones requeridas por los defectos o desperfectos 
provenientes de la mala calidad de los materiales o de una ejecución deficiente de los trabajos. 
 Quedan exceptuados de la presente obligación los defectos resultantes del uso indebido de las construcciones. 
Art.76º) - RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Transcurrido el Plazo de Garantía que se establezca en el Pliego de Condiciones Particulares, tendrá lugar la Recepción 
Definitiva que se efectuará con las mismas formalidades que la provisional, previa comprobación del buen estado de 
las obras y verificación del correcto funcionamiento de las instalaciones, a cuyo efecto se realizarán las pruebas que el 
COMITENTE estime necesarias, pudiéndose repetir parcial o totalmente las establecidas para la Recepción Provisional. 
Si la obra se encontrase en condiciones, se procederá a la Recepción Definitiva, dejándose constancia en el Acta 
respectiva. 
 En caso de observarse defectos, se acordará un plazo para su corrección, vencido el cual, se procederá a una 
nueva verificación. Si el CONTRATISTA no corrigiere las fallas en el plazo acordado, el COMITENTE podrá corregirlas 
con su propio personal o el de terceros, tomando los fondos necesarios de las garantías que correspondan. 
 De las Actas de Recepción deberá entregarse al CONTRATISTA una copia autorizada. 
El CONTRATISTA deberá presentar asimismo, toda la documentación que se estipule en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
Art.77º) - DEVOLUCIÓN GARANTÍA DE CONTRATO Y FONDO DE REPAROS 
La Garantía de Contrato y la del Fondo de Reparos, o los saldos que hubiere de estos importes, le serán devueltos al 
CONTRATISTA, una vez satisfechas las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra deuda que corra por su 
cuenta. 
Art.78º) - RESPONSABILIDAD POSTERIOR A LA RECEPCIÓN 
Queda expresamente establecido, que la Recepción Provisional o Definitiva de las obras, sin reservas, no exime al 
CONTRATISTA del pago de multas que pudieran corresponderle por incumplimiento del plazo de ejecución de los 
trabajos, ni el resarcimiento de los daños y perjuicios que le sean imputables. 

Con posterioridad a la Recepción Definitiva, el CONTRATISTA se responsabiliza de las obras de acuerdo a las 
prescripciones de las leyes vigentes. 
Art.79º) – RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Quedará Rescindido el Contrato en caso de muerte, quiebra o concurso del Contratista, siempre que los herederos o 
Síndicos de la quiebra o concurso no manifiesten voluntad de llevar a cabo la obra de acuerdo a las condiciones 
estipuladas. 

 Los herederos o los Síndicos en los casos señalados, tendrán como máximo treinta (30) días calendarios para 
hacer esa manifestación a partir del correspondiente requerimiento, por parte de la administración. 
Art.80º)- RESCISIÓN POR EL COMITENTE 
El COMITENTE tendrá derecho a la rescisión del contrato, sin necesidad de intervención judicial en los siguientes 
casos: 
 a) Cuando el CONTRATISTA  sea culpable de grave negligencia, dolo o fraude, en contravención a las 
obligaciones y condiciones en el contrato. 
 b) Cuando el CONTRATISTA proceda a la ejecución de las obras con lentitud, de modo que la parte ejecutada 
no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajo, y a juicio del COMITENTE no puedan terminarse en los 
plazos establecidos. En tal supuesto se intimará al CONTRATISTA para que ponga los medios necesarios a fin de 
acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel apto de ejecución, en el plazo que se fije, procediéndose a la Rescisión si 
no adoptase las medidas exigidas con ese objeto. 
 c) Cuando el CONTRATISTA se exceda del  plazo  fijado  en el Pliego de Condiciones Particulares para la 
iniciación de las Obras, a menos que el CONTRATISTA demostrase, a juicio del COMITENTE, que la demora en la 
iniciación de las obras se ha producido por causas no imputables al CONTRATISTA y ofrezca cumplir su compromiso, 
en cuyo caso el plazo será prorrogado. 
En el caso en que no corresponda otorgar la prórroga o si, concedida ésta, el CONTRATISTA tampoco diera comienzo a 
los trabajos en el nuevo plazo fijado, podrá Rescindirse el CONTRATO. 
 d) Cuando el CONTRATISTA abandonase las obras o interrumpiere  los trabajos por un plazo mayor de cinco (5) 
días en tres (3) ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sea continuado por el término de treinta (30) días 
corridos. 
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 e) Cuando el CONTRATISTA transfiera en todo o en parte el Contrato, se asocie con otros para la construcción, 
o sub – contrate, sin previa autorización por escrito del COMITENTE. 
 f) Cuando el monto de las multas impuestas sobrepase las sumas  previstas para el Fondo de Reparo, 
determinado en relación al valor total del  contrato, conforme lo establezca el Pliego de Condiciones Particulares, en 
cada caso.  
Art.81º) - CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR EL COMITENTE 
Resuelta la rescisión del contrato por el Comitente ella tendrá las consecuencias, que a continuación se señalan: 
 a)  En todos los casos de Rescisión por culpa del CONTRATISTA, éste perderá el fondo de garantía del art. 21, y 
responderá por los daños y perjuicios que excedieran del monto de dicho fondo, incluidos los que sufra el COMITENTE 
a causa del nuevo contrato que se celebre para la continuación de las obras o por ejecución directa de las mismas. En 
tal caso, el incumplimiento de sus obligaciones lo inhabilitará por cinco años (5) para participar en nuevas licitaciones 
de la Municipalidad de Río Tercero. 
 b) El COMITENTE tomará, si lo cree conveniente y previa evaluación convencional, sin aumento de ninguna 
especie, los equipos y materiales para la continuación de la obra. 
 c) Los créditos que resulten por los materiales que el COMITENTE reciba, en el caso del inciso anterior, por la 
liquidación de parte de obras terminadas u obras inconclusas  que sean recibidas y por fondo de reparos, quedarán 
retenidos a la resulta de la liquidación final de los trabajos. 

d) En ningún caso el Contratista tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en la continuación de las obras 
con respecto a los precios del contrato Rescindido. 

 e) En caso que, luego de Rescindido el Contrato por culpa del CONTRATISTA, el COMITENTE resolviera variar el 
proyecto que sirvió de base a la contratación, la rescisión sólo determinará la pérdida del fondo de garantía, debiendo 
liquidarse los trabajos efectuados hasta la fecha de cesación de los mismos. 
Art.82º) - RESCISIÓN POR EL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la Rescisión del Contrato, en los siguientes casos: 
 a) Cuando las modificaciones que le fueran ordenadas, alteren al valor total de las obras contratadas en un 20 
% (veinte por ciento), en más o menos. 
 b) Cuando el COMITENTE suspenda por más de treinta (30) días la ejecución de las obras, salvo razones de 
fuerza mayor, hechos imprevistos o que previstos no pudieran evitarse. 
 c) En caso fortuito o de fuerza mayor, que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones emergentes del 
contrato. 
Art.83º) CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR EL CONTRATISTA 
Producida la Rescisión del Contrato, en virtud de las causales previstas en el Art. anterior, ella tendrá las siguientes 
consecuencias: 
 a) Liquidación a favor del CONTRATISTA, previa valuación practicada de común acuerdo con él, sobre la base 
de los precios, costos y valores de plaza del importe de los equipos, herramientas, instalaciones, útiles y demás 
enseres necesarios para las obras, que el COMITENTE adquiera y el CONTRATISTA no quiera  retener.  
 b) Liquidación a favor del CONTRATISTA, del importe de los materiales y partes componentes acopiados y los 
contratados, en viaje, en elaboración o en stock que sean recibidos y necesarios para la ejecución de la obra, al precio 
promedio corriente, a la fecha de rescisión.  

c) Transferencia, sin pérdida para el CONTRATISTA, de los contratos celebrados por él, para la ejecución de 
las obras. 
 d) Si hubiera trabajos ejecutados, el CONTRATISTA deberá requerir de inmediato la Recepción Provisional de 
los mismos, debiendo realizarse su recepción definitiva una vez vencido el plazo de garantía. 
 e) Liquidación a favor del CONTRATISTA de los gastos improductivos que probara haber tenido, como 
consecuencia de la rescisión del contrato, cualquiera sea el tiempo de plazo faltante.  
 f) No se liquidará a favor de beneficios que hubiera podido obtener sobre las obras no ejecutadas. 
Art.84º)- INVENTARIO 
Hecha la comunicación respectiva, el COMITENTE tomará posesión de las obras en el estado en que se encuentran y 
levantará un inventario de las obras ejecutadas y de los materiales y elementos de trabajo existentes, a cuyo fin citará 
al CONTRATISTA para que concurra con una antelación de tres (3) días hábiles. 
 Si el CONTRATISTA no concurriera a la citación que se le efectuare, se tendrá por aceptado el inventario que el 
COMITENTE practicara sin derecho a reclamación alguna, labrándose acta ante Escribano Público. 
Art.85º) - RENUNCIA AL DERECHO DE RETENCIÓN 
El CONTRATISTA renuncia al ejercicio del derecho de retención, tanto sobre el terreno como sobre los materiales y 
construcciones,  
Art.86º) - LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS 
El COMITENTE practicará asimismo la liquidación de los trabajos ejecutados por el CONTRATISTA y terminados con 
arreglo al contrato y determinará las cantidades y clases de trabajos inconclusos, materiales, partes componentes o 
implementos inventariados e indispensables para la obra.  
 Los materiales, partes componentes e implementos no aceptados por el COMITENTE, serán retirados de la obra 
por el CONTRATISTA a su costa, dentro del término de diez (10) días a contar desde la notificación fehaciente que 
reciba del COMITENTE. 
 Los trabajos no aceptados serán demolidos por el CONTRATISTA, también dentro de los diez (10) días de 
notificado en forma fehaciente. Si vencido el término, el CONTRATISTA no retirara aquellos materiales, partes 
componentes o implementos, o no demoliera los trabajos aludidos, el COMITENTE, podrá proceder, sin la necesidad de 
interpelación alguna, al retiro o demolición, imputándose los gastos que ello demande al CONTRATISTA. 
 El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados, que fueran aceptados, tanto los terminados como los 
inconclusos, partes componentes, materiales y enseres aceptados a precio de avalúo, constituirá un crédito a favor del 
CONTRATISTA, previa deducción de los pagos efectuados a cuenta. Cuando la rescisión hubiere sido causada por el 
CONTRATISTA, el crédito quedará pendiente de pago hasta la terminación y liquidación final de los trabajos, para 
responder por el excedente de costos de éstos y de los perjuicios que se originen por la Rescisión del Contrato o la 
mala ejecución de los trabajos hechos por el CONTRATISTA.  
 Si en el caso anterior, las sumas retenidas no bastaran para cubrir los mayores desembolsos y perjuicios que la 
rescisión afecte al  COMITENTE, el CONTRATISTA deberá abonar el saldo que por este concepto resulte.  
Art.87º) - AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
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El agua deberá ser apta para la ejecución de las obras, y su consumo, como el de energía eléctrica será costeado por 
el CONTRATISTA, a cuyo cargo estará el pago de todos los derechos por esos conceptos, los que no serán 
reembolsados. 
Art. 88º) - TASAS, IMPUESTOS Y DERECHOS 
Será por cuenta del CONTRATISTA, y en consecuencia deberá incluirse en su propuesta, el pago de todas las tasas, 
impuestos, patentes, regalías y derechos que se originen en la construcción de la obra.  
Art.89º)- INVARIABILIDAD EN LOS PRECIOS CONTRACTUALES 
Los precios estipulados en el contrato serán invariables, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares establezca 
algún sistema de Redeterminación de precios. Todos los gastos que demande el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el Contrato y para las cuales no se hubiere establecido ítem en el mismo, se consideran incluidos entre 
todos los precios contractuales. 
Art.90º) - SISTEMAS PATENTADOS 
Los derechos para el empleo en las obras de artículos o dispositivos con marca o patente, se considerarán incluidos en 
los precios del contrato. El CONTRATISTA, será único responsable por los reclamos que provengan por el uso indebido 
de patentes. En caso de reclamaciones o demandas que prosperen, el CONTRATISTA se obliga a restituir al 
COMITENTE todos los gastos y costas a que dieran lugar, sin perjuicio del pago de todo otro gasto que ocasionen. 
 En caso de Rescisión del Contrato, el COMITENTE podrá continuar los trabajos utilizando las mismas marcas o  
patentes que hubiera utilizado o previsto utilizar el CONTRATISTA. Si el CONTRATISTA utiliza en la obra de materiales 
o métodos protegidos por patentes, deberá hacer conocer al COMITENTE las condiciones en que ha sido convenido su 
uso. 
Art.91º)- PLAZOS 
El cómputo de todos los plazos consignados en el presente Pliego de Condiciones   Generales, será en días corridos, a 
excepción de las disposiciones que en forma expresa, señalen que se trata de días hábiles. 
Art.92º)- RECLAMACIONES 
Las reclamaciones del CONTRATISTA, para cuya presentación no se establezcan expresamente plazos en otras partes 
de este Pliego o en el Pliego de Condiciones Particulares, deberán ser interpuestas dentro de los tres (3) días hábiles 
de producido el hecho que las motive, quedando obligado a fundarlas debidamente, con determinación de valores, 
especies, etc., en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del vencimiento del primer término. Si no lo 
hiciere, perderá todo derecho. 
Art.93º)- SOLUCIONES DE DIVERGENCIAS 
Si en la interpretación del contrato bajo su faz técnica, surgieren divergencias, éstas serán resueltas por el 
COMITENTE, cuyas decisiones serán definitivas respecto a la calidad de los materiales y partes componentes, la solidez 
y correcta ejecución de las estructuras y la interpretación de las normas de mensura. 
 Cuando las divergencias sean de interpretación legal, el CONTRATISTA deberá plantearlas previamente por 
escrito ante el COMITENTE. 
 El COMITENTE no podrá suspender los trabajos, ni aún parcialmente con el pretexto de que existen 
divergencias pendientes, bajo pena de aplicación de las multas previstas en los Arts. 38, 39 y 40 mientras dure la 
suspensión, y sin que dicha sanción interrumpa el plazo de terminación de las obras. 
Art.94º)- COMPETENCIA JUDICIAL 
Para todas las cuestiones judiciales, las partes se someten, con renuncia expresa de cualquier otro fuero, a la 
competencia Administrativa  de los Tribunales Ordinarios con jurisdicción en la  Ciudad de Río Tercero. 
Art.95º)- VALOR DEL PLIEGO: PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº        /2018 
ANEXO II: PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
Art.1º)- OBJETO DEL LLAMADO: El objeto del presente pliego es para la provisión de materiales y mano de obra 
para la ejecución de la obra  cordón cuneta y badenes en loteo entre calles Fray L. Beltrán al Oeste, Paula Albarracín al 
Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al Programa LOTENGO.  
Art.2º)- LEGISLACIÓN SUPLETORIA: para todo lo no previsto en el presente pliego serán de aplicación las 
siguientes normas 
1- Pliegos de Licitación y circulares aclaratorias y/o ampliatorias. 
2- Contrato 
3- Ordenanzas vigentes y/o a sancionarse que regulen la adquisición. 
4- Decretos Municipales 
5- Legislación de fondo 
6- Carta Orgánica Municipal. 
Art.3º)- PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES: El plan de trabajos e inversiones contendrá en forma gráfica y 
discriminada para cada uno de los Ítem del Proyecto, el Plan de trabajos que se compromete a cumplir el Contratista 
en forma tal que permita apreciar sin lugar a dudas cual será la marcha temporal de los trabajos. 
En el estará contemplado la provisión de los materiales, tanto comerciales como de explotación directa del Contratista 
y considerando las posibles dificultades de explotación, rendimiento, etc., de manera de asegurar la ejecución de las 
obras en el plazo fijado. 
Art.4º)- CONOCIMIENTO DEL TERRENO Y DEL PROYECTO: Con anterioridad a formular la oferta (Propuesta) el 
Oferente deberá estudiar e inspeccionar el terreno      en   el   cual   se   construirán   las   obras   y   todas  las  
informaciones   relacionadas con    la ejecución de los mismos. Por lo tanto no se admitirá reclamo de ninguna 
naturaleza relacionado con la obra basado en falta parcial o total de información, ni aducir en su favor carencia de 
datos en el proyecto y documentación de la Obra. 
Por consiguiente, la presentación de la oferta, implica por parte del oferente el acabado conocimiento de las 
obligaciones a contraer y en virtud de ello, renuncia previa y total a cualquier reclamo posterior a la firma del Contrato 
basado en el desconocimiento de alguno de los elementos mencionados.- 
 Art.5º)- OBTENCIÓN Y PROVISIÓN DE MATERIALES: El Contratista al efectuar su propuesta deberá verificar y 
asegurar la provisión de materiales. La Municipalidad se reserva el derecho de exigir, previo a la adjudicación de la 
obra, los comprobantes de reserva de la provisión de los materiales, que propone el Contratista. 
El Contratista podrá proveer los materiales de cualquier explotación comercial existente, siempre que los mismos 
cumplan las especificaciones establecidas en los correspondientes Ítems del proyecto y sean aceptados por la 
Inspección. 
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Todo trabajo suplementario o variación de transporte que se origine por el cambio de lugar de la provisión correrá por 
cuenta del Contratista, como así mismo el pago de los derechos de extracción o compra de los terrenos o materiales 
afectado. 
Art.6º)- REPRESENTANTE TÉCNICO DEL CONTRATISTA: El Representante Técnico deberá ser un profesional con 
experiencia en obras viales, con título habilitante. 
En el período comprendido entre la notificación de la Adjudicación y la firma del contrato, el Contratista propondrá a la 
Municipalidad el nombre del profesional que desempeñará tales funciones, reservándose la Municipalidad el derecho de 
su aprobación o rechazo. 
La presencia del Representante Técnico del Contratista en obra, será permanente. 
Art.7º)- INSTRUMENTAL TOPOGRÁFICO: El Contratista deberá tener permanentemente en el obrador el 
instrumental necesario para que la Inspección en la obra se pueda efectuar en cualquier momento con las operaciones 
topográficas que exija el replanteo, verificaciones y cómputo de las obras en ejecución. 
La Inspección determinará cuales son los instrumentos necesarios de acuerdo al carácter de las mediciones a realizar. 
Art.8º)– LIBRO DE ORDENES DE SERVICIOS Y LIBRO DE NOTAS DE PEDIDOS: Las comunicaciones entre el 
Contratista y la Municipalidad de Río Tercero se mantendrán por medio de dos libros denominados “ Libro de Órdenes 
de Servicio”  y “Libro de Notas de Pedidos”, que utilizarán el Representante Técnico y la Inspección de Obra 
respectivamente. 
Este libro será provisto por el Contratista en el replanteo de la obra y será foliado en todas sus hojas y  por triplicado, 
siendo éste el único medio de comunicación entre el Contratista y la Municipalidad. 
Art.9º)- REPLANTEO DE LAS OBRAS: La Inspección procederá a replantear las obras de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley de Obras Públicas.  
Art.10º)- PLANOS CONFORME A OBRA: Antes de la Recepción Provisional de la Obra, el Contratista entregará los 
Planos conforme a obra, una copia en papel transparente y tres (3) juegos de copias. 
Art.11º)- PLAZO DE GARANTÍA: Se establece como Plazo de Garantía de la obra un período de doce (12) meses a 
contar de la fecha de Recepción Provisional. 
Art.12º)- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA: La recepción definitiva de la obra tendrá lugar una vez 
transcurrido el Plazo de Garantía. 
Art.13º)-  HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: El Contratista dará estricto cumplimiento a la normativa legal 
y convencional en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Asimismo, deberá extremar las medidas de seguridad durante la ejecución de las obras y hasta la recepción definitiva 
de la misma. 
Será obligación del contratista presentar a la Municipalidad un legajo técnico en el que se prevean las medidas de 
seguridad para las distintas etapas de la obra y el seguimiento de las mismas para contemplar modificaciones y el 
surgimiento de nuevos riesgos durante el proceso constructivo. 
Dicho legajo se adjuntará y formará parte de la documentación de obra.  La aprobación del mencionado legajo por la 
Secretaría de Obras Públicas no implica eximición alguna de la responsabilidad del contratista, quedando asimismo  
obligado no sólo a su implementación durante la ejecución de los trabajos, sino también a adoptar las medidas 
complementarias que al respecto considere necesarias la Inspección de Obras durante la ejecución de la misma. 
El legajo técnico mencionado precedentemente contendrá como mínimo la siguiente documentación: 

1) Memoria  
Documento en el que se indicarán los datos informativos y descriptivos de la obra en conjunto y parte por parte. 
Se completa con el análisis de los riesgos y protecciones individuales y colectivas que se comprometen a adoptar en 
cada sector físico y fase de operación de los trabajos de las obras. 

2) Planos y láminas 
Sobre una planimetría general, se indicarán las ubicaciones de las diferentes partes del obrador y de los elementos 
que hacen a la previsión de riesgos para personas y bienes propios de la obra como de terceros. 
Mínimamente se indicarán cercos, vallados, iluminación, agua potable, vestuarios, comedor, servicios sanitarios y de 
higiene para el personal y para la inspección de la obra. 
Art.14º)– ASPECTO ECONÓMICO: El sistema de contratación y pago de la obra será por unidad de medida de los 
ítems taxativamente incluidos en la planilla de Presupuesto en ANEXO VI, la que forman parte integrante del presente. 
Se entenderán realizados los trabajos una vez que se vayan certificando la ejecución de las tareas que integran el 
proyecto de obra. 
Art.15º)– FORMA DE PAGO: La municipalidad realizará el pago de la siguiente manera: por certificados de obra del 
siguiente modo:  

Plazo de obra Avance mínimo de tiempo 
20 % 10 % 
40 % 25 % 
60 % 50 % 
80 % 75 % 
100 % 100% 

El pago de cada certificado se realizará a los diez (10) días corridos de la fecha de emisión de cada certificación. 
El contratista entregará para cada certificación la siguiente documentación: 

1- Factura B o C 
2- Plan de Avance de Obra (gráfico de Gantt) en tiempo real de lo certificado.  
3- Plano de lo ejecutado según punto 2. 

Art.16º)– FONDO DE REPARO: De cada certificado de obra se deducirán el 5 % (cinco por ciento) del monto total 
del certificado, para constituir el Fondo de Reparo, en garantía de la ejecución en tiempo y forma de los trabajos. Los 
montos retenidos de cada certificado podrán ser sustituidos de acuerdo a lo establecido en el Art. 70 del Decreto Pcial. 
Nº 4758 hasta la Recepción Definitiva de la Obra. El importe del Fondo de Reparo será abonado según lo establecido 
en el Art. 47º del Decreto Pcial. Nº 4757.- 
Art.17º)- CLÁUSULA ESPECIAL – SUSPENSIÓN DE LA OBRA: El financiamiento de la obra ha sido solicitada por la 
Municipalidad de Río Tercero ante organismo provincial, por lo que la falta de financiamiento o la interrupción del 
financiamiento, implicará la suspensión en la ejecución de la obra, en cualquier etapa, situación que el contratista 
declara por aceptada al suscribir el contrato de adjudicación, no generando derecho a reclamos ni resarcimientos a su 
favor. 
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LICITACIÓN PUBLICA Nº…../18 
ANEXO III: SECCIÓN I: 
PLIEGO ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE CORDON CUNETA Y BADENES EN LOTEO 
PROGRAMA LOTENGO 
Para la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de la obra  cordón cuneta y badenes en loteo entre 
calles Fray L. Beltrán al Oeste, Paula Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al 
Programa LOTENGO.  
1 - MEMORIA DESCRIPTIVA 
El Proyecto de cordón cuneta y badenes en esta calle resuelve principalmente cuestiones de escurrimiento de aguas 
pluviales. En la actualidad se encuentran todas las calles del loteo sin cordón y sus calzadas son de tierra.  
Estas tareas se llevarán a cabo sobre las capas aprobadas que hubieran sido previstas para ejecutarlas de acuerdo al 
proyecto.   
El colado del hormigón se ejecutará  cuidadosamente mediante el uso de vibradores de inmersión; el alisado y 
terminación superficial de la calzada se ejecutará con medios aprobados que aseguren  una adecuada terminación 
superficial en cuanto a la lisura, rugosidad, gálibo, respetando las cotas de diseño y produciendo un correcto 
escurrimiento de las aguas. Esta última condición es de cumplimiento  obligatorio, siendo causa de rechazo toda área 
que no asegure esta condición y, siendo responsabilidad del Contratista asegurar las cotas y nivelación correctas para 
su cumplimiento.  
En todos los casos se limpiará el cordón ejecutado, quedando al finalizar las tareas, y antes de abandonar la zona, 
toda el área en condiciones de ser librada al tránsito a los 28 (veintiocho) días del hormigonado de badenes    
2 – PLANOS 
Ver plano adjunto. ANEXO V 
3 — TIEMPO DE OBRA 
El tiempo previsto para la ejecución total del proyecto de CORDÓN CUNETA SERÁ DE 140 DÍAS (Cientos Cuarenta) 
SECCIÓN II  
PLIEGO   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y BADENES EN 
LOTEO  PROGRAMA LOTENGO 
Juntas de dilatación:  
Se construirán con material compresible, aprobado por la Inspección  y de un espesor mínimo de 2 cm.  
Juntas de Contracción y de Construcción:  
 Serán simuladas a borde superior, ubicadas entre sí a una distancia entre 4 y 6 metros, construida por una ranura 
practicada en el hormigón efectuada por medio de aserrado del mismo.   
 La profundidad del corte será de 1/3 del espesor de la losa (mínimo).  
 Se deberá tener especial cuidado en la construcción de juntas en badenes o zonas de escurrimiento de aguas, de tal 
manera que aquellas no coincidan con los sectores donde exista dicho escurrimiento, debiendo desplazarlas un mínimo 
de 0.60 metros.  
Sellado de juntas:  
 Se ejecutará después de haber procedido a la perfecta limpieza de las mismas, aflojando, removiendo y extrayendo 
todo material extraño que pueda existir en ellas, hasta una profundidad mínima de 5 cm, tanto en badenes como en 
cordón cuneta; empleando las herramientas adecuadas, con barrido, soplado, cepillado, secado, etc., según fuera 
necesario, efectuándose las operaciones en una secuencia ordenada, tal que no se perjudiquen áreas limpias con 
operaciones posteriores. Se sellarán grietas o fisuras que puedan haberse producido, si así lo indicara la Inspección.  
Se deberá contar con todo el equipo necesario para cada frente de trabajo.  
 Se pintarán previamente las caras de las juntas y la superficie expuesta en un ancho de 2 cm a cada lado, con 
material asfáltico en frio, sobre la superficie seca y limpia, asegurándose una adecuada adherencia y recubrimiento. El 
sellado se ejecutará vertiendo una mezcla de asfalto en caliente con arena fina, con una relación 2 : 1 en volumen, 
dosificación que puede ser variada a fin de que el producto sellante a lo largo de su vida útil mantenga la característica 
de una masilla espesa, rechazándosela si muestra tendencia a tornarse quebradiza o cristalizar o permanecer en 
estado excesivamente fluido 
Se verterá el sellado, para lograr su adecuada penetración, en dos coladas sucesivas para que al enfriarse la primera 
se complete el espesor con la segunda, quedando el material sellante con un pequeño resalto de no más de 3 mm 
sobre el pavimento y cubriendo transversalmente todo el ancho de la junta. Si hubiera mediado alguna circunstancia 
que hubiera perjudicado la limpieza entre ambas coladas se limpiará, y de ser necesario, se pintará nuevamente con 
material asfáltico en frio la zona expuesta, antes de la segunda colada.    
Espesores y Resistencia del Hormigón:  
La verificación de los valores de resistencia a la compresión y de espesores de pavimento ejecutado se realizará en 
base a ensayos practicados sobre probetas extraídas del pavimento mediante caladoras rotativas.  
 El hormigón estará constituido por una mezcla homogénea de los siguientes materiales de calidad aprobada: agua, 
cemento, aditivos, árido fino y árido grueso.   
Todos los materiales deberán cumplir las siguientes condiciones y especificaciones:  
 - Mínimo contenido de cemento: 300 kg/m3.  
- Razón agua/cemento máxima: 0.45 (en peso)  
- Asentamiento (IRAM 1536): 3 a 5 cm  
- Resistencia característica de rotura a compresión: igual o mayor a 250m kg /cm2  
 El Contratista realizará los ensayos necesarios (referidos a probetas cilíndricas de 15 cm de diámetro, con una 
relación altura/diámetro igual a 2) para determinar experimentalmente las proporciones que deben mezclarle los 
materiales componentes, para obtener un hormigón de las características y condiciones especificadas.  
 Cordones Rectos y Curvos:   
Estos cordones se ejecutarán con los mismos materiales y características generales del hormigón empleado en la 
cuneta y unificados con ella.  Los cordones deberán ejecutarse inmediatamente después de haberse ejecutado la losa 
o cuneta, ni bien cuando el hormigón permita la colocación de los moldes, siempre dentro de la misma jornada de 
labor. Si eventualmente, y como en caso de excepción, no se hormigonará el cordón en conjunto con la losa, se usará 
adhesivo plástico.  Se deberán dejar previstos en los cordones, los rebajes para entrada de vehículos y los orificios 
para desagües de albañales.  No se permitirán cordones alabeados ni mal alineados.  
 Cómputo y Certificación:    
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Se computará y certificará por metro cuadrado (m2) de cordón cuneta o badén ejecutado según estas 
especificaciones.  
 LICITACIÓN PÚBLICA Nº……./2018 
ANEXO IV: PRESUPUESTO OFICIAL 
CÓMPUTO DE OBRA 
Total de m2: 6228 m2 
Valor m2 y Mano de Obra: $1400 
PRESUPUESTO DE LA OBRA: $8.718.864,70 (IVA INCLUIDO) 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº……./2018 
ANEXO V: PLANO Y CROQUIS 

 
Río Tercero, 15 de noviembre de 2018 

ORDENANZA Nº Or 4179/2018 C.D. 
Y VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la obra de provisión de gas natural, según plano DC 01197/019  
a los  lotes ubicados en Barrio Belgrano sobre calle: Catamarca: (lado Este) entre calles Ángel V. Peñaloza y Felipe 
Varela, afectando las parcelas 100 y 101 de la designación catastral C 03 S 01 M 99. 
Y CONSIDERANDO:  

Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la zona, se ha 
tramitado el proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dichos inmuebles. 

Que la ejecución se materializará por contratación directa entre los propietarios de los 
inmuebles y una empresa, lo que encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza Nº Or. 093/84-C.D. y su 
modificatoria Nº Or.1886/2000-C.D., que rige para la ejecución de obras de gas natural. 

 Que la Resolución G.E. Nº 1- 113 del año 1982 reglamenta la realización de obras a 
ejecutar por terceros contratadas por los futuros usuarios. 

 Que por tratarse de una obra de utilidad pública, debe dictarse la Ordenanza Particular 
que autorice su ejecución y el uso del espacio público.  

    Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) AUTORÍZASE la ejecución y el uso del espacio público para la obra: Red Distribuidora de Gas Natural –
suministro de gas natural, según Plano DC 01197/019 a los  lotes  ubicados en Barrio Belgrano de la ciudad de Río 
Tercero sobre calle: 

 Catamarca: (lado Este) entre calles Ángel V. Peñaloza y Felipe Varela, afectando las parcelas 100 y 101 de la 
designación Catastral C 03 S 01 M 99. 
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Art. 2º) AUTORÍZASE a los propietarios de los  inmuebles a contratar en forma directa para la ejecución de la obra a 
la Empresa que se encuentre debidamente habilitada al respecto debiendo el profesional de la empresa certificar 
previo al inicio de las tareas, por ante la Secretaría de Obras Públicas, los requisitos técnicos y empresariales 
necesarios para la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le solicite, siendo el 
compromiso de pago asumido por los propietarios y la empresa, de carácter particular, liberando expresamente a la 
Municipalidad de responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este aspecto. 
Art. 3º) Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la normativa vigente en la materia y en especial a 
la Resolución GE Nº 1- 113/1982 y sus modificatorias. 
Art. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar 
eventuales incompatibilidades entre la empresa contratada y el profesional municipal que supervise las tareas. 
Art.5º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 974/2018 DE FECHA 16.11.18 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2018 
 
 


